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En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint iocho de junio de 
dos mi l ,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres,  Dª Pi lar  
Navascuez Aznar ,  D.  Vicente 
Mas Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  
Manuel  Mas Hur tado, Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. No as iste, previa 
presentac ión de excusa, D. Germán Garc ía Ferrández. Con la presenc ia de 
la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l  
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la  ses ión ordinar ia celebrada en fecha 
30.05.00, proponiéndose las s iguientes rec t i f icaciones:  

En el  PUNTO 3.  DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. 
Y ACTOS EMITIDOS POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL POR EL PLENO, en la intervenc ión de la  
por tavoz soc ia l is ta al  hacer  referenc ia a l abono de subvenc iones a otras  
asoc iac iones en vez de ser pendientes de cobro de 1998, eran 
subvenc iones de 1999. 

En e l PUNTO 8. DAR CUENTA REVISIÓN ANUAL PADRÓN 
MUNICIPAL DE HABITANTES 1.01.99, se da cuenta de error numérico en 
las defunc iones donde aparecen en un número de 3. La subsanac ión se 
mater ia l izará más adelante cuando por e l  Negoc iado de Estadíst ica se 
revisen todos los  datos. 



Y en e l PUNTO 18.3. ASUNTOS DE URGENCIA, a l intervenir  la 
por tavoz soc ia l is ta hac iendo referenc ia a l  Colegio Públ ico de ronda Sur 
para escolar izac ión de n iños del  co lect ivo g itano y la  inmigrac ión magrebí ,  
se refer ía realmente a l Colegio Públ ico Párroco Francisco Mas.  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aprobar e l ac ta de fecha 30-05-00, con las rect i f icac iones en los 
términos transcr i tos “ut supra” .  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del  escr i to remit ido por Correos y Telégrafos , Jefatura  
Provinc ia l de Al icante, en el que comunican una nueva modal idad en la 
entrega de Not i f icac iones Administrat ivas y Judic ia les .  
 Seguidamente, se da cuenta  de las d ispos ic iones generales 
emit idas en e l BOE y DOGV: 
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 120 26-05-00 
 
Resoluc ión de 24 de abr i l  de 2000, de la Dirección  General de la Func ión 
Públ ica, por la que se da publ ic idad a las  bases de concurso ord inar io y 
convocator ias específ icas para provis ión de puestos de trabajo reservados 
a func ionar ios de Administrac ión Local con habi l i tac ión de carácter 
nac ional .  
 
-  Nº 135 6-06-00 
 
Registro Mercant i l .  Modelos de cuentas anuales.-  Orden de 8 de mayo de 
2000 por la  que se modif ica la de 30 de abr i l  de 1999 relat iva a los  
modelos de presentac ión de las cuentas anuales para su depós ito en el  
Registro Mercant i l  cor respondiente.  
 
-  Nº 137 8-06-00 
 
Patentes.-  Real  Decreto 812/2000,  de 19 de mayo,  por e l que se establece 
la apl icac ión del procedimiento de conces ión con examen previo para las 
sol ic i tudes de patentes del sector  de a l imentac ión.  
 
-  Nº 139 10-06-00 
 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Fís icas y sobre Soc iedades.-  
Real Decreto 1088/2000, de 9 de junio,  por e l que se modif ican e l 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas y e l 
Reglamento del Impuesto sobre Soc iedades en mater ia de retenc iones 
sobre arrendamientos o subarrendamientos de inmuebles.  
 
-  Nº 143 15-06-00 
 
Registros de la Propiedad y Mercant i les .-  Correcc ión de errores del Real 
Decreto 398/2000, de 24 de marzo, por e l que se modif ica la demarcac ión y 
capi ta l idad de determinados Regist ros  de la  Propiedad y Mercant i les.  
 



-  Nº 145 17-06-00 
 
Senado. Reglamento.-  Reforma del Reglamento del Senado por la que se 
modif ican e l ar t ículo 49.2 y e l  T ítu lo Noveno. 
 
Riesgos laborales.-  Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por  e l que se 
modif ica e l Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la  protecc ión de 
los trabajadores contra los r iesgos re lac ionados con la exposic ión a 
agentes cancerígenos durante e l  t rabajo.  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 112572000, de 16 de junio, por e l que se 
modif ica e l Real Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estruc tura 
orgánica y func iones del Consejo Super ior  de Deportes y de adecuac ión del  
organismo a la Ley 6/1997, de 14 de abr i l ,  de Organización y 
Funcionamiento de la Administrac ión General del Estado.  
 
-  Nº 147 20-06-00 
 
Organizac ión.-  Corrección de errores de la  Resoluc ión de 10 de mayo de 
2000, de la Secretar ía de Estado de la Segur idad Soc ia l,  por la que se 
modif ica parc ia lmente la de 1 de d ic iembre de 1995, por la  que se 
determina e l ámbito terr i tor ia l  de las Unidades de Recaudac ión Ejecut iva 
en las Direcc iones Provinc ia les de la Tesorería General de la Segur idad 
Socia l.  
 
Vert idos.-  Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por e l que se f i jan 
objet ivos de cal idad para determinadas sustancias contaminantes y se 
modif ica e l Reglamento de Dominio Públ ico Hidrául ico,  aprobado por  el 
Real Decreto 849/1986,  de 11 de abr i l .  
 
Colegios Profes ionales.-  Ley 4/2000,  de 19 de mayo,  de creac ión del 
Colegio Of ic ia l  de Bió logos de la Comunidad Valenc iana.  
 
Ley 5/2000, de 19 de mayo, de creación del  Colegio Of ic ia l  de Decoradores 
y Diseñadores de Inter ior  de la  Comunidad Valenc iana.  
 
Ley 672000, de 19 de mayo, de creac ión del Colegio Of ic ia l  de Ingenieros 
en Informát ica de la Comunidad Valenc iana.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.759 29-05-00 
 
Decreto 72/2000, de 22 de mayo, del Gobierno Valenc iano, de declarac ión 
de Munic ip io Tur íst ico de d ist intos  munic ip ios de la Comunidad Valenc iana.  
 
Orden de 14 de abr i l  de 2000,  del  consel ler  de Sanidad, por la que se 
estructura y regula la red de laborator ios  de Salud Públ ica.  
 
-  Nº 3.765 6-06-00 
 
Decreto 83/2000, de 30 de mayo, del gobierno Valenc iano, por e l que se 
establece la prueba para que las personas mayores de 18 años de edad 



puedan obtener d irectamente el t í tu lo de Graduado en Educac ión 
Secundar ia,  en la  Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.766 7-06-00 
 
Decreto 77/2000,  de 22 de mayo, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
aprueba e l Reglamento por  e l que se regirán los centros de buceo de la  
Comunidad Valenc iana y se aprueba e l procedimiento para la so l ic i tud de 
autor izac ión de d ichos centros .  
 
-  Nº 3.767 8-06-00 
 
Decreto 79/2000,  de 30 de mayo, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
crea la Junta Super ior  de contratac ión Administrat iva de la General i tat  
Valenc iana y se regulan los registros of ic iales de Contratos y de 
Contrat is tas y Empresas Clas if icadas de la  Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 3.768 9-06-00 
 
Orden de 29 de mayo de 2000, de la Consel ler ia de Cul tura y Educac ión, 
por  la  que se regulan los  procedimientos de admis ión a enseñanzas 
univers itar ias en la Comunidad Valenc iana.  
 
Orden de 5 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Cultura y Educación, por 
la que se regula la prueba de acceso a estudios univers itar ios establec ida 
en el  Real Decreto 1.640/1999,  de 22 de octubre, para e l  curso 1999/2000.  
 
Orden de 1 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Sanidad, por la que se 
regulan los  bot iquines farmacéut icos de la  Comunidad Valenc iana.  
 
Informac ión públ ica de la actuac ión integrada correspondiente a l  sector de 
suelo industr ia l  denominado I-8.  
 
-  Nº 3.770 13-06-00 
 
Resoluc ión de 24 de mayo de 2000, del  direc tor general de Func ión 
Públ ica, por la que se convoca la real izac ión de la prueba evaluator ia f inal 
de los cursos de promoción in terna y de adaptac ión de la re lación jur íd ica 
del personal adscr i to a l sector del menor a l serv ic io de la administrac ión 
del  Gobierno Valenciano.  
 
-  Nº 3.771 14-06-00 
 
Orden de 2 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Economía,  Hac ienda y 
Empleo, por la que se regula e l procedimiento de re integro der ivados de 
errores mater ia les en la confecc ión de las nóminas.  
 
Correcc ión de errores de la orden de 1 de junio de 2000, de la Consel ler ia 
de Sanidad,  por  la  que se regulan los bot iquines farmacéut icos de la  
Comunidad Valenciana.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 



 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Seguidamente se da lec tura de la re lac ión de decretos emit idos 
durante e l  per iodo anter ior ,  cuyos extrac tos  se re lac ionan a cont inuac ión:  
 
-  Decretos abono ayuda indiv idual ex traord inar ia.  (Dto. 498/00, 538/00, 

570/00,  571/00).  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 512/00, 

566/00,  589/00,  630/00 
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión de Tráf ico. (Dto. 513/00, 

534/00,  553/00,  609/00,  610/00,  611/00,  
-  Decretos conces ión ayuda por acogimientos famil iares. (Dto. 514/00, 

515/00,  572/00,  631/00).  
-  Decretos  concesión l icenc ias ejecuc ión obras menores.  (Dto. 517/00, 

546/00,  588/00,    
-  Decreto incoac ión procedimiento de contratac ión de la organizac ión y 

explotac ión “Barraca Popular” .  
-  Decreto ordenando al  conces ionar io Aquagest no reanudar serv ic io de 

agua potable a la  f inca en Pda. Boch,  159.  
-  Decreto adjudicac ión vehículos del Depósito Munic ipal  en públ ica 

subasta. (Dto.  523/00) .  
-  Decretos inscr ipción Asoc iac ión en e l  Regist ro Munic ipal de 

Asociac iones Vec inales. (Dto.  524/00,  525/00).  
-  Decretos conces ión l icenc ias de act iv idad. (Dto. 526/00, 527/00, 528/00, 

529/00,  530/00,  531/00,  532/00,  
-  Decreto dec larac ión en estado de ru ina inminente edif ic io  s i to en Pda.  

Canaste l l ,  8 .  (Dto.  533/00).  
-  Decreto adquis ic ión compra local que ocupa p lanta baja del edif ic io s i to 

en C/.  Val l ,  18 con dest ino a archivo munic ipal .  (Dto.  535/00).  
-  Decreto abono importe por serv ic ios prestados en un Curs i l lo de Alemán 

durante e l  curso escolar 99/00. (Dto. 536/00).  
-  Decretos conces ión baja en e l Padrón correspondiente a l Impuesto 

sobre Vehículos de Tracc ión Mecánica.  (Dto. 537/00,   
-  Decretos impos ic ión sanc iones por inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 539/00, 

595/00, 596/00, 597/00, 598/00, 599/00,  600/00, 601/00, 602/00, 
603/00,  604/00,  

-  Decreto aprobac ión transferenc ias de crédi to entre par t idas de gastos  
correspondientes a l Presupuesto del patronato Munic ipal de Deportes.  
(Dto.  540/00).  

-  Decreto const i tuc ión Tr ibunal para selecc ión personal proyecto “Obras 
de consol idac ión de vías públ icas.  (Dto. 541/00) .  

-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios. (Dto. 542/00, 
557/00,  577/00,  585/00,  617/00).  

-  Decreto adquis ic ión onerosa terreno s ito  en Par t ida de Arquet con 
dest ino a dotac ión Ins t i tuto de F.P.  “Canónigo Manchón” . (Dto.  543/00).  

-  Decreto abono benef ic iar ios del PER nómina correspondiente a l mes de 
mayo. (Dto.  544/00).  

-  Decreto dec larando procedimiento contratación menor para adjudicac ión 
obras de Ejecuc ión de un Muro de Hormigón en e l Parc Nou.  (Dto.  
545/00).  



-  Decretos desest imación recursos de repos ic ión expedientes de 
inf racc ión de tráf ico.  (Dto.  547/00,  548/00, 579/00,  

-  Decretos  dec larando no responsables de inf racc ión adminis trat iva 
expedientes inf racc ión tráf ico.  (Dto.  549/00) .  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habitat i l idad. (Dto. 
550/00,  587/00,  638/00,   

-  Decreto emisión l iqu idac iones Tasa por Recogida de Basuras por  a ltas 
en el  Servic io por Suminis tro de Agua Potable.  (Dto. 551/00) .  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 552/00, 
568/00,  569/00,  583/00,  607/00 

-  Decretos aprobac ión propuesta pago honorar ios colaborac ión 
Del ineantes Of ic ina Técnica Munic ipal .  (554/00,  555/00).  

-  Decreto desest imación recurso repos ic ión por denegación l icencia de 
obra menor. (Dto. 556/00) .  

-  Decreto abono impor te como Depósi to por a lqui ler  autobuses para 
desplazamiento a Fontenay- le-Compte.  (Dto.  558/00) .  

-  Decreto abono impor te a func ionar io de la Consel ler ia de Agr icu ltura por  
as istenc ia a Comisiones.  (Dto. 559/00) .  

-  Decreto abono impor te en concepto de d ietas por desplazamiento a 
Fontenay- le-Compte.  (Dto.  560/00).  

-  Decreto abono importe en concepto de part ic ipac ión de la Conceja la de 
Bienestar Soc ia l en e l “ I  Encuentro Estata l  Ciudades Sol idar ias con e l 
Pueblo Saharaui” .  (Dto.  561/00).  

-  Decreto abono impor te por  serv ic io de recogida y retención de perros 
vagabundos. (Dto. 562/00).  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión de la OPEP. (Dto. 563/00,  
574/00, 612/00, 613/00, 614/00, 615/00,  618/00, 619/00, 621/00, 
622/00,   

-  Decreto dec larando procedimiento de contratac ión menor para 
adjudicac ión obras de urbanizac ión de la  cal le Jesús.  (Dto. 564/00) .  

-  Decreto declarando forma de contratac ión procedimiento negoc iado 
adjudicac ión obras de Urbanización Sectores Nor te y Sur  Barr io  
Estac ión. (Dto. 565/00).  

-  Decreto abono impor te en concepto de gastos a just i f icar con mot ivo de 
desplazamiento a Fontenay.  (Dto.  567/00).  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras de Acondic ionamiento Caminos 
Rurales Deula y Elevaciones.  (Dto.  573/00).  

-  Decreto abono miembros Tr ibunal p laza conser je Ins ta laciones 
Deport ivas.  (Dto. 575/00) .  

-  Decreto somet imiento información públ ica documentac ión para 
desarro l lo  Actuac ión Integrada cor respondiente a l Sector de Suelo 
Industr ia l  denominado I-8.  (Dto. 576/00) .  

-  Decreto abono impor te por  a lqui ler  local  Of ic inas INEM correspondiente 
a l mes de junio.  (Dto. 578/00).  

-  Decreto devoluc ión importe a Consel ler ia  de Empleo sobrantes del 
expediente ILIOBE/1999/17/03. (Dto.  580/00).  

-  Decreto sust i tuc ión Alcalde por  ausenc ia debida a v iaje of ic ia l  a  
Fontenay- le-Compte.  (Dto.  581/00).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión crédi tos por  generac ión.  
(582/00) .  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras de Ejecuc ión de un Muro de 
Hormigón en e l Parc Nou. (Dto. 584/00) .  



-  Decreto devoluc ión garant ías  deposi tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 586/00) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 590/00, 
591/00,  592/00,   

-  Decreto abono importe en concepto de gastos menores en 
inf raestructura escolar .  (Dto.  593/00).  

-  Decreto abono importe a miembros Tr ibunal  Cal i f icador selecc ión nueve 
p lazas de peones proyecto Obras de Consol idac ión de Vías Públ icas. 
(Dto.  594/00).  

-  Decreto abono a func ionar ias  Complemento de Product iv idad por  
gest ión y l levanza de padrones f iscales . (Dto.  605/00).  

-  Decreto conces ión baja Padrones correspondientes a Escaparates y 
otros por cese act iv idad. (Dto. 606/00) .  

-  Decreto ordenando suspens ión caute lar  vert idos a la  red de 
a lcantar i l lado a la mercant i l  Car tonajes  Crevi l lente, S.A. (Dto. 616/00) .  

-  Decretos abono importe gastos as istenc ia a curso func ionar ios . (Dto.  
623/00,  624/00,  625/00,   

-  Decretos conces ión l icenc ias de aper tura de establec imientos.  (Dto.  
626/00,  627/00,  

-  Decreto aprobac ión pago por elaborac ión de tres cuadros de Alcaldes 
correspondientes a l s ig lo XX.  (Dto. 629/00) .  

-  Decreto ordenando dejar s in efecto acta de recepc ión de v ia les suscr i ta 
en fecha 16-06-00. (Dto.  643/00).  

-  Decreto nombramiento Conser je Ins talac iones Depor t ivas. (Dto.  655/00).  
 As imismo se da cuenta de los  ex tractos de acuerdos de la Comisión 
de Gobierno, que se transcr iben seguidamente:  
5 de junio de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 29-05-
00.  
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
3.-  Se aprobó la  adopción de medidas de tráf ico.  
4.-  Se acordó conceder autor izac ión para celebrac ión de matr imonio c iv i l  
en el  Salón de Plenos.  
5.-  Se acordó la insta lac ión de p lacas de Vado Permanente.  
6.-  Se concedió una l icenc ia de obra mayor .  
7.-  Se aprobó e l Convenio de Cooperac ión Educat iva entre la Univers idad 
de Al icante y e l Ayuntamiento de Crevi l lent.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó la des ignac ión de let rado en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº 61/00.  
 2.  Se acordó sol ic i tar  contenedores a la Diputac ión Provinc ia l  de 
acuerdo a la Orden de 10 de abr i l  de 2000.  
 3 y 4. Se concedió autor izac ión a func ionar ios para asis tenc ia a 
cursos.  
12 de junio de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 5-06-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  



4.-  Se acordó comunicar a la empresa Aquagest-Levante la  empresa que 
real izó obras que han ocas ionado roturas en la red para e l cobro de las  
facturas.  
5.-  Quedó enterada del  nuevo serv ic io de atenc ión a l contr ibuyente por  
par te de SUMA. 
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos 
par t icu lares.  
7.-  Se acordó rec t i f icar Plan de Vacac iones re lat ivo a personal de 
Aquagest.  
8.-  Se acordó abonar impor te del Seguro de Responsabi l idad Civ i l  de 
func ionar ios .  
9.-  Se acordó conf irmar reconoc imiento del grado personal de funcionar ia.  
10.-  Se acordó conceder autor izac iones para as istencia a cursos de 
func ionar ios .  
11.-  Se acordó la designac ión de le trado en dos recursos contenc iosos-
administrat ivos.  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada de sentenc ia 498/2000 desest imator ia de recurso 
nº  3325/96.  
 2 a l 4.  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
 5 a l 7.  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias de aper tura.  
 8.  Se acordó conceder permiso a funcionar io para celebrac ión de 
examen.  
19 de junio de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 12-06-
00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó pago de in tereses de demora a Crevi l lente-UTE. 
5.-  Se acordó contratar con empresa exter ior  real izac ión informe valorac ión 
b ienes embargados.  
6.-  Se aprobó propuesta de data rec ibos de SUMA-Gest ión Tr ibutar ia.  
7.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos 
par t icu lares.  
8.-  Se concedió autor izac iones para celebración bodas en Salón de Plenos.  
9.-  Se concedió autor izac ión para ins ta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
10.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó autor izar  traspaso puestos mercado.  
 2.  Se acordó conceder  baja puesto mercado.  
 3.  Se acordó conceder autor ización a func ionar io para as is tenc ia a 
curso.  
 4.  Se acordó rect i f icar acuerdo re lat ivo concesión impor te a l 
Sindicato de CC.OO. 
 5. Quedó enterada renovac ión autor izac ión para tratamiento contra 
mosquitos del P.N.  de El Hondo.  
26 de junio de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 19-06-
00, con una rect i f icac ión.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  



3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Quedó enterada de la sentenc ia recaída en recurso promovido por 
Enagas.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de 
func ionar ios .  
6.-  Se concedieron permisos para as is tenc ia a cursos de func ionar ios.  
7.-  Se concedió l icenc ia por  vacac iones a personal labora l.  
8.-  Se concedió permiso a func ionar io por enfermedad de un famil iar .  
9.-  Se acordó modif icar e l  Plan de Vacac iones para a lgunos func ionar ios .  
10.-  Quedó enterada recurso contenc ioso-adminis trat ivo 2413/98.  
11.-  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de p lacas de Vado 
Permanente.  
12.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
13.-  Se informaron favorablemente var ias l icenc ias de aper tura.  
14.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó conceder  autor izac ión a la AA.CC. para establecer sede 
en la  Sala de Reuniones de Bienestar  Soc ia l .  
 2.  Se acordó rec lamar a propietar ios de Zona Verde Bonastre 
aceptac ión expresa a no rec lamar en e l futuro nada a l Ayuntamiento por e l 
der r ibo o levantamiento de muro.  
 3 y 4. Se acordó conceder permiso a func ionar ios para as istenc ia a 
examen.  
 5.  Se acordó sol ic i tar  a l Sargento de la Pol ic ía Local informe-
propuesta sobre neces idad de adquir ir  más emisoras de radio portát i les con 
dest ino a los  Servic ios  de la Pol ic ía Local .  
 6.  Quedó enterada la Comisión sentenc ia desest imator ia contra 
recurso nº  40/2000.  
 A cont inuac ió, intervé e l Sr.  Candela Fuentes, por taveu d ’E.U.,  
manifes tant  la  seua sorpresa de veure un decret de l ’A lca ldia que no s ’ha 
por tat a cap t ipus de Comiss ió Informat iva, donat e l ca l ibre de la resoluc ió.  
Es tracta d ’un decret  de data 16-06-00, compl int  un requer iment de la 
Consel ler ia de Medi  Ambient ,  pel qual es resol adoptar mesures cautelars  
contra l ’empresa Cartonajes Crevi l lente. L l ig l i tera lment e l text del decret.  
Posa en dubte que e ixa empresa puga solventar e l vessament per mit jos  
propis,  ja que e l termin i de deu d ies per a soluc ionar e l problema obl igarà a 
aquest Ajuntament a segel lar  la canonada del vessament ,  e l  que 
pràct icament deixa a l ’empresa sense funcionament,  durant l ’est ia tge, i  
amb les repercus ions de salubr i ta t  i  h ig iene que poden produir  e ixes 
mesures caute lars . Repassant l ’expedient ,  observa amb sorpresa  que ja en 
1997 e l por taveu d ’E.U. va formular una pregunta en una Comiss ió d ’Obres 
de l ’11-11-97,  responent- l i  e l  Pres ident  de la  Comissió que l ’esmentada 
act iv i ta t  no es tava qual i f icada i  per tant no tenia l l icènc ia munic ipal.  Es van 
re iterar les preguntes en e ixe any i  en e l Plenar i  de novembre es va 
contestar que es donar ia compl ida resposta i  informació completa en e l  
següent Plenar i ;  en e l Plenar i  de desembre es va d ir  que la resposta es 
donar ia en pròx ima Comiss ió d ’Obres.  ¿És possib le que aquest Decret,  
després de transcórrer tres l largs anys d ’ inact iv i ta t  i  s i lenc i,  t rac te de 
just i f icar l ’ac t i tud munic ipal davant l ’esmentada empresa, en re lac ió amb un 
deute de Car tonajes ,  que es x if ra aprox imadament en 60 mi l ions de 
pessetes?.  En febrer de l ’any 2000 e l  SEPRONA va informar que 
l ’esmentada act iv idad no tenia l l icència, per a ixò e l Sr .  Candela Fuentes 
pregunta les raons d ’e ixe s i lenci ,  d ’e ixa demora, d ’e ixa negl igènc ia o 
act i tud d iscr im inatòr ia ,  davant les rec lamacions i  queixes fetes pels veïns 



sobre molèst ies i  mals o lors . En quasi quatre anys, poques mesures ha 
adoptat  aquesta Alcald ia per a pal· l iar  l ’ac t iv i ta t  moles ta i  regular i tzar la 
s i tuac ió de l ’empresa;  no es tracta a tots per igual en matèr ia de l l icènc ies 
reglades.  
 El Alcalde af i rma que se pi l la antes a un ment iroso que a un cojo y 
af irma que con sus expl icac iones se verá quién es cada cual .  El que fue 
Pres idente de la Comisión de Obras en 1997, Sr.  Moya, acaba de aclarar le  
que hubo ampl ias expl icac iones en d icha Comisión de Obras a las 
preguntas formuladas por e l representante de E.U.,  en cuya ses ión no 
estaba presente el Sr.  Candela Fuentes. Por otra parte, tampoco este 
decreto ha pasado de tapadi l lo ,  se ha informado a l respecto con f recuenc ia 
en te levis ión de Crevi l lente, contestando a preguntas de los vecinos en 
Hi lo d irecto.  ¿Cuántos años estuvo la  empresa Cartonajes funcionando 
antes de entrar  e l P.P. en e l  gobierno munic ipal  y s in embargo no 
resolv ieron Uds. nada?. Dejaron colgado un tema s imilar ,  Spumatex, a 
cuyos problemas sani tar ios y de ver t ido dio soluc ión esta Alcaldía, cuando 
Uds. fueron incapaces de solventar nada. Lo mismo ocurr irá con 
Car tonajes , cuya solución a l predepurado de ver t idos, se logrará en breve 
t iempo. Da el Alcalde ampl ias expl icac iones sobre e l requer imiento de 
depuradora propia de la empresa, de un procedimiento previo de 
decantac ión, que s in duda alguna suavizó e l n ivel  de molest ias, que 
quedarán tota lmente el im inadas con la  ins ta lac ión def in i t iva de esa 
depuradora por Cartonajes. Un Decreto s imilar  se h izo cuando Spumatex,  
antes de regular izar su s i tuac ión, ver t ía a la red general de saneamiento. 
No pretenderá Ud. con esa f iscal ización de este decreto que c lausuremos 
la empresa, cuya repercus ión laboral y soc ial const i tu ir ía un remedio peor  
que la enfermedad. La empresa Car tonajes carece de l icenc ia munic ipal de 
act iv idad, pero e l lo no impide que podamos ex ig ir le medidas cautelares  
correctoras, por razones de salubr idad, h ig iene y segur idad públ ica, inc luso 
antes de obtener la  l icenc ia munic ipal.  Se informó ampl iamente en 
Comis iones Informat ivas, en Plenos y en el  Hi lo Direc to de la Televis ión de 
Crevi l lent.  Permítame que f rente a su palabra, acepte la de mi compañero 
e l Sr .  Moya, que sí que estaba presente en aquel las comisiones 
informat ivas. Como resultado de los contro les, requer imientos y gest iones 
efectuadas f rente a la  empresa Car tonajes , se logró que pus iera en marcha 
un decantado y que ahora es temos exig iendo una depuradora a la propia 
empresa. Lo que ahora ocurre con este Decreto es que, como consecuenc ia 
del requer imiento del  SEPRONA y que los  vert idos actuales superan los  
mínimos requer idos por la ordenanza munic ipal de ver t idos, se ordena a la  
empresa que contrate ent idad homologada para hacer la predepurac ión por 
medios propios , hasta la puesta en func ionamiento de su propia depuradora 
y poster ior  regular izac ión de la  s i tuac ión legal de la act iv idad.  Y por favor,  
no me mezc le demagógicamente este problema con otros problemas 
recaudator ios , sobre los que ya se han adoptado las medidas y 
procedimientos adecuados, mediante apremio y poster iores  ejecuc iones 
procedentes. Nos encontramos en unas c ircunstanc ias económicas 
del icadas de la empresa, en suspens ión de pagos, y pese a e l lo  hacemos 
f rente a requer imientos de regular izac ión de s i tuac iones anómalas 
heredadas de t iempos pasados, en que otros gobiernos munic ipales de 
d iferente s igno no resolvieron nada. Así pues, e l débi to a la hacienda local  
t iene su procedimiento propio, ya in ic iado,  por vía de apremio.  Que la 
empresa en cuest ión se hal le en una s ituación del icada de suspens ión de  
pagos, no s ignif ica un trato a favor .  Con los requer imientos del  presente 



decreto, se demuestra la so l idez de la posic ión munic ipal,  s in o lvidar la 
sens ib i l idad necesar ia para no hundir  def ini t ivamente a una empresa que 
pese a su d if íc i l  s i tuac ión económica v iene func ionando con c ier ta 
normal idad. Sin embargo y dejando a parte esa sens ib i l idad soc ia l ,  el  
Ayuntamiento hace sus requer imientos pensando más en razones de 
interés públ ico general que en medidas favorables y suavizadas,  ya que se 
ex ige una predepurac ión, se da un p lazo para procurar que la  empresa 
haga esa predepurac ión por medios propios, se establece una medida 
cautelar  de sel lado de la tubería de vert ido y s i  pese a todo la empresa se 
empec ina en ver ter  a l barranco o incumple las medidas cautelares 
expuestas,  se denunc iaría como inf racc ión administrat iva medioambienta l a 
los órganos procedentes e inc luso se l legar ía más lejos , a denunc iar dichos 
comportamientos como del i to  ecológico.  
 La Sra. Asens io, portavoz del PSOE, in terv iene sobre e l m ismo tema 
y lamenta que e l  asunto se resuelva por decreto,  s in informar previamente 
a la Comis ión Informativa correspondiente. (El Alca lde le recuerda que esa 
era una competenc ia exc lus iva de la Alcaldía) .  No es correcto decir  que se 
ha informado por  Televis ión de Crevi l lente a los vec inos,  ya que lo  
procedente hubiese s ido informar a los  Conceja les a t ravés de las  
Comis iones Informat iva pert inentes. Tres años han transcurr ido s in resolver 
un problema de res iduos,  que en un pr inc ipio aparecían s implemente como 
molestos  y que actualmente, según e l SEPRONA, se cal i f ican de a lgo más 
grave, de res iduos contaminantes. En efec to, hubo preguntas en 
noviembre, y en d ic iembre de 1997, tanto a Comisiones informat ivas como 
en los Plenos de d ichos meses.  Se re i teraron las preguntas en e l  Pleno de 
enero de 1998 y no se contestó absolutamente nada, d ice la Sra. Asens io.  
Aquí no vale protegerse con las amenazas de c ierre de la empresa o e l 
despido laboral de los  trabajadores: cuando hablamos de salud, sa lubr idad 
e h ig iene, no pongamos por medio argumentos laborales, ya que aquel las 
razones const i tuyen e l interés públ ico prevalente. Hace a lus ión también a 
preguntas formuladas por e l PSOE en comis iones de Medio Ambiente; la  
Conceja la delegada af irmó que en pr inc ip io parecía func ionar b ien la  
act iv idad; más tarde se nos d i jo que la regular ización de d icha act iv idad 
estaba t ramitándose. Pasa e l t iempo, l lega el año 2000 y ahora sabemos 
por  e l SEPRONA que e l tema es más del icado, ya que no se t rata solo de 
una act iv idad molesta, s ino a ltamente contaminante. Repite que no es 
correcto que e l Alcalde se l im ite a informar a los vecinos por la Televis ión 
de Crevi l lent.  Los Conceja les  debían de conocer  e l  tema en profundidad a 
través de las comisiones informat ivas y de los Plenos. De todos modos, 
conc luye la Sra. Asensio, ya han pasado 10 días desde los requer imientos 
a la empresa mediante e l decreto de Alcaldía,  as í pues pregunta a l Sr .  
Alcalde:  ¿qué medidas se han adoptado para soluc ionar e l problema?.  
 El Alcalde d ice que ya se contestará en Comis ión de Obras. Hoy solo 
se l levaba e l Decreto de Alcaldía a informac ión y control del Pleno, no a 
hacer le un seguimiento minuc ioso a su ejecuc ión y desarro l lo .  
 La Corporac ión Munic ipal  por  unanimidad ACUERDA: 
 Quedar enterada de la re lac ión de decretos de Alcaldía que se 
referenc ian “ut supra”  así como de los ext ractos de acuerdos de C.M.G. 
transcr i tos  también más arr iba.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 12-06-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  



 
11.1 URBANISMO.  DESIGNACIÓN DE LETRADO. 

Se da cuenta de la Resoluc ión del Director  General de Urbanismo y 
Ordenac ión Terr i tor ia l  de la COPUT de fecha 18-04-00, referente a recurso 
contenc ioso nº 2/0449/2000, in terpuesto por D. Franc isco, Remedios y 
Manuel Hur tado Puig, contra acuerdo de la Comisión Terr i tor ia l  de 
Urbanismo de Al icante de 15-02-99, sobre aprobación def in i t iva del 
proyecto de expropiac ión por tasac ión conjunta “Centro Docente en Ronda 
Sur”  de Crevi l lent.   

A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
ACUERDA: 

1º  Personarse este Ayuntamiento como codemandado,  en recurso 
contenc ioso nº 2/0449/2000, que pende ante e l Tr ibunal Super ior  de 
Just ic ia de la Comunidad Valenc iana,  Sala de lo Contenc ioso-
Administrat ivo, Secc ión Segunda,  contando con los serv ic ios del Letrado D. 
José Luis Mar tínez Morales , as í como de los procuradores de los 
Tr ibunales de Valenc ia Dª Cel ia Sin Sánchez, Dª Elena Gi l  Bayo y D. Javier  
Frexes Castr i l lo  y de Madr id D.  Juan Luis  Pérez-Mulet y Suárez y D.  Car los 
de Zulueta Cebr ián,  en su caso, que cuentan con poderes generales de 
representac ión procesal de este Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 12-06-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
11.2  DESIGNACIÓN DE LETRADO. 

Se da cuenta del escr i to  del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la 
Comunidad Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso-Administrat ivo,  Secc ión 
Tercera, referente a recurso contenc ioso nº  1891/1998,  in terpuesto por D.  
Alber to Gar i jo Lator re con ayuntamiento de Crevi l lente sobre expte. 9-
65/98, desest imando recurso ord inar io contra d i l igenc ia de embargo de 3 
de febrero de 1998.   

A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
ACUERDA: 

1º  Personarse este Ayuntamiento como par te demandada, contando 
con los servic ios del Letrado D. José Luis Mart ínez Morales, así  como de 
los procuradores de los Tr ibunales  de Valenc ia Dª  Cel ia Sin Sánchez,  Dª 
Elena Gil  Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo y de Madr id D. Juan Luis Pérez-
Mulet  y Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián,  en su caso, que cuentan 
con poderes generales  de representac ión procesal  de es te Ayuntamiento.  
 2º  Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l  Pleno Munic ipal  en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 



5. APROBACIÓN PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA REGULAR 
INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS EN FACHADAS Y DE 
APERTURA DE ZANJAS PARA SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
 Se da cuenta de la propuesta de prescr ipc iones técnicas que se 
formula por la Of ic ina Técnica Munic ipal para regular las ins ta lac iones de 
serv ic ios públ icos en fachadas y de aper tura de zanjas en ejecuc ión de 
proyectos para servic ios de te lecomunicac iones por cable en la vía públ ica, 
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
    “ Informe que se emite en relac ión con la sol ic i tud 
de l icenc ia de obras de la mercant i l  Medi terránea Sur Sis temas de Cable 
S.A. como conces ionar ia del serv ic io de te lecomunicac iones en  
Crevi l lente.  
 
                                           Los Técnicos que suscr iben, teniendo en 
cuenta la carenc ia de ordenanza munic ipal que regule las insta laciones  de 
serv ic ios públ icos en fachadas y la aper tura de zanjas en la vía públ ica,  
cons iderán que las insta lac iones sol ic i tadas deberán ajustarse a las  
prescr ipc iones s iguientes :         
 
 1.-  No ex is te inconveniente técnico en cuanto a la obra c iv i l  de las 
insta lac iones de referenc ia,  del plano adjunto de acuerdo con e l  orden de 
las cal les que se es tablezca por los Servic ios Técnicos Munic ipales,  para 
lo que deberá presentar un p laning de obras con espec if icac ión de los 
t iempos de ejecuc ión.  
 
 2.-  Para la ejecuc ión de las obras de referenc ia, será precept iva la  
obtenc ión de autor izaciones par t icu lares, para cada tramo, concedidas por  
e l órgano munic ipal competente, entendiendo como tramo; la  gran par te de 
obra suscept ib le de real izarse y reponerse en su tota l idad a l estado 
anter ior  a l  in ic io de es ta en e l  período de una semana laboral.  
 
 3.-  Para la ejecuc ión de la  Red de Canal izac iones se del im itará e l 
casco urbano de Crevi l lente en zonas.    
 
 4.-  Previo a la aper tura a l t ráf ico se efec tuará una l impieza de las  
cal les afec tadas por las obras. Dicha l impieza, manual o mecánica, inc lu irá  
un baldeo de la tota l idad de la  cal le,  s iempre de acuerdo con el  punto 2º .  
 
 5.-  Se establece un p lazo de tres meses, a par t ir  de la concesión de 
esta l icenc ia para efec tuar las s iguientes  ac tuac iones:  
 -  l impieza según e l punto 4º de todas las cal les que se han vis to 
afectadas por  las  obras. 
 -  sust i tuc ión de todos los dispos it ivos de cubr imiento y c ierre que no 
cumplan, las d ispos ic iones munic ipales .  
 -  presentac ión de los p lanos y croquis de serv ic ios detectados en la 
ejecuc ión de las obras y sujetos  a condic iones de anter iores L icencias.  
 -  rest i tu ir  en su tota l idad toda la pintura de señal izac ión hor izonta l 
afectada por  las  obras de l icenc ias anter iores. 
 -  reparar hundimientos de asfa lto en las  zonas afectadas por  la 
l icenc ia.  
 -  reparar arquetas y pavimento de acera y calzada en las zonas 
afectadas por  la  l icenc ia.  
 



 6.-  Con carácter general,  la traza de las ins ta lac iones de 
te lecomunicac iones discurr irá por calzadas,  a una d is tanc ia del bord i l lo de 
la acera super ior  a 1 metros, y en cuanto a la profundidad de ins ta lac ión,  
se tomara esta de forma que s iempre quede una d istanc ia l ibre de 0.2 
metros desde cualquier elemento de ins ta lac ión, inc luyendo banda de 
señal izac ión, hasta la  rasante def in i t iva de la calzada con una profundidad 
máxima de excavac ión de 0,75 metros  .  

 
7.-  Los d isposi t ivos  de cubr imiento y c ierre de los regis t ros 

necesar ios a emplear en las obras deberán cumpl ir  la normat iva EN-124, en 
acera G-125 y en calzada D-400, s iendo comunes cuando dos o más 
operadores coinc idan en un mismo punto de la traza de la canal izac ión, no 
ex ist iendo mas de un regis tro por cada 15 metros de canal izac ión,  
exceptuándose los ex istentes  en las intersecciones.  
 

8.-  Los armar ios con carácter general no deberán invadir  la vía 
públ ica, debiéndose colocar preferentemente empotrados en fachadas,  
muros, va l lados, etc.  Salvo en casos excepc ionales,  con previa 
conformidad de los  Servic ios  Técnicos Munic ipales  
 

9.-  Se cumpl irá escrupulosamente la  Señal ización y Bal izamiento de 
las obras que se real izan en la  vía públ ica.  
 

10.-  Esta autor izac ión se debe conceder respetando e l derecho de 
propiedad y s in per ju ic io a terceros, no eximiendo a l pet ic ionar io de 
aquel las autor izaciones que corresponde otorgar  a par t icu lares y otras 
administrac iones públ icas.  
 

11.-  No se podrá dar  comienzo a las obras que afecten a la vía 
públ ica s in  comunicar a la Pol ic ía Munic ipal,  con 24 horas de ante lac ión,  
e l momento en que se dará comienzo a la  obra, para que se tomen las  
medidas necesar ias . Inc luso en las obras más urgentes se comunicará 
te lefónicamente a la Pol ic ía con la  mayor  ante lac ión pos ib le.  
 

12. -  Los serv ic ios munic ipales que resul ten afectados, deberán ser 
repuestos conforme a condic iones y ordenes del Ayuntamiento.  
Los trabajos de repos ic ión de los Servic ios  Munic ipales , serán efectuados 
de forma que no quede interrumpido el  servic io afectado un t iempo super ior  
a dos horas,  por la empresa que sol ic i ta la  L icenc ia de Obras, que deberá 
d isponer del equipo necesar io para efec tuar la reparac ión completa, un 
máximo de 24 horas.  
Cuando por  par te del Ayuntamiento, se proceda a real izar  obras de 
urbanizac ión o reurbanizac ión de v ia les y queden afectados insta lac iones 
de la empresa conces ionar ia del serv ic io de telecomunicac iones,  deberán 
real izarse las modif icac iones necesar ias a su cargo, ajus tándose a los 
p lazos que otorgue e l Plan de obras.    
 

13.-  Antes de tapar cada tramo se real izará un p lano d ig i ta l izado a 
escala 1/500, donde se marcaran acotados todos los servic ios encontrados 
durante la  obra.  
Este p lano se entregará a l Ayuntamiento en el p lazo máximo de UN MES 
desde la terminac ión del t ramo.  
 



14.-  Los cruces con todas las  cal les  deberán real izarse s in 
interrupc ión del t ráf ico rodado, permit iéndose para e l lo la ut i l izac ión de 
chapas metál icas, que deberán quedar f i jas a l suelo mediante pernos o  
cualquier otro medio que impida su movimiento con e l paso de vehículos 
cuando se prevea una durac ión super ior  a una hora.  
En n ingún caso, e l  t iempo de permanenc ia de las  chapas metál icas 
ut i l izadas para cubr ir  una zanja será super ior  a 24 horas, debiendo avisar a 
la Pol ic ía Local con 24 horas de ante lación a l in ic io de las  obras de 
cruzamiento.  
 

15.-  Con carácter general,  nunca se in terrumpirá la c ircu lación de 
vehículos en las cal les perpendiculares a las obras, exceptuando aquel las  
cuyo ancho no sea super ior  a 5 m. de calzada para las cuales se deberá 
señal izar convenientemente y según las ind icaciones de los Servic ios de la 
Pol ic ia Local  los  desvíos pert inentes, con carte l-croquis y paneles  
indicat ivos de desvíos  en todo e l recorr ido a lternat ivo, no s iendo el cor te 
tota l  super ior  a 24 horas.  
 

16.-  El re l leno de las zanjas se real izará con hormigón con hormigón 
H-150.  
Con objeto de poder comprobar esta condic ión, se deberán aportar  
semanalmente y previo a la repos ic ión f ina l  de pavimento, a l menos copia 
de d icho ensayo y resultados del t ramo real izado, con un mínimo de dos 
por tramo, no exc luyendo en n ingún momento lo d icho en este punto la 
condic ión expuesta en e l  punto 2º.  
En los cruces,  e l re l leno de la zanja se real izará en su tota l idad con mezc la 
gravacemento en seco de dos if icación 50 kg/m3 al objeto de poder rest i tu ir  
e l  t ráf ico en e l  p lazo más breve pos ib le.  
 

17.-  La repos ic ión de pavimento en calzada se efectuará mediante 
una capa de aglomerado asfá lt ico de 6 cm. de espesor,   t ipo S-12, s iempre 
en igual o mejor  cal idad que e l ex istente en e l  res to de calzada.  
 

18.-  La repos ic ión de la señal izac ión hor izonta l que se vea afectada 
por la real izac ión de las obras, pr inc ipalmente “pasos de peatones” se 
real izará en un t iempo máximo de un mes,  ut i l izándose p intura igual a la 
ex istente, acr í l ica, o termoplást ica en f r ío (doble componente) según 
corresponda.  
 

19.-  La maquinar ia a ut i l izar,  será ta l que e l radio de g iro de los 
e lementos móvi les no sea super ior  a l ancho de la zona de obras 
autor izado, no debiendo superar en n ingún momento la ocupac ión de 
autor izado, no debiendo superar en n ingún momento la ocupac ión de zona 
de obras un ancho de 4 m. y una longitud s in rest i tu ir  de 50 m.  
 

20.-  Será requis i to  ind ispensable para e l in ic io  de las obras, y en 
cada zona y cal le  donde se vaya a trabajar ,  la insta lac ión de carte les 
ind icat ivos de “obras”  ,  que se s ituará en e l in ic io de la zona de obras 
según la d irección del  t ráf ico y avanzará con la  obra.  
 

21.-  Cuando los  armar ios  se empotren en las val las  de rec intos 
munic ipales, se a lojarán en e l in ter ior  de la  hornacina normal izada  por e l 
Servic io de Alumbrado Públ ico.  



22.-  Para responder  de los pos ib les daños a la vía públ ica, lo 
expuesto en el  punto 5 del presente informe y de las canal izaciones 
subterráneas que se real izan en suelo de dominio públ ico, de t i tu lar idad 
munic ipal ,  se despos i tará una f ianza o aval del 5% del presupuesto de la  
obra y que será devuelta a pet ic ión del interesado una vez termine e l plazo 
de garantía de las obras y previo informe favorable del  serv ic io,  que se f i ja 
en 6 meses desde la terminac ión tota l de los trabajos.  
 

23.-  Se deberá real izar e l ingreso correspondiente a las tasas que le 
sean de apl icac ión según las ordenanzas f iscales generales , tanto por las  
canal izac iones en vía públ ica como por la pos ib le ubicac ión de armarios en 
rec intos munic ipales,  que se revisaran con la actual izac ión del  proyecto 
presentado una vez se ejecuten las obras, s iendo esta revis ión, pr imero por 
tramos,  o cal les ejecutadas por  una misma empresa constructora y después 
de la  zona en cuest ión. 
 De todo lo  cual se informa a los efec tos  reglamentar ios.”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Obras, de fecha 13 de junio de 2000, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la propuesta de prescr ipciones técnicas formulada por  la 
Of ic ina Técnica Munic ipal  t ranscr i ta “ut supra”.  
 
6. APROBACION ESTUDIO DE DETALLE PARA DEFINIR RASANTES EN 
MANZANA DELIMITADA POR CALLES RVDO. PASCUAL MARTÍNEZ, SAN 
FERNANDO Y C/.  PROYECTO. 
 Se da cuenta del expediente que se s igue para la aprobac ión del 
Estudio de Deta l le promovido a instanc ia de D. Terenc io Mestre Pomares, 
para def in ir  rasantes en la manzana comprendida entre las cal les  
Reverendo Pascual Mart ínez y para le la poster ior .  Resultando que se 
expuso a l públ ico para rec lamaciones con inserc ión de Edicto en e l d iar io 
Informac ión de 20.4.2000, así como en DOGV núm. 3.746 de fecha 
10.5.2000,  s in que se hayan presentado durante e l p lazo reglamentar io 
rec lamación a lguna contra e l m ismo. A su v ista, la Corporación Munic ipal  
en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar lo def in i t ivamente dando cuenta para su conoc imiento a la 
Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo.  
 
7. APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PARCIAL ORDENANZA DE 
VERTIDOS A LA RED MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 
 Se da cuenta de la publ icac ión durante tre inta días  del edic to de 
aprobación in ic ia l  de la modif icac ión parc ia l  de la Ordenanza de vert idos a 
la red munic ipal de a lcantar i l lado en e l  Tablón de anunc ios  de esta 
Corporac ión y en e l B.O.P. ,  s in  que se haya formulado n inguna rec lamación 
contra la misma. A su v is ta, la Corporación Munic ipal por unanimidad 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar def in i t ivamente la  modif icac ión parc ia l de la  
Ordenanza de ver t idos a la red munic ipal  de a lcantar i l lado, s i  bien no 
entrará en v igor hasta que se haya publ icado completamente su texto en e l  
B.O.P. una vez transcurr ido los 15 días establec idos en e l ar t ícu lo 65 
LBRL.  
 SEGUNDO.- Remit ir  copias del presente acuerdo a la Direcc ión 
General de Adminis t rac ión Terr i tor ia l ,  Area de Administ rac ión Local,  
Consel ler ia de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas y a la Subdelegación 



del Gobierno en Al icante a los  efec tos de lo establec ido en el  refer ido ar t .  
65 LBRL.  
 
8. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA 
CONSELLERIA DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA D.G. DE FORMACIÓN E 
INSERCIÓN PROFESIONAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAM A DE 
GARANTÍA SOCIAL, ESPECIALIDAD OPERARIO-MANIPULADOR DE 
MAQUINARIA DE CARPINTERÍA-EBANISTERÍA.  
 V ista la Resoluc ión de fecha nueve de mayo de 2000, del Direc tor  
General de Formación e Inserc ión Profes ional,  por la que se concede a l 
Ayuntamiento de Crevi l lente subvenc ión por impor te de tres  mil lones 
quin ientas veinte mi l  c iento tre inta y nueve pesetas (3.520.139 ptas.)  en 
v ir tud de la  Orden de 26 de abr i l  de 1999 por la que se determinan los 
Programas de Garantía Soc ia l,  y con lo  d ictaminado por la  Comis ión 
Informat iva de Bienestar  Soc ia l y Sanidad,  la  Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvenc ión refer ida “ut  supra” por  un impor te de 
3.520.139 ptas .,  as í como la asunc ión de las obl igac iones expresadas en e l  
segundo punto de la Resoluc ión.  
 
9.  ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAM A DE ACTIVIDADES 
DE JUVENTUD. 
 Se da cuenta del t ras lado del Decreto nº  1.931 del I lmo. Sr.  
Pres idente de la Diputac ión Provinc ia l por e l que concede a l Ayuntamiento 
de Crevi l lent una subvenc ión por impor te de doscientas c incuenta y c inco 
mil  pesetas (255.000 Ptas.)  con dest ino a act iv idades juveni les , anual idad 
2000.  Con lo d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Bienestar Soc ia l y 
Sanidad de fecha 5 de junio de 2000, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión Provinc ial por  un 
impor te de 255.000 Ptas. con la  asunción de las  obl igac iones que se 
expresan en el  punto quinto de la Resoluc ión refer ida “ut  supra”.  
 
10. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA MUJER. 
 Se da cuenta del Decreto nº 1.932 del I lmo. Sr.  Pres idente de la  
Diputac ión Provinc ia l por  e l  que se concede a l Ayuntamiento de Crevi l lent 
una subvenc ión por  un impor te de c ien mi l  pesetas (100.000 Ptas.)  con 
dest ino a act iv idades d ir ig idas a la mujer,  anual idad 2000. A su v ista, y con 
lo d ic taminado por la Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l y Sanidad 
de fecha 5 de junio de 2000, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión Provinc ial por  un 
impor te de 100.000 ptas.  con dest ino a act iv idades d ir ig idas a la mujer .  
 
11. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
URBANÍSTICAS Y DE LA COMUNICACIÓN PARA EL AÑO 2000.  
 Se da cuenta de la Orden de 12 de abr i l  de 2000,  de la  Consel ler ia  
de Bienestar Soc ial ,  que regula y convoca ayudas para la mejora de las  
condic iones de Acces ib i l idad a l Medio Fís ico, a través de la e l im inac ión de 
barreras arquitec tónicas, urbaníst icas y de la comunicac ión para e l año 



2000.  A su v ista,  y con lo  d ic taminado por la Comis ión Informativa de 
Bienestar Socia l y Sanidad de fecha 19-06-00, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la  Segunda Fase del proyecto para l levar a cabo 
las reformas objeto de subvenc ión de la  zona Sur del Término Munic ipal.  
 SEGUNDO.- Facultar  al Sr .  Alcalde-Pres idente a sol ic i tar  de la 
Consel ler ia de Bienestar Soc ial subvenc ión, a f in de desarro l lar  e l proyecto 
que se expresa en e l punto anter ior  y cuyo presupuesto asc iende a un 
mil lón dosc ientas ochenta y c inco mi l  setec ientas veint is iete pesetas 
(1.285.727 ptas .) .  
 TERCERO.-  Asumir  las obl igac iones que se recogen en e l ar t .  4  de 
la Orden, esto es :  
 1º Atender los requer imientos del órgano competente en mater ia de 
acces ib i l idad en sat is facción de la demanda de serv ic ios , respetando 
s iempre las característ icas de la ent idad y la  adecuada cal idad de los 
mismos.  
 2º Comenzar las obras en e l p lazo máx imo de dos meses contados a 
par t ir  de la not i f icación de la conces ión de la ayuda, y dentro de ese p lazo 
presentar :  
 a)  Contrato de adjudicac ión de obras.  
 b)  Programa de actuación que garant ice la ejecuc ión de las obras en 
e l ejerc ic io para el  que se concede la subvenc ión.  
 3º  Asumir  la  aportac ión económica por  la  d iferenc ia entre e l impor te 
de la conces ión y e l coste tota l de la invers ión para la que se sol ic i ta la 
subvenc ión,  de modo que se garant ice la ejecuc ión de la obra y las  
var iac iones presupuestar ias, s i  se or ig inan, en la ejecuc ión de las  mismas. 
Dicha apor tac ión deberá acredi tarse en e l p lazo de 30 días  s iguientes a la 
not i f icac ión de la resolución mediante cert i f icado del acuerdo adoptado por  
e l órgano competente de la ent idad públ ica o pr ivada cof inanc iadora,  
compromet iendo para e l ejerc ic io v igente e l  crédito necesar io.  En caso de 
gasto p lur ianual y su cal i f icac ión como gasto obl igator io .  Si se tratare de 
personas f ís icas, formalizarán este compromiso por  escr i to.  
 4º  Mantener la adaptac ión real izada en adecuadas condic iones por  
un per íodo mínimo de 10 años.  
 5º  Real izar  las  obras de adaptac ión de acuerdo con lo est ipulado en 
e l Decreto 193/1988,  de 12 de d ic iembre,  del Gobierno Valenc iano.  
 6º  Someterse a las actuac iones de control  f inanc iero que 
corresponden a la Intervenc ión General u otros órganos o inst i tuc iones de 
la General i tat  Valenc iana en re lac ión con la  subvenc ión.  
 7º  Acreditar ,  antes del cobro, que se encuentran a l  corr iente de sus 
obl igac iones tr ibutar ias y ante la Segur idad Socia l en la forma prevista por  
la Orden de 30 de mayo de 1996, de la Consel ler ia de Economía y 
Hac ienda, sobre just i f icac ión del cumpl imiento de obl igaciones tr ibutar ias y 
ante la Segur idad Soc ial por los Benef ic iar ios de subvenc iones concedidas 
con cargo a los presupuestos de la General i tat  Valenc iana (DOGV núm. 
2.275, de 21 de junio de 1996).  
 
12. CONVENIO CON LA CRUZ ROJA PARA EL 2000.  
 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Cruz Roja 
Española y e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  para el  año 2000, cuyo 
tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “En Crevi l lent,  a 1 de enero de 2000.  

REUNIDOS 



 
 DE UNA PARTE, D. César Augusto ASENCIO ADSUAR, ALCALDE 
del  Excmo. Ayuntamiento de CREVILLENT. 
 Y DE OTRA PARTE. D. José Angel  ASENCIO ALFARO, Pres idente 
de la  Asamblea Local de Cruz Roja Española en Crevi l lent.  
 
 Ambas par tes se reconocen mutuamente la capac idad legal 
necesar ia para otorgar  e l  presente contrato,  y 
 

CONSIDERAN 
 
 PRIMERO.- Que la Cruz Roja Española, reconoc ida legalmente como 
Ins t i tuc ión de in terés públ ico, está conf igurada estatutar iamente como una 
ent idad auxi l iar  de los poderes públ icos,  cuya actuac ión se desarrol la en 
los d ist intos ámbitos  del Estado y bajo su tute la.  
 
 SEGUNDO.- Que entre los f ines estatutar ios de la Cruz Roja 
Española f igura la prevenc ión y reparación de daños or ig inados por 
s inies tros , ca lamidades públ icas, conf l ic tos, enfermedades y epidemias, así  
como la promoción y colaborac ión en acc iones de b ienestar  social  y de 
serv ic ios as is tenc ia les, soc ia les y de salvamento, la cooperac ión en 
programas de prevención sani tar ia y en acc iones de t ipo as istenc ia l y 
reparador en e l campo de la salud y e l sa lvamento y, en general,  de toda 
func ión soc ia l y humanitar ia .  
 Todo e l lo bajo los  pr incip ios de Humanidad, Imparc ia l idad, 
Neutra l idad, Independenc ia, Carácter Voluntar ia,  Unidad y Universal idad.  
Que en sus actuac iones la Cruz Roja se caracter iza por la f lex ib i l idad de su 
gest ión, basada en la part ic ipac ión del vo luntar iado, que permite la 
organizac ión urgente de proyectos, programas y serv ic ios espec ia l izados o 
exper imentados,  para contr ibu ir  a  remediar neces idades soc ia les 
trans itor ias o permanente.  
 
 TERCERO.- f ina lmente, por lo expuesto en los puntos anter iores , a l 
amparo del Real Decreto 425/1996, de 1 de marzo, por e l  que se 
establecen las normas de ordenac ión de la  Cruz Roja Española, Estatutos  
de la  Cruz Roja Española,  as í como su Reglamento General Orgánico 
aprobado por e l Comité Nac ional en ses ión celebrada el  14 de enero de 
1994;  las  par tes  f i rmantes cons ideran que la Cruz Roja Española es una 
ent idad idónea para contr ibu ir  a l  desarro l lo de la pol í t ica soc ia l,  as istenc ia l 
y de salvamento del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  y expresan su 
interés en e l  es tablec imiento de un Convenio que faci l i te  ta l  contr ibuc ión, 
propic iando, a l m ismo t iempo, e l cumplimiento de los f ines que la Cruz Roja 
t iene encomendados en su ordenac ión.  
 
 CUARTO.- El ar t ículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  as igna a l 
Munic ipio la competenc ia sobre protecc ión c iv i l ,  serv ic ios soc ia les y 
re inserc ión soc ia l,  etc… 
 El ar t ícu lo 111 del Real Decreto Legis lat ivo 781/86,  facul ta a las 
Ent idades Locales a concer tar  los contratos, pactos o condic iones que 
tengan por conveniente, s iempre que no sean contrar ios a l in terés  públ ico, 
a l ordenamiento jur íd ico,  etc.  
 El contrato,  por otra parte,  contempla la  v igenc ia indef in ida con 
revis ión automát ica de la contraprestac ión y,  por e l lo,  debe ser e l Pleno e l 



competente para contratar (ar t .  23.1.a) del  Real Decreto 781/86, que lo  
podrá aprobar por mayoría s imple (ar t .  46 de la  Ley 7/85).  
 
 En base a las anter iores consideraciones, ambas partes establecen 
e l presente convenio,  con arreglo a los s iguientes  
 

ACUERDOS 
 
 Pr imero. Objeto del  Convenio 
 
 A) TRANSPORTE SANITARIO 
 
  Cruz Roja Española, Asamblea Local en Crevi l lent,  se 
compromete a real izar  el serv ic io de transporte sani tar io en ambulanc ia las 
24 horas del día cuando sea requer ido por urgenc ia, s iendo necesar io para 
e l lo ,  la contratac ión de un conductor para e l t ransporte sanitar io de 
urgenc ia.  
  As imismo, se compromete a prestar los serv ic ios de 
ambulanc ia en aquel los actos que se real icen en el  munic ip io y cuya 
presenc ia sea necesar ia así como cuando sea requer ida por  motivos 
espec iales  o mater ias  re lac ionadas con Protecc ión Civ i l .  
  Todo esto, s iempre  y cuando la d isponib i l idad del 
vo luntar iado y medios de Ins t i tuc ión lo permitan.  
 
 B) SERVICIOS PREVENTIVOS EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
CULTURALES Y ACTOS DIVERSOS. 
 
  Cruz Roja prestará la asis tenc ia oportuna con los 
correspondientes medios mater ia les y humanos en aquel las ac t iv idades 
organizadas por el Ayuntamiento de Crevi l lent.  La pet ic ión del serv ic io se 
real izará con una ante lac ión mínima de 10 días y con la descr ipc ión del 
serv ic io con e l  f in de prever  e l  correspondiente operat ivo.  
 
 Segundo. Prestac iones económicas.  
 
 La prestac ión económica que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent 
se compromete a real izar es de tres mil lones seisc ientas noventa y s iete 
mil  c iento diec iséis  Pesetas (3.697.116.-Ptas.) .  
 La cant idad f i jada se abonará dentro del  presente ejerc ic io,  en la 
fecha y forma que e l Excmo. Ayuntamiento de Creviv l lent ,  es t ime 
conveniente.  
 
 Tercero. Durac ión.  
 
 Para e l supuesto que n inguna de las par tes denunciare 
fehacientemente e l presente convenio con un p lazo de antelac ión mínimo 
de dos meses, és te será prorrogado automát icamente, y por e l m ismo plazo 
de durac ión que e l c i tado en este Acuerdo, con una var iac ión en las 
c láusulas de contenido económico equivalente a las osc i lac iones que 
exper imente e l  Índ ice de Prec ios a l Consumo en su conjunto nac ional ,  
refer ido a los doce meses de v igenc ia del convenio o de su respect iva 
prórroga.  
 



 Cuarto. Carácter  del  Convenio.  
 
 Dada las caracter íst icas propias de Cruz Roja Española como 
aux i l iar  de los poderes públ icos, s iempre en benef ic io  de la poblac ión de 
Crevi l lent,  cuya custodia pres ide es te Ayuntamiento,  y la labor que anima a 
Cruz roja, ambas partes declaran que e l presente convenio t iene e l  
carácter de marco,  y abarcará cualquier neces idad futura que por 
cualquiera de las par tes  pudiera sol ic i tarse,  s iempre en benef ic io de un 
mejor serv ic io a la soc iedad, razón por la  cual e l  presente convenio no 
exc luye la ampl iac ión a otros  pos ibles  convenios  que puedan alcanzarse.  
 
 Y en los s iguientes términos, y en prueba de conformidad, ambas 
par tes f i rman e l presente acuerdo, mecanograf iado en doble ejemplar ,  y a 
un solo efec to,  en e l lugar  y fecha que consta UTSUPRA.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para suscr ibir  
Convenio de Colaboración entre e l  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  y la 
Cruz Roja Asamblea Local  para 2000.  
 SEGUNDO.-  Abonar a la Cruz Roja, Asamblea Local  la cant idad de 
3.697.116’.Ptas . en compensac ión de los serv ic ios  a prestar en la  
anual idad 2000.  
 
13. CONFORMIDAD DEL AYUNTAMIENTO A LA INVERSIÓN ESTATAL EN 
RIEGOS DE LEVANTE-CASA BAÑULS. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Subdelegac ión del Gobierno 
de Al icante,  Dependenc ia de Agr icu l tura y Pesca, de fecha 15-06-00,  
interesando conformidad de este Ayuntamiento para invers ión estata l en 
“Obras de Restaurac ión de la  Casa Bañuls de Crevi l lente 1ª Fase” ,  por 
impor te de 14.654.349.-Pesetas en e l marco de la obra de Modernizac ión 
del  Regadío de la Comunidad General  de Regantes de Riegos de Levante,  
margen izquierda, pr imera fase.   
 Seguidamente se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal  de fecha 20-06-00,  cuyo texto l i tera lmente dice lo 
s iguiente:  
 “ Informe que se emite en re lación con e l  escr i to rec ib ido de la 
Subdelegación del Gobierno en Al icante sometiendo a la cons iderac ión de 
este Ayuntamiento una Memoria valorada de las obras de res taurac ión de 
la Casa Bañuls  de Crevi l lente, 1ª Fase.  
 En la  Memoria presentada se observa que las obras no son tan sólo 
de rehabi l i tac ión, s ino también de una lógica adecuac ión a un pretendido 
uso que s in embargo no se manif ies ta.  
 La construcc ión incumple retranqueos a l camino a l que da fachada, 
s i  b ien de conformidad con lo d ispuesto en los  ar t ícu los 183 y 184 del  
Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenc iana, se cons idera 
que no ex iste inconveniente en la  ejecución de las obras pretendidas ya  
que con e l las no se acentúa la inadecuac ión a l p laneamiento v igente ni 
supone la completa reconstrucc ión de e lementos d isconformes con é l ,  s i  
b ien previamente se deberá obtener la  precept iva l icenc ia munic ipal 
mediante la  presentac ión del proyecto correspondiente o acredi tación de la 
condic ión de func ionar io del técnico redactor ;  además se deberá 



espec if icar e l uso o act iv idad a desarro l lar  en la edif icac ión una vez 
rehabi l i tada.”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Obras de fecha 27-06-00, la Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Otorgar la conformidad sol ic i tada, en las condic iones que se señalan 
en el  informe técnico t ranscr i to “ut  supra” .  
 
14.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to remit ido 
por la Federación Española de Munic ipios y Provinc ias FEMP en re lac ión 
con el Día Europeo ¡La Ciudad s in Mi Coche!  Que se celebrará e l próx imo 
día 22 de sept iembre de 2000.  A su v ista, y con lo d ictaminado 
favorablemente por la  Comis ión Informativa de Ecología y Medio Ambiente 
de fecha 26-06-00,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar l levar a cabo d icha in ic iat iva en nuestro munic ip io,  debiendo 
tras ladar copia del presente acuerdo así como la carta de adhes ión al IDEA 
y a l  Min ister io  de Medio Ambiente.  
 
14.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da lectura a la s iguiente 
moción de E.U. :  
 “ Ignacio Candela Fuentes,  conceja l y por tavoz del  Grupo Munic ipal  
de Esquerra Unidad en e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  de acuerdo con lo 
d ispuesto en e l ar t .  97.3 del Reglamento de Organizac ión y Funcionamiento 
de las Ent idades Locales ante e l Plano de la  Corporac ión v iene a presentar  
la s iguiente:  

MOCIÓN 
 
 En e l Pleno Munic ipal del pasado 30-05-00 la por tavoz del PSOE, 
Esther Asens io h izo un ruego, e l cual yo apoyé en e l sent ido de que se 
ret irara y se rect i f icara la p laca conmemorat iva que con motivo de la  
inaugurac ión del Casal Festero se ha colocado, por no ajus tarse a la  
real idad h istór ica. Dicha p laca d ice lo s iguiente: “ESTE EDIFICIO DE 
NUEVA PLANTA FUE CONSTRUIDO GRACIAS AL CONVENIO CELEBRADO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA ASOCIACIÓN DE FIESTAS DE MOROS Y 
CRISTIANOS, SIENDO EL ALCALDE D.  CÉSAR AUGUSTO ASENCIO 
ADSUAR, Y PRESIDENTE DE LA ENTIDAD D. ENRIQUE MANCHÓN RUIZ.  
 ARQUITECTOS: 
 D. ALFREDO AGUILERA COARASA. 
 D. JOSÉ ANTONIO MACIÁ RUIZ.  
 D. ENRIQUE MANCHÓN RUIZ.  
 Crevi l lent,  26 de mayo de 2000.  
 
 De todos los c iudadanos/as es conoc ido que d icho edif ico fue 
construido en su mayor par te antes  del año 1991.  
 Se puede entender que e l Alcalde quiera ver ref lejado en cualquier 
obra real izada durante su mandato, su nombre y el  de aquel los que la  
h ic ieron pos ib le.  
 Podemos entender que en una p laca conmemorat iva no se pueda 
p lasmar toda la h is tor ia de cada obra a inaugurar,  pero s i  que es 
impor tante desde e l  punto de v ista ét ico e l  ajus tarse a la  real idad h is tór ica.  



 POR LO TANTO SOLICITO: 
 PRIMERO.- Que se consensue el tex to, entre todos los Grupos 
Munic ipales de este Excmo. Ayuntamiento en e l sent ido que propongo a 
cont inuac ión:  
 “ESTE EDIFICIO DE NUEVA PLANTA FUE TERMINADO DE 
CONSTRUIR…”, quedando e l res to igual  que está ac tualmente.  
 SEGUNDO.-  Con esta nueva redacc ión creemos que se soluc iona un 
problema que afec ta a la h is tor ia rec iente de nuestro pueblo, además de 
soluc ionar otros conf l ic tos que han surg ido a consecuenc ia del texto 
actual .”  
 El ponent i  portaveu del Grup d ’E.U. ,  Sr .  Candela Fuentes, manifesta 
que no pensava presentar aquesta moció, perquè ja en sess ió anter ior  la  
senyora Asens io, del PSOE, p lantejà un prec (consensuat prèviament amb 
E.U. ,  e l  portaveu del qual ho va es t imar cor recte i  sense problemes, ja que 
s ’exposà en termes raonables i  assenyats) .  Haur ia de ser l ’A lca lde un poc 
més f i  i  sens ib le a e ixa pet ic ió ,  ja que gent  molt  aprop del seu part i t  no va 
veure la redacc ió d’e ixa placa amb molt  acert .  En e l mate ix to s ’ha redactat 
la moció, donat e l resultat  inf ructuós d ’e ixe prec, amb l ’àn im de consensuar 
un tex t de forma conc i l iatòr ia.  Que l ’Assoc iac ió de Moros i  Cr is t ians 
re ivindique i  recolze e ixa p laca l i  sembla correcte i  f ins legít im. Però el  
mètode ut i l i tzat per l ’A lca ld ia és desafor tunat i  desacer tat .  Ser ia mi l lor ,  
inc lús per a la  pròpia Alcald ia, aconseguir  una l ín ia de consens,  a ixò no 
era roín,  a l  contrar i .  Consensuat  un texte,  se ’ l  plantejar íem a l ’Assoc iac ió, 
per a arr ibar de forma conc i l iadora a una correcc ió. Així  no haur ia 
guanyadors ni  vençuts. És en e ixe to en el  qual demana que s ’accepte la  
moció.  
 El representante de FE JONS, Sr .  Mas Sant iago, af irma que la 
fórmula de E.U. la parece pragmát ica. Desde un punto de vis ta voluntar is ta, 
la p laca fue e l resul tado de un convenio entre Ayuntamiento y Asociación, y 
grac ias a ese Convenio, que s iempre apoyó el  por tavoz de FE JONS, se 
logró la puesta a punto e inaugurac ión de esa nueva sede. Por e l lo ,  s i  
consultada la  Asoc iación, no hay voluntad de aceptar otro tex to, no 
apoyará la moción, ya que por coherencia, debe mantener la  pos ic ión 
favorable que s iempre manifes tó, durante la  gest ión y luego aprobac ión de 
ese convenio.  
 El Sr.  Candela Fuentes acceptar ia la proposta del portaveu de FE 
JONS, que cons iderarà com esmena a la  seua moció, aconseguint  un 
consens a tres bandes, entre e l Govern Munic ipal ,  l ’Opos ic ió i  l ’Assoc iac ió. 
Si es consensua un texte corregit  amb l ’Assoc iac ió, està d ispost inc lús a 
ret irar  la seua moció.  
 La señora Asens io d ice que su ruego seguía una l ínea idént ica a la  
de esta moción, que apoyará. No se trata de juzgar e l Convenio, no se trata 
de pedir  re iv indicaciones h is tór icas, s implemente se trata de subsanar un 
error y e laborar un texto real .  Porque cabe aceptar e l hecho de que e l 
edif ic io se haya f inal izado gracias a d icho Convenio, pero no que se haya 
construido.  Tenemos e l precedente de otras p lacas, rect i f icadas s in mayor 
re levanc ia, por  ejemplo,  la p laza de la Const i tuc ión y el  Mercado. Rect i f icar 
es de sabios . Conc luye manifestando su adhes ión a la moción de hoy, a l 
igual que E.U. apoyó e l ruego que se formuló por e l PSOE en ses ión 
precedente.  
 El Sr .  Serna, portavoz del P.P.,  comienza manifes tando que el  
Gobierno Munic ipal no está d ispuesto a modif icar  e l  texto de la  p laca en 
cuest ión, por var ias razones: no se ha a lterado en absoluto la verdad 



histór ica, como ya se expl icó con mot ivo del  ruego de la ses ión anter ior ;  e l  
Sr.  Alcalde, en su d iscurso de inauguración del edif ic io,  ya  h izo un 
recorr ido his tór ico desde su adquis ic ión patr imonia l en los años sesenta y 
la construcc ión del nuevo edif ic io en los años ochenta; no se pretende 
confundir  n i  terg iversar la h istor ia ,  los hechos h istór icos quedan b ien 
patentes en los  l ibros  de actas , son inalterables.  Pero es  evidente que la 
puesta a punto de ese edif ic io ,  completamente en desuso por  tan largo 
t iempo, lo  fue grac ias a l Convenio con la Asoc iac ión de Moros y Cr ist ianos, 
por  lo  que cabe entender  que e l edif ic io fue constru ido cuando se acabó y 
estaba d ispuesto a su inaugurac ión of ic ia l .  Los grupos de E.U.  y PSOE, 
durante la gestac ión del convenio, adoptaron pos ic iones de absoluto 
antagonismo, poniendo en te la de ju ic io las fórmulas jur íd icas elegidas 
para la ces ión a la Asoc iac ión. Inc luso se l legó a ex tremos más radicales , 
f i jando usos para el  Juzgado,  Of ic inas munic ipales,  Correos,  etc… La 
propia E.U. ,  autora hoy de esta Moc ión, l legó a af irmar en una Comisión de 
Cuentas que era una autént ica temeridad ceder e l edif ic io a la Asoc iac ión,  
porque a l l í  só lo se reunir ían 4 ó 5 personas.  Y ahora, de modo incoherente, 
se p ide corregir  una p laca, nada más, asegurando la carenc ia de ánimo 
crí t ico contra un convenio, que no aceptaron en n ingún momento, durante 
su gestac ión y debate plenar io.  Un representante del PSOE l legó a af irmar  
que tenía e l corazón d iv id ido, por su doble condic ión de fes tero y concejal ,  
pero a pesar de e l lo pensaba que e l  edif ic io  merecía mejor  uso. El  
Gobierno Munic ipal es tá orgul loso del  convenio suscr i to  con la Asoc iac ión, 
dest inando e l  edif ic io  a sede de la Asoc iación. El car te l  no ha provocado 
tantos conf l ic tos entre los vecinos,  como pretende demostrarnos e l  
por tavoz de E.U. ,  la evidenc ia h istór ica de su construcc ión es 
sobradamente conoc ida por todos, e l largo per iodo de su inf raut i l izac ión 
también y la real idad de su puesta en func ionamiento e inaugurac ión 
tampoco necesi ta e l test imonio de p laca a lguna.  
 El Alcalde dice que la  decis ión adoptada respecto a l  texto del  carte l  
es indec l inable,  porque estaba consensuado con la Asoc iac ión. Aclara que 
la p laca no fue redactada por la Alcaldía n i por un func ionar io,  pero que 
cualquiera que fuere su autoría,  la  asume como propia. La opos ic ión hace 
su bata l l i ta por una p laca de 30.000 ptas .,  cuando la d imens ión económica 
del inmueble supera los 60 mi l lones, habiendo transcurr ido un largo 
per íodo en que e l edi f ic io ha es tado en p leno desuso, que sólo se logró 
poner a punto grac ias  al Convenio suscr i to  con la Asoc iac ión de Moros y 
Cr is t ianos.  Pero se nota que hoy los  Grupos de la Oposic ión han 
rebobinado, suavizando su d iscurso. Han chupado Uds. prensa,  sacando 
publ icac iones y t i tu lares condenando la p laca. Hace grac ia que en su 
moción p iden consensuar  un tex to y ac to seguido, imponen su propio tex to.  
Hubo rect i f icac iones en la  p laca del  Mercado,  cuando tras  unas 
comprobac iones adminis trat ivas se evidenc ió una omisión,  pero la 
corrección se hizo s in acr i tud n i bel igerancia. Lo mismo debió pasar en 
este caso, so luc ionar  e l tema en e l despacho, s in chupar tanta prensa. (La 
Sra.  Asens io aclara que e l la no publ icó n inguna dec larac ión antes del 
Pleno).  Se han montado Uds.  una t raca,  d ice e l Alcalde, que carece del  
ca lado que Uds. pretendían conseguir .  En todas las inaugurac iones, han 
montado s istemát icamente sus escándalos ,  cr i t icando los convites, o los 
d iscursos, o las p lacas. Todo lo que han organizado a lrededor de esta 
p laca ha tenido un solo objet ivo: desprest ig iar  a l Alcalde, porque en otro 
caso, no se comprende e l motivo de tanto enconamiento. Pueden Uds. 
poner todo e l tex to que quieran en una sábana, la gente conoce 



perfectamente la real idad de ese edif ic io,  y es que las cosas se construyen 
cuando se acaban, cuando se ponen en func ionamiento. El lo ocurr ió 
grac ias a l convenio suscr i to con la Asoc iación. Y para conc lu ir ,  af irma e l 
Alcalde que s i  realmente tenía la  opos ic ión voluntad de consenso y arreglo 
conc i l iador ,  había mecanismos más prudentes que e l ta lante que ut i l izaron, 
de bel igeranc ia y cr ispac ión.  
 In tervé e l ponent,  Sr.  Candela Fuentes, denunc iant l ’estat  de 
nerv ioss isme que es detecta en l ’A lca lde, a qui recomana tranqui l i ta t .  
Af irma que haur ia de canviar la seua moció i  demanar modif icar la  p laca de 
la Casa de Cultura, subst i tu int  la paraula “acabat”  per “construït ” ,  a tenor 
de la interpretac ió que dona l ’A lca lde a e ixa paraula. Diu que la seua 
act i tud tossuda l i  de ixa mal en aquest tema, perquè la p laca seguirà 
tes t imoniant la manca de verac i tat  h is tòr ica. No entre, Sr.  Alcalde, en la  
d inàmica de bons i  roïns, perquè e l règim passat ja s ’acabà. No ha 
pressentant la moc ió amb animadversió a la persona de l ’A lcalde. Haur ia 
acceptat l ’esmena exposta pel Sr .  Mas Sant iago. És més haur ia es tat capaç 
de ret irar  la seua moció s i  l ’Alca lde haguera acceptat una soluc ió 
consensuada. No ha pretés cap protagonisme en la presentac ió d ’aquesta 
moció,  conc lou e l ponent.  
 
 Repl ica e l Alcalde que e l ponente no ha hecho otra cosa, s ino 
presentar una propuesta agres iva contra este Gobierno Munic ipal , 
o lvidando los esfuerzos hechos en la gestac ión del convenio, mientras la 
Oposic ión no reparaba en hacer las más duras y severas cr í t icas de las 
soluc iones propuestas en e l convenio. No se pretenda ahora perdonarnos 
la v ida.  Efect ivamente, no estamos en e l  régimen pasado, gobernamos 
democrát icamente,  d ice e l Alcalde, y grac ias  a l convenio suscr i to,  logramos 
inaugurar este edif ic io,  con dest ino a nueva sede de la Asoc iac ión  
representat iva de nuestras f iestas patronales y populares. Por todo e l lo,  
este Gobierno Munic ipal no está d ispuesto a que la Opos ic ión nos ponga a 
los p ies  de los  cabal los, agrediéndonos con t i tulares de prensa.  
 Conc lu ido el  debate,  e l asunto se somete a votac ión, con los 
s iguientes resul tados:  
   Votos Sí ……………   6 
   Votos No ………….. 14 
   Abstenc iones ……..   0  
   No as is te …………..   1  
        - - - - - - - - - - -    
    Total  nº  miembros 21 
   ===================  
 El Sr .  Mas Sant iago hace expl icac ión de voto, af irmando que al  no 
aceptarse su propuesta de consenso,  ha votado pos it ivamente en 
coherencia con la posic ión que mantuvo en la gestac ión del convenio, 
espera que con este debate se ponga f in  a la polémica sobre el Casal 
Festero.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: Desest imar la  moción de E.U. ,  con los mat ices y 
pos ic ionamientos mantenidos por los grupos munic ipales en e l presente 
debate.  
 
14.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 A cont inuación, se da lec tura de la Moc ión del PSOE, de fecha 
28.06.00, cuyo tex to d ice así :  



 “Doña Esther Asens io Candela,  Por tavoz del Grupo Munic ipal 
Socia l is ta, a l  amparo del  ar t ícu lo 46.2.e de la  Ley 7/1985, de 2 de abr i l ,  
Reguladora de las bases de Régimen Local ,  modif icada por la Ley 11/1999, 
de 21 de abr i l ,  presenta esta Moc ión, de acuerdo con la  s iguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 La Const i tuc ión Española, en su ar t ícu lo 142, es tablece que las  
Hac iendas Locales se nutr irán fundamentalmente de las apor tac iones 
económicas del Estado y las Comunidades Autonómicas, concretando este 
apor tado e l pr inc ip io const i tuc ional de suf ic ienc ia f inanc iera.  
 La Ley 7/1985, de 2 de abr i l ,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  en su ar t ícu lo 195, y la Ley 30/1988, de 28 de d ic iembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales , en los ar t ícu los 2 y 39, recogen e l  mandato 
const i tuc ional de asegurar la suf ic ienc ia f inanc iera de las  Corporac iones 
Locales.  
 La VII  Asamblea General Extraord inar ia de la Federac ión Valenc iana 
de Munic ip ios y Provinc ias , ce lebrada en Caste l lón el  d ía 27 de febrero de 
1999, aprobó por  unanimidad de todas las fuerzas polí t icas y del 
munic ipal ismo valenciano,  la  creac ión del Fondo Autonómico de 
Cooperac ión Munic ipal por la General i ta t  Valnec iana, dentro del documento 
de Pacto Local,  que responde a l mandato de las Cortes Valenc iana 
establec ido mediante la Resoluc ión 99/IV,a probada por unanimidad, e l d ía 
25 de sept iembre de 1996.  
 En e l refer ido acuerdo polí t ico de la VII  Asamblea de la FVMP se 
señalaba que el menc ionado Fondo Autonómico de Cooperación Munic ipal 
debería tener efec tos  económicos para los  Ayuntamientos Valencianos a 
par t ir  de l 1 de enero del año 2000.  
 Los Presupuestos Generales del Estado del año 2000 establecen una 
f inanc iac ión d irec ta para los Ayuntamientos, exc luidos Madr id y Barcelona 
que, concretamente,  representa e l 2 ’49% del tota l.  
 Por e l contrar io ,  los Presupuestos de la  General i tat  Valenc iana del  
año 2000 no establecen ningún t ipo de aportac ión d irecta, como los 
Presupuestos del  Estado, a los Ayuntamientos Valenc ianos,  incumpl iendo 
los acuerdos pol í t icos de la  VI I  Asamblea de la FVMP. 
 Rec lamamos al gobierno de la General i ta t ,  bajo la Pres idencia de D.  
Eduardo Zaplana, e l m ismo trato económico que d ispone, a los 
Ayuntamientos Valenc ianos,  e l  Gobierno de la Nac ión, pres id ido por D. 
José Mª Aznar.  
 Por todo e l lo,  se propone a l Pleno de esta Corporac ión Munic ipal  la  
adopc ión de los s iguientes  

ACUERDOS 
 
 1º  Sol ic i tar  a l Gobierno de la General i tat  Valenc iana que contemple,  
dentro del Proyecto de Presupuestos para e l ejerc ic io del año 2001, una 
par t ida dest inada a l Fondo Autonómico,  regulando e l órgano gestor,  su 
compos ic ión y func ionamiento, y establec iendo unos cr i ter ios objet ivos y 
sol idar ios  de d is tr ibuc ión del  mismo. 
 2º Requer ir  a l  Gobierno de la General i tat  Valenc iana que en e l 
Proyecto de Presupuestos para e l ejerc ic io del  año 2001 y suces ivos,  dote 
económicamente e l refer ido Fondo Autonómico de Cooperac ión Munic ipal  
con un porcentaje no infer ior  a l que los Presupuestos Generales del Estado 
dest inan d irectamente a los Ayuntamientos, exc lu idos los Ayuntamientos de 



Al icante, Caste l lón y Valenc ia, que deben contar con una f inanc iac ión 
autonómica específ ica. 
 3º Proponer como cr i ter ios objet ivos y sol idar ios de d istr ibución del 
Fondo Autonómico de Cooperac ión los  s iguientes:  
 A) El 60% del mismo deber ía ser d istr ibu ido por e l número de 
habitantes de cada munic ip io, apl icando un pr inc ip io de sol idar idad, que 
supone que los Ayuntamientos con menos habi tantes rec iben mayor  
apor tac ión.  
 B) El  25% del mismo podr ía ser  asignado sobre la base del esfuerzo 
f iscal medio de cada munic ipio.  
 C) El 15% del mismo se d istr ibuir ía teniendo en cuenta e l  n ive l  de 
serv ic ios  prestados por cada Ayuntamiento.  
 4º  Emplazar a l Gobierno de la General i tat  Valenc iana para que 
proceda a convocar,  urgentemente,  la  Comis ión Par i tar ia General i tat  
Valenc iana-FVMP, para que,  antes del  día 15 de octubre de este año, 
a lcance un acuerdo sobre e l fondo Autonómico de Cooperac ión Munic ipal ,  
e l  órgano que gest ione e l c i tado Fondo, la  composic ión y func ionamiento 
del  mismo, la dotac ión económica del Fondo y los cr i ter ios objet ivos de 
d istr ibuc ión del  mismo. 
 5º  Dar tras lado de estos acuerdos a l Presidente de la General i ta t  
Valenc iana, a l Consel ler  de Just ic ia y Administrac iones públ icas, 
Pres identa y Portavoces de los Grupos Polí t icos de la Federac ión 
Valenc iana de Munic ip ios y Provinc ias .”  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, in terv iene la ponente, Sra.  
Asens io, del PSOE, af irmando que nada t iene que añadir  a su contenido,  
suf ic ientemente expl icado en la expos ic ión de motivos y en la propuesta de 
acuerdos de d icha Moción. Este es un tema consensuado por unanimidad 
de todos los  Ayuntamientos de la Comunidad Valenc iana, 
independientemente del co lor  polí t ico. Por lo que pedimos su declarac ión 
de urgenc ia. Le consta a la Sra. Asens io que en todas las autonomías se 
está apl icando la creac ión de fondos f inanc ieros autonómicos,  s imilares  
porcentualmente a los fondos estata les.  En la presente Moción solo 
pedimos su impulso y apl icac ión en esta Comunidad, para sal ir  de la co la 
en la  que a l respecto se encuentra la Comunidad Valenc iana.   

El Alcalde dec lara la urgenc ia de la Moc ión, aunque realmente se ha 
presentado esta mañana en registro de entrada. No obstante la 
prec ip itac ión, se pueden hacer unas ref lex iones sobre su contenido.  

El Sr .  Candela Fuentes, d ’E.U.,  es t ima que l ’assumpte està 
ampl iament debatut i  és conegut per to ts  els grups polí t ics ,  per la qual  
cosa s ’adhereix  i  recolza la Moció soc ia l is ta.  

El Sr.  Alcalde d ice que el  Grupo popular  munic ipal respetará e l pacto 
de la Federac ión de Munic ipios y Provinc ias de la Comunidad Valenc iana,  
pero e l lo no impide hacer  una ref lex ión sobre e l r i tmo que impone esta 
moción, cuyos p lazos no aceptamos. Entre otras razones, porque e l marco  
natura l de d iscusión de este tema es la propia Federac ión, o en todo caso 
las Cortes Generales,  no es prec isamente e l foro local e l  más idóneo para 
poner fechas f i jas . Repi te e l Sr .  Alcalde que en modo a lguno trata de 
cuest ionar e l pacto local,  que se acepta, pero e l lo no le impide af irmar que 
no se trata de una panacea universal ,  a l  menos desde e l punto de v ista 
pragmát ico que afec ta a nuestra local idad, dado los resultados logrados 
hasta ahora, con la recepc ión de fondos en func ión de las neces idades y de 
las obras que se real izan. Porque s i se reparte una c if ra global entre todos 
los munic ip ios de la Comunidad Valenc iana,  a lo  mejor no benef ic ia tanto 



los in tereses de nuestro munic ipio, como la fórmula que hasta ahora hemos 
seguido en la  gest ión de nuestras obras y serv ic ios . Y es que ahora se 
gest ionan convenios  s ingular izados, obra a obra, grac ias a la ef icaz 
gest ión de este Gobierno Munic ipal .  En cambio,  a los Ayuntamientos que 
no gest ionan obras y serv ic ios con igual ef icac ia y r i tmo, les interesan los 
cr i ter ios estát icos de repar to general .  De ahí que e l s is tema actual  de 
repar to de fondos de programas sector ia les  de invers ión, que se adjudican 
obra a obra, en func ión de las  necesidades sent idas por cada munic ipio, 
benef ic ia a los intereses de nuestro munic ip io,  dada la ef icac ia y la rapidez 
en gest ionar múl t ip les ac tuac iones.  No obstante e l lo ,  respetaremos e l  
convenio de la Federac ión, cuando l legue su momento lo miraremos con 
lupa.  Lo que no estamos dispuestos a apoyar ,  d ice e l Alcalde, es  una 
moción que se nos presenta como in ic iat iva cr í t ica de desgaste a l  Gobierno 
Popular de Eduardo Zaplana. Los Ayuntamientos que por  su escasa 
inic iat iva y por  su inef icac ia solo pretenden el  repar to, posib lemente no 
benef ic iarán la causa de otros ayuntamientos, como el nuestro, que 
gest ionan anualmente muchas obras y serv ic ios  y plantean muchas 
neces idades e in ic iat ivas.  

El Sr .  Candela Fuentes af i rma que en escol tar  a l Sr .  Alcalde l i  dona 
la sensac ió que no està par lant un mil i tant del P.P. ,  que el  conveni 
acceptat unànimement per to ts e ls Grups Polí t ics en la  Federac ió 
Valenc iana no serveix de res, per a resoldre problemes f inancers  de 
sol idar i tat  en la  nostra Comunitat  Autònoma. 

El Sr.  Alcalde repl ica que no rechaza en absoluto e l convenio, que lo 
respeta, pero que desde la ver t iente de defensa de los  intereses 
munic ipales de su pueblo, cons idera que los  nuevos cr i ter ios general izados 
de repar to pueden no benef ic iar  la s i tuac ión concreta de nuestro munic ipio.  

El Sr.  Candela Fuentes aprec ia un grau d’excitac ió en e l discurs del  
Sr.  Alcalde, que es l im ita a congratu lar-se de la seua ef icàcia i  rapidesa en 
la gest ió.  L i  recomana que es tranqui l i tze, que no est iga nerv iós. És 
correcte que des d ’aquesta Alcald ia no es recolze la Moc ió,  per ser  
d ’ in ic iat iva soc ia l is ta,  per no compart ir  e l  r i tme que pretén imposar en la 
creac ió del Fons Autonòmics, però al lò que realment és inacceptable és 
que l ’A lca ld ia no entre en e l seu d iscurs en la cr í t ica del contengut de la 
Moc ió i  es l im i te constantment a fer  t i rar-se f lors de la seua ef icàc ia 
personal ,  de la rapidesa en la gest ió i  t ramitac ió dels assumptes, de la 
gest ió d ’ajudes i  subvenc ions i  tot  això barrejat const i tue ix un pot i-pot i  per 
a acabar d ient-nos que vol a l  seu poble.  Doncs be, també jo vul l  a l  meu 
poble. Però a d iferència de vosté, crec que no és vosté demòcrata. (El 
mateix que vosté, d iu el Sr .  Alcalde, a la qual cosa e l Sr.  Candela repl ica 
que amb eixe ta lant poc més es pot  debatre).  

La Sra. Asens io af irma que a tenor  de la tes is  mantenida por la 
Alcaldía más vale que se des integre la Federac ión, porque es Ud. un 
defensor acérr imo de los in tereses local is tas . De sol idar idad, nada de 
nada. Y e l lo a pesar de que su propio Grupo aprobó, con la unanimidad de 
los res tantes Grupos, la propuesta de la Federac ión de que se crease ese 
Fondo Autonómico.  Se trata de una moción pol í t ica, puramente 
voluntar is ta, con la  intención impulsora de aprovechar  la  fase previa de 
estudio de los presupuestos generales del año 2001 de la General i tat  
Valenc iana, para no perder e l año 2001. Efect ivamente, e l Sr .  Alcalde entra 
en un bat iburr i l lo de af irmac iones, sobre la ef icaz gest ión personal que 
real iza en e l munic ip io de Crevi l lent .  El  f i jar  unos p lazos y fechas 
concretas , se ha hecho cons iderando que e l presupuesto autonómico se 



aprueba en d ic iembre, por lo que s i se pasa de determinadas fechas del  
ca lendar io, puede perderse la oportunidad de un año más, para la  creac ión 
de ese fondo autonómico. No es ex traño que e l Sr .  Alcalde se prec ie de 
tanta ef icacia y capacidad de gest ión, porque el mismo Pres idente de la 
Diputac ión Provincia l,  que tanto f recuenta nuestro pueblo ha af irmado 
a lguna que otra vez que se pone a temblar cuando el Alcalde de Crevi l lent 
entra en su despacho y le p ide a lguna ayuda económica. Los argumentos 
de su d iscurso, Sr .  Alcalde, son muy pobres. No otorgue su apoyo a l 
acuerdo consensuado en e l marco de la Federac ión, a la que nuestro 
munic ipio per tenece, y quédese con su propia tesis insol idar ia,  de que cada 
pueblo se la  pele.  

El Sr .  Alcalde ins is te una vez más af irmando que en su d iscurso no 
def iende que se d isuelva la Federación,  n i tan s iquiera que no apoye e l  
convenio consensuado unánimemente por todos los Grupos Pol í t icos. El 
hecho de estar federados no s ignif ica compart ir  todo lo que se acuerda en 
la Federac ión. Está f i rmado e l Convenio de creac ión del Fondo Autonómico,  
pero dejemos que los organismos competentes de la Comunidad lo 
desarro l len y ejecuten a su debido t iempo. Lo único que esta Alcaldía ha 
d icho es que a lo  mejor ,  sa l imos perd iendo en los nuevos cr i ter ios de 
repar to de la tar ta, ya que con e l ac tual s is tema de convenios s ingulares, 
obra a obra, e l Ayuntamiento de Crevi l lent saca mejor par t ido, debido a una 
mayor ef icac ia y gest ión en la ejecuc ión y desarrol lo de las obras y 
serv ic ios subvenc ionados. A es ta Alcaldía le parecer ía b ien que esta 
Moc ión se e levase a la propia Federac ión o a las Cortes Valenc ianas, pero 
d iscrepamos en que se ins te a l Ayuntamiento a forzar e l r i tmo que debe 
l levar e l Gobierno autonómico. Tenemos dudas razonables  sobre e l  
benef ic io que nos pueda repor tar  e l nuevo s istema, porque con e l 
procedimiento ac tual tenemos constanc ia de ser uno de los Ayuntamientos 
más favorec idos de la  Comunidad en la adjudicac ión de ayudas, en func ión 
de las obras y serv ic ios presentados, las  neces idades p lanteadas y e l 
resul tado de la gest ión y ejecución de ta les  obras y serv ic ios . En cuanto a 
la Diputac ión Provincial ,  da más subvención a quién es más ef icaz 
gastando. Porque los programas provinc ia les de obras y serv ic ios se nutren 
de fondos estata les , que van l legando a medida que se produce gasto real.  
Por e l lo  no es ex traño que el  Sr.  Ju l io de España se ponga a temblar  ante 
las pet ic iones sól idas de este Gobierno Munic ipal y se t ronche de r isa ante 
las pet ic iones de otros  ayuntamientos que p iden ayudas que luego no van a 
gastar.  En conc lus ión, d ice e l Sr.  Alcalde,  cuando se implante e l nuevo 
s istema, lo acataremos, prec isamente porque fue un acuerdo unánime de la 
Federac ión, porque nuestro Ayuntamiento está in tegrado en esa 
Federac ión, porque tenemos fe en la misma y no queremos su destrucc ión, 
como pretenden Uds.  terg iversar en e l debate.  

Tras lo expuesto,  se procede a votac ión con los s iguientes  
resul tados:  

   Votos Sí …………..  6 
   Abstenc iones ……  1 
   Votos No …………. 13 
   Ausentes ………….   1 

        - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 



La Corporac ión, por  mayor ía absoluta legal y teniendo en cuenta los 
pos ic ionamientos de los Grupos y mat izaciones que se ref lejan en e l 
debate que se transcr ibe “ut  supra”,  ACUERDA: 

Desest imar la Moc ión del PSOE sobre creac ión del  Fondo 
Autonómico, rechazando las propuestas que se ref lejan en los acuerdos de 
d icha Moc ión, numerados del  1 a l  5 .  
 
15. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 1.-  Formula por escr i to dos preguntas la Sra. Asensio Candela,  del 
PSOE, cuyo tenor  l i tera l es e l s iguiente:  
 “Doña Esther Asens io Candela, Concejal  y Por tavoz del Grupo 
Munic ipal Soc ial is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  ante e l Pleno 
Munic ipal :  
 

EXPONE 
 
 Que conforme viene ref lejado en e l DOBV nº 3703 de fecha 7-03-00, 
en e l  Punto 3 “Ent idades y empresas de la General i tat  Valenc iana”  Inst i tu to 
Valenc iano de la Viv ienda,  se anunc ia a concurso e l expediente de 
contratac ión de obras nº 97.0388 VV.OO.,  cuyo objeto de construcc ión es 
la adecuac ión de 24 SO+8B+2CF+Comedor  (150)+Viv ienda en IES Manuel 
Sanchis Guarner de Crevi l lent (Al icante),  y se determina e l 13 de abr i l  
como fecha de aper t rua de p l icas por la mesa de contratac ión en acto 
públ ico. Según estas  informaciones esto se desarro l ló según lo descr i to ,  
pero una vez transcurr ido 2 meses y medio de esta aper tura de p l icas y 
ante la fa l ta  de información por par te del  Grupo Munic ipal del  P.P. a los 
Grupos munic ipales de la opos ic ión respecto a cual es la s i tuac ión ac tual 
de este proceso, formulo las  s iguientes  
 

PREGUNTAS 
 
 En fecha de 27 de junio de 2000, ¿se han adjudicado las obras del  
Ins t i tuto de Secundar ia Maciá Abela de Crevi l lent  a a lguna de las  empresas 
que l ic i taron en su momento?.  
 
 Si no es as í,  ¿Puede e l Alcalde Don César Augusto Asenc io Adsuar 
seguir  manteniendo las previs iones que anunc iaba e l día 16 de marzo en 
prensa,  de que las obras de ampl iación se in ic iar ían durante este verano?.”  
 El Sr .  Alcalde contesta que e l expediente de contratac ión de las 
obras del Ins t i tuto de Secundar ia Mac iá Abela va bien, por lo que las obras 
se in ic iarán a f ina les de sept iembre o pr imeros de octubre. No hay mot ivos 
de preocupac ión, d ice e l Sr .  Alcalde.  

2.-  El Sr .  Ignac io Candela, d ’E.U.,  diu que anava a formular una 
pregunta sobre antenes de te lefonia mòbi l ,  però després de consultar  amb 
la premsa ha decid i t  formular- la  en Comissió Informativa en e l seu moment .   
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint idós horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 20 DE JULIO DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
cuarenta minutos del día 
veinte de ju l io de dos mil ,  se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela,  D. Ignacio F. 
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Mª Carmen

Candela Torregrosa,  D. Manuel Mas Hurtado y D. José M. Candela 
Pomares. No as is ten,  previa presentac ión de excusa, D. Manuel  Penalva 
Alarcón,  Dª Mº Pi lar  Navascuez Aznar,  D.  Vicente Mas Sant iago y Dª Mº 
Loreto Mal lo l  Sala. Con la presenc ia de la  Sra. In terventora, Dª  Mati lde 
Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l Secretar io de la Corporación Don 
Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la  ses ión ord inar ia de fecha 28 de junio de 
2000.  
 A su vis ta se propone las s iguientes rec t i f icac iones del por tavoz de 
E.U. ,  Sr.  Candela Fuentes: En e l punto 3, a l  intervenir  en re lac ión con 
Decreto de medio ambiente, sobre act iv idades impactantes de una 
industr ia l  del Polígono I-4, se omit ió que tras la ú lt ima re iterac ión en la 
Comis ión Informativa de obras del  11-11-97, todavía se es tá esperando la 
respuesta. -  Al f inal  de esta misma intervenc ión,  e l Sr .  Candela Fuentes 
conc luyó su expos ic ión af irmando irónicamente que se p i l la  más pronto a 
un ment iroso que a un cojo, lo cual  debe añadirse,  dada su omis ión en e l 
acta.  
 En la Moc ión de E.U.,  en su úl t ima intervenc ión, e l Sr.  Candela 
Fuentes sol ic i ta inc lu i r  la expres ión “con ironía”,  antes  del párrafo que se 
inic ia en “Af irma que deber ía cambiarse…” 



 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el ac ta de fecha 28-06-00 con las  rect i f icac iones refer idas 
“ut  supra”.  
 
2. ADJUDICACIÓN OBRAS DE CAMBIO DE CÉSPED EN CAMPO M. DE 
FÚTBOL: DANDO CUENTA DE SU RESOLUCIÓN POR ALCALDÍA. 
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía nº 752/00, de fecha 14 de ju l io  
de 2000, de adjudicac ión de las obras de cambio de césped en e l Campo 
M. de Fútbol ,  cuyo tex to l i tera lmente dice as í:  
 “Se da lec tura del acta de adjudicac ión provis ional de la subasta 
públ ica celebrada para la contratación de las obras de Insta lac ión de Red 
de Drenaje, Riego y Plantac ión de Césped en Campo de Fútbol Munic ipal .  
RESULTANDO haberse presentado dentro de p lazo un tota l de c inco p l icas 
correspondientes a las s iguientes  empresas: Pl ica nº  1, CALIDAD 
DEPORTIVA S.L.,  con una oferta económica de 19.954.528.-  Ptas .,  IVA 
inclu ido; Pl ica nº  2, GRUPO GENERALA, S.L. ,  con una ofer ta económica de 
19.730.000.-Ptas.,  IVA inc lu ido;   Pl ica nº  3,  JOSEFER, S.L.,  con una ofer ta 
económica de 17.197.953.-Ptas. ,  IVA inc lu ido; Pl ica nº 4, FORESMA, S.A.,  
con una ofer ta económica de 19.000.000.-Ptas.,  IVA inc lu ido; y Pl ica nº 5, 
DELTA AGRÍCOLA, S.A.,  con una ofer ta económica de 17.444.655.-Ptas.,  
IVA inc lu ido.  
 Tras lo  expuesto, HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Adjudicar la subasta def in i t ivamente a la pl ica 
presentada por la mercant i l  JOSEFER, S.L.,  con un prec io de remate de 
DIECISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTAS 
CINCUENTA Y TRES PESETAS (17.197.953.-)  IVA inclu ido.  
 SEGUNDO.- Proceder  seguidamente a f i rmar e l contrato de obras 
per t inentes.  
 TERCERO.- Not i f icar esta resoluc ión a todos los l ic i tadores a los 
efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.-  Devolver  la f ianza provis ional  para tomar par te en la 
subasta celebrada a los l ic i tadores no adjudicatar ios .  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io para que depos i te la f ianza 
def in i t iva en e l plazo de 10 días hábi les a part ir  del  s iguiente a la 
recepc ión de la  not i f icac ión de la presente resoluc ión.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada del Decreto nº 752/00 de adjudicac ión de las obras 
de Insta lación de Red de Drenaje,  Riego y Plantac ión de Césped en e l 
Campo de Fútbol  Munic ipal .  
 
3. RECTIFICACIÓN DE ERROR M ATERIAL EN CONVENIO SUSCRITO CON 
PARROQUIA N.S.  DE BELÉN, COOPERATIVA ELÉCTRICA Y 
FEDERACIÓN DE COFRADÍAS Y HERMANDADES DE SEMANA SANTA.  
 Habiéndose produc ido un error mater ia l  ar i tmético en la redacc ión 
del  Convenio suscr i to  entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent,  la  Cooperat iva 
Eléc tr ica San Franc isco de Asís, la Parroquia Nuestra Señora de Belén y la  
Federac ión de Cofradías y Hermandades de Semana Santa,  que fue 
previamente aprobado por e l Pleno en Acuerdo de 26 de abr i l  de 2000,  
error que se concreta en la referenc ia a l  va lor  en que se per i tó en informe 
de 12707/99 por e l Arqui tec to Munic ipal ,  e l  inmueble (Cine Parroquia l”  que 
se convino fuera adquir ido por e l Ayuntamiento y la Cooperat iva en régimen 



de comunidad de b ienes, pues en d icho informe fue valorado en 26.200.000 
ptas.  y no en 26.000.000 de ptas.  como se transcr ib ió en el  convenio.  
 De acuerdo con lo expuesto, en apl icac ión de lo previsto por el ar t .  
105.2 de la Ley 30/92, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rect i f icar ,  dentro del punto 12º del Orden del día del 
Acuerdo de Pleno de abr i l  de 2000,  la  cuantía que aparece en la  c láusula 
tercera del convenio, que debe dec ir  26.200.000 ptas. donde d ice 
26.000.000 ptas . c i f ra en que fue valorado per ic ialmente el  inmueble; y 
donde d ice 1.000.000 ptas. debe dec ir  1.200.000 ptas.,  c i f ra en que se 
valora la indemnizac ión al  Ayuntamiento por la resoluc ión del  arr iendo s in 
derecho de retorno a la  cr ip ta, permaneciendo invar iable e l prec io de 
compraventa convenido en 25.000.000 de ptas.  
 SEGUNDO.- Not i f íquese e l presente Acuerdo a las par tes f i rmantes 
del  Convenio.  
 
4. MEMORIA DE GESTIÓN PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2000:  DAR 
CUENTA.  
 A cont inuación, se da cuenta de la Memoria de Gest ión del Pr imer 
Semestre de Secretar ía del  año 2000, cuyo tenor  l i tera l  es  e l  s iguiente:  
 

“INTRODUCCIÓN 
 
 
 La presente Memoria de Gest ión corresponde a los meses de enero 
a jun io, ambos inc lus ive, del año 2000, cuyo contenido publ icamos en la  
presente edic ión de la  Revista de Moros y Cr ist ianos. Su expos ic ión, como 
habitualmente se v iene haciendo, la d ivid imos en seis  capítu los, 
comprensivos de las mater ias  propias de las áreas de Régimen Inter ior ;  
Urbanismo, Obras y Servic ios ; Cuentas;  Bienestar  Soc ia l y Sanidad; 
Cul tura,  Educac ión, Festejos  y Depor tes ; Asuntos Generales.  
 
 En este pr imer semestre del año 2000, hay que destacar,  dentro del  
área de Gobernac ión y Régimen Inter ior  la aprobación del  escudo heráld ico 
del Ayuntamiento de Crevi l lent;  sorteo de miembros de mesas e lectora les  
para las e lecc iones generales del 12-03-2000, sobre cuyo acto daremos 
ampl ia información seguidamente; la ofer ta públ ica de empleo del año 
2000; la denominac ión de cal les y espacios públ icos así como áreas 
ajard inadas;  e l cambio of ic ia l  de denominac ión del Munic ip io, cuyo 
topónimo será en lo suces ivo CREVILLENT; adquis ic ión de inmueble para 
ampl iación del  archivo en las inmediac iones del  edif ic io cons is tor ia l ,  por un 
impor te de 8.460.000 ptas. ;  adquis ic ión del  edif ic io  del c ine parroquial  en 
régimen de comunidad, a l 50%, con Cooperat iva Eléc tr ica, en ejecuc ión del  
Convenio suscr i to con la Igles ia Parroquia l Nuestra Sra. de Belén,  
Cooperat iva Eléc tr ica San Franc isco de Asís y Federac ión de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa; se aprobó convenio con la Consel ler ia de 
Comerc io, para crear  la Agenc ia Local  de Comercio.  
 
 En el  área de Urbanismo, Obras y Servic ios , subrayemos entre ot ros  
la c l imat ización de la Casa de Cul tura, pol idepor t ivo y Juzgado; el  encargo 
de rehabi l i tac ión y asesoramiento en la revis ión del Catá logo de Edif ic ios  
Urbanos del v igente PGMO; encargada la modif icac ión-homologac ión del 
PGMO al equipo técnico munic ipal,  ese propós ito inic ia l  der ivará en una 



autént ica revis ión de dicho Plan; se aprobó proyecto de red de 
saneamiento en San Fel ipe Ner i ,  comprometiéndose e l  Ayuntamiento a 
cof inanc iar con sólo e l 5% su inclus ión en e l Plan Operat ivo local de la 
Diputac ión Provinc ia l,  año 2000; propuesta munic ipal de medidas para 
reduc ir  e l  r iesgo de inundac iones en San Fel ipe Ner i y El Realengo; se 
aprueba proyecto de reparac ión de saneamiento de El Realengo;  se 
programa el  encargo de d iversos proyectos de urbanizac ión que se 
ejecutarán en esta leg is latura,  por 142.409.576 ptas. ;  se aprobaron 
proyectos de obras en Parc Nou, a real izar por la Escuela Tal ler  “Vi l la de 
Crevi l lent” ;  propuesta munic ipal  sobre nuevo t razado de l ínea e léc tr ica 
Elche-Sur Granja de Rocamora, a su paso por El Realengo; a legac iones 
munic ipales a la información públ ica sobre estudio informativo de Línea de 
AVE, Madr id-Cast i l la  La Mancha-Comunidad Valenc iana-Región de Murc ia; 
se inic ia expediente de expropiac ión con mutuo acuerdo de la  manzana 
f rente a la Casa Consistor ial ,  para la creación de una p laza públ ica, en 
ejecuc ión del  Sis tema General de espacios  l ibres-Zona Verde del PGMO; 
p l iego de condic iones para contratar la  insta lac ión de Red de Drenaje, 
Riego y Plantac ión de Césped en e l  Campo Munic ipal  de Fútbol .  
 
 En e l Área de Cuentas, destaquemos la ayuda económica para la  
mejora de los  caminos rura les  de Deula y de Elevac iones; se ac tual izó e l  
canon a Abornasa, de tratamiento de res iduos sól idos urbanos,  que en e l 
año 2000 se c if ra en 17.704.562 ptas. ;  se modif ica parc ia lmente la 
Ordenanza de Ver t idos a la Red de Alcantar i l lado; la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura aprueba def in i t ivamente e l des l inde de la Rambla 
de Caste l lar  y e l Ayuntamiento sol ic i ta la  ces ión de uso del t ramo de 
dominio públ ico h idrául ico, para in tegrar lo en el  proyecto de urbanizac ión 
de la Rambla; se modif ica la Ordenanza que regula la exención en e l  
Impuesto de Construcciones, para ex imir  del mismo las obras de ampliac ión 
del I .S. Canónigo Manchón; se da cuenta de l iqu idac ión del Presupuesto 
General de 1000,  cuyo deta l le  se transcr ibe más adelante.  
 
 En Cultura, Deportes, Educac ión y Festejos , cabe destacar  la 
pet ic ión de ayuda para e l Gabinete psicopedagógico; se regular iza 
regis tralmente la  f inca a ceder gratu itamente para ampl iar  el  I .E.S.  “Mac iá 
Abela”.  Se adjudicó el  t raslado de obras del  Museo M. Benl l iure, insta ladas 
en la Cr ipta, a l  anexo s i to en C/.  Corazón de Jesús. Se autor iza la 
adquis ic ión d irecta de 2.916 m², para la ampl iación del I .E.S.  Canónigo 
Manchón. Se aprueba Convenio entre Ayuntamiento, Cooperat iva Eléc tr ica,  
Ig les ia y Federac ión de Cofradías y Hermandades de Semana Santa, para 
desalojo de la cr ipta y compra del c ine parroquia l,  cuyo solar se dest inará  
a Museo de Semana Santa.  
 
 En Sanidad y Bienestar soc ia l ,  se obt ienen subvenc iones para el  
p lan de drogodependenc ias , programa de d iscapac itados, p lan de medidas 
de inserc ión socia l,  a tenc ión especia l izada de menores, serv ic ios  soc ia les 
generales , programa de intervención fami l iar ,  act iv idades para la mujer,  
dotación de ordenadores para e l equipo base y pet ic ión de subvención para 
adquir ir  vehículo para e l equipo base y la construcción de un centro 
espec ial izado de atención a mayores.  
 
 Finalmente,  completaremos la referenc ia hecha en e l Área de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  sobre las e lecc iones generales del 12-03-



2000, incorporando los resultados obtenidos en Crevi l lent ,  su comparac ión 
con las c i f ras de las e lecciones generales de 1996, un gráf ico comparat ivo 
de ambas e lecc iones generales y otro gráf ico sobre los votos obtenidos por 
e l PSOE, P.P. y E.U.  
 

I . -  GOBERNACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 
 
26-01-2000:  
 

•  Acuerdo C.M.G. fecha 24-01-00: Aprobac ión apl icac ión Convenio 
de Aquagest a personal labora l f i jo.  

 
•  Aprobar re lac ión nominal de venc imiento de tr ien ios  del personal 

munic ipal a lo largo del año 2000.-  Se acordó, por unanimidad, 
aprobar re lac ión nominal  de vencimiento de tr ien ios del  personal 
munic ipal  en e l año 2000.  

 
•  Quedó enterada aprobac ión escudo del Ayuntamiento de 

Crevi l lent.  
 

•  Se acordó, por unanimidad, modif icar Bases Específ icas p laza  
Conser je Parques y Jard ines referente a l  Grupo de pertenenc ia.  

 
14-02-2000:  
 

•  Sorteo miembros de Mesas Elec tora les Elecciones Generales 12 
de marzo de 2000.-  Se celebró sor teo miembros de Mesas 
Elec tora les para las Elecc iones Generales  convocadas para e l 
día 12 de marzo de 2000.  

 
22-02-2000:  
 

•  Modif icac ión Plant i l la ,  Relac ión Indiv idual izada y Catálogo de 
Puestos de Trabajo.-  Se acordó,  por mayoría absoluta legal,  
aprobar in ic ia lmente la modif icac ión de la Plant i l la,  Relac ión 
Indiv idual izada y Catá logo de Puestos de Trabajo, en 
cumpl imiento de requer imiento real izado por la Consel ler ia de 
Just ic ia y Admnes. Públ icas en relac ión a puesto de trabajo de 
Administrat ivo del Servic io de Aguas.  

 
•  Reducción retr ibuc iones del Complemento Especí f ico de 

func ionar ios .-  Se acordó, por unanimidad,  apl icar reducc ión de 
las retr ibuc iones del Complemento Específ ico de dos func ionar ios  
con mot ivo de provis ión p lazas vacantes por promoción in terna.  

 
•  Dar cuenta Decreto de Alcaldía ofer ta Públ ica de Empleo año 

2000.-  Quedó enterada la Corporac ión Decreto de Alcaldía 
re lat ivo a Ofer ta Públ ica de Empleo cor respondiente a l  año 2000: 
Un As is tente Soc ial ,  un Cabo Pol ic ía Local y un Aux i l iar  de 
Admón.  General.  

 



•  Moción denominac ión cal les y espac ios públ icos.-  Se acordó, por  
unanimidad, rat i f icar  Moc ión de a lca ldía re lat iva a la 
denominac ión de cal les y espac ios públ icos: Plaza de España, 
Jard ines de la Comunidad Valenc iana, Jard ines de Cooperat iva 
Elec tr ica, Jard ines de la Güera, Bibl ioteca Enr ic Valor,  Pabel lón 
Arqui tec to Fél ix  Candela, Pol iesport iu Els Abrets,  Colegio Públ ico 
Jul io Quesada, Area recreat iva Fami l ia  Manchón. Huerto Los 
Dat i leros.  

 
29-03-2000:  
 

•  Dar cuenta publ icac ión en el BOE del Decreto del gobierno 
Valenc iano por e l que se aprueba e l cambio de denominac ión del 
munic ipio.-  Quedó enterada la Corporac ión de la  publ icac ión en 
e l BOE del Decreto del gobierno Valenciano por e l que se 
aprueba e l cambio de denominac ión del munic ipio, como 
CREVILLENT. 

 
•  Quedó enterada de escr i to remit ido por la Federac ión Valenc iana 

de Munic ip is i  Provinc ies en e l que comunican a l Sr .  Alcalde que 
ha s ido des ignado como representante de las Corporaciones 
Locales en el  Consejo de Salud del Area nº 19.  

 
10-04-2000:  
 

•  Autor izac ión a l Alcalde para adquis ic ión d irecta de inmueble en la 
C/.  Val l  nº 18 para ampl iac ión del  Archivo Munic ipal .-  Se acordó, 
por  mayor ía absoluta legal ,  autor izar  a l  Alcalde la adquis ic ión 
d irec ta del inmueble s i to en C/.  Val l  nº 18, para dest inar lo a 
ampl iación del  Archivo Munic ipal,  por e l prec io de 8.460.000 ptas.  

 
30-05-2000:  
 

•  Rat if icación del Decreto de Alcaldía rechazando la Hoja de 
Aprec io propuesta por  la mercant i l  benef ic iar ia de la expropiac ión 
de f inca munic ipal CR-046 con dest ino a Autopis ta Al icante-
Car tagena.-  Se acordó, por unanimidad,  rat i f icar Decreto de 
a lca ldía rechazando la hoja de aprec io propuesta por  la  mercant i l  
benef ic iar ia de la expropiac ión de f inca munic ipal CR-046 con 
dest ino a autopista Al icante-Cartagena.  

 
•  Autor izando a l Alcalde para la adquis ic ión di rec ta del “Cine 

Parroquia l ”,  en proindiv iso con Cooperat iva Eléc tr ica.-  Se acordó, 
por unanimidad, autor izar a l Sr .  Alcalde para adquir ir  
d irec tamente s in neces idad de l ic i tac ión e l inmueble conoc ido 
como “c ine parroquia l”  o “Las Bóvedas” ,  en ejecución de la 
c láusula tercera del Convenio suscr i to y con los  requis i tos y 
prec io previstos en la misma.  

 
•  Dar cuenta rev is ión anual Padrón Munic ipal  de Habi tantes  a 

1.01.99.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar la revis ión anual 
del Padrón Munic ipal de Habi tantes  a 1 de enero de 1999 cuya 
población de derecho asc iende a 24.754 habitantes.  



 
•  Convenio con la Consel ler ia de Comercio, para crear la Agenc ia 

Local de Comerc io.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar el 
proyecto de Convenio con la Consel ler ia de Comerc io, para crear 
la Agenc ia Local de Comerc io, autor izando a l Sr .  Alcalde-
Pres idente para la  f i rma del  mismo.  

 
I I . -  URBANISMO. OBRAS, VÍAS Y SERVICIOS. ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE. DESARROLLO ECONÓMICO. AGRICULTURA.  
 
 
26-01-2000:  
 

•  Rat if icar Decreto de Alcaldía nº 27, de 14-01-00, so l ic i tando 
aplazamiento para redactar hoja de aprec io en expropiac ión por 
la Direcc ión General de Carreteras.-  Se rat i f icó,  por  unanimidad,  
decreto de Alcaldía nº  27, de 14-01-00, so l ic i tando aplazamiento 
para redactar hoja de aprec io en expropiación por la Direcc ión 
General de Carreteras,  con dest ino a Autopista Al icante-
Car tagena.  

 
•  In terpretac ión de la normat iva urbaníst ica apl icable a terreno 

s ituado en C/ .  Gui l lermo Magro, 24, de conformidad con e l ar t .  
6.1 de las NN.UU. del PGMO.- Se acordó, por mayoría absoluta 
legal,  aceptar la in terpretac ión desprendida de informe de la 
O.T.M. apl icable a terreno s ituado en C/.  Gui l lermo Magro, 24, de 
conformidad con e l ar t .  6.1 de las NN.UU. del  PGMO, sobre la 
pos ib i l idad de sacar  vuelos en fachada recayente a Rambla.  

 
•  Sol ic i tud de subvenc ión del Plan de Actuaciones para la  mejora 

de Empleo Rural (PAMER VII)  para e l año 2000.-  Se acordó, por 
unanimidad, so l ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de Empleo 
dentro del Plan de Actuac iones para la Mejora del Empleo rura l 
(PAMER VI I) ,  cuyo presupuesto asc iende a 5.985.000’.Ptas.  

 
•  Propuesta Consejo Agrar io Munic ipal  so l ic i tando estudio s i tuac ión 

lanzamiento en av ioneta del “Yoduro de Plata”. -  Se rat i f icó, por 
unanimidad, propuesta del Consejo Agrar io Munic ipal so l ic i tando 
estudio s i tuac ión lanzamiento en avioneta del “Yoduro de Plata”.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  inc lus ión en Convenio INEM-

Corporac iones Locales anual idad 2000,  para t rabajos  de 
consol idac ión de vías públ icas, con un presupuesto de 
13.621.907’ .Ptas.  

 
22-02-2000:  
 

•  In ic io expediente de expropiac ión forzosa en e jecución de 
Sistema General-Zona Verde en Rambla.-  Se acordó, por 
unanimidad, in ic iar  expediente de expropiac ión forzosa en 
ejecuc ión de Sis tema General-zona Verde en Rambla.  

 



•  Proyecto de Modi f icación  de Plan General que afecta a la 
Ordenac ión del Plan Parc ia l  Imper ia l.-  Se acordó, por 
unanimidad, aprobar  e l Proyecto de Modif icac ión del Plan 
General que afecta a la ordenac ión del Plan Parc ia l  Imper ia l.  

 
•  Pl iego de Condic iones que regirá en la “Contratac ión del Serv ic io 

de mantenimiento de las insta lac iones de c l imat ización de las  
dependenc ias munic ipales s iguientes : Casa Cul tura, pabel lón 
Pol idepor t ivo y Juzgado”. -  Se acordó, por unanimidad, aprobar e l 
Pl iego de Condic iones Técnica y Administrat ivas que ha de regir  
la contratac ión por concurso del serv ic io de mantenimiento de las 
insta lac iones de Cl imat izac ión de las dependenc ias munic ipales 
s iguientes: Casa Cultura, Pabel lón Pol ideport ivo y Juzgado,  por 
1.004.240 ptas .  

 
•  Dar cuenta Decreto de encargo a equipo urbanís t ico 

espec ial izado en Rehabi l i tac ión de la  Redacción del catá logo de 
edi f ic ios urbanos y  áreas de interés,  condic ionado a la 
adjudicac ión def in i t iva por Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión 
de decreto de encargo a equipo urbaníst ico espec ia l izado en 
rehabi l i tac ión de la redacc ión del  Catá logo de Edif ic ios  Urbanos y 
Areas de in terés, condic ionado a la adjudicac ión def in i t iva por 
Pleno.  Su importe asc iende a 7.904.546 ptas . 

 
•  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas y Técnicas que regirá la 

adjudicac ión mediante procedimiento negociado del contrato de 
consultor ía y  as is tenc ia técnica para e l asesoramiento a l  
Ayuntamiento en la redacc ión del Catá logo de Edi f ic ios Urbanos y 
Áreas de interés para e l nuevo PGOU de Crev i l lent .-  Se acordó,  
por  unanimidad, aprobar e l Pl iego de Cláusulas Administrat ivas y 
Técnica que regirá la contratac ión de la as is tenc ia técnica para e l 
asesoramiento a l Ayuntamiento en la redacción del Catá logo de 
Edif ic ios  Urbanos y Áreas de Interés para el  nuevo PGOU de 
Crevi l lent.  

 
•  Dar cuenta Decreto de encargo a l equipo urbanís itco munic ipal de 

la redacc ión de la modif icac ión-homologac ión del PGMO a la 
L.R.A.U.-  Quedó enterada la  corporac ión de Decreto de encargo 
a l equipo urbaníst ico munic ipal de la redacc ión de la 
modif icac ión-homologac ión del PGMO a la  L.R.A.U.  

 
•  Aprobac ión proyecto red de saneamiento en San Fel ipe Ner i y  

compromiso munic ipal  de f inancac ión parc ia l para su inc lus ión en 
e l Plan Operat ivo Local de la  Diputación prov inc ia l anual idad 
2000.-  Se acordó, por  unanimidad, aprobar e l proyecto de la Red 
de Saneamiento en San Fel ipe Ner i y asumir  compromiso 
munic ipal de f inanc iar  con 1.636.004 ptas. e l c inco por c iento del 
presupuesto del Proyecto que se inc luye en e l Programa 
Operat ivo Local ,  en una cuantía tota l  de 32.720.076 ptas. y 
subvenc ionado a l  95% por la Diputac ión Provincia l.  

 
•  Dar cuenta de escr i tura de subsanac ión de acta de aprobac ión 

del proyecto de reparcelac ión de la Unidad de Actuac ión nº 1 



(Ronda Sur-Paseo de La Estac ión). -  Quedó enterada de escr i tura 
de subsanac ión de Acta de Aprobac ión del  Proyecto de 
Reparcelac ión de la Unidad de Actuac ión nº  1 (Ronda Sur-Paseo 
de la  Estac ión) .  

 
•  Moción de a lcaldía sobre medidas para reduc ir  e l  r iesgo de 

inundac iones en San Fel ipe Ner i y  El Realengo y poblac iones 
col indantes.-  Se acordó, por unanimidad,  rat i f icar Moc ión de 
Alcaldía sobre medidas para reduc ir  e l  r iesgo de inundac iones en 
San Fel ipe Ner i  y El  Realengo y poblaciones col indantes.  

 
•  Asuntos de urgenc ia.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar  

proyecto técnico de obras y urbanizac ión del t ramo Sector 
Industr ia l  Oeste del im itado por las cal les Reverendo Pascual 
Mart ínez, Gutiérrez de Cárdenas y en Proyecto, correspondiendo 
a l Ayuntamiento una cuota de urbanizac ión de 6.041.492 ptas.  

 
21-03-2000:  
 

•  Aprobac ión proyecto reparac ión red saneamiento de El  Realengo 
y sol ic i tud de subvención a la Consel ler ia  de Obras Públ icas, 
Urbanismo y  Transpor tes en la convocator ia de ayudas a entes 
locales para e jecuc ión de obras en mater ia de abastec imiento de 
agua, saneamiento y defensa contra avenidas, así como otras 
actuaciones re lac ionadas con estas obras.-  Se acordó, por  
unanimidad, aprobar proyecto técnico para obras de reparac ión 
de la Red de Saneamiento de El Realengo con un presupuesto de 
10.919.099.-  pesetas,  facultando a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  de 
la Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transpor tes la 
ayuda necesar ia para la ejecuc ión de d ichas obras.  

 
•  Propuesta encargo redacc ión d iversos proyectos de 

urbanizac ión.-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  encargar a 
los Arqui tec tos locales D. M. Enr ique Manchón Ruiz y D. José A. 
Mac iá Ruiz la  redacc ión de d iversos proyectos de urbanizac ión 
que se pretenden l levar a cabo durante la presente legis latura, 
con unos presupuestos tota les  de 142.409.576 ptas.  

 
•  Aprobac ión Pl iego de Condic iones contratac ión menor obras 

“ Ins ta lac ión semafór ica en la intersección de la CN-340 con cal le 
en proyecto, f rente Hiperber.-  Se acordó, por unanimidad,  
aprobar Pl iego de Condic iones para la contratac ión menor de las  
obras de “ Insta lac ión Semafór ica en la in tersecc ión de la CN-340 
con cal le en proyecto, f rente Hiperber” ,  con un presupuesto de 
contrata de 3.686.918’ .Ptas.  

 
•  Sol ic i tud subvenc ión a Diputac ión Prov inc ia l act iv idades de 

Desarro l lo Local .-  Se acordó,  por unanimidad, so l ic i tar  a la 
Diputac ión Provinc ia l  subvenc ión para e l Plan previs to de 
Act iv idades de la Agenc ia de Desarro l lo Local para es te ejerc ic io,  
y que se e leva a 750.000’ .Ptas.  

 
29-03-2000:  



 
•  Modif icac ión del jus t iprec io en expropiac ión forzosa con dest ino a 

e jecuc ión de SG-Zona Verde en Rambla.-  Se acordó, por mayor ía 
absoluta legal ,  rat i f icar e l just iprec io establec ido mediante 
acuerdo de Pleno de 12.02.99 que se f i jó  en 1.368.282 ptas .,  
aumentándolo hasta 1.500.000 ptas.  

 
•  Rat if icar Decreto de aprobación y remis ión de Hoja de Aprecio 

re lat iva a parcela munic ipal CR-046, objeto de expropiac ión con 
dest ino a Autopis ta Al icante-Car tagena.-  Se acordó, por 
unanimidad, rat i f icar e l Decreto de aprobac ión y remisión de Hoja 
de Aprec io re lat iva a parcela munic ipal  CR-046,  objeto de 
expropiac ión con dest ino a Autopista Al icante-Cartagena, 
so l ic i tando la ampliación de la f inca expropiada a l res to que 
quede en la parte oeste, aprobando la misma valorac ión por 
metro cuadrado.  

 
•  Aprobac ión proyectos de obras en Parc Nou de la Escuela Tal ler  

“Vi l la de Crev i l lent ”. -  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  
aprobar e l proyecto de obras de val lado en e l Parc Nou que se 
ejecutará por los a lumnos de la Escuela Tal ler  “Vi l la de 
Crevi l lent,  por un importe de 47.827.630 ptas. y e l proyecto de 
obras menores a ejecutar por d ichos a lumnos con un presupuesto 
tota l  de 1.684.320 ptas. 

 
•  Sol ic i tud subvenc ión Parroquia Ntra. Sra. de Belén para “Obras 

de accesos y acondic ionamiento en pat io anexo a l Edi f ic io 
par roquia l ”. -  Se acordó, por unanimidad,  aprobar la Memor ia 
valorada de las obras de accesos y acondic ionamiento en pat io 
anexo al  edif ic io parroquial  por un importe de 2.750.000 ptas.,  
autor izando a l  Alcalde para sol ic i tar  ayuda.  

 
10-04-2000:  
 

•  Nueva propuesta de trazado l ínea e léctr ica Elche Sur-Granja 
Rocamora a su paso por  El Realengo.-  Se acordó, por  
unanimidad, aceptar e l t razado propuesto como alternat iva por la 
Consel ler ia de Medio Ambiente respecto de la  l ínea e léctr ica 
Elche Sur-Granja de Rocamora a su paso por El Realengo, 
ubicando e l t ramo subterráneo por  la vía pecuar ia a l Nor te del 
Ferrocarr i l .  

 
•  In formac ión públ ica estudio informat iva Línea Alta Veloc idad 

Madr id-Cast i l la La Mancha-Comunidad Valenc iana-Región de 
Murcia: Alegac iones.-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar e l 
informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal asumiendo su contenido y 
apoyando de las dos a lternat ivas la que se encuentra a l sur por 
ser la menos per judic ia l  para los  in tereses del pueblo.  

 
•  Aceptac ión de subvención y contratac ión para acondic ionamiento 

y mejora caminos rura les  Deula y Elevac iones.-  Se acordó, por 
unanimidad, aceptar  subvenc ión de 1.700.198.-Ptas. aprobada 
por la Consel ler ia de Agr icu ltura para la e jecuc ión de las obras 



de acondic ionamiento y mejora de los caminos rura les Deula y 
Elevac iones, acordándose as imismo in ic iar  de inmediato la 
contratac ión de d ichas obras mediante procedimiento negoc iado.  

 
26-04-2000:  
 

•  Rat if icación del  Decreto nº 349 de Alcaldía, desest imando 
rev is ión del jus t iprec io re lat ivo a expropiación en Rambla.-  Se 
acordó, por unanimidad, rat i f icar decreto de Alcaldía 
desest imando revis ión del jus t iprec io re lat ivo a expropiac ión en 
Rambla.  

 
•  Pl iego de Condic iones para contratac ión por procedimiento 

negoc iado para las obras de Acondic ionamiento de Caminos 
Rurales Deula y Elevac iones.-  Se acordó, por unanimidad, 
aprobar e l Pl iego de Condic iones que ha de regir  la contratac ión 
por procedimiento negoc iado para las obras de 
acondic ionamiento de caminos rura les  Deula y Elevac iones.  

 
•  Se aprobaron proyectos técnicos para urbanizac ión de la cal le 

Jesús y Sectores Nor te y Sur en Barr io Estac ión, por importes 
respect ivos de 3.473.620.-Ptas. ,  4 .975.167.-Ptas. y 4.863.068.-
Ptas.  

 
18-05-2000:  
 

•  Subsanac ión honorar ios técnicos en la pet ic ión de inc lusión en e l 
Plan de Obras y Serv ic ios de la Diputac ión Prov inc ia l.-  Se 
acordó, por unanimidad, subsanar acuerdo adoptado en ses ión de 
13-10-98 de aprobac ión de proyecto de “Rehabi l i tac ión del Casco 
Ant iguo de la Vi la Vel la” ,  con presupuesto de contrata de 
90.370.209.-pesetas.  

 
•  Pet ic ión subvenc ión a Excma. Diputación Prov inc ia l “Campo de 

Voluntar iado Ecológico Sierra de Crev i l lent ” 2000.-  Se acordó, 
por  unanimidad, rat i f icar d ictamen de la Comisión de Ecología y 
Medio Ambiente sol ic i tando subvenc ión a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l para e l Campo de Voluntar iado Ecológico en la Sierra 
de Crevi l lent.  

 
•  Pl iego de Condic iones contratac ión obras de asfa ltado de dos 

v iales en Estac ión y en C/ .  Jesús.-  Se acordó, por unanimidad, 
aprobar los Pl iegos de condic iones para la  contratac ión de las 
obras de asfa ltado de dos v iales en Estac ión y en C/ .  Jesús con 
unos presupuestos de contrata de 9.838.235.-Ptas. y 3.473.620.-
Ptas.,  respect ivamente,  con inc lusión de una enmienda.  

 
 
30-05-2000:  
 

•  In ic io de expediente de expropiac ión con mutuo acuerdo de la 
manzana frente a l Ayuntamiento,  en e jecuc ión del  Sis tema 
General de Espacios L ibres-Zona Verde.-  Se acordó, por 



unanimidad, in ic iar  los ocho expedientes expropiator ios  
correspondientes a inmuebles s itos en manzana f rente al 
Ayuntamiento, en ejecuc ión del Sistema Genereal de Espac ios 
L ibres-Zona Verde.  

 
•  Neces idad de ocupac ión de b ienes en expropiac ión de f inca de 

2.010 m² en Rambla de Caste lar ,  en e jecuc ión de Sis tema 
General-Zona Verde.-  Se acordó, por unanimidad, es t imar 
necesar ia la ocupac ión del terreno de 2.010 m² descr i to en e l 
anexo para la urbanizac ión de la Rambla, cons iderando impl íc i ta 
la declarac ión de ut i l idad públ ica en la aprobac ión del PGOU y en 
e l proyecto de urbanización de ejecuc ión de zonas verdes y 
v iales , en redacc ión.  

 
•  Pl iego de Condic iones para la contratac ión de las  obras de 

“ Ins ta lac ión de Red de Drenaje, Riego y Plantación de Césped”,  
en Campo de Fútbol.-  Se acordó,  por  unanimidad, aprobar 
proyecto técnico redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal de 
obras de ins ta lac ión de red de drenaje, r iego y p lantac ión de 
césped en Campo de fútbol Munic ipal,  con un presupuesto de 
20.053.637.-Ptas.,  aprobando as imismo el Pl iego de Condic iones 
para la  contratac ión por subasta de la  ejecución de d ichas obras.  

 
•  Adjudicac ión del serv ic io de mantenimiento de la insta lac ión de 

c l imatizac ión de la Casa de Cultura, Pabel lón Pol idepor t ivo y 
Locales de Juzgado de Paz.-  Se acordó, por mayor ía absoluta 
legal,  adjudicar def in i t ivamente el concurso del serv ic io de 
mantenimiento de la insta lac ión de c l imatizac ión de la Casa de 
Cul tura, Pabel lón Pol ideport ivo y locales de Juzgado de Paz a 
T.M.S.-MOVILFRIO, S.L. ,  por un prec io de 903.826.-ptas .  

 
28-06-2000:  
 

•  Aprobac ión Pl iego prescr ipc iones técnicas para regular 
insta lac iones de serv ic ios públ icos en fachadas y de aper tura de 
zanjas para serv ic ios  de te lecomunicac iones.-  Se acordó, por 
unanimidad, aprobar  la propuesta de prescr ipc iones técnicas 
formulada por la Of ic ina Técnica Munic ipal para regular las 
insta lac iones de Servic ios Públ icos en fachadas y de apertura de 
zanjas para serv ic ios  de te lecomunicac iones. 

 
•  Aprobac ión Estudio de Deta l le para def in ir  rasantes en manzana 

del imitada por ca l les Rvdo. Pascual Mar tínez, San Fernando y C/ .  
Proyecto.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar def ini t ivamente 
Estudio de Deta l le para def in ir  rasantes en manzana del im i tada 
por  cal les  Rvdo. Pascual  Mar tínez,  San Fernando y C/ .  Proyecto.  

 
•  Aprobac ión def in i t iva modif icac ión parc ia l ordenanza de ver t idos 

a la red munic ipal de a lcantar i l lado.-  Se acordó, por unanimidad, 
aprobar def in i t ivamente la  modif icac ión parc ial  de la Ordenanza 
de vert idos a la red munic ipal  de a lcantar i l lado.  

 



•  Conformidad del  Ayuntamiento a la invers ión estata l en Riegos de 
Levante-Casa Bañuls. -  Se acordó, por unanimidad, otorgar la 
conformidad sol ic i tada para invers ión es tata l en Riegos de 
Levante-Casa Bañuls .  

 
•  Asuntos de urgenc ia :  Se acordó,  por unanimidad, aceptar l levar  a 

cabo en nuestro munic ipio proyecto ¡La Ciudad s in Mi  Coche! .  
 

I I I . -  HACIENDA. PATRIMONIO. CUENTAS. 
 
 
26-01-2000:  
 

•  Rect i f icación acuerdo Pleno de fecha 26-10-99 de ant ic ipo de la 
Caja de Crédi to para Cooperac ión de la Excma. Diputación 
Prov inc ia l.-  Se rect i f icó, por unanimidad, acuerdo de Pleno de 
fecha 26.10.99 re lat ivo a ant ic ipo de la Caja de Crédito para 
Cooperac ión de la Excma. Diputac ión Provinc ia l ,  por  importe de 
12 mil lones de pesetas. 

 
•  Sol ic i tud ayuda económica para la mejora de los Caminos Rurales 

en Part ida Deula y  de las Elevac iones.-  Se acordó, por 
unanimidad, rat i f icar decreto de Alcaldía re lat ivo a aprobac ión 
proyecto técnico y sol ic i tud de ayuda económica para la mejora 
de los  caminos rurales  en Par t ida Deula y de las  Elevac iones.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, facultar  a l Sr.  Alcalde para 

otorgamiento documento adminis trat ivo o escr i tura públ ica de 
ces ión de parcela no ut i l izable en C/ .  L lorens. 

 
22-02-2000:  
 

•  Fecha 31-01-00: Fracc ionamiento de pago.  
 
•  Fecha 14-02-00: Fracc ionamiento de pago.  

 
•  Reconoc imiento obl igac iones e jerc ic ios anter iores.-  Se acordó, 

por mayoría absoluta legal,  aprobar el reconoc imiento de las 
obl igac iones correspondientes a ejerc ic ios  anter iores .  

 
•  Actual izac ión canon Abornasa tratamiento res iduos sól idos 

urbanos.-  Se acordó,  por mayoría absoluta legal ,  aprobar la 
actual izac ión del canon de Abornasa para el año 2000, 
ascendiendo e l  mismo a 17.704.562’.Ptas.  anuales.  

 
29-03-2000:  
 

•  Fecha 2-03-2000:  Fraccionamiento de pago.  
 
•  Fecha 20-03-2000: Dos f racc ionamientos de pago.  

 



•  Reconoc imiento obl igac iones e jerc ic ios anter iores . -  Se acordó, 
por mayor ía absoluta legal ,  aprobar e l  reconocimiento de 
obl igac iones de ejerc ic ios anter iores.  

 
•  Plan Disposic ión de Fondos e jerc ic io 2000 . -  Quedó enterada y 

conforme la Corporación del Plan de Dispos ic ión de Fondos 
correspondiente a l ejerc ic io 2000, establec iendo cr i ter ios y 
medidas tendentes a agi l izar los fondos disponibles  de Caja en 
los d iversos per iodos del  año.  

 
•  Modif icac ión Ordenanza de Ver t idos a la Red de Alcantar i l lado . -  

Se acordó, por unanimidad, aprobar la modif icación parc ia l de la 
Ordenanza de Ver t idos a la  red de a lcantar i l lado de 1996.  

 
10-04-2000:  
 

•  Dar cuenta aprobación def in i t iva por  la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura del  des l inde Rambla de Caste l lar  y 
so l ic i tud de ces ión de uso . -  Quedó enterada la Corporac ión de la 
aprobación def in i t iva por la Confederac ión Hidrográf ica del 
Segura del desl inde del t ramo urbano de la  Rambla del Caste l lar  
y se acordó sol ic i tar  a dicha Confederac ión la ces ión de uso del 
t ramo des l indado del  dominio públ ico h idrául ico para integrar los 
en el  Proyecto de urbanizac ión de la  Rambla. 

 
•  Modif icac ión de crédi tos nº 1 . -  Se acordó, por mayor ía absoluta 

legal,  aprobar  la  modif icac ión de créditos número UNO del  
v igente Presupuesto por un impor te de 74.120.312’ .Ptas.  

 
•  Actual izac ión precios contrata empresa Jard itec , S.C.-  Se acordó, 

por  unanimidad,  apl icar e l aumento del IPC correspondiente a l 
ejerc ic io de 1999 y que se c if ra en el 2,9% en los precios de la 
contratac ión del “Mantenimiento de zonas verdes y parques de la 
población”.  

 
•  Exenc ión pago Impuesto sobre Construcciones para ampl iac ión 

I .S.  “Canónigo Manchón”. -  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar 
Moc ión de a lcaldía re lat iva a aprobac ión provis ional de la  
modif icac ión de la  Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre 
Construcc iones, Ins talac iones y Obras, re lat iva a exenc ión pago 
Impuesto sobre Construcc iones para ampl iac ión I .S. “Canónigo 
Manchón” .  

 
 
26-04-2000:  
 

•  Obl igac iones pendientes de reconocer de e jerc ic ios anter iores.-  
Se acordó, por mayoría absoluta legal,  reconocer los créditos 
procedentes de ejerc ic ios anter iores de d iversos impor tes .  

 
•  Dar cuenta de la l iqu idac ión Presupuesto General e jerc ic io de 

1999.-  Quedó enterada la Corporación del Decreto re lat ivo a la 



l iqu idac ión del  Presupuesto General correspondiente a l  ejerc ic io 
de 1999, del que se desprende en terminología coloquial y de uso 
contable anter ior ,  un superávit  de 242.057.040 pesetas, y cuyo 
detal le es  e l  s iguiente: 

 “PRIMERO.  Aprobar la L iquidac ión del Presupuesto General  de este 
Excmo. Ayuntamiento para e l ejerc ic io económico de 1.999, en todos sus 
términos y asumir  los  resul tados que se desprenden de la  misma: 
Resultado presupuestario :  
 
Derechos reconoc idos netos 2.195.405.519 
Obl igac iones reconoc idas netas 2.061.381.513 
 + 134.024.006 
 
Remanente de Tesoreria :  
 
1.  Derechos pendientes de cobro 562.082.983 
(+)  Del Presupuesto corr iente 337.085.130 
(+)  De Presupuestos cerrados 382.009.707 
(-)  De dudoso cobro 157.011.854 
 
2.  Obl igaciones pendientes de pago 656.436.289 
(+)  Del Presupuesto corr iente 321.272.769 
(+)  De Presupuestos cerrados 234.152.313 
(+)  De Operac iones no Presupuestar ias  101.011.207 
  
3.  Fondos l íqu idos 422.079.162 
 
4.Remanente de Tesorería + 327.725.856 
 
Remanente de Tesorería afectado 85.668.816  
Remanente de Tesorería para Gastos Generales  242.057.040 
 

SEGUNDO.  Dar cuenta del presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno 
en la  pr imera sesión  que celebre,  y remit ir  copia de la  L iquidac ión del 
Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l  Min ister io de Economía y 
Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de Al icante. ”  

1.  Deudores de dudoso cobro .  
 
 Las deudas pendientes de cobro del Presupuesto corr iente  por  
337.085.130 ptas. y de ejerc ic ios cer rados por 382.009.707 ptas . no 
pueden ser  cobradas durante 1.999 en su tota l idad.  Tal  como dispone e l 
ar t icu lo 172.2 de la Ley de Hac iendas Locales desarro l lada por el R.D 
500/90  en su art icu lo 103 indica que para la determinación de la cuantía 
de los derechos que se cons ideren de d if íc i l  o impos ib le recaudac ión podrá 
real izarse b ien de forma indiv idual izada, bien mediante la f i jac ión de un 
porcentaje a tanto a lzado. En cualquier caso, la consideración de un 
derecho como de dif íc i l  o impos ib le recaudación no impl icará su anulac ión 
n i produc irá su baja en cuentas.  
 Las bases de ejecución del Presupuesto Munic ipal para 1.999 
regulan los saldos de dudoso cobro en su base número 13, ind icando que 
los derechos pendientes de cobro al 31 de d ic iembre de 1.999 son de 
dudoso cobro en los porcentajes s iguientes:  
 



•  INGRESOS DELEGADOS A SUMA 
 

1.999  1.998  1.997  1.996 
 

I .B.I .  urbana     5%    6%    7%    8% 
I .B.I .  rúst ica    10%  12%  14%  16% 
I .A.E.     20%  22%  25%  30% 
 
•  INGRESOS DELEGADOS AL RECAUDADOR 
 

1.999  1.998  1.997  1.996 
 
Resto conceptos   25%    35%   45%    55% 

 
Por cons iguiente,  por  razones de homogeneidad con los ejerc ic ios 

anter iores  los derechos pendientes de cobro de 1.995 y anter iores, por un 
impor te de 43.029.663 ptas. ,  son de muy d if íc i l  real izac ión cons iderándose 
íntegramente de dudoso cobro. Respecto al  res to de ejerc ic ios,  apl icando 
los porcentajes anter iores  se obt ienen los s iguientes saldos:  
 
 

CONCEPTO  PENDIENTE COBRO SALDO DUDOSO 
     AL 31-XII -98                    COBRO 
 
Ingresos delegados a SUMA 127.399.878    37.231.163  
  
•  Ejerc ic io 1.996          9 .341.120     1.674.350 
•  Ejerc ic io 1.997      13.683.359     2.055.058 
•  Ejerc ic io 1.998      18.019.601     2.427.427 
•  Ejerc ic io 1.999      86.355.798   31.074.328 

 
Ingresos delegados Recaudador  226.704.631    76.751.028  
 
•  Ejerc ic io 1.996       17.681.695     9.724.932 
•  Ejerc ic io 1.997       25.079.924   11.285.966 
•  Ejerc ic io 1.998       97.543.772   34.140.320 
•  Ejerc ic io 1.999       86.399.240   21.599.810 
  
Ingresos pendientes hasta 1.995   43.029.663    43.029.663  
   
      TOTAL         157.011.854  
 
   2.  Acreedores Pendientes de Pago a f in  de ejercicio.  
 
 Los  Acreedores pendientes de pago asc ienden a 656.436.289 ptas.,  
correspondiendo a l ejerc ic io corr iente  321.272.769 ptas . ,  234.152.313 
ptas. a ejerc ic ios cerrados y 101.011.207 ptas. a las operac iones no 
presupuestar ias.  
 
 De con lo expuesto anter iormente, e l Remanente ajustado de 
Tesorer ía quedaría de la  s iguiente forma:  
E S TA D O   D E L   R E M A N E N T E   D E   T  E S O R E R I  A  



    
1. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO ( + )    

 562.082.983 
 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   337.085.130 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   382.009.707 
(  -   )  DE DUDOSO COBRO     157.011.854 
 
2. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO             656.436.289 
                               
(+ )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   321.272.769 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   234.152.313 
(  + )  DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 101.011.207 
 
3. FONDOS LIQUIDOS      422.079.162 
 
4. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL   327.725.856 
 
REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO       85.668.816 
REMANENTE DE T. PARA GASTOS GENERALES  242.057.040  
 Los derechos afectados reconoc idos son infer iores a las  
obl igac iones por aquel los f inanciadas, en  85.668.816 ptas .,  por  lo tanto 
del remanente de tesorería total se t iene que deduc ir  la c i tada cant idad 
para obtener e l remanente de tesorería para gastos  generales.   
 

El remanente de tesorería pos it ivo const i tuye un recurso para la  
f inanc iac ión de modif icac iones de crédi to en e l presupuesto del ejerc ic io 
2.000, según disponen el  ar t iculo 101 y s iguientes del RD 500/  1.990. No 
obstante como las obl igac iones pendientes de pago superan los derechos 
pendientes de cobro, tanto de corr iente como de ejerc ic ios cerrados, y se 
compensan con los  fondos l íqu idos ex istentes en la  Tesorer ía Munic ipal ,  
resul ta aconsejable  ut i l izar  e l 50%  del Remanente de Tesorería para 
gastos generales,  y de esta forma evitar  d i f icu ltades futuras de tesorer ía. 
También teniendo en cuenta que entre los acreedores pendientes de pago 
ex isten  101.011.207 ptas.  de operaciones no presupuestar ias.   

 
 

•  Cuenta Recaudac ión Munic ipal año 1999.-  Se acordó, por  
unanimidad, aprobar las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del  
ejerc ic io de 1999, que asc iende tanto en e l cargo como en la data 
a 234.083.633 ptas. en voluntar ia y 227.307.625 en ejecut iva, 
según e l s iguiente deta l le :  

 
VOLUNTARIA 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 …………………….       946.860.-  
Cargos valores durante e l ejerc ic io …………………………… 233.136.773.-  
             - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo ………………. 234.083.633.-  
 
DATA 
 



Ingresos real izados en e l  ejerc ic io …………………………….. 192.069.265.-  
Bajas  ……………………………………………………………………       985.570.-  
Valores pasados a Ejecut iva ……………………………………..   40.211.643.-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 ………………………       817.155.-  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ………………….. 234.083.633.-  
 
 
EJECUTIVA 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 (rec.)  ………………   65.725.786-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 (C.Dto.)  ………….     95.864.560.-  
Cargos en e l ejerc ic io (rec ibos)  ………………………………….    43.418.501.-  
Cargos en e l ejerc ic io (cert i f .  De desc.)  ………………………..   22.298.778.-  
               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo …………………. 227.307.625.-  
 
DATA 
 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos) ………………….     34.483.139.-  
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.  desc.)………………….     22.057.551.-  
Bajas  por  rec ibos …………………………………………………..         8 .478.295.-  
Bajas  por  cer t i f icac iones ……………………………………………      6.583.464.-  
Valores pendientes de cobro por rec ibos ……………………….    66.182.853.-  
Valores pendientes de cobro por cert i f icac  ……………………..   89.522.323.-  
                          - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ……………………. 227.307.625.-  
 
 

•  SUMA.- Cuenta Recaudac ión año 1999 . -  Se acordó, por 
unanimidad, aprobar  la Cuenta de Recaudac ión de SUMA 
correspondiente a l año 1999,  según e l s iguiente detal le:  

 
 RESUMEN 
CUENTA POR RECIBOS 
Cargo 
Valores Pendientes cobro cta. anter ior  ………..……   77.945.318 ptas.  
Cargos en e l ejerc ic io …………………………………… 478.047.600 ptas .  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Cargo ………………. 555.992.918 ptas .  
 
Data 
Ingresos en Voluntar ia  …………………………………..  424.926.012 ptas.  
Ingresos en Ejecut iva …………………………………….    34.172.624 ptas .  
Ingresos Repos ic ión Voluntar ia…………………………      3 .135.942 ptas.  
Bajas  Comunicadas ……………………………………….    13.968.865 ptas .  
Bajas  por  Otros Mot ivos ………………………………….     2 .349.462 ptas .  
Bajas  por  Insolvenc ia ……………………………………..      6 .086.908 ptas.  
 
Valores pendientes de cobro …………………………….    71.353.105 ptas .  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



    Tota l Data …………………. 555.992.918 ptas .  
 
 En e l to ta l  de valores pendientes de cobro y por e l concepto de 
I .A.E. f igura un montante de 27.757.376 ptas .,  de las que descontado e l 
recargo provinc ia l quedar ía un pendiente de 24.348.134 ptas.  
 
CUENTA POR CERTIFICACIONES 
 
Cargo 
Valores pendientes cobro cuenta anter ior  …………….. 19.671.637 ptas.  
Cargos en e l ejerc ic io ……………………………………….       0  ptas .  
               - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo …………… 19.671.637 ptas.  
 
Data 
Ingresos en e l  ejerc ic io ……………………………………          5 .746.557 ptas.  
Bajas  Comunicadas ……………………………………………         966.381 ptas.  
Bajas  por  Insolvenc ias  ……………………………………..            789.305 ptas .  
Bajas  por  otros mot ivos ………………………………………          298.963 ptas.  
Valores pendientes de cobro ………………………………… 11.870.431 ptas.  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ……………. 19.671.637 ptas.  
 
 En e l to ta l  de valores pendientes de cobro y por e l concepto de 
I .A.E.  f iguran unos montantes, respect ivamente de 6.246.489 ptas.,  de las  
que descontados los recargos provinc ia les  quedarían 5.455.663 ptas.  
 

CUENTA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro cuenta anter ior……………. 9.787.524 ptas .  
Cargos en e l ejerc ic io………………………………………….    99.047.912 ptas.  
             - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
     Tota l Cargo…………….  108.835.436 ptas .  
 
DATA 
 
Ingreso en Voluntar ia………………………………………..      34.436.828 ptas.  
Ingreso en Ejecut iva………………………………………….. 5.323.493 ptas .  
Reposic ión a Voluntar ia………………………………………    644.681 ptas .  
Bajas  comunicadas…………………………………………….. 1.384.514 ptas .  
Bajas  Insolvenc ia………………………………………………..    232.284 ptas .  
Bajas  LID Anuladas…………………………………………….    450.225 ptas .  
Valores pendientes de cobro………………………….………   66.363.411 ptas.  
        - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data………………. 108.835.436 ptas .  
 
 En e l tota l de valores pendientes de cobro,  por el concepto de IAE 
f iguran unos montantes de:  
 
 
 



                               TOTAL        CUOTA MPAL.     RECARGO PROV. 
       
IAE…………………………5.153.231         4.533.645              619.586 
INSPECCION IAE…….39.194.296        34.370.081         4.824.215 
SANCIONES IAE……..12.969.500        11.479.018         1.490.482 
 
 

•  Acta de resoluc ión arrendamiento Cr ipta Ig les ia de Ntra. Sra.  de 
Belén.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar  el acta de resoluc ión 
del  ar rendamiento de la Cr ipta de la  Ig lesia Ntra.  Sra. de Belén.  

 
18-05-2000:  
 

•  Modif icac ión de la  Ordenanza F iscal  del Impuesto de 
Construcc iones y  Obras.-  Se acordó, por  unanimidad, aprobar la 
Moc ión del Alcalde y su propuesta de modif icac ión de la 
Ordenanza F iscal reguladora del Impuesto sobre Construcc iones, 
Ins ta lac iones y Obras.  

 
•  Acuerdo de colaborac ión con la Gerencia Terr i tor ia l  del Catastro 

en mater ia de not i f icaciones del I .B. I .  de naturaleza urbana.-  Se 
acordó, por unanimidad, rat i f icar Moc ión de la  Alcaldía,  
inc luyendo propuesta formulada por  e l  por tavoz de E.U.,  re lat ivo 
a acuerdo de colaborac ión con la  Gerenc ia Terr i tor ia l  del 
Catastro en mater ia de not i f icac iones del  I .B.I .  de natura leza 
urbana.  

 
30-05-2000:  
 

•  Reconoc imiento crédi tos e jerc ic ios anter iores . -  Se acordó, por  
mayor ía absoluta legal,  aprobar reconocimiento de créditos de 
ejecuc ión anter ior  por un importe de 265.263 ptas .  

 
•  Dar cuenta Decreto de Alcaldía aprobac ión l iqu idac ión 

Presupuesto del Patronato Munic ipal de Depor tes e jerc ic io 
económico de 1999.-  Quedó enterada la Corporac ión de la 
l iqu idac ión presupuestar ia del  ejerc ic io económico del Patronato 
Munic ipal de Deportes, correspondiente a 1999,  cuyo deta l le es 
e l s iguiente:  

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

 
DERECHOS RECONOCIDOS ……………………………………. 28.468.436 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS ………………………………. 28.924.445 
DIFERENCIA …………………………………………………………   -  456.009 
 
REMANENTE DE TESORERÍA 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO …………………….     912.423 
FONDOS LÍQUIDOS ………………………………………………..      709.264 
REMANENTE DE TESORERÍA …………………………………..      136.341 
 



•  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  informar favorablemente 
la ponenc ia de valores correspondiente a l munic ip io de Crevi l lent ,  
rat i f icando e l  informe técnico de la Of ic ina Técnica.  

 
28-06-2000:  
 

•  Asuntos de urgenc ia :  Se desest imó, por mayoría absoluta legal,  
moción presentada por  PSOE, sobre creac ión del Fondo 
Autonómico.  

 
 

IV.-  CULTURA. DEPORTES. EDUCACIÓN. FESTEJOS. 
 
 
26-01-2000:  
 

•  Se acordó, por unanimidad, dejar  Moc ión de E.U. ,  sobre la Mesa, 
asumiendo e l compromiso de nominar la Bib l io teca Munic ipal,  en 
memoria de Enr ic  Valor,  debiendo someter  d icho compromiso a 
d ictamen de la Comis ión Informat iva de Cul tura.  

 
22-02-2000:  
 

•  Fecha 14-02-00:  Sol ic i tud inc lusión convocator ia ayudas a 
Gabinetes Ps icopedagógicos.  

 
•  Segregac iones y agrupac ión de f incas objeto de ces ión gratu i ta  

para ampl iac ión del I .E.S. “Maciá Abela”. -  Se acordó,  por mayor ía 
absoluta legal,  segregar tres  subparcelas de la f inca denominada 
“Ciudad Escolar”  y poster ior  agrupación en una f inca 
independiente que const i tuye e l objeto de la ces ión gratu ita  a la 
Consel ler ia de Cultura, Educac ión y Cienc ia.  

 
29-03-2000:  
 

•  Moción de Alcaldía sobre modif icac ión del convenio con la 
Asociac ión de Moros San Franc isco de Asís sobre e l Casal  
Festero.-  Se acordó, por  mayoría absoluta legal  aprobar 
íntegramente la Moc ión del  Sr.  Alcalde re lat iva a modif icac ión de 
la c láusula segunda del Convenio con la Asociac ión de Moros 
San Franc isco de Asís sobre e l Casal Festero y que se concreta 
en añadir  a las obl igaciones que corresponden a l Ayuntamiento la 
de apor tar  la cant idad de 1.500.000 ptas . ,  s in incrementar su 
cuota patr imonia l  en e l edif ico comunal .  

 
•  Dar cuenta del Decreto de adjudicac ión del serv ic io de tras lado 

de obras art ís t icas de la Cr ipta al  Cine Parroquia l .-  Quedó 
enterada del  decreto de adjudicac ión del serv ic io de traslado de 
obras art ís t icas de la Cr ipta a l Cine Parroquia l ,  por un prec io de 
adjudicac ión de 4.278.840 ptas .  

 
 
26-04-2000:  



 
•  Autor izac ión del Alcalde para la adquis ic ión di rec ta del terreno de 

2.916 m² (c las if icados SUNP) con dest ino a l Ins t i tuto de 
Enseñanza Secundar ia.-  Se acordó, por unanimidad,  autor izar a l 
Alca lde para la adquis ic ión di rec ta del terreno de 2.916 m² con 
dest ino a la ampl iación de terrenos para e l I .S. Canónigo 
Manchón.  

 
•  Convenio construcción Museo de Semana Santa . -  Se acordó, por 

unanimidad, aprobar  el Convenio entre e l Ayuntamiento, 
Cooperat iva Eléc tr ica San Franc isco de Asís, Parroquia Nuestra 
Sra. de Belén y Federac ión de Cofradías y Hermandades de 
Semana Santa, para desalojo de la cr ip ta y compra del c ine 
parroquia l cuyo solar se dest inará a Museo de Semana Santa.  

 
30-05-2000:  
 

•  Aprobac ión del Convenio entre e l Ayuntamiento y las APAS de los 
Colegios Públ icos de Enseñanza Infant i l -Pr imar ia sobre serv ic io 
custodia a lumnos de transporte escolar munic ipal .-  Se acordó, 
por unanimidad, aprobar e l Convenio entre e l Ayuntamiento y las  
APAS de los colegios públ icos de enseñanza Infant i l -Pr imar ia 
sobre serv ic io custodia a lumnos de transpor te escolar munic ipal .  

 
•  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  desest imar moción 

presentada por E.U. ,  relat iva a sol ic i tud a la Consel ler ia de la  
construcción inmediata y urgente del Colegio de Pr imar ia de 
Ronda Sur ,  y s i  e l lo no es pos ib le,  que sea e l propio 
Ayuntamiento quien asuma la ejecución del  c i tado proyecto.  

 
28-06-2000:  
 

•  Asuntos de urgenc ia :  Se desest imó, por mayoría absoluta legal,  
moción presentada por E.U.,  so l ic i tando consensuar texto de la  
p laca del Casal Festero.  

 
•  Ruegos y Preguntas :  Se formularon preguntas por la Sra. Asens io 

sobre obras del Ins t i tuto de Secunadia Mac iá Abela. Contestando 
e l Sr.  Acalde que las  obras se in ic iarán a f ina les de sept iembre o 
pr imeros de octubre.  

 
V.-  SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 

 
 
26-01-2000:  
 

•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y  decretos de Alcaldía.-  Se 
rat i f icaron,  por unanimidad,  los  s iguiestes acuerdos y decretos  de 
Alcaldía:  

-  Acuerdo C.M.G. fecha 17-01-00: Aprobac ión Plan 
Drogodependenc ias y sol ic i tud de subvenc ión.  

 



•  Sol ic i tud de subvenc ión a la  Direcc ión Gral.  del Discapaci tado 
par programas d ir ig idos a l co lect ivo del  incapac i tado para e l 
e jerc ic io 2000.-  Se acordó, por unanimidad, facul tar  a l Sr.  
Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar 
Socia l para programas d ir igidos a l co lect ivo del  incapac i tado para 
e l ejerc ic io 2000,  con un presupuesto de 52.238.446 ptas.  

 
•  Sol ic i tud de subvención a la Direcc ión Gral.  de Famil ia y 

Adopc ión para e l mantenimiento del Plan de Medidas de Inserc ión 
Socia l durante e l e jerc ic io 2000 . -  Se acordó, por unanimidad,  
facultar  a l Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvención a la Consel ler ia 
de Bienestar Socia l para e l mantenimiento del Plan de Medidas 
de Inserc ión soc ia l durante e l ejerc ic io 2000, con un presupuesto 
de 17.594.520 ptas.  

 
•  Sol ic i tud de subvención a la Direcc ión Gral.  de Famil ia y 

Adopc ión para programas de Atenc ión especial izada de menores 
durante el e jerc ic io 2000.-  Se acordó, por unanimidad, facultar  al  
Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de 
Bienestar Soc ia l para programas de atenc ión espec ial izada de 
menores durante e l e jerc ic io 2000, con un presupuesto tota l  de 
15.078.750 ptas.  

 
•  Sol ic i tud de subvenc ión a la Direcc ión Gral.  de Serv ic ios Soc ia les  

para programas de Serv ic ios  Soc ia les  Generales  durante e l 
e jerc ic io 2000.-  Se acordó, por unanimidad, facul tar  a l Sr.  
Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar 
Socia l para programas de Servic ios Socia les Generales durante 
e l ejerc ic io 2000,  por  un tota l de 33.165.569.-Ptas .  El 
Ayuntamiento apor tará 17.529.544.-Ptas.  

 
•  Sol ic i tud de subvención a la Direcc ión Gral.  de Famil ia y 

Adopc ión para e l Programa de Intervenc ión Famil iar  anual idad del 
2000.-  Se acordó,  por unanimidad,  facultar  a l  Sr.  Alcalde para 
sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l para el  
Programa de Intervención Famil iar  anual idad del 2000, con un 
presupuesto de 3.117.160.-Ptas.  

 
•  Moción de Alcaldía sol ic i tando Centro Especial izado de Atenc ión 

a Mayores (CEAM).-  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  a la 
Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l la  construcc ión de un Centro 
Espec ia l de Atenc ión a Mayores, of rec iendo terrenos 
parc ia lmente ya constru idos, por reunir  todas las condic iones, 
ubicados en prox imidades del  Parc  Nou.  

 
•  Mociones de los  Grupos Polí t icos:  Se acordó,  por  mayoría 

absoluta legal,  desest imar moción de E.U. y aprobac ión moc ión 
del Sr .  Alcalde re lat iva a problemática p lanteada en e l Centro de 
Salud de Crevi l lente,  sobre Servic ios de Urgenc ia.  

 
 
29-03-2000:  
 



•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y  Decretos de Alcaldía.-  Se 
rat i f icaron por unanimidad, los s iguientes acuerdos adoptados por 
la C.M.G.:  

-  Fecha 2-03-00:  Facultar  al  Alca lde para sol ic i tar  
subvenc ión act iv idades d ir igidas a la  mujer.  

-  Fecha 13-03-00: Facul tar  a l Alca lde para sol ic i tar  
subvenc ión para ejecuc ión programas en mater ia de 
Servic ios  Soc ia les .  

-  Fecha 13-03-00: Facul tar  a l Alca lde para sol ic i tar  
subvenc ión para ejecuc ión programas en mater ia de 
Servic ios  Soc ia les .  

-  Fecha 13-03-00: Facul tar  a l Alca lde para sol ic i tar  
subvenc ión para dotación de dos ordenadores a l Equipo 
Base de Servic ios Soc iales .  

-  Fecha 13-03-00: Facul tar  a l Alca lde para sol ic i tar  
subvenc ión a f in de adquir ir  un vehículos  para e l Equipo 
Base.  

 
•  Moción del PSOE sobre mujeres afectadas por e l cáncer de 

mama.-  Se acordó dejar e l asunto sobre la  mesa, y s in efec to, 
dada la innecesar iedad de resolver  e l m ismo tema por segunda 
vez.  

 
•  Sol ic i tud subvenc ión a la Diputac ión Prov inc ia l para contro l y  

tratamiento de cul íc idos.-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar e l 
d ictamen de Bienestar Soc ia l re lat ivo a pet ic ión de subvenc ión 
para e l contro l y tratamiento de culíc idos por un importe de 
1.326.000 ptas .  

 
 
26-04-2000:  
 

•  Aceptac ión subvención concedida por  la Consel ler ia  de Bienestar  
Socia l para e l desarro l lo  de los  Programas de la Unidad de 
Prevenc ión de Tox icomanías.-  Se acordó, por unanimidad, 
aceptar subvención concedida por la Direcc ión General de 
Drogodependenc ias por un importe de 3.000.000 ptas . para la 
Unidad de Prevención Comuni tar ia.  

 
18-05-2000:  
 

•  Aceptac ión subvenc ión para e l Plan de Medidas de Inserc ión 
Socia l 2000.-  Se acordó, por unanimidad, aceptar  subvenc ión 
concedida por la Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l a l  amparo de la 
Orden de 23 de noviembre de 1999 por un importe de 16.710.144 
ptas.  

 
 
30-05-2000:  
 

•  Aceptac ión subvenc ión concedida por la Direcc ión General de 
Famil ia y Adopc ión para e l Programa de Intervenc ión Fami l iar  
para e l 2000.-  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión 



concedida por la Consel ler ia de Benestar Socia l por un impor te 
de 3.329.380 ptas .  para e l desarro l lo del Programa de 
Intervenc ión Fami l iar .  

 
•  Aceptac ión subvención concedida por  la Consel ler ia  de Bienestar  

Socia l para la gest ión de las Prestac iones Económicas 
Indiv idual izadas de Acogimiento Fami l iar  de Menores para e l 
2000.-  Se acordó, por  unanimidad, aceptar la subvención 
concedida por la Consel ler ia de Benestar Socia l por un impor te 
de 1.339.500 ptas .  para la gest ión de las prestac iones 
económicas individual izadas de acogimiento famil iar .  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por la 

Consel ler ia de Benestar soc ia l por un importe de 21.638.701.-
Ptas. para e l desarro l lo de d iversos programas de Servic ios  
Socia les.  

 
28-06-2000:  
 

•  Aceptac ión de la subvenc ión concedida por  la Consel ler ia de 
Empleo a través de la  D.G. de Formación e Inserc ión profes ional 
para e l desarro l lo del Programa de Garantía Soc ia l,  espec ia l idad 
operar io-manipulador de maquinar ia de carp inter ía-ebanis tería.-  
Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión para e l desarro l lo 
del Programa de Garantía Soc ia l ,  espec ia l idad Operar io-
Manipulador de Maquinar ia de Carpintería-Ebanistería por un 
impor te de 3.520.139 Ptas.  

 
•  Aceptac ión de la subvenc ión concedida por la Diputac ión 

Prov inc ia l para e l desarro l lo del programa de act iv idades de 
Juventud.-  Se acordó,  por unanimidad, aceptar  subvenc ión por un 
impor te de 255.000 ptas.  para e l desarro l lo  del Programa de 
act iv idades de Juventud.  

 
•  Aceptac ión de la subvenc ión concedida por la Diputac ión 

Prov inc ia l para act iv idades d ir ig idas a la Mujer .-  Se acordó, por 
unanimidad, aceptar subvenc ión por un importe de 100.000 ptas . 
con dest ino a ac t ividades dir ig idas a la  mujer.  

 
•  Sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ia  de Bienestar Soc ial  para 

la e l iminac ión de barreras arqui tec tónicas urbaníst icas y de la 
comunicac ión para el  año 2000.-  Se acordó, por unanimidad,  
aprobar proyecto e l im inac ión de barreras arqui tec tónicas 
urbanís t icas y de la comunicac ión en la zona sur del término 
munic ipal ,  facultando a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la 
Consel ler ia de Bienestar Soc ial  para el  desarro l lo de d icho 
proyecto, por un impor te de 1.285.727 ptas.  

 
•  Convenio con la Cruz Roja para e l 2000.-  Se acordó, por 

unanimidad, facul tar  a l Sr .  Alcalde para suscr ib ir  Convenio de 
Colaborac ión entre e l Excmo. Ayuntamiento y la  Cruz Roja 
Asamblea Local  para e l 2000,  abonando a d icha ent idad un 
impor te de 3.697.116’ .Ptas .  



 
VI.-  ASUNTOS GENERALES. 

 
 
26-01-2000:  
 

•  Lectura y aprobac ión,  s i  procede, de actas  ses iones anter iores . -  
Se aprobó,  por  unanimidad,  acta de la ses ión de fecha 22.12.99.  

 
•  Correspondenc ia y  d ispos ic iones generales .-  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i to del Coronel de Infantería Mar ina con 
motivo de su toma de posesión; of ic io in teresando cert i f icac ión 
aceptac ión donac ión ces ión terrenos; Fax con motivo de 
fal lec imiento de S.A.R. Doña María de las  Mercedes; escr i to del 
Senado en el que toman conoc imiento acuerdo en re lac ión con 
des ignac ión tercer día F iesta Local y de las dispos ic iones 
generales  del BOE y DOGV. 

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por 

las conceja l ías delegadas sujetos a f iscal izac ión y contro l por e l 
Pleno . -  quedó enterada la  Corporac ión de la  re lación de decretos 
emit idos por la Alcaldía durante el mes de d ic iembre y parte de 
enero y de los extrac tos de acuerdos de la Comis ión Munic ipal de 
gobierno de 10, 17 y 24 de enero. Los Decretos son de obras 
menores,  sanc iones,  nóminas,  vados,  perros  vagabundos,  etc… 

 
•  Rat if icar Decreto de a lcaldía nº  1432,  de 30-12-99 sobre 

a legaciones en rec lamación prev ia a la v ía judic ia l  re lat iva a 
propiedad en Monte Públ ico.-  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar 
decreto de Alcaldía nº 1432 de 30-12-99 sobre a legac iones en 
rec lamación previa a la vía jud ic ial  re lat iva a propiedad en monte 
públ ico de una f inca de Hnos. Candela Sala.  

 
•  Dar cuenta de la Memoria de Gest ión Munic ipal del 2º semestre 

de 1999.-  Quedó enterada la Corporac ión, por unanimidad, de la 
Memor ia de Gest ión Munic ipal  del 2º semestre de 1999,  con unas 
correcciones del  Sr.  Penalva.  

 
 
22-02-2000:  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores . -  Se 
aprobaron,  por unanimidad, actas ses iones de fechas 26.01.00 y 
14.02.00.  

 
•  Correspondenc ia y  d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión escr i to remit ido por e l Min ister io de Trabajo y 
Asuntos Socia les re lat ivo a al ta y cot izac ión miembros 
Corporac ión Local ;  Escr i to de la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas en e l que comunican recepc ión 
documentac ión expediente ces ión gratu i ta a Consel ler ia  terreno 
dest ino ampl iac ión del I .E.S. “Mac iá Abela”;  y escr i to de la 
Consel ler ia de Cultura en e l que se remite un ejemplar v isado 



proyecto ampl iac ión I .E.S. “Mac iá Abela”.  As imismo quedó 
enterada de las d ispos ic iones generales .  

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por 

las conceja l ías delegadas sujetos a f iscal izac ión y contro l por e l 
Pleno . -  Quedó enterada de los decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia y ex trac tos de los  acuerdos adoptados por la C.M.G. 
durante e l mes de febrero, de fechas 31-01-00, 7 y 14 de febrero.  
Decretos  de inf racc iones urbanís t icas y de OPEP, colocac ión 
carte les e lectorales , l icenc ias, pagas, adjudicando obras caminos 
rurales , d isc ip l ina, nóminas,  etc .  

 
21-03-2000:  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad,  ac ta ses ión de fecha 22.02.00.  

 
 
29-03-2000:  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad,  ac ta ses ión de fecha 21.03.00.  

 
•  Correspondenc ia y  d ispos ic iones generales .-  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i to remit ido por la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas remit iendo c i rcu lar  2/2000 sobre 
remisión de actos y acuerdos; escr i to de la Consel ler ia de 
Cul tura, Educac ión y Cienc ia fe l ic i tando a esta Corporac ión por e l  
“ I I I  Encuentro de Programas de Garantía Soc ia l Act iv idades 
Agrar ias de Al icante y de Madera y Mueble de la  Comunidad 
Valenc iana”;  y f ina lmente quedó enterada de las d ispos ic iones 
generales .  

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por 

las conceja l ías delegadas sujetos a f iscal izac ión y contro l por e l 
Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión de la  relac ión de Decretos 
emit idos por la Alcaldía-Pres idenc ia durante e l mes de marzo y 
extractos de los acuerdos adoptados por  la C.M.G. de fechas 
2.03.00, 6.03.00, 13.03.00 y 20.03.00. Los decretos versan sobre 
las mater ias  habituales. 

 
10-04-2000:  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, ac ta ses ión de fecha 29.03.00, con una 
rect i f icac ión en e l  punto 12.  

 
 
26-04-2000:  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, ac ta ses ión de fecha 10.04.00, con una 
rect i f icac ión en e l  punto 9.  



•  Correspondenc ia y  d ispos ic iones generales .-  Quedó enterada la 
Corporac ión de las d ispos ic iones generales  emit idas en el  BOE y 
DOGV. 

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por 

las conceja lías delegadas sujetos a f iscal izac ión.-  Quedó 
enterada la Corporac ión de los Decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia y ex trac tos de acuerdos adoptados por la C.M.G. en 
fechas 3,  10 y 17 de abr i l .  

 
•  Rat if icación decretos y acuerdos de C.M.G.-  No hubo asuntos en 

este punto del  Orden del  Día.  
 
 
18-05-2000:  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores .-  Se 
aprobó, por unanimidad, ac ta ses ión de fecha 26.04.00, con una 
rect i f icac ión en e l  punto 9.  

 
30-05-2000:  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad,  ac ta ses ión de fecha 18.05.00.  

 
•  Correspondenc ia y  d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de las d ispos ic iones generales  emit idas en el  BOE y 
D.O.G.V.  

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por 

las Conceja lías delegadas sujetos a f iscal izac ión y control por el  
Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión de los Decretos de 
Alcaldía emit idos durante e l mes de mayo y acuerdos adoptados 
por  la  C.M.G. 

 
•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y decretos de a lca ldía . -  Se acordó, 

por  unanimidad, rat i f icar acuerdos de la  C.M.G. de fecha 15-05-
00, de f racc ionamientos de pago.  

 
•  Ruegos y preguntas.-  

 
1.-  Se formulan por  escr i to var ias preguntas por par te de E.U.  

re lat ivas a la escolar ización de los n iños de 3 años. El Conceja l de 
Educac ión contesta que se han hecho muchas gest iones, y que est ima que 
en dos años se podrá af rontar la  escolar izac ión de n iños de 3 años en 
Crevi l lent.  
 2.  Formula verbalmente la Sra. Asens io, del PSOE, un ruego para 
que se ret ire la p laca conmemorat iva de la  inauguración de la nueva sede 
of ic ial  de la Asoc iac ión de Moros y Cr is t ianos San Franc isco de Asís , ya  
que e l texto no se ajusta a la real idad h istór ica. El Sr .  Alcalde recomienda 
dejar las cosas como están, ya que la p laca es asépt ica, la  obra se 



construye cuando se acaba, además se redactó con e l consenso entre 
ambas ent idades.  
 3.  El Sr.  Candela Pomares, del PSOE, pregunta verbalmente s i se 
han hecho gest iones con la empresa constructora de la Autopis ta a 
Car tagena ya que han cor tado muchos caminos rura les y accesos a f incas 
rúst ica s in preaviso.  El Sr.  Moya, concejal de Obras, dice que se le 
constará en próxima Comis ión de Obras pero que las obras del t ramo que 
afecta a l  Camino de la  Mangranera se terminarán en próx ima semana.  
 4.  El Sr .  Candela Pomares, del PSOE, formula un ruego para que se 
celebre una Comis ión de Agr icu ltura, con e l f in de que los agr icul tores 
puedan p lantear  sus problemas respecto a las obras de la  Autovía. 
 5.  El  Sr.  Candela Fuentes,  de E.U.,  formula verbalmente un ruego,  
ya que quiere que conste en acta su apoyo a l ruego de la por tavoz 
soc ia l is ta de ret irada de la  p laca conmemorat iva de la nueva sede de la  
Asociac ión de Moros y Cr ist ianos.  
 
28-06-2000 
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, actas sesiones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, ac ta sesión de fecha 30.05.00, con 
rect i f icac iones en los puntos 3, 8 y 18.3.  

 
•  Correspondenc ia y  d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i to remit ido por Correos y Telégrafos  sobre  
nueva modal idad en la entrega de not i f icac iones y de las 
d ispos ic iones generales emit idas en e l  BOE y D.O.G.V.  

 
•  Decretos de a lca ldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por 

las Conceja lías delegadas sujetos a f iscal izac ión y control por el  
Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión de los Decretos de 
Alcaldía emit idos durante e l mes de junio y acuerdos adoptados 
por  la  C.M.G. 

 
•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y decretos de Alcaldía . -  Se acordó,  

por  unanimidad, rat i f icar acuerdos de la  C.M.G. de fecha 12-06-
00, de designac ión de letrado.  

 
CONCLUSIONES 

 
 En este semestre se aprobó def in i t ivamente e l desl inde de Rambla y 
se sol ic i tó la ces ión del dominio públ ico h idrául ico, para integrar lo en e l 
proyecto de urbanizac ión de la Rambla, que se encuentra en es tado muy 
avanzado de e laboración; se inauguraron las obras del Pol ideport ivo 
“Arqui tec to Fél ix  Candela”,  e l  Área Recreat ivo Fami l ia Manchón y la 
urbanizac ión del  PERI 4 en cal les L lorens y Sendra, mientras que la  
urbanizac ión del pol ígono industr ia l  de La Estac ión es tá acabada, aunque 
pendiente todavía de pequeñas modif icac iones y l iquidac ión def in i t iva de 
las obras; resueltos los problemas de cesiones gratu itas a la Consel ler ia de 
Educac ión, la ejecuc ión de las obras de construcc iones de los Ins t i tutos de 
secundar ia es  inminente en e l Maciá Abela y próx ima en e l Cánonigo 
Manchón. La revis ión del Catá logo de b ienes protegidos del PGMO ya se 
contrató. El des l inde de Sierra queda pendiente de unas pocas 
rec lamaciones, que se resolverán de inmediato, con lo que la propiedad 



munic ipal quedará documentada en e l  Catast ro, con e l va lor  que 
actualmente se le otorga, a efec tos regis tra les . Los trabajos relac ionados 
con e l Centenar io de la Casa Cons istor ial ,  van avanzando a buen r i tmo: la 
reproducción en facsímil  de l ibros de actas , la ampliac ión del archivo con 
e l nuevo local adquir ido, los retratos a l ó leo de los Alcaldes durante ese 
per íodo,  la  in ic iación expropiator ia del espacio l ibre de la  futura p laza del  
Ayuntamiento, etc… Const i tuyen objet ivos pr ior i tar ios: la ejecuc ión por  
fases del proyecto de urbanizac ión de la Rambla, la  def in i t iva 
per imetrac ión catas tra l de la Sierra,  la  ejecuc ión de los programas 
construct ivos de los  centros escolares, intensif icar la polí t ica cul tura l ,  
desarro l lar  e l Convenio celebrado con la Ig les ia, Cooperat iva Eléctr ica y 
Federac ión de Semana Santa, establec iendo la Fundac ión capaz de 
construi r  e l  museo de Semana Santa y mantener lo, as í como in ic iar  las 
gest iones munic ipales para constru ir  e l  nuevo Museo M. Benl l iure. En 
mater ia de ordenac ión urbanís t ica, en breve se in ic iarán los trámites para 
la revis ión del Plan General,  en cuyo período se procurará evitar  pos ib les 
efectos traumát icos,  que f renen u obstacul icen e l  desarro l lo urbaníst ico de 
nuestro pueblo, desde la in ic iat iva públ ica y pr ivada.  
 
 En mater ia de debates, la polí t ica de Personal provoca pos ic iones 
antagónicas de d if íc i l  convergenc ia, ya refer idas en memorias anter iores . 
Lo mismo ocurre con la polí t ica presupuestar ia ,  económica y recaudator ia.  
En mater ia de urbanismo, la revis ión del  PGMO abr irá un campo de 
debates muy intenso, tanto en e l tema de zonas verdes, catá logo,  
pol ígonos industr iales , ces iones obl igator ias, dest ino de los ter renos de 
aprovechamiento medio, etc… La demora por la revis ión de proyectos en la  
construcción de los centros escolares programados, d io lugar a nuevos 
debates.  En Patr imonio, la  bel igeranc ia entre pos ic iones de acumulo 
patr imonia l y d inámica “despatr imonia l izadora” o product iva del patr imonio, 
se mant iene v iva.  
 
 Podemos conclu ir  que los debates en este semestre no han apor tado 
grandes novedades,  manteniéndose las  pos ic iones que cada grupo 
defendió con anter ior idad. Pero se espera que la  Revis ión del  Plan General 
apor te nuevos ingredientes a los Grupos Munic ipales  en mater ia 
urbanís t ica, sobre todo en los aspectos fundamentales de ordenac ión y 
gest ión.”  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
5.-  MEMORIA DEL EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO: DAR CUENTA.  
 Se da cuenta de la Memoria del Equipo Ps icopedagógico 
correspondiente a l curso 1999-2000,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 
“0-INTRODUCCION: 
 

 Durante e l Curso Escolar  1.999/00, los  miembros del Gabinete 
Socio-Ps icopedagógico Munic ipal de Crevi l lent ,  hemos intentado 
desarro l lar  una labor  d ir ig ida a contr ibu ir  a la el im inac ión de todos aquel los 
factores que pudieran const i tuir  una problemática tanto a n ive l escolar ,  
como famil iar  y socio-comunitar io .  

Hemos tenido como marco de referenc ia e l objet ivo bás ico que nos 



marcábamos a l comienzo del curso :  prevenir  ,  detec tar ,  valorar y dar  
respuesta a las necesidades y def ic ienc ias socio-educat ivas de la zona 
escolar de actuac ión ,  abordando nuestra tarea de una forma global izada y 
mult id isc ip l inar.  

En la presente memor ia ,  ref lejamos nuestra ac tuac ión en los 
d iferentes ámbitos en los que hemos intervenido y las ac t iv idades que 
hemos l levado a cabo ,  habiendo intentado en la mayor medida pos ib le ,  
ajus tarnos a l Plan de Act iv idades que e laboramos a l  comienzo del  presente 
curso escolar .  No obstante ,  hemos procurado real izar  nuestra tarea de 
una manera f lex ib le ,  s in esquemas r íg idos ,  atendiendo aquel las demandas 
que la  propia d inámica del t rabajo ha ido generando  . 
 
1-CENTROS ESCOLARES ATENDIDOS: 
 
A) 4 CENTROS de 20 unidades:  

-C.P.  "  Párroco Franc isco Más " :  
  Pedagoga :  2 días  semana (1 de e l los  2 horas) .  
  Tr .Soc ia l :     1  día por  semana.  
 

-C.P.  "  Nuestra Señora de la Esperanza " :  
  Ps icó loga :   1 día por  semana ,   más 4 días   a lo  largo del  curso .  
  Tr .Soc ia l   :   1   d ía cada dos semanas.  
 
  -C.P. " Franc isco Candela "  :  
  Ps icó loga :   1 día por  semana ,   más 2 días  a lo largo del curso .  
  Tr .Soc ia l  :    1  día a l mes más 4 días a lo  largo del  curso.  
 
  -C.P. " Pr imo de Rivera "  :  
  Ps icó loga :   1 día por  semana, más 5 días  a lo largo del curso.  
  Tr .Soc ia l :     1  día a l mes más 2 días a lo  largo del  curso.  
 

B) 2 CENTROS de 10 unidades:  
 
  -C.P. " Miguel Hernández "  :  
  Pedagoga :   1  día por semana.  
  Tr .Soc ia l    :   1 día a l   mes más 2 días  a lo largo del curso.  
 
  -C.P. " Doctor Más Magro " :  
  Pedagoga :   1  día por semana.  
  Tr .Soc ia l :      1 día cada 2 semanas.  

C) 3 CENTROS Rurales: 
 

-C.P. " San Luis  " (El  Realengo) :  
Ps icóloga :  1 día cada 4 semanas.  

 
-C.P. " Cardenal  Bel luga " (San Fel ipe)  :  
Pedagoga :  1 día cada 4 semanas.  
Tr.  Soc ia l  :  3  días a lo  largo del  curso.    
   
-C.P. " J .Puig Jover "  (La Estacíon) :  
Pedagoga :  2 horas cada 4 semanas.  

  
*La Trabajadora Soc ia l ha atendido los centros de pedanías en 



func ión de la demanda. 
 
2-EVALUACION DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
DE ACTIVIDADES: 
 
FUNCION A :  PROPONER Y REALIZAR ACCIONES DE PREVENCION EN 
EL MEDIO ESCOLAR .  
ACTIVIDADES :  
 
1-  Seguimiento de los  casos de r iesgo detectados:  
En los 2 n ive les de actuac ión ,  tanto a n ive l Ps icopedagógico como Soc io-
famil iar  :  Mediante contactos f recuentes con e l profesorado impl icado en la 
acc ión educat iva y entrevistas con las famil ias ,  b ien en e l centro escolar o 
mediante v is i tas a domici l io .  
2-  Evaluación del Nivel Actual de Competenc ias (N.A.C.)  de alumnos/as ,  
ya valorados en cursos pasados :  

-  1º  de Pr imar ia-- -- - - -3 casos.  
3-  Evaluac ión madurat iva del  a lumnado de Educac ión Infant i l  :  

-      Programa prevent ivo en E. I .  5 años :  apl icac ión de pruebas 
colec t ivas para estudiar   apt i tudes hac ia e l  aprendizaje :  Real izado 
en 5 Centros  .  
-  Observac ión d irecta en aula ,  a pet ic ión del  profesorado de E. I .  :  

7 casos .  
-  Colaborac ión en la e laborac ión de un programa de modif icac ión 

de conducta  a un a lumno de E.I .  :  5 años .  
-  Entrega de Programa de Evaluac ión del Desarrol lo y Tratamiento 

a tutores de E.  Infant i l  (4  y 5 años) de 1 centro.  
4-  Valorac iones Soc ia les real izadas en E. I .  :  9  casos .  
 
FUNCION B y C :  LA DETECCION PRECOZ ,EVALUACION SOCIO- 
PSICOPEDAGOGICA Y TRATAMIENTO DE LAS NECESIDADES 
EDUCATIVAS Y SOCIALES ESPECIALES .  
 
ACTIVIDADES :  
1-   Real izac ión en e l mes de Sept iembre de 2 Dic támenes de 
escolar ización,  por  traslado de local idad de las fami l ias .  
2-  Detecc ión precoz de alumnos que serán escolar izados e l próx imo curso 
escolar 00/01 (nac idos en e l año 96)   mediante :  

-  Elaborac ión de un cuest ionar io de detecc ión de Necesidades 
Educat ivas            Espec ia les  ( f ís icas ,  psíquicas y sensor ia les) .  
-  Carta a las famil ias ,  de par te de Conceja l ía de Educac ión ,  a 
todos los padres de n iños nac idos en 1.996 .  
-  Real izac ión de 1 Informe Técnico para  Dictamen de Escolar izac ión 
a una  a lumna con pará l is is  cerebral  infant i l   .  
-  Real ización de  2 Informes Técnicos para Dictamen de 
Escolar izac ión de 2 a lumnos con retraso general izado del desarro l lo 
.  
-  Real izac ión de Informe Técnico de un a lumno escolar izado en el  
Centro Infanta Elena, para escolar izac ión “combinada” ,  con e l 
C.P.Fcº Candela.  
-  Valorac ión a 2 a lumnos con problemas ar t icu lator ios ,  pero no es 
necesar io real izar e l Informe Técnico .  



3- Elaborac ión de las estrategias a n ive l  Ps icopedagógico y Socia l de 
detección de las N.E.E.s . ,  mediante :  

-  Entrega de cuest ionar ios de valorac iones Ps icopedagógicas y 
valorac iones Socio-famil iares a los  profesores tutores 
correspondientes .  

4-  Elaborar a través de la Comis ión Pedagógica ,  cr i ter ios para la  remisión 
de alumnos suscept ib les de evaluación Soc io-Ps icopedagógica indiv idual .  
 
5-  Evaluac ión Ps icopedagógica y/o Socia l de aquel los  a lumnos cuyo 
profesor  tutor  ha real izado la pet ic ión ,  mediante e l  cuest ionar io c i tado 
anter iormente :  

-  D iagnóst icos Ps icopedagógicos :  
-  Pr imer Cic lo de Pr imar ia (1ºy 2º)  :     39 casos .  
-  Segundo Cic lo de Pr imar ia (3º  y 4º) :  12 casos .  

            -  Tercer  Cic lo de Pr imar ia (5º  y 6º)  :  16 casos .    
            -  Pr imer Cic lo de E.S.O. :                   5  casos .  
-Valorac iones Soc iales: 

-  Pr imer Cic lo de Pr imar ia :                  17 casos.  
-  Segundo Cic lo de Pr imar ia:               16 casos.  
-  Tercer  Cic lo de Pr imar ia :                  18 casos.  
-  Pr imer Cic lo de E.S.O. :                    17 casos.  

6-  Evaluación y elaborac ión de programas de Lectura, Escr i tura,  
Latera l idad :  

           -  Pr imer Cic lo de Pr imar ia :                   3 casos .  
           -  Segundo Cic lo de Pr imar ia:                 1 caso .  
           -  Tercer Cic lo de Pr imar ia :                    5  casos .  

7-  Informe técnico para regular las condic iones y e l procedimiento para 
f lex ibi l izar la durac ión del  per iodo de escolar izac ión obl igator ia a una 
a lumna de 3º  de Pr imar ia.  
8-  Informe técnico a 1 a lumno de 1º de Pr imar ia para aconsejar su no 
promoción y e l cambio de l ínea.  
9-  Informe técnico a 2 a lumnos para recomendar la permanenc ia un año 
más en E. Infant i l  5 años y 1º  de Pr imar ia respect ivamente.  
10-  Pase de pruebas de personal idad a 2 a lumnos de 5º de Pr imar ia.    
 
FUNCION D y E :  ASESORAMIENTO-COLABORACION EN LA 
ELABORACION DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES.CRITERIOS DE 
ESCOLARIZACION .  
 
ACTIVIDADES :  
 
1-  Asesorar ,  en base a la evaluac ión ,  en la e laborac ión de las 
Adaptac iones Curr icu lares  necesar ias ,  ind iv iduales o de n ive les más 
ampl ios :  Mediante entrevis tas con e l profesor tu tor  y con e l profesorado de 
Pedagogía Terapeút ica .  
2-  Proponer ,  tanto a las famil ias como a los centros ,  la modal idad de 
escolar ización más adecuada a las neces idades educat ivas detectadas :  
As istencia o no al  aula de P.T. ,  apoyos ,  horas de as istenc ia ,  
agrupamientos . . .  .  
3-  Establecer los recursos y la organización para atender a l alumnado con 
N.E.E.s.  .  
4-  Asesorar sobre la  decis ión del curso de escolar izac ión de a lumna 
inmigrante.  



 
FUNCION F :  LA ORIENTACION ESCOLAR Y ASESORAMIENTO 
VOCACIONAL O PROFESIONAL DEL ALUMNADO .  
 
ACTIVIDADES :  
 
1-  Colaborar con e l Centro en la acc ión tutor ia l  ,  asesorando sobre técnicas 
e instrumentos .  
2-  Real ización de un Programa de Or ientac ión personal y vocac ional a 4 
a lumnos de 2º de la ESO en orden a or ientar su e lecc ión vocac ional para e l 
próx imo curso escolar .  
3-  Observación -  In tervenc ión d irec ta en el  aula :  

-  En var ias  aulas ,  por d ist intos problemas de compor tamiento (en 
casos indiv iduales)  :  7  casos .  

4-  In tervenc ión d irec ta con a lumnos a n ivel  Psicopedagógico y Soc ia l :  
-  Or ientac iones Ps icopedagógicas: 83 casos .  Los más f recuentes 
han s ido :  T imidez ,ce los ,   mala in tegrac ión en e l grupo ,  ansiedad ,  
depres ión ,  enuresis  ,  apat ía ,  inmadurez ,  m iedos ,  problemas de 
comportamiento ,  de comida ,  técnicas de estudio ,  problemas de 
re lac ión soc ia l ,  problemas ps icoaudit ivos ,  t rastornos 
ps icosomát icos . . .  .  
-  Or ientaciones Soc ia les : 35 casos de a lumnos cuyas  edades 
permit ían su colaboración  para conocer la  v is ión de estos a lumnos 
de las d if icu ltades que presentaban en la famil ia,   en la escuela o en 
e l entorno soc ia l (pandi l las,  dis tr ibuc ión del  t iempo. .)  y hábitos.  
Or ientaciones y asesoramiento a es tos a lumnos en re lac ión a l grupo-
clase, mediante entrevistas en e l centro escolar ,  el  domici l io fami l iar  
o en la Sede del G.P.M. .  

5-  Sol ic i tud de Cal i f icac ión de Reconoc imiento de Minusval ía o revis ión de 
grado de a lumnos con N.E.E.s .:  6 procedentes de los d ist intos centros  
escolares.  
6-  Evaluac ión de 7 a lumnos con Neces idades Educat ivas Espec ia les  en 

orden a sol ic i tar  mater ial  no modulado .  
 
FUNCION G y H :  ASESORAMIENTO Y APOYO TECNICO AL 
PROFESORADO Y A LOS CENTROS EN MATERIA PSICOPEDAGOGICA Y 
SOCIAL .  
 
ACTIVIDADES :  
 
1-  Asesorar para la organizac ión de las aulas de P.T. También se ha 
colaborado en la organizac ión del  aula de educac ión compensator ia y en la  
organizac ión de los  apoyos .   
2-  Faci l i tar  información sobre mater ias de apoyo ,  b ib l iograf ía y mater ia l  
curr icu lar  .  Entrega de programas de comprens ión lectora ,  escr i tura ,  
conducta ,  juegos cooperat ivos ,  a tenc ión ,  ejerc ic ios de conc iencia 
fonológica ,  segmentación l ingüíst ica  ,    . . .  .  
3-  Informar y asesorar a l profesorado de la valorac ión soc io- famil iar  :  
Mediante entrevis tas  mantenidas a lo largo de todo e l curso con e l profesor  
tu tor  ,  de los  casos que se reseñan en la  Func ión A punto 4 y en la Func ión 
B y C punto 5. Se les ha informado de las d i f icu ltades soc io-famil iares  y su 
incidenc ia en e l ámbi to escolar,  soc ia l y personal del a lumno. En los casos 
necesar ios se han mantenido reuniones para coordinar la re lac ión famil ia-



centro;  or ientac ión en la acc ión mediadora con la  fami l ia .  
4- Informar y asesorar a l  profesorado implicado en la acc ión educat iva de 

las valorac iones  
Ps icopedagógicas ,  ref lejada en la Func ión A puntos 2 y 3  y de la  Func ión 
B y C puntos  5,6 ,7,8,9,y 10 .   
5-  Seguimiento tr imestra l con profesores de P.T. y tutoras de la evoluc ión 
de los  alumnos con N.E.E.s.  .  
6-  Par t ic ipar en la e laborac ión de la memoria de los Centros real izada en 
todos e l los  .  
7-  Part ic ipar  ,  cuando se nos ha requer ido o el  Gabinete ha est imado 

necesar io ,  en reuniones de Organos Direct ivos ,  Unipersonales o 
Colegiados .  Hemos part ic ipado :  

 
-   Reuniones para tratar casos sobre aspectos Ps icopedagógicos y 

Socia les de a lumnos de los Centros y ot ros aspectos en re lación a l 
Centro (absent ismo, d isfunc iones famil iares,  problemas de 
comportamiento de alumnos, char la a padres, sobredotac ión, alumnado 
inmigrante.. . . . )  .  

-  Reuniones con Equipo Direct ivo, famil ias y tutores para tratar 
problemas de comportamiento de determinados a lumnos en 
var ios Centros ,  en a lgún caso contando con la colaborac ión del  
Equipo Base de Bienestar  Soc ia l.  

-  Reunión con Equipo d irect ivo,  tutora y padres de 3º  de Pr imar ia 
para determinar  pautas de actuac ión en e l aula.  

-  Part ic ipar  en e l c laustro de 1 centro, para buscar  so luc iones  a la  
problemática del centro.  

-  Part ic ipar  en la  revis ión del  R.R.I .  de 1 centro.   
 
8-  Reuniones con Logopeda para e l  es tudio de los  casos comunes .    
9-  Reuniones de la Comis ión de Coordinac ión Pedagógica en 6 Centros  
escolares ,  durante todo e l curso para tratar :  Cr i ter ios de evaluac ión de 
a lumnos con N.E.E.s  ,  re lac ión de a lumnos con N.E.E.s ,  re lac ión de 
as istenc ia a las aulas de P T. ,  relac ión de remisión de a lumnos de apoyo ,  
re lac ión para propuesta de no promoción ,  cr i ter ios soc io-famiares y 
absent ismo escolar de a lumnos .  
10- Informes-cer t i f icaciones o Dec larac iones Juradas donde se han 
evaluado s ituac iones soc io-famil iares  y/o ingresos económicos ante la 
so l ic i tud de becas en e l ámbito escolar:  

-  En 3 Centros escolares para la so l ic i tud de ayudas a comedor y 
transpor te de la  Consel ler ía de Educación: para 17 a lumnos 
procedentes de 11  núcleos famil iares.  
-  De los d ist intos  centros;  sobre becas de l ibros : 8.  
-  De 1 Centro: 1 informe para recurso ante la denegac ión de beca de 
Educac ión Espec ial .    

11-Atender casos de absent ismo escolar  procedentes de todos los centros:  
-Educac ión Infant i l :                  6  casos.  
-Pr imer c ic lo de Pr imar ia:       10 casos.  
-Segundo c ic lo de Pr imar ia:    6  casos.  
-Tercer c ic lo de Pr imar ia:       11 casos.  

 -Pr imer c ic lo de Secundar ia:  12 casos.  
12-Elaborar bases y remit ir  c ircu lar  de convocator ia a todos los Centros 
escolares sobre ayudas a l ibros del Ayuntamiento para Educac ión Infant i l  y 
Pr imar ia. Trámite de sol ic i tudes e informes a la Comis ión de Cultura:  



aprobadas:  36; denegadas: 2.  
13- Intervenc ión en los casos de 5 famil ias con n iños s in escolar izar.  
Gest iones con los  centros escolares y organismos que permit iesen la  
escolar ización:  escolar izados 11 a lumnos, per tenec ientes a 5 núc leos 
famil iares .   
14-Sol ic i tar  datos  a 5 centros escolares a efectos de e laborar informes 
escolares de 19 a lumnos, pertenec ientes  a 10 famil ias, a pet ic ión de 
Servic ios Soc iales ante la demanda de la  famil ia de ayuda económica y/o 
PER. 
15- Información al  profesorado sobre los  Programas de Garant ía Soc ia l  y 
Escuela Tal ler  .  
16-Recopi lar  información sobre a lumnos de 2º de E.S.O. con N.E.E. que 
promocionan a los Ins t i tu tos  de Educación Secundar ia .  
17- Informes soc ia les y escolares de 2 a lumnos procedentes de 1 centro 
escolar ,  a pet ic ión del  Juzgado de Menores ,  a  efectos de medidas 
judic iales  .  
18-  Informes Ps icopedagógicos,  a pet ic ión de médicos-pediatras de 
a lumnos escolar izados en centros de la local idad.  
19-  Colaborar  con 1 centro en la e laborac ión de un proyecto:  es trategias de 
comunicac ión,  para a lumnos inmigrantes.  
20- Real izac ión de 3 informes técnicos, en orden a sol ic i tar  e l serv ic io de 
un profesor  de Pedagogía Terapéut ica.  
 
FUNCION I:  ASESORAMIENTO Y ORIENTACION A LAS FAMILIAS .  
 
ACTIVIDADES :  
 
1-  Par t ic ipar en acc iones or ientadas a fomentar la re lac ión tutor - famil ias :  
Mediante Programa de acc ión tutor ia l  ,  entrevistas  tutor- fami l ia  .  
2-  Part ic ipar  en ac t ividades format ivas e informat ivas d ir ig idas a los padres 
de alumnos :  

-  Char la di r ig ida a todas las fami l ias  de 1 Centro Escolar  sobre “  
Evoluc ión de los  Compor tamientos de 4 a 6 años ”  .   

-  Char la d ir ig ida a las famil ias de 5 centros escolares para dar a 
conocer e l programa prevent ivo real izado en E. Infant i l  5 años.  

3-  Or ientac iones y asesoramiento Ps icopedagógicos :  
-  Intervenc ión en terapia :  87 casos .  Los más f recuentes han s ido :  
ce los ,   mala integrac ión en grupo ,   enures is ,  apat ía ,  inmadurez ,  
m iedos ,  problemas de comportamiento y comida ,  técnicas de 
estudio ,  n iños movidos ,  sobredotac ión y d if icul tades en la re lación 
padres-hi jos.   

4- Informar a las fami l ias de los a lumnos d iagnost icados de los resultados 
de las valoraciones ,  conocer e l contexto famil iar  ,  datos del a lumnado y 
medidas propuestas :  Han acudido  la gran mayor ía de los a lumnos 
d iagnost icados .  

5-  En var ios Centros ,  entrevis tas con padres ,  profesor- tutor ,  profesor de 
P.T. ,  logopeda y ps icopedagoga para informar de casos comunes y dar  
or ientac iones oportunas .  
6-  Asesoramiento, Or ientación y Tratamiento Soc ia l  a  las  famil ias : 

-  In tervenc ión mediante seguimiento con 54 famil ias de a lumnos de 7  
centros  que han presentado d if icu ltades soc io-famil iares y/o  
absent ismo escolar,  generando inadaptac iones o carenc ia de hábitos 
personales , escolares o soc ia les del a lumno. Inc luyen a los  79 



alumnos c itados anter iormente.  
Las d if icu ltades que han aparec ido con mayor f recuenc ia han  s ido:  
bajo nive l cul tura l de los padres, s i tuac ión de paro o inestabi l idad 
laboral,  d i f icu ltades económicas o mala  d is tr ibuc ión de los recursos,  
d if icul tades en la  d inámica fami l iar  y deter ioro de las re lac iones 
famil iares, carenc ia de pautas educat ivas adecuadas en el medio 
famil iar ,   desestruc turac ión famil iar ,  no adquis ic ión por parte de los 
a lumnos de hábi tos personales , soc ia les o escolares, descuido en 
las neces idades bás icas de sus hi jos (h ig iene, a l imentac ión..) ,  
escasa o nula re lac ión de las fami l ias con e l profesorado o la 
escuela, absent ismo escolar induc ido o consent ido por las famil ias , y 
en menor medida, s i tuac iones de abandono famil iar ,  malos tratos,  
drogodependenc ia. . .  
En la intervención ante es tas s i tuac iones se han real izado las 

s iguientes acc iones:  
 
Detecc ión de los  casos.  Estudio de la s i tuac ión soc io- fami l iar  y e l  
desenvolv imiento del a lumno en la famil ia y la escuela. A la vez, 
sobre la re lación famil ia-  profesor-centro; absent ismo escolar  y 
causas que lo han mot ivado.  Valorac ión soc ia l de estas s i tuac iones.  
In tervenc ión fami l iar :  or ientac ión e informac ión y  asesoramiento en 
las entrevis tas . Gest iones y trámites con organismos para la 
obtenc ión de recursos y medidas necesar ias ante las dif icu l tades;  
con los  que mayor   contacto se ha mantenido son: Cruz Roja Local ,  
INSS, Consel ler ía de  Bienestar  Soc iales  ,  Equipo de Valorac ión, 
Centro de Salud, Centro de Salud Públ ica de Elche, Direcc ión 
Terr i tor ia l  de Sanidad de Al icante, ONCE , SERVASA. Consel ler ía de 
Trabajo,  Centro Atenc ión Pr imar ia Elche,  
Centro Específ ico Infanta Elena de Al icante, Consel ler ía 
Educac ión(secc ión becas, inspecc ión educat iva, Direcc ión general 
de ordenac ión e Innovac ión educat iva) ,   Hospita l la Fe de Valenc ia , 
Aspanias de Elche… 
Seguimiento de los casos en v is i tas  a domici l io o entrevistas en e l  
centro escolar  o e l  G.P.M. 
Mot ivar a los padres en las  entrevis tas para una mayor   par t ic ipac ión 
y re lac ión famil ia-centro-profesor .  

7-  Or ientac ión e información a padres de alumnos escolar izados en los  
d ist intos centros  escolares ante su demanda  de información sobre 
recursos socia les y escolares:  Becas de l ibros de Consel ler ía ,  becas de 
comedor y transporte, de Educac ión Espec ia l ,ayudas económicas 
famil iares, pens iones no contr ibut ivas, prestac iones por h i jo a cargo, 
serv ic ios  sanitar ios,  sobre desplazamientos a revis iones médicas…. 
8-Par t ic ipac ión en reuniones semanales del Programa de Intervenc ión 
famil iar  en 23 a lumnos, per tenec ientes a 11 núc leos fami l iares  de 3 
centros escolares: e laborar la valorac ión conjunta de las d if icul tades 
famil iares con los profes ionales de Servic ios Soc ia les del programa y 
del im itar  es trategias de intervenc ión.  Seguimiento de los  casos.  
9-En colaborac ión con Servic ios  Soc ia les ,  intervenc ión en los  casos de 5 
a lumnos per tenec ientes a 3 núcleos fami l iares,  como casos de medidas de  
menores.  
10-  Or ientación a 3 famil ias que p lantean t ras lado de centro escolar.  
11-  En colaborac ión con Educador  de Medidas Judic ia les , entrevis tas  con 5 
famil ias  de a lumnos procedentes de 3 centros escolares.  



12- Entrevistas con 2 famil ias y a lumnos por conf l ic tos o agres iones 
produc idas fuera del rec into escolar,  en 2 centros escolares.  
13- Or ientac ión a padres de 6 alumnos, menores de 16 años, procedentes 
de 3 centros escolares, ante la so l ic i tud de p laza en ta l leres . 
Asesoramiento sobre la obl igator iedad de la  escolar ización.  
14-  Información a 2 famil ias de alumnos de 1 centro escolar,  con 
d iagnóst ico de sobredotac ión, sobre becas del MEC.  
 
FUNCION J :  OTRAS ACTIVIDADES. 
 
1-  Sol ic i tud,  en colaborac ión con Bienestar Soc ia l de PROGRAMA 
prevent ivo-asis tenc ia l  para menores de 13-16 años a la Consel ler ía de 
B.Soc ial .  
2-   Gest iones/Trámites para aceptac ión de subvenc ión a G.P.M. de par te de 
Consel ler ía de Educac ión .  
3-  Real izac ión de documentac ión para sol ic i tud de subvenc ión del G.P.M. 
ante Consel ler ía de Educac ión .  
4-  As is tenc ia a reuniones de Comisión de Matr icu lac ión .  
5-  As is tenc ia a reuniones de Consejo Escolar Munic ipal  .  
6-Realizac ión del Plan de Act ividades a comienzo del curso 99/00 .  
7-Realizac ión de Memor ia General .  
8-Trámite de prestación de LISMI de a lumno con NEEs.  
9-  Estudio de casos de 2 alumnas, por  traslado de local idad,  para 
colaborar  con la Comisión de matr icu lac ión para evaluar el  centro más 
idóneo a las  característ icas  de las a lumnas.   
10-Reuniones ,  con Equipo Educat ivo ,  del  Centro “  Infanta Elena “  para 
estudiar la modal idad de escolar izac ión de un a lumno para e l curso 
próx imo .  
11- Información a d ist intos a lumnos sobre :  

-  C ic los  Format ivos de Grado Medio y Super ior  .  
            -  Programas de Garantía Soc ia l .  
            -  Escuela Tal ler  .  
12- Gest iones para ut i l izac ión de servic io de autobús escolar de  a lumnos 
procedentes de dos Centros.  
13- Información y gest iones para ex-a lumnos con NEEs, respecto a :  
revis ión de grado de minusvalía,  pensión no contr ibut iva, Centro 
ocupac ional  (va lorac ión ps icopedagógica).  
14-Reunión con Equipo d irect ivo y Psicopedagoga del Centro de E.E.  
“Virgen de la Luz” ,  a efectos de tratar casos de a lumnos domici l iados en la 
local idad de Crevi l lent .  
15-Programa de Garant ía Soc ia l ,Operar io de  Carpinter ía  :  

-  Real izac ión del proyecto  para sol ic i tar  la conces ión ante la 
Consel ler ía de  
Educac ión y Cienc ia y la de Empleo ,  Industr ia y Comercio .  El  
proyecto fué aprobado. 
-  Gest iones -  t rámites  con la Of ic ina del INEM para la contratac ión 
de los  2 profes ionales  del P.G.S. .  
-  Reuniones con Conceja l ía de Educac ión y de Servic ios Soc ia les  
para la  e laborac ión del Perf i l  profes ional  del  personal del P.G.S. .  
-  Elaborac ión de un documento -  contrato ,  con pautas de 
comportamiento ,  para los  a lumnos as istentes a l  P.G.S. .  
-  Citac ión a jóvenes suscept ib les de real izar d icho P.G.S. ( l is tados 
procedentes de los Inst i tutos de Educac ión Secundar ía Obl igator ia ,  



Ofic ina del  INEM …) .  
-  Información a a lumnos y padres sobre las caracter íst icas  del 
P.G.S.  de Operar io  Carpinter ía  .  
-  Real izac ión de la matr ícu la de los  alumnos selecc ionados para 
par t ic ipar en e l programa , con la consiguiente recogida de toda la 
documentac ión requer ida .  
-  Seguimiento de la  evoluc ión del P.G.S. mediante entrevis tas 
per iódicas y f recuentes con los profesionales del Programa y v is i tas  
a l Centro en e l  que se ha real izado .  

16-Escuela Tal ler  :  .  
             -  Proporcionar mater ia l  y or ientac ión a profesorado para real izar 
la evaluación in ic ia l  del a lumnado.  

-  Or ientación a los centros de la local idad sobre la ofer ta y 
programación de la  Escuela Tal ler .  

17-  -  En colaboración con e l  Técnico de Cul tura,  local izar alumnos que 
formalizaron matr ícu la para 3º de ESO. Remit ir  nota de Conceja l ía de 
Educac ión y Alcaldía sobre la  obl igator iedad de la  enseñanza.  

      -  Atenc ión indiv idual izada de 2 casos de absent ismo escolar de los 
IES “Canónigo Manchón”  y “Mac iá Abela”.  

        -  Entrevistas con Equipos d irec t ivos de los dos IES sobre demanda de 
s ituac iones de absent ismo escolar .  Or ientación en la acc ión tutor ia l  para 
atender la problemát ica. Entrega de nota de Conceja l ía de Educac ión a l  
centro sobre la  metodología para la abordar  es ta s i tuación.  
         -  Remit ir  nota de Conceja l de Educac ión y Alcaldía a famil ias de 12 
a lumnos de los  IES sobre la  obl igator iedad de la enseñanza.  
18-  Atenc ión casos del Colegio “Ntrª  Srª del Carmen” :  
          -Evaluac ión del  proceso lecto-escr i tor  de 1 alumna y e laborac ión de 
programa de mejora de la lectura.  
          -Or ientación y asesoramiento madre de a lumno por  absent ismo 
escolar y problemas de conducta.  
19- Estudio e in tervenc ión sobre e l caso de 1 a lumna por so l ic i tud de 
tras lado de centro.  
20-  Or ientación vocac ional a 1 a lumno de 3º de ESO. 
21- Or ientac iones a 2 famil ias de a lumnos por problemas de conducta en 
casa.  
22- Gest iones para escolar izac ión de 3 a lumnos inmigrantes, ya inic iado e l 
curso en los  IES.  
23-  Reunión con Conceja l de Educac ión y Asoc iac ión de padres de alumnos 
del IES “Maciá Abela”  para conocer la  problemática surg ida en e l  centro y 
buscar  so luc iones.   
24- Elaboración de informe a pet ic ión de gabinete pr ivado sobre e l  
comportamiento de 1 a lumno en e l  centro escolar .   
 
EVALUACION DEL CITADO PLAN DE ACTIVIDADES: 
 
 En términos generales, podemos manifes tar nuestra sat is facc ión, porque 
las func iones planteadas a l comienzo del curso y ref lejadas en e l Plan de 
Act iv idades, han s ido cumpl imentadas.  No obstante ,  una mayor 
d isponib i l idad de t iempo de dedicac ión a los Centros Escolares y en la  
Sede del Gabinete, nos hubiera permit ido e l poder atender  todos los casos 
sol ic i tados,  y una mayor intervenc ión/estudio de los casos tratados.   
 
ANALISIS DE LAS DIFICULTADES ENCONTRADAS: 



 
1-  Elevado  número de centros atendidos por los técnicos del Gabinete 

(sobrepasa la ratio  establecida  por la Consel ler ía de Educac ión) .   
2-  Elevado  número de casos de absent ismo escolar ,  a tendidos 

exc lus ivamente y bajo la  responsabi l idad del  Gabinete.   
3-  Elevado  número de demandas a nive l Ps icopedagógico.  
4-   Las s ituac iones expuestas en los puntos 1,  2 y 3 han produc ido e l  que 
var ios casos demandados no han podido ser atendidos ,  quedando otros 
con neces idad de una mayor  dedicac ión.  
 
PROPUESTAS DE MEJORA:  
 
1-  Ampliar   e l  número de profes ionales del  Gabinete,  dado que se at iende 
a un número de                centros super ior  a l que establece por rat io la 
Consel ler ía de Educac ión.  
2-  Para e l desempeño de nuestro t rabajo, es necesar io recibir 
directamente  de los Organismos correspondientes de Consel ler ía toda la  
normativa legal ,  instrucc iones etc ,  que nos afecten como serv ic io 
dedicado a la Educación Públ ica ya que hasta ahora hemos tenido que 
remit irnos d irectamente a los serv ic ios cor respondientes o colegios para 
demandar los , inv ir t iendo un t iempo exces ivo. 
  
COORDINACION: 
 
1-  Reuniones con Conceja lía de Educac ión para tratar d iversos asuntos 
re lat ivos a a lumnos ,  Centros  Escolares ,  Gabinete y es tudio de casos .  
2-  Reuniones con Inspecc ión Educat iva para :  Dictámenes de 
escolar ización y es tudio de casos.  
3-  Reuniones con Conceja l ía de Bienestar  Socia l y Educac ión para asuntos 
re lac ionados con ambas conceja lías y es tudio de casos .  
4-  Reuniones con Concejal ía de Bienestar Soc ia l para :  Programa de 
Garantía Soc ial  ,  estudio de casos y otros asuntos .  
5-  Con Centro de Salud de la local idad.  
6-  Con el  SPE A02 de Elche coordinac ión a lo largo del curso para 
intercambio de informac ión ,  normat iva legal .  Plan de act iv idades ,  entrega 
de informes técnicos.   
7-  Reuniones con la  Logopeda del  SPE A02 ,  que at iende algunos centros  
de la  local idad de Crevi l lent  .  
8-  Reuniones de coordinac ión de Trabajadores Soc ia les de la provincia de 
G.P.M.s  y S.P.E.s: .  
9-  Coordinac ión con e l Equipo base de Servic ios Soc ia les de Crevi l lent 
para e l estudio de casos ,  func ionamiento del P.G.S. ,  in tercambio de 
información . . .  .  
10-  Reunión con Equipo d irect ivo del colegio “Ntrª  Srª del  Carmen” para e l 
estudio de casos del centro.  
11-  Part ic ipar  en  las reuniones de ayudas económicas de Bienestar Soc ia l .  
10-Reuniones con los Ps icopedagogos de los  Inst i tu to de Educac ión 
Secundar ia .  
11-Colaborac ión ,  en los Centros  ,  con las  a lumnas en práct icas  .    
12-Coordinac ión con e l Educador de cal le ante casos de medidas judic ia les 
de menores en régimen abier to .  
13-Coordinac ión con la U.P.C. (  unidad de Prevenc ión Comuni tar ia  ) .  
14- Coordinac ión con  ACREAST ( Asoc iación Crevi l lent ina de Ayuda al  



Alumno Superdotado y Talentoso).”  
  Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
6. PETICIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE 
CONTENEDORES, PARA LA RECOGIDA SELECTIVA DE PAPEL, CARTÓN 
Y VIDRIO. 
 Se da cuenta de la Orden de 10 de abr i l  de l  2000, de la Consel ler ia 
de Medio Ambiente, por  la  que se regula la as ignac ión de contenedores 
específ icos a los entes munic ipales o supramunic ipales para la  recogida 
selec t iva de papel ,  cartón y v idr io .  A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar la sol ic i tud de contenedores objeto de la norma 
refer ida “ut supra” y aprobar la implantac ión de la recogida select iva en 
este término munic ipal .  
 SEGUNDO.- Aceptar los contenedores que se as ignen a l amparo de 
esta orden.  
 TERCERO.- Comprometerse a hacerse cargo de su mantenimiento y 
del cumpl imiento de las demás obl igac iones ref lejadas en la base 7 de 
d icha orden.  
  
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las trece horas y c incuenta y 
c inco minutos del día a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia, se levantó la 
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 25 DE JULIO DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las  veinte horas del día 
veint ic inco de ju l io de dos mi l ,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  
Manuel  Mas Hur tado, Dª  Mª

Loreto Mal lo Sala y D. José M. Candela Pomares. Con la presencia de la  
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
20 de ju l io de 2000.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l BOE y 
DOGV, cuyo deta l le es  e l  s iguiente:  
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-  Nº 148 21-06-00 
 



Contratos de las  Adminis trac iones Públ icas.-  Real Decreto Legis lat ivo 
2/2000,  de 16 de junio,  por e l que se aprueba e l tex to refundido de la Ley 
de Contratos  de las  Administrac iones Públ icas.  
 
Productos agroal imentar ios. Contratac ión.-  Real Decreto 686/2000, de 12 
de mayo, por e l que se aprueba e l Reglamento de la Ley 2/2000, de 7 de 
enero,  reguladora de los contratos t ipo de productos agroal imentar ios.  
 
Mutual idades de Previs ión Soc ia l.-  Ley 7/2000, de 29 de mayo, de 
Mutual idades de Previs ión Soc ia l de la Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 151 24-06-00 
 
Medidas f iscales .-  Real Decreto- ley 3/2000,  de 23 de junio, por e l que se 
aprueban medidas f iscales urgentes de est ímulo a l ahorro famil iar  y a la 
pequeña y mediana empresa.  
 
Sector inmobi l iar io y t ransportes . L ibera l ización.-  Real Decreto-Ley 4/2000,  
de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Liberal izac ión en el Sector 
Inmobi l iar io  y Transportes .  
 
-  Nº 154 28-06-00 
 
Sector inmobi l iar io y t ransportes . L ibera l ización.-  Correcc ión de erratas del 
Real Decreto- ley 4/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
L ibera l izac ión en e l  Sector Inmobil iar io y Transportes.  
 
Telecomunicac iones.-  Correcc ión de errores del Real Decreto- ley 7/2000,  
de 23 de junio, de Medidas Urgentes en e l  Sector de Telecomunicac iones.  
 
Segur idad Soc ia l.  Funcionar ios Civ i les  del Estado.-  Real Decreto 
Legis lat ivo 4/2000, de 23 de junio, por e l que se aprueba e l texto refundido 
de la  Ley sobre Segur idad Soc ia l de los  Funcionar ios Civ i les del  Estado.  
 
-  Nº 160 5-07-00 
 
Inf raestruc turas ferroviar ias .-  Real Decreto 1191/2000, de 23 de junio, 
sobre in teroperabi l idad del  s istema ferroviar io de al ta veloc idad.  
 
Plan Estadís t ico Nac ional.-  Real Decreto 126/2000, de 16 de junio, por e l 
que se aprueba e l Plan Estadís t ico Nac ional  2001-2004.  
 
-  Nº 166 12-07-00 
 
Cuerpo de la Guardia Civ i l . -  Orden de 5 de ju l io de 2000 por la que se 
amplía e l p lazo previsto en la dispos ic ión trans itor ia pr imera de la Orden 
de 28 de mayo de 1997, por  la que se establece e l modelo de Informe 
Personal de Cal i f icac ión para el  Cuerpo de la Guardia Civ i l  ( IPECGUCI) y 
se aprueban las  normas para su cumpl imentac ión.  
 
-  Nº 172 19-07-00 
 



Valorac ión catas tra l .-  Orden de 5 de jul io de 2000 por la que se determinan 
los módulos  de valorac ión a efec tos  de lo establec ido en e l  apar tado 
tercero del ar t ícu lo 71 de la  Ley 39/1988,  de 28 de d ic iembre, Reguladora 
de las  Hac iendas Locales.  
 
-  Nº 173 20-07-00 
 
Segur idad Soc ial .-  Real Decreto 1278/2000,  de 30 de junio,  por  e l que se 
adaptan determinadas dispos ic iones de Segur idad Soc ia l para su apl icac ión 
a las soc iedades cooperat ivas.  
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-  Nº 3.774 19-06-00 
 
Decreto 97/2000, de 13 de junio, del  gobierno Valenc iano, por e l que se 
modif ica e l Decreto 255/1994, de 7 de d ic iembre, del Gobierno Valenc iano,  
por  el  que se regulan las normas h ig iénico-sani tar ias y de segur idad de las  
p isc inas de uso colec t ivo y de los parques acuát icos.  
 
-  Nº 3.776 21-06-00 
 
Orden de 14 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Obras Públ icas, 
Urbanismo y Transpor tes , por la que se aprueba la autor izac ión o t í tulos 
necesar ios  para e l  manejo de motos acuát icas.  
 
-  Nº 3.781 28-06-00 
 
Orden de 14 de junio de 2000, de la  Consel ler ia de Cul tura y Educac ión, 
por  la que se regula la implantación de los programas format ivos d ir ig idos 
a la formación de personas adultas es tablecidos en los anexos I  y I I I  de l 
Decreto 220/1999,  de 23 de noviembre, del  Gobierno Valenc iano,  y por  la  
que se d ictan instrucciones para la organizac ión y func ionamiento de los 
centros públ icos de formación de personas adultas de la  Comunidad 
Valenc iana.  
 
-  Nº 3.784 3-07-00 
 
Decreto 98/2000, de 27 de junio, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
regula la conces ión de ayudas dest inadas a l  fomento del  desarrol lo  local.  
 
Decreto 101/2000,  de 27 de junio, del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se 
regula e l Plan de Segur idad Al imentar ia de la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 3.785 4-07-00 
 
Correcc ión de errores de la Orden conjunta de 13 de junio de 2000, de las  
consel ler ias de Cul tura y Educación y de Economía, Hacienda y Empleo, 
por la que se aprueban las bases reguladoras y e l procedimiento general 
para la conces ión de subvenc iones para e l desarrol lo de programas de 
garant ía soc ia l  y se convocan las mismas para e l curso 2000-2001.  
 



Orden de 26 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l,  por la 
que se convoca concurso públ ico para la conces ión de ayudas a 
asoc iac iones juveni les, ent idades prestadoras de servic ios a la  juventud, 
secc iones juveni les de los part idos polí t icos y de las organizaciones 
s indicales , confederac iones y federac iones de asoc iaciones de a lumnos no 
univers itar ios, con ámbito de ac tuac ión en la Comunidad Valenc iana, para 
e l año 2000.  
 
-  Nº 3.786 5-07-00 
 
Resoluc ión de 26 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l ,  
por  la  que se modif ican los  créditos con los que se f inanc ian las ayudas 
convocadas mediante la Orden de 23 de noviembre de 1999,  de esta 
consel ler ia ,  por  la  que se convocan ayudas económicas dest inadas a 
subvenc ionar e l a lqui ler  de v ivienda habitual en famil ias en las que 
convivan uno de los padres o tutores legales, con uno o más menores de 
edad.  
 
Resoluc ión de 29 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l ,  
por  la  que se modif ican los  créditos con los que se f inanc ian las ayudas 
convocadas mediante Orden de 13 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ia 
de Bienestar Soc ia l ,  por la que se regulan y convocan ayudas d i r igidas a l  
mantenimiento de los programas, servic ios y centros  de atenc ión 
espec ial izada a menores y prestac iones económicas individual izadas de 
acogimiento fami l iar ,  para e l año 2000, determinadas en la Resolución de 
28 de febrero de 2000. 
 
Correcc ión de errores de la Orden de 26 de junio de 2000, de la 
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l ,  por la que se convoca concurso públ ico 
para la conces ión de ayudas a asoc iac iones juveni les , ent idades 
prestadoras de serv ic ios a la juventud, secc iones juveni les de los  par t idos 
pol í t icos y de las  organizac iones s indicales , confederac iones y 
federac iones de asoc iac iones de a lumnos no univers i tar ios , con ámbito de 
actuación en la Comunidad Valenc iana,  para e l año 2000.  
 
-  Nº 3.789 10-07-00 
 
Orden de 5 de ju l io de 2000,  de la  Consel ler ia  de Economía,  Hacienda y 
Empleo, por la que se d ictan las normas para la elaborac ión de los 
presupuestos de la  General i tat  Valenc iana para el  ejerc ic io 2001.  
 
Resoluc ión de 29 de junio de 2000, de las d irecc iones generales  de 
Centros Docentes, de Ordenac ión e Innovac ión Educat iva y Pol í t ica 
L ingüís t ica y de Personal,  que prorroga la  Resoluc ión de 21 de jul io de 
1997, la Resoluc ión de 20 de ju l io de 1998,  y la Resoluc ión de 28 de junio 
de 1999, por la que se aprueban las instrucciones para la  organización y 
func ionamiento de los colegios de Educac ión Infant i l  y Pr imar ia para e l 
curso 2000/2001.  
 
Resoluc ión de 29 de junio de 2000 de las Direcc iones Generales  de 
Centros Docentes, de Ordenac ión e Innovac ión Educat iva y Pol í t ica 
L ingüís t ica y de Personal por la que se d ic tan inst rucc iones en mater ia de 



ordenación académica y de organización de la  ac t iv idad docente a los  
centros de Educac ión Secundar ia para e l curso 2000-2001.  
 
-  Nº 3.796 19-07-00 
 
Orden de 15 de junio de 2000, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, por la 
que se f i jan los  per íodos hábi les  de caza y se establecen las vedas 
espec iales  para la temporada 2000-2001 en la Comunidad Valenc iana.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da lectura a la s iguiente re lación de Decretos de Alcaldía,  a 
efectos  de f iscal izac ión y contro l :  
 
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión de tráf ico. (Dto. 608/00, 

628/00,  698/00,  753/00,  754/00).   
-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios .  (Dto. 

620/00).   
-  Decretos abono gastos ayuda indiv idual en concepto de neces idades 

bás icas.  (Dto.  632/00,  633/00, 634/00, 686/00).  
-  Decretos incoac ión procedimientos sanc ionadores inf racc ión a la OPEP. 

(Dto.  636/00, 637/00,  658/00, 662/00,  672/00, 673/00, 681/00, 682/00, 
683/00, 687/00, 688/00, 689/00, 690/00,  691/00, 692/00, 693/00, 
716/00, 739/00, 740/00, 741/00, 742/00,  743/00, 744/00, 745/00, 
746/00,  747/00,  759,  766/00) .     

-  Decreto denegando ayuda de acogimiento famil iar  por fa l ta de 
presupuesto. (Dto. 639/00).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de insta lación ac t iv idad. (Dto. 640/00,  
641/00,  642/00).  

-  Decreto abono gastos a func ionar io por  as istenc ia a Curso.  (Dto.  
644/00).  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de junio. (Dto. 645/00, 646/00,  
647/00,  648/00,  649/00,  650/00,  651/00, 652/00,  653/00).  

-  Decretos  dec larando no responsable hechos imputados inf racc ión 
OPEP. (Dto.  654/00,  667/00) .  

-  Decretos  concesión bajas  en Padrón Inspecc ión de Establec imientos 
Industr ia les  y Comerc ia les  y otros . (Dto.  656/00).  

-  Decreto baja Tasa por Entrada de Carruajes-Vados Permanentes.  (Dto. 
657/00).  

-  Decreto abono gastos en concepto de v ia jes a Congreso del Pueblo 
Saharaui en Barcelona de la Conceja la del área de Bienestar Socia l.  
(Dto.  659/00).  

-  Decreto abono en concepto de d ieta por manutenc ión v iaje a Congreso 
del Pueblo Saharaui en Barcelona de la Conceja la del área de Bienestar 
Socia l.  (Dto.  660/00).  

-  Decreto abono importe gastos v iaje v is i ta del Sr .  Alcalde de la Güera. 
(Dto.  661/00).  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 663/00, 
664/00,  665/00,  666/00,  706/00).   



-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras de urbanizac ión Sectores Norte 
y Sur  Barr io Estación.  (Dto.  668/00).  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión menor  obras de Urbanizac ión C/.  
Jesús. (Dto. 669/00) .  

-  Decreto abono impor te por as is tenc ia a Comis ión func ionar io de la 
Consel ler ia.  (Dto. 670/00) .  

-  Decreto aprobac ión gasto y contratación con adjudicac ión serv ic io 
desarro l lo del programa de Tal ler  de Formación e Inserc ión para 
usuar ios de Servic ios  Socia les.  (Dto. 671/00).  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  (Dto. 674/00,  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  

675/00,  707/00,  769/00,  771/00).  
-  Decreto abono ant ic ipo a cuenta a func ionar io en s ituación de 

Propuesta de Incapac idad Permanente por e l  INSS. (Dto. 676/00) .  
-  Decreto prórroga contrato Servic io Monitores de act iv idades deport ivas 

del  Gimnas io Munic ipal.  (Dto.  677/00).  
-  Decreto prór roga contrato Servic ios de Mantenimiento y suminis tros de 

las Ins ta lac iones Deport ivas. (Dto.  678/00).  
-  Decreto emis ión t i tu lar idades de conces iones adminis trat ivas de los 

n ichos y panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  679/00).  
-  Decreto sobre sust i tuc iones en la Pres idenc ia de órganos colegiados 

del  Patronato Munic ipal de Deportes.  (Dto. 680/00).  
-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto.  684/00, 

737/00).  
-  Decreto abono impor te por  serv ic io de recogida y retención de perros 

vagabundos. (Dto. 685/00).  
-  Decretos abono honorar ios colaboración del ineantes Of ic ina Técnica. 

(Dto.  694/00,  695/00).  
-  Decretos desest imación recursos de repos ic ión expedientes inf racc ión 

de tráf ico. (Dto.  696/00).  
-  Decreto dec larando no responsables inf racciones adminis trat ivas Ley 

sobre tráf ico.  (Dto.  697/00).   
-  Decreto abono benef ic iar io  del PER nómina mes de junio.  (Dto. 699/00).  
-  Decreto in ic iac ión procedimiento expropiac ión por  mutuo acuerdo 

terreno dest inado a ampl iación y equipamiento del I .E.S. “Canónigo 
Manchón” . (Dto. 700/00).  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. (Dto. 701/00, 
702/00, 703/00, 704/00, 708/00, 709/00,  710/00, 718/00, 719/00, 
720/00,  721/00,  722/00,  732/00,  748/00, 765/00,  767/00).  

-  Decreto no admit iendo rec lamación por daños sufr idos en su vehículo 
por  elemento en vía públ ica.  (Dto. 705/00) .  

-  Decretos  inscr ipc ión Asociac ión en Regis tro Munic ipal  de Asoc iaciones 
Vecinales . (Dto. 711/00,  712/00,  713/00).  

-  Decreto ordenando sel lado conducc ión que vier te aguas res iduales  
industr ia les objeto de la denunc ia de la  Consel ler ia de Medio Ambiente. 
(Dto.  715/00).  

-  Decreto anulación sanc ión impuesta por inf racc ión urbanís t ica.  (Dto.  
717/00).  

-  Decreto aprobac ión gasto y expediente de contratac ión menor de 
consultor ía para valorac ión inmuebles  objeto de embargo. (Dto. 723/00) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 724/00, 
725/00,  726/00,  727/00,  728/00,  729/00, 730/00).  



-  Decreto conf irmando resoluc ión impugnada inf racc ión a la OPEP. (Dto.  
731/00).  

-  Decreto conces ión baja act iv idad de “Bazar” .  (Dto.  733/00).  
-  Decreto conces ión bajas en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 

Vehículos.  (Dto.  734/00,  758/00).  
-  Decreto resolv iendo la adquis ic ión en régimen de Comunidad de Bienes 

inmueble propiedad de la  Ig les ia N.S.  de Belén, aprobando e l prec io 
convenido de 25.000.000 ptas.  (Dto. 735/00) .  

-  Decreto ordenando retenc ión en nómina de func ionar io para sat is facer 
impor te rec lamado por los Servic ios de Recaudac ión Munic ipal .  (Dto. 
736/00).  

-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores. (Dto.  738/00).  
-  Decreto abono importe a lqui ler  local  Of ic inas del INEM. (Dto.  749/00).  
-  Decreto aprobac ión Bases Específ icas provis ión p laza vacante de 

As istente Soc ia l .  (Dto.  750/00) .  
-  Decreto aprobac ión Bases Específ icas provis ión p laza vacante de 

Conser je de Parques y Jard ines. (Dto.  751/00).  
-  Decreto adjudicac ión obras de Insta lac ión de Red de Drenaje, Riego y 

Plantac ión de Césped en Campo de Fútbol  Munic ipal .  (Dto. 752/00) .  
-  Decreto abono pago honorar ios  colaborac ión Del ineante Of ic ina 

Técnica. (Dto.  755/00) .  
-  Decreto conces ión Baja act iv idad “Café-bar” .  (Dto. 756/00) .  
-  Decreto anulac ión p lacas de vado y conces ión de nuevas p lacas.  (Dto. 

757/00).  
-  Decreto pago en concepto de gastos de desplazamiento cuatro 

saharauis a l I  Encuentro es tata l de c iudades sol idar ias con e l Sahara.  
(Dto.  760/00).  

-  Decreto pago operac ión ocular  saharaui.  (Dto.  761/00).  
-  Decreto asumiendo resultando revis ión que pudiera pract icarse sobre la 

autol iquidac ión de impuesto en re lación a procedimiento de ampl iac ión-
adecuac ión Ins t i tuto de F.P.  “Canónigo Manchón” . (Dto.  762/00).  

-  Decreto pago gastos desplazamientos a la Fer ia de FORMAT a 
Valenc ia. (Dto. 763/00).  

-  Decreto pago gastos  de ayuda individual acc ión ex traord inar ia a 
saharaui .  (Dto. 764/00).  

-  Decreto aprobac ión gasto, Pl iego de Prescr ipc iones y adjudicación 
Servic io de Moni tores  para las  Escuelas Depor t ivas por un importe de 
1.900.000 Ptas. (Dto. 770/00).  

-  Decreto abono subvenc ión concedida por la Diputac ión Provincia l a  la  
Parroquia N.S. de Belén para reparación de las campanas de la torre de 
la Ig les ia. (Dto. 773/00).  

-  Decreto abono importe a Cruz Roja Española-Asamblea Local de 
1.000.000 ptas . (Dto.  794/00).  

-  Decreto aprobac ión Plan de Segur idad y Salud de obra Insta lac ión Red 
de Drenaje Riego y Plantac ión de Césped en e l Campo Munic ipal de 
Fútbol.  (Dto. 774/00) .  

 
Igualmente, se da cuenta de los extractos de actas de las ses iones 

de comisión Munic ipal de Gobierno, cuyos acuerdos se someten a 
f iscal izac ión y contro l  de Pleno:  
3 de julio de 2000:  
 



1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 26-06-
00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó minorac ión Programa Acogimiento Famil iar .  
5.-  Quedó enterada escr i to  SUMA Plan Inspección IAE en e l ejerc ic io 2000.  
6.-  Quedó enterada escr i to SUMA sobre compensac ión IAE años 1996-97-
98-99 refer idas a bonif icac ión del 95% concedida a las Soc iedades 
Cooperat ivas.  
7.-  Se aprobó Padrón Impuesto sobre Vehículos  de Tracc ión Mecánica año 
2000,  por un impor te de 150.876.800.-Ptas. ,  f i jando e l período de cobranza 
del  24 de ju l io  al  20 de octubre.  
8.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos 
par t icu lares.  
9.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de ayudas 
as istenc ia les .  
10.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a curso.  
 2.  Se concedió autor izac ión a func ionar ia por matr imonio.  
 3.  Se concedió autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a curso.  
 4.  Se concedió autor izac ión a func ionar io para celebrac ión de 
examen.  
 5.  Se concedió autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a curso.  
 6.  Se concedió autor ización a func ionar io re lat iva a interrupción 
per iodo vacac ional y cont inuac ión en ot ra fecha.  
 7 y 8. Se informaron favorablemente dos autor izac iones de 
insta lac ión de p lacas de Vado Permanente.  
 9.  Se acordó colocar  horqui l las  y señal vert ica l de l im itac ión de 
anchura en C/.  Verónica.  
 10. Se acordó colocar señal izac ión de estac ionamiento reservado 
para dos vehículos en Parroquia San Cayetano.  
 11. Se concedió permiso a func ionar ia de 15 días  no retr ibu idas.  
 
10 de jul io  de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 3-07-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se resolv ieron pet ic iones de asuntos par t iculares de func ionar ios.  
4.-  Se aprobaron propuestas de Secretar ía General  sobre medidas de 
impuls ión para la ejecuc ión de Ofertas pendientes de 1998-99 y 2000.  
5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 No se produjo n ingún asunto de urgenc ia en es ta sesión.  
 
17 de jul io  de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 10-07-
00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó facul tar  a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  subvención para 
desarro l lar  e l  Programa de Garantía soc ia l ,  perf i l  Reparador cosedor  pie l y 
cuero.  



 2.  Se acordó facul tar  a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  subvención para 
desarro l lar  el  Programa de Garantía Soc ial ,  perf i l  Ayudante de Cocina.  
 Vistos los antecedentes expuestos, la señora Asensio advierte que 
hay un Decreto sobre la suplenc ia del Pres idente en e l Patronato de 
Deportes por e l Pr imer Teniente de Alcalde, que supone un vac iado de 
competenc ias del Conceja l-Delegado, apar te de que tal  resolución, por muy 
legal que sea, no debió gestarse s in previa consul ta del Patronato, a cuyo 
órgano le afec ta direc tamente. Otro decreto, e l  nº 717, sobre est imac ión de 
recurso contencioso interpuesto por e l Sr .  Fuentes Hurtado, con motivo de 
inf racc ión urbanís t ica,  no le ha quedado muy c laro el mot ivo o las causas 
de la caduc idad del  expediente, por lo  que p ide se le ac lare esta 
c ircunstanc ia, por las responsabi l idades que pudieran der ivar.  (El Sr.  Moya 
intenta c lar i f icar e l tema, pero será mejor que lo documente en e l  
negoc iado y se informe sobre e l par t icu lar  en próx ima reunión de Comis ión 
de Obras) .  El Sr .  Alcalde asegura que con e l decreto de suplencia de la 
Pres idencia en e l Patronato de Deportes , no se vacía a l Concejal -Delegado 
de sus competenc ias propias, n i como delegado, n i como Vicepres idente, 
so lo se suple la Pres idenc ia nata, que t iene facul tades resolut ivas, f rente a 
las func iones de gest ión y trámite del Concejal Delegado, que se mantienen 
intactas.  No se modif ican los  es tatutos,  es  un problema de organizac ión 
interna de este Grupo,  no es problema de nadie más. El pr imer Teniente de 
Alcalde complementa a l Vicepres idente, supl iendo solamente la capac idad 
resolut iva del Alcalde. Las demás funciones del Vicepres idente cont inúan 
en poder del  Conceja l-Delegado.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, ACUERDA: 
 Quedar enterada.  
 
4.  RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Seguidamente se da lectura del Decreto 777/00 de fecha 20 de ju l io 
de 2000,  cuyo texto d ice así :  
 “En re lac ión con e l proceso de not i f icaciones indiv iduales que ha de 
l levarse a cabo sobre la revis ión de los valores catastra les, habiéndose 
acordado en sesión p lenar ia de 18 de mayo de 2000 la real izac ión de tal 
labor por e l Ayuntamiento a través de empresa espec ia l izada.  
 Visto e l informe jur íd ico en e l que se pone de manif iesto e l 
reconoc imiento legal del derecho exc lus ivo y espec ia l a favor de la  Ent idad 
Públ ica Empresar ia l  Correos y Telégrafos para la prác t ica de Not i f icac iones 
de los Of ic ios Administrat ivos en los términos de la Ley 30/92 de 
Procedimiento Administrat ivo Común, con constanc ia fehac iente de su 
recepc ión.  
 Cons iderando más adecuada la fórmula propuesta por la Gerencia 
Terr i tor ia l  de Catastro mediante su escr i to de 5 de abr i l  de 2000 
cons is tente en la adhes ión a l Convenio suscr i to entre d icha Ent idad y 
Correos.  
 Visto e l informe de Intervenc ión acredi tat ivo de la ex istencia de 
crédi to adecuado y suf ic iente y de f iscal izac ión del gasto, que se est ima en 
3.442.500 ptas .,  ca lcu lado en func ión de 15.300 not i f icac iones est imadas.  
 De acuerdo con estos  antecedentes, por la presente RESUELVO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  en nombre y representac ión del Ayuntamiento 
de Crevi l lent la adhesión a l Convenio de colaborac ión suscr i to  entre la  
Direcc ión General  de Catastro y la Ent idad Públ ica Empresar ia l Correos y 
Telégrafos .  



 SEGUNDO.- Rat i f íquese por e l Pleno en la pr imer ses ión que 
celebre, a l que se propone as imismo la modif icac ión del Acuerdo en cuanto 
a la fórmula de real izar las not i f icac iones mediante contratación con 
empresa indiv idual izada, debiendo sust i tu irse d icha fórmula por  la de la 
adhes ión a l Convenio refer ido, para lo  cual deberá, en su caso, 
facultárseme para la f i rma de d icha adhes ión en nombre y representación 
del  Ayuntamiento.”  
 Se abre e l debate sobre e l  par t icu lar ,  in terv iniendo e l Sr .  Candela 
Fuentes, de E.U.,  af irmando que en su día,  en una reunión de la  Comisión 
Informat iva de Cuentas, a l hablar del serv ic io de not i f icac ión de las 
revis iones catas tra les , consideraba E.U. que era más económico que este 
serv ic io lo pres tara una empresa espec ia l izada. Ahora parece que por e l  
contenido del presente decreto, la so luc ión parece d ivergir  a lgo. Este 
Conceja l ya h izo una observac ión en Pleno,  af irmando que s i  las  
not i f icac iones había de costear las e l Ayuntamiento, que e l Catastro 
provinc ial subvenc ionase d icho coste con una aportac ión del  50% de 
ayuda. Si ahora se cambia de procedimiento, es pos ib le que resulte más 
cara la  not i f icación masiva por Correos y pos ib lemente a lgo más lenta. 
Aunque parece ser que e l lo se just i f ica por apl icac ión legal de los  
procedimientos de not i f icac ión v igentes. Es prec iso mantener la subvenc ión 
del  50%. Que se nos expl ique lo  que ha pasado.  
 El Alcalde d ice que se p lanteó las dudas sobre la not i f icac ión por  
Correos y su ef icac ia en la not i f icac ión de las revis iones catastra les. Desde 
que se p lanteó inic ia lmente e l problema hasta hoy,  hemos cambiado e l  
p latneamiento, por c r i ter ios puramente jur íd icos. En 1989-90 hizo las 
not i f icac iones el  propio Ayuntamiento, con su personal .  Ahora, parece que 
tenemos problemas con la Ley de Procec imiento Administrat ivo. Respecto a 
la modif icac ión de créditos de 3.400.000 ptas. ,  no le parece mal mantener  
esa previs ión presupuestar ia ,  por lo que pueda surg ir  en e l  futuro a l 
respecto. Por e l lo proponemos adher i rnos a l Catastro en cuanto a ajustarse 
a l serv ic io de not i f icac ión por e l procedimiento propuesto por  Correos y 
luego ya d iscut iremos e l gasto.  
 El Sr .  Candela Fuentes d ice que se da por enterado cons iderando 
que e l asunto es bastante v iable. Pero debemos adoptar hoy un acuerdo 
adic ional sobre la pos ibi l idad de tener un apoyo del 50%, que subvenc ione 
e l propio Catastro,  ta l  como se d i jo en su día. 
 El Sr.  Alcalde conc luye asumiendo e l Convenio y proponiendo la 
adhes ión a l procedimiento, s in per ju ic io de que en su día rec lamaremos a l  
Servic io del Catast ro una ayuda económica del 50% del coste resultante de 
esa not i f icación mas iva.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad,  ACUERDA: 
 Rat i f icar el  Decreto de Alcaldía, con las mat izac iones anter iormente 
expuestas.  
 
5.  MODIFICACIÓN DE ORDENANZA DEL IBI ,  CON MOTIVO DE LAS 
NUEVAS PONENCIAS DE LA REVISIÓN CATASTRAL.  
 Seguidamente se da lectura de la s iguiente Moc ión:  
 

“D. CESAR  AUGUSTO  ASENCIO  ADSUAR,  ALCALDE-
PRESIDENTE  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CREVILLENT  
PRESENTA  ANTE  EL  PLENO  LA  SIGUIENTE 

 
   MOCION 



 
Este Ayuntamiento acordó en Pleno de fecha  30  de  Junio  de  

1.998  so l ic i tar  a la  Gerencia Terr i tor ia l  del  Catastro de Al icante la 
actual izac ión del catastro de natura leza urbana del  termino munic ipal de 
Crevi l lent,  dado que habían transcurr ido cas i d iez años desde la u l t ima 
revis ión catastra l efec tuada por e l c i tado Centro de Gest ión del Catastro y 
que se han produc ido substanc ia les modif icaciones en la cal i f icación de los  
suelos urbanos de t ipo industr ial  no inc lu idos en la ac tual idad.  

 
Una vez efectuados d ichos trabajos de actual izac ión por e l Min is ter io 

de hac ienda a través de la Gerencia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante,  
para e l  m ismo número de unidades urbanas que en e l  año 2000, el  valor  
catastra l asc iende a 73.425.446.087 par e l año 2001, lo que supone un 
incremento del  va lor  de 31.860.033.305 ptas.  Dicho incremento no se 
apl icará en su tota l idad para e l año 2001 ya que e l  m ismo se d istr ibu irá 
anualmente y durante e l p lazo de diez años,  s iendo por e l lo que apl icando 
e l 10% para e l año 2001 se obtendr ía una base l iqu idable para d icho año 
de 44.611.780.407. (Base l iqu idable del 2000 igual a 41.565.412.782 
ptas.) .  

 
A pet ic ión de este Ayuntamiento y con e l f in de conocer e l aumento 

que pueda suponer por ca l les , por la Gerenc ia Terr i tor ial  se ha efectuado 
un muestreo de los  valores catas tra les tota les por ca l les, obteniendo 
var iac iones desde e l  261% hasta e l 19%, hac iendo constar que salvo 
excepc iones de a lgunas cal les,  los incrementos mayores se dan en los  
Pol ígonos Industr ia les . 

 
Por lo expuesto y con e l f in de no aumentar la pres ión f iscal  en 

términos g lobales , aunque se den casos indiv iduales de a lgunos sujetos 
pas ivos que verán aumentado su rec ibo y en cambio otros tr ibutarán más 
bajo que en la actual idad, es por lo que sol ic i to la reducc ión del actual t ipo 
del I .B. I .  de Natura leza Urbana del 0’990 a l 0 ’922, debiéndose adoptar el  
s iguiente 

ACUERDO 
 
Modif icac ión del ar t icu lo  2 apartado 1  de la Ordenanza F iscal 

Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de natura leza urbana  
cuya redacc ión quedar ía de la  s iguiente forma:  

“  Art ícu lo  2.  
 
 1.  El t ipo de gravamen del  Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles apl icable a los b ienes de natura leza urbana, queda f i jado 
en el   0 ,  922   por  100.  “  
 
Dicha modif icac ión surt irá sus efec tos  desde e l  1º  de enero de 

2001.”  
 A cont inuac ión, se deta l la el muestreo de los valores catas tra les 
tota les por  ca l les, en e l que se observan var iaciones desde e l 261% hasta 
e l 19%, en e l que salvo excepc iones de a lgunas cal les , los  incrementos 
mayores se dan en pol ígonos industr iales . Seguidamente se t ranscr ibe 
d icho muestreo:  

D E N OM I N A C I ÓN  B AS E  2 00 1  V A LO R  C A T A S TR A L  D E U D A  TR IB U T AR I A  V AR I A C I ÓN  
 L IQU ID A B LE  1 . 9 9 9  2 . 0 0 0  2 . 0 0 1  1 . 9 9 9  2 . 0 0 0  2 . 0 0 1    



     0 , 9  0 , 9 9  0 , 9 9    

          

A LA R IC O  L OP E Z -
T E R U E L  

3 . 2 9 4 . 6 1 6  2 . 8 9 4 . 2 7 9  2 . 9 5 2 . 1 6 5  6 . 3 7 6 . 6 7 5  2 6 . 0 49  2 9 . 2 26  3 2 . 6 17  3 . 3 9 0  1 1 , 6  

C A L L E   A L IC A N T E  3 . 6 0 7 . 7 2 5  3 . 3 5 8 . 9 6 0  3 . 4 2 6 . 1 3 9  5 . 2 4 1 . 9 9 3  3 0 . 2 31  3 3 . 9 19  3 5 . 7 16  1 . 7 9 8  5 , 3  

P D  A MO R O S  3 . 4 5 0 . 3 3 9  2 . 9 7 7 . 7 1 6  3 . 0 3 7 . 2 7 0  7 . 1 6 7 . 9 5 8  2 6 . 7 99  3 0 . 0 69  3 4 . 1 58  4 . 9 0  
0 89  

1 3 , 6  

C A L L E  A N G E L  2 . 0 0 1 . 1 8 9  1 . 8 1 8 . 3 0 4  1 . 8 5 4 . 6 7 0  3 . 3 1 9 . 8 5 9  1 6 . 3 65  1 8 . 3 61  1 9 . 8 12  1 . 4 5 1  7 , 9  

C A L L E  B LA S C O  
IB A Ñ E Z  

5 . 4 7 7 . 2 2 5  5 . 2 6 9 . 7 0 4  5 . 3 7 5 . 0 9 8  6 . 3 9 6 . 3 6 7  4 7 . 4 27  5 3 . 2 13  5 4 . 2 25  1 . 0 1 1  1 , 9  

B O QU E R A   
C A L V A R I  

1 . 4 7 3 . 2 9 9  1 . 3 1 1 . 9 0 8  1 . 3 3 8 . 1 4 6  2 . 6 8 9 . 6 7 4  1 1 . 8 07  1 3 . 2 48  1 4 . 5 86  1 . 3 3 8  1 0 , 1  

C A L L E  
C A MP OS A N T O  

3 . 6 3 9 . 0 0 5  3 . 3 1 8 . 7 4 6  3 . 3 8 5 . 1 2 1  5 . 9 2 3 . 9 6 2  2 9 . 8 69  3 3 . 5 13  3 6 . 0 26  2 . 5 1 3  7 , 5  

C .  C A N A L -
R E A LE N G O  

1 . 6 0 0 . 6 8 7  1 . 4 3 3 . 1 5 2  1 . 4 6 1 . 8 1 5  2 . 8 5 0 . 5 3 9  1 2 . 8 98  1 4 . 4 72  1 5 . 8 47  1 . 3 7 5  9 , 5  

C A L L E  C A R ME N  2 . 2 2 1 . 8 5 2  2 . 0 2 6 . 3 1 3  2 . 0 6 6 . 8 3 9  3 . 6 1 6 . 9 6 9  1 8 . 2 37  2 0 . 4 62  2 1 . 9 96  1 . 5 3 5  7 , 5  

C A L L E  C E R V A N T E S  3 . 1 9 3 . 1 4 1  2 . 9 5 0 . 5 4 7  3 . 0 0 9 . 5 5 8  4 . 8 4 5 . 3 8 8  2 6 . 5 55  2 9 . 7 95  3 1 . 6 12  1 . 8 1 7  6 , 1  

C O N D E  D E  
A LT A M IR A  

1 . 2 7 7 . 9 4 4  1 . 1 9 5 . 5 0 2  1 . 2 1 9 . 4 1 2  1 . 8 0 4 . 7 3 0  1 0 . 7 60  1 2 . 0 72  1 2 . 6 52  5 79  4 , 8  

C O R A Z ON  D E  
JE S U S  

7 . 0 2 1 . 0 8 8  6 . 4 5 1 . 1 9 0  6 . 5 8 0 . 2 1 4  1 0 . 9 88 . 9 57  5 8 . 0 61  6 5 . 1 44  6 9 . 5 09  4 . 3 6 5  6 , 7  

E N R IQ U E  V A LE R A  1 2 . 6 85 . 6 50  1 1 . 5 15 . 6 59  1 1 . 7 45 . 9 72  2 1 . 1 42 . 7 50  1 03 . 64 1  1 16 . 28 5  1 25 . 58 8  9 . 3 0 3  8  

C A L L E  
E S P A R D E N YE R  

2 . 5 2 9 . 1 5 3  2 . 2 7 2 . 7 4 2  2 . 3 1 8 . 1 9 7  4 . 4 2 7 . 7 5 6  2 0 . 4 55  2 2 . 9 50  2 5 . 0 39  2 . 0 8 8  9 , 1  

P A S E O E S T A C IO N  3 . 7 7 2 . 3 6 7  3 . 3 7 1 . 3 7 6  3 . 4 3 8 . 8 0 4  6 . 7 7 4 . 4 4 3  3 0 . 3 42  3 4 . 0 44  3 7 . 3 46  3 . 3 0 2  9 , 7  

A V . GA B R IE L  MIR O  2 . 2 0 3 . 9 5 4  2 . 0 2 6 . 9 6 0  2 . 0 6 7 . 4 9 9  3 . 4 3 2 . 0 4 9  1 8 . 2 43  2 0 . 4 68  2 1 . 8 19  1 . 3 5 1  6 , 6  

GT R R E  D E  
C A R D E N A  

3 . 5 9 7 . 1 2 7  3 . 2 3 5 . 4 0 8  3 . 3 0 0 . 1 1 6  6 . 2 7 0 . 2 2 1  2 9 . 1 19  3 2 . 6 71  3 5 . 6 12  2 . 9 4 0  9  

H O N D A  1 . 0 4 6 . 6 8 2  9 27 . 81 1  9 46 . 36 7  1 . 9 4 9 . 5 1 6  8 . 3 5 0  9 . 3 6 9  1 0 . 3 62  9 93  1 0 , 6  

P O L IG ON O I .  
FA I MA  

1 1 . 0 52 . 9 45  9 . 5 0 5 . 4 5 7  9 . 6 9 5 . 5 6 6  2 3 . 2 69 . 3 59  8 5 . 5 49  9 5 . 9 86  1 09 . 42 4  1 3 . 4 38  1 4  

P . I .  C A C H A P E T  3 2 . 7 22 . 4 89  3 0 . 0 66 . 4 21  3 0 . 6 67 . 7 49  5 1 . 2 15 . 1 42  2 70 . 59 8  3 03 . 61 1  3 23 . 95 3  2 0 . 3 42  6 , 7  

C A L L E  JU A N  A R D IT  3 . 6 9 2 . 3 3 2  3 . 4 9 7 . 5 2 0  3 . 5 6 7 . 4 7 0  4 . 8 1 6 . 0 8 5  3 1 . 4 78  3 5 . 3 18  3 6 . 5 54  1 . 2 3 6  3 , 5  

C A L L E  L LO R E N S  1 . 2 3 4 . 4 7 2  1 . 1 2 2 . 6 9 6  1 . 1 4 5 . 1 5 0  2 . 0 3 8 . 3 6 7  1 0 . 1 04  1 1 . 3 37  1 2 . 2 21  8 84  7 , 8  

A V .  MA D R ID  2 . 8 3 6 . 8 0 8  2 . 6 1 1 . 4 4 1  2 . 6 6 3 . 6 7 0  4 . 3 9 5 . 0 5 5  2 3 . 5 03  2 6 . 3 70  2 8 . 0 84  1 . 7 1 4  6 , 5  

C A L L E  MO L IN OS  1 2 . 8 16 . 9 57  1 1 . 2 59 . 5 38  1 1 . 4 84 . 7 29  2 4 . 8 07 . 0 14  1 01 . 33 6  1 13 . 69 9  1 26 . 88 8  1 3 . 1 89  1 1 , 6  

C A L L E  P IO  X I I  2 . 3 2 2 . 7 9 7  2 . 1 4 0 . 2 7 4  2 . 1 8 3 . 0 7 9  3 . 5 8 0 . 2 5 0  1 9 . 2 62  2 1 . 6 12  2 2 . 9 96  1 . 3 8 3  6 , 4  

C A L L E  P R IME R  D E  
MA IG  

3 . 9 5 1 . 7 4 9  3 . 6 6 1 . 8 7 5  3 . 7 3 5 . 1 1 3  5 . 9 0 1 . 4 7 8  3 2 . 9 57  3 6 . 9 78  3 9 . 1 22  2 . 1 4 5  5 , 8  

P U E R T A S  D E  
OR IH U E LA  

2 . 9 6 4 . 4 0 1  2 . 7 4 9 . 5 5 1  2 . 8 0 4 . 5 4 2  4 . 4 0 3 . 1 3 1  2 4 . 7 46  2 7 . 7 65  2 9 . 3 48  1 . 5 8 3  5 , 7  

C A L L E  P U R IS IMA  4 . 3 7 9 . 7 1 2  4 . 1 3 6 . 6 4 3  4 . 2 1 9 . 3 7 6  5 . 8 2 2 . 7 3 9  3 7 . 2 30  4 1 . 7 72  4 3 . 3 59  1 . 5 8 7  3 , 8  

R E V E R E N D O 
P . MA R T IN E Z  

1 . 2 4 5 . 7 7 2  1 . 1 5 1 . 1 2 6  1 . 1 7 4 . 1 4 9  1 . 8 9 0 . 3 7 9  1 0 . 3 60  1 1 . 6 24  1 2 . 3 33  7 09  6 , 1  

C A L L E  S A N  
S E B A S T IA N  

3 . 3 8 3 . 0 1 3  3 . 1 4 3 . 7 7 2  3 . 2 0 6 . 6 4 7  4 . 9 7 0 . 3 0 4  2 8 . 2 94  3 1 . 7 46  3 3 . 4 92  1 . 7 4 6  5 , 5  

V IR GE N  D E L  P IL A R  3 . 2 8 7 . 9 1 2  3 . 0 6 7 . 0 2 5  3 . 1 2 8 . 3 6 6  4 . 7 2 3 . 8 3 2  2 7 . 6 03  3 0 . 9 71  3 2 . 5 50  1 . 5 8 0  5 , 1  

C A L L E  S A L IT R E  3 . 9 8 7 . 5 2 5  3 . 6 1 3 . 0 6 7  3 . 6 8 5 . 3 2 8  6 . 7 0 7 . 2 9 8  3 2 . 5 18  3 6 . 4 85  3 9 . 4 77  2 . 9 9 2  8 , 2  

 1 53 . 97 1 . 92 7   1 42 . 88 4 . 33 7  2 53 . 76 0 . 23 7   1 . 4 1 4 . 5 5 5  1 . 5 2 4 . 3 2 2  1 09 . 76 7   

          

D E N OM I N A C I ON  B AS E  2 00 1  V A LO R   C A T R A S TR A L   D E U D A   
TR IB U T A R I A  

 V AR I A
C I ON  

 

 L IQ U I D A B LE  1 . 9 9 9  2 . 0 0 0  2 . 0 0 1  1 . 9 9 9  2 . 0 0 0  2 . 0 0 1    

     0 , 9  0 , 9 9  0 , 9 9    

          

C A L L E  V A YO N A  1 . 1 8 5 . 2 4 6  1 . 0 8 7 . 0 0 3  1 . 1 0 8 . 7 4 3  1 . 8 7 3 . 7 7 6  9 . 7 8 3  1 0 . 9 77  1 1 . 7 34  7 57  6 , 9  

A V .S .V IC E N T E  
FE R R E R  

3 . 7 8 2 . 2 1 5  3 . 5 6 5 . 4 3 6  3 . 6 3 6 . 7 4 5  5 . 0 9 1 . 4 4 3  3 2 . 0 89  3 6 . 0 04  3 7 . 4 44  1 . 4 4 0  4  



P Z .D . MA S  
C A N D E LA  

5 63 . 07 2  5 17 . 36 8  5 27 . 71 5  8 81 . 28 5  4 . 6 5 6  5 . 2 2 4  5 . 5 7 4  3 50  6 , 7  

P A S E O E L C H E  6 . 4 4 5 . 6 5 2  5 . 5 7 7 . 4 6 4  5 . 6 8 9 . 0 1 3  1 3 . 2 55 . 4 01  5 0 . 1 97  5 6 . 3 21  6 3 . 8 12  7 . 4 9 1  1 3 , 3  

P A S E O D E LS  
A B R E T S  

3 . 3 4 5 . 5 0 4  3 . 1 5 3 . 7 5 6  3 . 2 1 6 . 8 3 1  4 . 5 0 3 . 5 6 4  2 8 . 3 84  3 1 . 8 47  3 3 . 1 20  1 . 2 7 4  4  

C A L L E  R IB E R A  2 . 5 1 7 . 0 1 8  2 . 3 8 4 . 2 1 7  2 . 4 3 1 . 9 0 1  3 . 2 8 3 . 0 6 7  2 1 . 4 58  2 4 . 0 76  2 4 . 9 18  8 43  3 , 5  

C A L L E  S A N  IS ID R O  1 . 7 1 3 . 0 9 5  1 . 3 8 4 . 5 8 8  1 . 4 1 2 . 2 8 0  4 . 4 2 0 . 4 3 6  1 2 . 4 61  1 3 . 9 82  1 6 . 9 60  2 . 9 7 8  2 1 , 3  

C .S A N T IS IMA  
T R IN ID A D  

1 . 5 8 1 . 4 7 2  1 . 4 5 8 . 5 7 3  1 . 4 8 7 . 7 4 4  2 . 4 2 5 . 0 2 3  1 3 . 1 27  1 4 . 7 29  1 5 . 6 57  9 28  6 , 3  

C A L L E  S A N  
MA T E O  

2 . 4 5 1 . 1 2 7  2 . 2 6 9 . 1 8 4  2 . 3 1 4 . 5 6 8  3 . 6 8 0 . 1 6 3  2 0 . 4 23  2 2 . 9 14  2 4 . 2 66  1 . 3 5 2  5 , 9  

C A L L E  S A N  J U A N  3 . 0 5 1 . 4 1 9  2 . 8 3 8 . 3 1 8  2 . 8 9 5 . 0 8 4  4 . 4 5 8 . 4 3 0  2 5 . 5 45  2 8 . 6 61  3 0 . 2 09  1 . 5 4 8  5 , 4  

C A L L E  S A N  JA I ME  4 . 4 8 1 . 8 9 3  4 . 0 2 7 . 5 0 9  4 . 1 0 8 . 0 5 9  7 . 8 4 6 . 3 9 3  3 6 . 2 48  4 0 . 6 70  4 4 . 3 71  3 . 7 0 1  9 , 1  

A V .D E  LA  
L L IB E R T A T  

3 . 4 6 4 . 5 3 1  3 . 1 5 9 . 6 2 7  3 . 2 2 2 . 8 2 0  5 . 6 3 9 . 9 3 4  2 8 . 4 37  3 1 . 9 06  3 4 . 2 99  2 . 3 9 3  7 , 5  

C A L L E  S T O.  
T O MA S  

1 . 1 5 7 . 8 2 4  1 . 0 7 2 . 8 9 4  1 . 0 9 4 . 3 5 2  1 . 7 2 9 . 0 7 6  9 . 6 5 6  1 0 . 8 34  1 1 . 4 62  6 28  5 , 8  

C .V IR GE N  D E  LA  
S A L U D  

5 . 6 1 9 . 9 9 9  5 . 1 6 3 . 8 2 7  5 . 2 6 7 . 1 0 4  8 . 7 9 6 . 0 6 3  4 6 . 4 74  5 2 . 1 44  5 5 . 6 38  3 . 4 9 4  6 , 7  

C A L L E  L LA V A D OR  5 . 1 3 9 . 0 5 2  4 . 8 3 0 . 5 7 2  4 . 9 2 7 . 1 8 3  7 . 0 4 5 . 8 7 2  4 3 . 4 75  4 8 . 7 79  5 0 . 8 77  2 . 0 9 8  4 , 3  

C A L L E  S IE R P E  1 . 0 9 8 . 0 8 0  9 76 . 90 5  9 96 . 44 3  2 . 0 1 2 . 8 1 5  8 . 7 9 2  9 . 8 6 5  1 0 . 8 71  1 . 0 0 6  1 0 , 2  

C A L L E  E S T A N C O  2 . 0 9 0 . 2 2 6  1 . 8 9 3 . 9 3 8  1 . 9 3 1 . 8 1 7  3 . 5 1 5 . 9 0 7  1 7 . 0 45  1 9 . 1 25  2 0 . 6 93  1 . 5 6 8  8 , 2  

C . JE S U S  D E  
ME D IN A C E L I  

1 . 8 5 3 . 6 4 4  1 . 4 4 1 . 1 5 6  1 . 4 6 9 . 9 7 9  5 . 3 0 6 . 6 2 5  1 2 . 9 70  1 4 . 5 53  1 8 . 3 51  3 . 7 9 8  2 6 , 1  

P O L IG ON O 
I . I MP E R IA L  

1 18 . 54 4 . 28 3  9 6 . 2 88 . 2 23  9 8 . 2 13 . 9 87  3 01 . 51 6 . 94 2  8 66 . 59 4  9 72 . 31 8  1 . 1 7 3 . 5 8 8  2 01 . 27 0  2 0 , 7  

P O L IG ON O 
I . OE S T E  

2 8 . 5 64 . 2 61  2 5 . 7 15 . 4 98  2 6 . 2 29 . 8 08  4 9 . 5 74 . 3 37  2 31 . 43 9  2 59 . 67 5  2 82 . 78 6  2 3 . 1 11  8 , 9  

P O L IG ON O I .  E S T E  2 1 . 1 28 . 3 66  1 7 . 4 36 . 0 98  1 7 . 7 84 . 8 20  5 1 . 2 20 . 2 81  1 56 . 92 5  1 76 . 07 0  2 09 . 17 1  3 3 . 1 01  1 8 , 8  

P O L IG ON O I .  S U R  1 7 . 6 14 . 9 94  1 4 . 7 98 . 2 88  1 5 . 0 94 . 2 54  4 0 . 3 01 . 6 58  1 33 . 18 5  1 49 . 43 3  1 74 . 38 8  2 4 . 9 55  1 6 , 7  

          

S U T OT A L  2 37 . 39 2 . 97 5   2 05 . 06 1 . 25 1  5 28 . 37 8 . 48 8   2 . 0 3 0 . 1 0 6  2 . 3 5 0 . 1 9 0  3 20 . 08 4   

T O T A L  3 91 . 36 4 . 90 1   3 47 . 94 5 . 58 8  7 82 . 13 8 . 72 5   3 . 4 4 4 . 6 6 1  3 . 8 7 4 . 5 1 3  4 29 . 85 1   

V AR I A C I ON  1 2 , 4 8       1 2 , 4 8  1 09 . 76 7   

 
 A cont inuac ión, se da lectura íntegra del informe precept ivo de la  
Intervenc ión Munic ipal  de Fondos, sobre la normat iva jur íd ica a apl icar ,  as í  
como de su tramitac ión:  
 “Por la Alcaldía-Presidenc ia se propone la modif icac ión de la  
Ordenanza f iscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
natura leza urbana con e l objeto de adaptar las a los nuevos valores 
catastra les resul tantes de la revis ión pract icada por la  Gerenc ia Terr i tor ia l  
del Catastro de Al icante, y que tendrán efectos para e l próximo ejerc ic io 
del  2001.  
 LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 

•  Art ícu lo 15 y s iguientes de la Ley 39/1988 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  Art ícu lo 47 y 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local .  

•  Subsecc ión 2ª del Capí tu lo I I .  Tr ibutos propios de la Ley 39/1988 
Reguladora de las  Hac iendas Locales.  

•  Art ícu lo 18 de la Ley 55/1999, de 29 de d ic iembre, de Medidas 
f iscales,  adminis trat ivas y del orden soc ia l.  

 
INFORME: 
 



El Ayuntamiento en Pleno de fecha 30 de junio de 1998 sol ic i ta la 
revis ión de valores catas tra les a l Centro de Gest ión Catastra l de Al icante 
para recoger las modif icaciones en la cal i f icac ión de los suelos urbanos de 
t ipo industr ia l ,  así como la ac tual ización de los valores catastra les 
ex istentes por haber transcurr ido casi d iez años desde la ú l t ima revis ión  
efectuada.  

 
 Las ponencias de valores recogerán los cr i ter ios , tablas  de 

valorac ión, p laneamiento urbaníst ico v igente con la del im i tac ión de suelo 
de natura leza urbana que corresponda y demás elementos prec isos para 
l levar  a cabo la f i jac ión de los  valores catastra les.  Previamente a su 
aprobación,  las  ponencias de valores y sus modif icac iones se someterán a 
informe del Ayuntamiento. Informe favorable que se emite por e l Pleno 
Munic ipal  con fecha 30 de mayo del presente ejerc ic io.  

 
 Los acuerdos de aprobac ión de las ponenc ias de valores se 

publ icarán por edic tos en el BOP dentro del pr imer semestre del año 
inmediatamente anter ior  en que deban surt ir  efectos los valores catastra les 
resul tantes de las mismas, ind icándose e l lugar y p lazo de expos ic ión a l 
públ ico, que no será infer ior  a quince días , publ icac ión que se produce en 
e l BOP del día 29 de junio encontrándose expuestas a l públ ico en la  
Gerenc ia Terr i tor ia l  de Al icante durante e l  p lazo de quince días hábi les 
contados a par t ir  de l  s iguiente a la publ icac ión del edicto en el BOP. 
Dichas ponenc ias  serán recurr ib les ante e l  I lmo. Sr .  Direc tor General del 
Catastro.  

 
A par t ir  de la publ icación de las ponenc ias , los valores catas trales  

resul tantes  de las mismas deberán ser not i f icados indiv idualmente a cada 
sujeto pas ivo antes de la f ina l izac ión del año inmediatamente anter ior  a 
aquél en que deban surt ir  efecto d ichos valores, pudiendo ser recurr idos en 
vía económico-administrat iva s in que la interpos ic ión de la  reclamación 
suspenda la ejecutor iedad del acto. Las not i f icac iones de los valores 
catastra les inc lu irán la de las bases l iqu idables. La determinac ión de la  
base l iquidable es  competenc ia de la  Dirección General del  Catastro.  

 
La cuota del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de natura leza urbana 

será e l resultado de apl icar a la  base l iqu idable e l t ipo de gravamen.  El  
l ím ite en el t ipo de gravamen para los Ayuntamientos con poblac ión de 
derecho de 20.001 a 50.000 habitantes es del 1 por cien .  
 
 Los Ayuntamientos cuyos munic ip ios es tén afectados por procesos 
de revis ión o modif icac ión de valores catastra les aprobarán e l  t ipo de 
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles durante e l pr imer semestre 
del año inmediatamente anter ior  a aquél en que deban surt ir  efecto. El t ipo 
de gravamen actualmente en v igor para e l c i tado impuesto es del 0.99 por 
c iento. Con los datos suministrados por la Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro 
se puede establecer e l s iguiente es tudio para e l ejerc ic io del 2001 y con e l 
m ismo número de unidades urbanas que en e l ejerc ic io del  2000:  
 
VALOR CATASTRAL REVISADO  73.425.446.087 
BASE LIQUIDABLE 44.611.780.407 
EXENCIONES 1.517.978.118 
BASE IMPONIBLE 43.093.802.289 



NUMERO DE UNIDADES 15.631 
CUOTA TRIBUTARIA 397.324.857 
BONIFICACIONES 2.046.538 
DEUDA TRIBUTARIA 395.278.319 
DEUDA TRIBUTARIA DEL 2000 395.448.388 
 
 Para e l cá lculo de las bonif icac iones y las  exenc iones se ut i l iza el 
porcentaje correspondiente a l ejerc ic io de 2000, y e l t ipo de gravamen 
apl icado para obtener  la deuda t r ibutar ia es e l 0.922 por ciento .   
 
 Se inc luyen como anexos e l es tudio de la deuda tr ibutar ia con var ios 
t ipos de gravamen, as í como la var iac ión en el va lor  catast ra l tota l de una 
muestra representat iva de cal les del término munic ipal ,  suministrada por la 
Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro a pet ic ión del Sr .  Alcalde.  
 
 PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
 Corresponde a l Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los 
acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios  de la Ent idad Local durante tre inta días,  como mínimo,  dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  
 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 
expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ial  de la Provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  
 
 Final izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, las  Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iere e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos refer idos anter iormente, 
inc luyendo los provis ionales elevados automáticamente a ta l  categor ía, y e l 
tex to in tegrado de las  Ordenanzas o de sus modif icaciones, habrán de ser 
publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provincia s in que entren en v igor 
hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  
 Seguidamente se da lectura del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 25-07-00, cuyo tex to d ice as í:  
 “Dada cuenta Moc ión de la Alcaldía, as í como del informe emit ido 
por  la  Intervenc ión Munic ipal ,  por los  representantes del P.P. se d ictamina 
favorablemente la Modif icación del ar t ícu lo 2 apartado 1 de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza 
Urbana, cuya redacc ión quedaría:  
 “Ar t ícu lo 2º .  
 1.  El  t ipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
apl icable a los b ienes de natura leza urbana, queda f i jado en e l 0 ’922 por 
100.”  



 Dicha modif icac ión sur t irá  sus efectos desde e l  1º de enero de 2001.  
 Los representantes de E.U. y PSOE emiten su voto en contra. ”  
 A cont inuac ión se in ic ia debate con la intervenc ión en pr imer turno 
del Sr.  Candela Fuentes, por tavoz de E.U.,  af irmando que el Gobierno se 
congratu la de bajar e l Impuesto del 0 ’99 a l 0 ’92, con lo  que trata de 
vendernos su producto habi tual de que los impuestos bajan y no suben. Si  
Uds. inc luyeron la basura, hecho h istór ico que se apl icaba a l  Impuesto 
terr i tor ia l  de Urbana,  no nos p lantearíamos ahora problema alguno. Uds. 
desglosaron ambos recursos con la excusa de que había que enjugar una 
deuda que había en no sé qué cajones. Para este año habrá un aumento de 
un 15%, aunque e l Sr.  Candela Fuentes no ha podido comprobar e l 
incremento de los años suces ivos.  No se puede a legar  que un impuesto 
sube e l 15% y otro baja e l 2%. Esos anál is is  de promedios y g lobal idades 
no le  s irven. Por todo e l lo  votará en contra de la propuesta.  
 La Sra. Asens io, por tavoz del PSOE, ya expuso sus cr i ter ios en esta 
Comis ión de Cuentas ú lt ima. La Moc ión es demasiado asépt ica. Parece que 
desde una perspect iva g lobal aquí no pasa nada. Se vende un producto 
como habi tualmente se ha venido hac iendo en los úl t imos ejerc ic ios. Y no 
estamos conformes de que los incrementos se acumulen en e l ú l t imo 
ejerc ic io de cada mandato. El lo supone una repet ic ión de hechos 
sobradamente conoc idos por e l contr ibuyente. Y como siempre, e l  Conceja l  
de Hac ienda nos vuelve a sacar sus ejemplos habituales domésticos de 
índole personal .  No podemos aprobar esta modif icac ión, porque a l f ina l de 
cuentas, se nos pretende vender congelac ión para e l 2001 y “gar rotà” para 
e l f ina l del mandato. Y es que Uds. tratan de vender e l m ilagro de que lo 
que realmente son subidas, Uds. lo descr iben como autént icas bajadas. 
Pero las c i f ras cantan y los incrementos son los que son. El Conceja l 
representante de FE JONS, hoy ausente, p idió al Gobierno Munic ipal que 
las subidas de impuestos fueran las partes  correspondientes a cada año, 
evitando acumulaciones incómodas a l  f ina l  de cada mandato.  
 A cont inuac ión e l portavoz del P.P. y concejal de Hac ienda d ice que 
va a hacer una expos ic ión s in la menor esperanza de convencer a nadie de 
la Opos ic ión. Debió leer mejor la Opos ic ión e l expediente y la Moc ión de la  
Alcaldía. En pr imer lugar ,  la Moc ión es respetuosa con la revis ión catastra l,  
que es de imperat ivo legal,  ya que hace cas i 10 años desde que se h izo la  
ú lt ima revis ión. Así pues, e l Ayuntamiento se v io obl igado a sol ic i tar  dicha 
revis ión por s imple legal idad, votando e l PSOE y E.U. en contra de la  
propuesta,  porque Uds. no desean legal idad. Esta referenc ia es a l  Pleno de 
25-06-98. No se pretende aumentar en absoluto la contr ibuc ión de urbana, 
porque hay mecanismos suf ic ientes como para evi tar  ta les incrementos, 
ar i tmét icamente hablando. Al f ina l izar  los  trabajos de revis ión e l equipo de 
gobierno s igue con e l  m ismo cr i ter ios del año 98, por lo que modif ica su 
ordenanza ut i l izando los mecanismos de compensac ión, para evi tar  que e l 
incremento se d ispare con mot ivo de la e levac ión de las bases imponib les 
revisadas.  Sus in tervenc iones, Sres. de la  Oposic ión, const i tuyen un d isco 
rayado, con su cant inela de s iempre sobre la pres ión f iscal.  Pero no han 
comprobado cuál  es  e l incremento real en sus propios rec ibos, durante los 
años 98, 99 y 2000. Hacen Uds. gestos af irmativos de que sí lo han hecho, 
pero no es c ier to, por favor exhiban aquí ta les rec ibos. Pone e l ejemplo 
propio de lo pagado en esos tres años como ciudadano normal ,  que solo 
t iene un coche, un p iso y un rec ibo de basura. Pues b ien, desde e l año 
1997 a l año 2000 ha sufr ido un aumento absoluto de 4.400 ptas.  Uds. 
ca l i f icaron este aumento como un atraco, pero los c iudadanos son más 



rac ionales : piensan que s iempre hay que pagar impuestos, pero lo  que 
realmente s irve para valorar  ta les  incrementos son los resultados, la 
apl icac ión de dichos recursos a sat is facer neces idades públ icas. Y es to es 
lo que realmente cuenta. La Sra. Asens io me dice: no habla nunca de 1996. 
Pues b ien,  en junio de 1995 la s i tuac ión económica era de tal  ca l ibre que 
hubiéramos l legado a una quiebra tota l.  Deudas mil lonar ias  que se 
acumulaban en los  cajones, como consecuenc ia de la polí t ica de avestruz 
del  PSOE. Es pasarse de masoquis tas  saber eso,  ser  soc ia l is ta,  y pers ist ir  
en el  in tento de cr í t ica dura.   
 El Sr .  Candela Fuentes, p ide dos minutos.  El Alcalde d ice que las 
pos ic iones del debate están perfectamente def in idas, por lo que procede 
pasar a votac ión s in más turnos. La revis ión catast ra l supone un aumento 
de un 124%, en cambio e l  grupo del  P.P.  pretende repart ir  ese aumento 
escalonadamente en años suces ivos, con e l 12%. No obstante, y 
recomendando la mayor brevedad pos ible concede e l  uso de la palabra a l 
Sr.  Candela Fuentes.  
 El Sr.  Candela af irma que ha hecho una propuesta,  a la que e l Sr.  
Conceja l acaba de a ludir  hac iéndose eco de la  misma, con una ser ie de 
h istor ias  sobre deudas en los cajones,  inact iv idad de la Oposic ión,  
entonces Gobierno, y no sabe qué otras h istor ias más. Le recuerda que 
hubo un gobierno b ico lor ,  del  que formaban parte los populares.  Y fueron 
Uds. mismos los que después se pararon la basura de la urbana con e l  
propós ito de enjugar deudas. Solamente pretende recordar  que su 
propuesta cons is te en volver a recuperar la refundic ión de los conceptos 
del  IBI y de basura en una sola fuente t r ibutar ia .   
 La Sra. Asens io d ice que traerá sus recibos desde el  año 1995, dado 
e l empeño personal del Sr.  Conceja l de Hac ienda. Ya nos dará e l Sr.  Serna 
las expl icac iones para demostrar el  incremento sufr ido. Y que conste que 
es una vecina modesta con solo dos coches (uno de su marido) ,  basura y 
v iv ienda. Pero, por favor,  basta ya de tanto d isco rayaado. Por otra par te 
repl ica a las cr í t icas hechas contra la  gest ión públ ica del  PSOE. Si hubo 
dosc ientos mi l lones de deuda en los cajones, y ahora es tá resuel to e l  
problema económico, e inc luso af irman Uds. públ icamente que t ienen una 
economía de 200 mil lones, ¿por qué no se supr ime ya def in i t ivamente esa 
tasa de basura?. ¿Por  qué neces i ta más d inero en e l cajón, s in gastar lo ,  y 
s in dejar  de recurr ir  a l  habi tual  aumento de los tr ibutos?.  
 El Sr.  Serna dice que no t iene empeño a lguno de t ipo personal en 
ver los rec ibos de la Sra.  Asens io, s implemente pretende que la  Oposic ión 
compruebe en sus propias carnes s i ese aumento de impuestos es tan 
salvaje como se p iensa. En cuanto a ret irar  la Tasa de Basura es volver  a l  
deter ioro económico anter ior .  Vuelve a recordar  a la Opos ic ión cómo se 
e laboran los presupuestos, aunque comprende la inut i l idad de su esfuerzo. 
Y es que Uds. no se f ían, o lo que pudiera ser peor no lo comprenden. No 
obstante, pregunten a sus compañeros de Elche y les contestarán.  
 El Sr .  Alcalde conc luye el  debate af irmando que las votac iones en 
otros Ayuntamientos,  inc luso de d ist into s igno, han s ido s imilares a la 
nuestra sobre la revis ión catas tral  y cons iguiente modif icación de la 
Ordenanza F iscal ,  ut i l izando iguales  mecanismos compensator ios.  Pero en 
f in ,  evi temos los maniqueísmos e intentemos no pol i t izar más e l tema. No 
es Crevi l lent un ejemplo de munic ip io con una polí t ica f iscal de aumentos 
salvajes, ya que en la Comunidad Valenc iana somos de los que 
incrementan, de la mitad t irando abajo. No tenemos feroc idad f iscal.  Si  
tenemos d inero en caja es que administramos bien. Hay s iempre serv ic ios 



nuevos o neces idades públ icas imprevistas que surgen durante e l  ejerc ic io, 
que carecen de cons ignac ión presupuestar ia in ic ia l  y que solo es pos ib le 
atender s i  los presupuestos se l iqu idan con superávit .  Un presupuesto con 
superávit  cero hace imposib le acometer  con f lex ib i l idad atenc iones 
imprevistas que surgen durante e l año. Pero esa es su teoría polí t ica, la  
defensa a u ltranza del déf ic i t ,  s is temát icamente. Confunden Uds.  la p lena 
dedicación de los recursos presupuestar ios , con el  despi l farro.  Así les fue.  
Crearon e l descrédi to tota l de las ins t i tuc iones. En cambio,  nosotros , 
procuramos hacer una buena gest ión, impulsamos la ordenac ión terr i tor ia l  
de nuevos pol ígonos industr ia les, acabando a lgunos que Uds. jamás 
hubieran gest ionado. Con esa pol í t ica de ordenac ión promovemos empleo, 
mientras Uds. s iguen con su es trategia de desacreditar .  Pero como la gente 
no es tonta, como la gente lee la prensa, la propaganda ya no es efect iva, 
los c iudadanos valoran más la información.  Comprueben la real idad de los 
resul tados. Eso es lo que la gente quiere. Porque lo barato es caro. Uds.  
cobraban y despi l farraban en obras que han tenido e l más absoluto rechazo 
popular ,  la condena unánime del pueblo. No saben Uds. e legir  objet ivos 
út i les y ef ic ientes,  como nosotros , d ice e l  Sr.  Alcalde. En cuanto a la Tasa 
de Basura, no hay pos ib i l idad de retorno a la s i tuac ión anter ior ,  ya 
adver t imos cuando éramos Opos ic ión que la fus ión del Impuesto con la 
Tasa era un grave error,  porque se trataba de recursos de naturaleza 
d ist inta, los mecanismos de reajus te eran d iferentes, sus f ina l idades 
d ist intas. Su fórmula f racasó económicamente. Los Ayuntamientos que 
ut i l izaron d icha fórmula están cambiando. Porque e l pago de la Tasa es del  
usuar io del serv ic io,  no del propietar io del inmueble. Por e l lo,  c laramente,  
la respuesta del Grupo de gobierno a la propuesta del Sr.  Candela Fuentes 
es tota lmente negat iva.  En conc lusión,  d ice e l Alca lde,  pasemos a la 
votac ión:  
   Votos Sí ………….. 13  
   Votos No ………….   6 
   Abstenc iones …….   0  
   No as is ten ………..   2  
     - - - - - - - - - - - - - -  
   Tota l nº miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto,  por mayor ía absoluta legal,  la Corporac ión 
Munic ipal  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Queda aprobada la propuesta de Modif icac ión del  IBI ,  
con motivo de la  revis ión catas tral  ú l t imamente aprobada, en los mismos 
términos de la Moc ión, del informe de Intervenc ión y del d ic tamen “ut  
supra”  reseñados.  
 SEGUNDO.- Se insertarán sendos anunc ios  de expos ic ión en e l BOP 
de Al icante y en un d iar io de los de mayor  d ifus ión de la provincia, de la  
c i tada aprobac ión y documentac ión que integra su expediente.  
 TERCERO.-  F inal izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, se adoptará 
e l acuerdo de aprobac ión def in i t iva que proceda resolv iendo las 
rec lamaciones presentadas y aprobando la redacc ión def in i t iva de la 
Ordenanza, su derogación o las modif icac iones pert inentes. En el  caso de 
que no hubieran presentado rec lamaciones se entenderá def in i t ivamente 
adoptado e l acuerdo hasta entonces provis ional ,  de forma automát ica y s in 
neces idad de volver e l  expediente a este Pleno.  



 CUARTO.- La entrada en v igor de dicha Ordenanza Fiscal modif icada 
def in i t ivamente se produc irá desde la publ icac ión íntegra de su texto en el 
BOP de Al icante.  
 
6.  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2/2000. 
 Se da lec tura a cont inuac ión de la s iguiente propuesta de 
Modif icac ión de Créditos dentro del v igente Presupuesto, que se somete a l  
Pleno de esta Corporación:  
 
“PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACION EN PLENO  
 
PARTIDA    DENOMINACION    IMPORTE 
 
 I .  Créditos extraordinarios 
 
Capítulo I I .  Compra de Bienes Corrientes y de Servicios  
 
611/22720 Not i f icaciones revis ión Catastra l  3.442.500 
 
  3.442.500  
Capítulo VI.  Inversiones Reales   
 
121/62420 Adquis ic ión vehículo Not i f icador  225.000 
222/62218 Cl imat izac ión local  Pol ic ía 1.345.591 
313/62219 Cl imat izac ión local  Servic ios  Socia les  2.411.111 
422/63010 Terrenos Inst i tu to F.P.  (Resto)  3.745.525 
433/60013 L iquidac ión Adecuac ión Zonas Verdes 10.138.113 
433/60017 Zona Verde Avenida de la L iber tad 7.805.290 
433/62801 Honorar ios proyectos técnicos  10.127.022 
451/62216 Compra Inmueble c/  Corazón de Jesús,  8 14.122.500 
451/62821 Mater ia l  Inventar iable Museos 600.000 
452/62205 L iquidac ión Pabel lón Pol idepor t ivo 27.893.020 
 
  78.855.672  
 
 Suman los Crédi tos  ex traord inar ios  81.855.672 
 
 I I .  Suplementos de crédito  
 
Capítulo I .   Gastos de Personal  
 
222/120 Retr ibuc iones Bás icas Pol ic ía Local  1.495.061 
222/121 Retr ibuc iones Complementar ias Pol ic ía Local  2.000.000 
 
  3.495.061  
 
Capítulo I I .  Gastos Bienes Corrientes y de Serv icios  
 
534/21004 Inf raestruc tura Agrar ia 500.000 
431/212 L impieza local c /  Barcelona 713.979 
432/213 Alumbrado Públ ico Pol ígono Faima 900.000 
433/212 Reparac ión y conservac ión Jard ines 2.572.291 



121/22603 Gastos Jur íd icos 1.000.000 
313/22608 P.M.I .S.  642.961 
 Convenio Servic ios  Sociales  735.312 
422/22701 L impieza Pabellón Pol ideport ivo Fel ix  Candela 3.744.630 
451/22607 Mercado Medieval  1.999 1.981.000 
 
  12.790.173 
Capítulo IV.  Transferencias Corrientes  
 
451/48916 Patronato Munic ipal Depor tes  700.000 
 
  700.000  
 
 Tota l Suplementos de crédi to 16.985.234 
  
Total expediente Modif icación de Crédito 98.840.906 
 
 
 E l anter ior  importe queda f inanc iado con cargo a los 
s iguientes ingresos:   
 
916.00 Ant ic ipo Caja Crédito 8.000.000 
800.00 Remanente de Tesorería 29.058.024 
917.00 Préstamo con Ent idad bancar ia 61.782.882 
 
 TOTAL 98.840.906 
 
 
 RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS 
 
ESTADO DE GASTOS  
 
Capí tulo I  Remunerac iones del  Personal  3.495.061 
Capí tulo I I  Gastos b ienes corr ientes y serv ic ios  16.232.673 
Capí tulo IV Transferenc ias corr ientes  700.000 
Capí tulo VI   Invers iones reales  78.413.172  
 
 TOTAL ESTADO DE GASTOS 98.840.906 
 
.  
 ESTADO DE INGRESOS  
 
916.00 Ant ic ipo Caja Crédito 8.000.000 
800.00 Remanente de Tesorería 29.058.024 
917.00 Préstamo con Ent idad bancar ia 61.782.882 
 
 TOTAL ESTADO EE INGRESOS 98.840.906 
 

As imismo, se da cuenta de la  Memoria just i f icat iva de la neces idad 
de aprobar  este expediente de suplemento de crédi tos:  
 
“MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR 
EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CREDITOS 



 
A)  Los gastos  que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la  presente Memor ia.  

 
 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta el próximo 

ejerc ic io,  se der iva de lo  s iguiente:  
 

La necesidad urgente de real izar var ios gastos por compromisos ya 
adquir idos por e l  Ayuntamiento, ampl iac iones de a lgunas part idas 
presupuestar ias,  por mayores gastos y créditos ex traord inar ios.  Se hace 
constar que la presente modif icac ión se encuentra f inanc iada con par te del 
Remanente de crédito afectado y para Gastos Generales que presenta la 
L iquidac ión del Presupuesto del ejerc ic io de 1.999; con préstamo con 
Ent idad bancar ia;  y ant ic ipo de la  Caja de Crédi to para Cooperación.  

  
B) Según se acredi ta con e l informe de la Sra. In terventora,  que se 

adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios necesar ios para 
atender a los gastos propuestos,  en e l  n ivel  de v inculac ión jur íd ica 
aprobado por la Corporac ión.  “  
 Seguidamente, se da lectura del informe precept ivo de Intervenc ión, 
cuyo tex to d ice as í:  
 “Visto e l expediente t ramitado para crear crédi tos extraord inar ios y 
suplementos de crédito dentro del v igente Presupuesto de esta 
Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88,  
reguladora de las Haciendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real  Decreto 
500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in 
per ju ic io para los in tereses generales de la  Ent idad, por ser urgentes y de 
necesar ia real izac ión según se acredi ta en e l expediente.-  
 
SEGUNDO.   E l expediente cont iene los  documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos y los ingresos que jus t i f ican el  presente expediente.  
 
             Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, e l cual 
deberá  someterse a l  Pleno de la Corporación con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.”  
 Finalmente, se da cuenta del  d ic tamen favorable emit ido por  la 
Comis ión Informat iva Munic ipal de Cuentas de fecha 25-07-00, cuyo tex to 
es e l s iguiente:  
 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 98.840.906  pesetas.  
 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 



PRIMERO.-  Que los  gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no 
pudiendo ser aplazados hasta e l próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 
SEGUNDO.-  Que la tramitac ión del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 
 Esta Comisión con e l  voto favorable de los  representantes del P.P. 
aprueba e l presente expediente de Modif icación de Crédi tos número DOS. 
Los representantes de E.U. y PSOE emiten su voto en contra.  
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 
est ime más  conveniente.”  

A cont inuación, se in ic ia debate interv in iendo en un pr imer turno el  
Sr.  Candela Fuentes, por tavoz de E.U. ,  af irmando que este expediente de 
modif icac ión de créditos es como otros, un instrumento por supuesto legal,  
pero apl icado con f ina l idades y procedimientos técnica y 
presupuestar iamente poco r igurosos, s iendo inc luso a lgo más pro lí f ico que 
en ocasiones precedentes. Antes, cuando gobernaba la izquierda, los 
presupuestos se ajustaban más a la real idad previs ib le, por  lo que no se 
neces itaba echar mano de tantas modif icac iones de crédito,  para acometer 
acomodac iones durante e l ejerc ic io.  Algunos conceptos, como la compra 
del inmueble ec les iás t ico, no t ienen reparo a lguno, aunque le sorprende a l 
Sr.  Candela, porqué no se presupuestó en su día y se t iene que hacer 
ahora, mediante modif icac ión de créditos.  La gest ión de este Gobierno 
Munic ipal respecto a l Pabel lón deport ivo,  por ejemplo, no ha s ido un 
ac ier to en cuanto a l presupuesto técnico previsto,  ya que en la  ejecuc ión 
de obras los costes  f ina les han s ido sens ib lemente super iores,  y e l lo s in 
contar con las horas extraord inar ias que han tendido que dedicar los  
equipos func ionar ia les  de personal en trabajos complementar ios de ayuda a 
la obra. Ser ía bueno que reconocieran Uds.  que su gest ión a l menos no es 
excelente. Y por favor,  no nos cuente la pelícu la de que los gastos  
adic ionales infer iores a un porcentaje determinado son legales. Porque en 
ese presupuesto técnico ha habido un desvío impres ionante, que ahora 
tratan de enmendar con la per t inente y tan recurr ida modif icac ión de 
crédi tos . En cuanto a l  mercado medieval,  todavía no hemos prec isado cuál 
será su coste f inal .  Conf iaba e l Sr .  Candela Fuentes que aquí vendr ía e l 
crédi to complementar io suf ic iente para zanjar e l tema del Polígono I-4,  
pero no aparece la deuda contraída con el contrat is ta. En cuanto  al  
ant ic ipo o préstamo bancar io para f inanc iar  par te de los  créditos  
propuestos, en caso de no pedirse a l Banco de Crédi to Local de España, 
sería conveniente que se p id iesen var ias  ofer tas a ent idades bancar ias 
d iferentes y que se nos expl ique a quién se adjudicó e l contrato, los  
motivos de la  adjudicac ión, y e l t ipo de in terés de préstamo 
correspondiente. Concluye que s i se votara esta propuesta por  separado 
aceptar ía algunos de los créditos propuestos, pero votará en contra en 
cuanto a la  global idad del expediente.  
 La Señora Asens io, portavoz del PSOE, af i rma que e l la no ha d icho 
jamás que este s is tema de modif icac ión de crédi tos durante e l ejerc ic io sea 
i legal.  No se trata de legal idad, s ino del método y razones por  las que se 
ut i l iza ta l  ins trumento de forma re iterat iva, para rec t i f icar desviaciones 
presupuestar ias perfectamente previs ib les  al in ic iarse e l ejerc ic io.  No 
aprobará e l  Grupo Social is ta la  propuesta de este expediente por var ias 
razones:  1)  Respecto a l Pabel lón Deport ivo,  después de cacarear  tanto la  



ef icaz gest ión y e l logro de una importante subvenc ión, e l mayor coste 
sobre e l previsto, var ía sens ib lemente e l porcentaje de d icha subvenc ión 
con respecto a la apor tac ión munic ipal def in i t iva. Por lo tanto, e l equipo de 
gobierno debe aceptar la cr í t ica y reconocer su error.  2)  Otra cuest ión no 
ac larada es la  de la l impieza extraord inar ia del  Pabel lón, a l preguntarse en 
la Comisión Informativa de Obras sobre su resultado, ya que en d icha 
Comis ión se desmiente que los serv ic ios  munic ipales de l impieza propios 
no in tervin ieron en d icho serv ic io extraord inar io.  De ser c ier to es ta 
colaborac ión, e l lo  supondrá pagar por dos veces determinados serv ic ios . 3)  
En cuanto a lo del Mercado Medieval,  se arrastra desde e l año pasado. Y 
ya está b ien,  ac laremos def in i t ivamente c ier tos  gastos de f iestas .  Así pues,  
por ut i l izar las modif icaciones de crédi to,  no para af rontar neces idades 
públ icas imprevistas , s ino como inst rumento v ic iado y re iterado de supl ir  
sus propios errores o desviac iones premedi tadas, que pudieron 
perfectamente cons ignarse inic ia lmente en e l presupuesto del ejerc ic io,  por  
vender prec isamente un producto barato, que luego se incrementa e l gasto, 
aprovechando indebidamente e l procedimiento de modif icac ión de créditos,  
por cacarear tanto de una gest ión ef icaz que tanto deja de desear,  es por 
todo e l lo  por  lo  que e l Grupo Soc ia l is ta no apoyará esta propuesta. 
 El Sr.  Serna, portavoz del  P.P. ,  af irma que la postura del PSOE no 
es fác i lmente in te l igib le como Opos ic ión, desde un punto de v ista objet ivo. 
Porque Uds. jamás aprueban n i un solo expediente, dan s is temát icamente 
su voto negat ivo, a legando s iempre lo mismo, que solo s irven para corregir  
los errores polí t icos del Equipo de Gobierno. Inc luso también Uds. usan e l  
precedente h is tór ico de que eso no pasaba cuando gobernaba la izquierda, 
que los presupuestos eran más reales. Si en los serv ic ios imprevistos nos 
sujetamos a la r iguros idad de la técnica presupuestar ia,  nos veríamos 
forzados a dejar para el año s iguiente muchas invers iones y neces idades 
públ icas. No sabe s i  realmente le  molesta a la Opos ic ión que en e l  
Pabel lón se introduzcan mejoras, ya que e l mayor coste produc ido s irv ió 
para f inanc iar ta les mejoras,  como se acreditó con un informe de la Of ic ina 
Técnica en un d ic tamen de la comisión de Obras, ( interrumpe el Sr.  
Penalva, para ac larar que no había ta l  dic tamen, s ino puro informe 
técnico) ,  pros igue e l Sr.  Serna p id iendo que no se le interrumpa,  por favor .  
Ins is te en que en d icha Comis ión Informat iva de Obras, del 25-07-00, se 
leyó detal ladamente e l informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal con la 
re lac ión deta l lada y just i f icada de los  trabajos que se habían real izado 
fuera de la contrata. Esas mejoras const i tuyen un ejemplo f recuente 
cuando en e l uso domést ico se hacen arreglos caseros, que nunca se sabe 
cuando f ina l izará. Nos ajustamos al máximo. Finalmente expl ica a l Sr .  
Candela Fuentes e l tema de la operac ión de préstamo, para f inanc iar los 
crédi tos  propuestos.  
 El Sr .  Alcalde expl ica lo de la subvenc ión de 75 mil lones del 
pabel lón depor t ivo. Modelo arquitec tónico de nuestra Of ic ina Técnica 
Munic ipal ,  reconocido como uno de los mejores pabel lones de la provinc ia. 
Expl ica sus mayores costes porque a veces hay problemas de estruc turas 
que dependen de la c imentac ión, de c ircunstancias geológicas,  etc. ,  en 
cuyo presupuesto técnico se f i jan los prec ios unitar ios, lo que s ignif ica la 
pos ib i l idad de que e l montante de determinados capítu los  puede ser 
poster iormente corregido y aumentado.  El tema de la  l impieza 
extraord inar ia,  la Opos ic ión no la v io en real idad. Eso de que hemos 
pagado dos veces a la empresa es de juzgado de guardia. Eso es muy 
grave: como acusar  de es tafa. Y eso lo ha d icho una Conceja la, 



conf igurando un t ipo de del i to .  En cuanto a l Polígono Industr ia l  I -4,  era un 
pol ígono que se gest ionó con mucho desastre, a l  propio Secretar io General  
del Ayuntamiento le debe constar ;  después de 25 años de gest ión e l  
Pol ígono de Faima quedó en un largo paréntesis soc ial is ta y Uds. no 
h ic ieron nada por impulsar lo,  pero sí  se embolsaron e l aprovechamiento 
medio.  Y está también e l  Pol ígono del Boch, que lo gest ionaremos y 
soluc ionaremos e l déf ic i t  de inf raestructuras. No se preocupen por e l 
Pol ígono Industr ial  I -4,  lo acabaremos y b ien. Esperamos, conc luye e l Sr .  
Alcalde, que cuando haya a lternanc ia,  dejaremos las cosas mejor 
arregladas de lo que h ic ieron Uds.  
 (Hay una pequeña d iscus ión sobre la conveniencia o no de dar  un 
segundo turno de intervenc iones entre e l Sr.   Alca lde y el Sr .  Candela 
Fuentes que ins iste en usar  la  palabra en un segundo turno,  dada la 
impor tanc ia del  tema en cuest ión.  El Sr .  Alcalde,  por  f in,  accede a que se 
celebre ese segundo turno, pero recomendando la máxima brevedad 
pos ib le. El Sr.  Candela se compromete a no dedicar más de dos minutos en 
su intervenc ión).  
 Se inic ia e l segundo turno con la intervenc ión del  Sr.  Candela 
Fuentes, cons iderando que e l Sr .  Alcalde char la mucho, emplea mucha 
verborrea y no sabe porqué, le molesta enormemente e l t rabajo de 
f iscal izac ión y contro l que la Opos ic ión ejerce por derecho propio. Advier te 
que tendrá que sopor tar  muchas veces ese contro l Ud. y todos los que 
p iensan como Ud. Porque, Sr .  Alcalde, parece que todo lo arregla con su 
omnímoda gest ión, d ice e l Sr.  Candela, como si estuviéramos en e l país de 
las maravi l las de Al ic ia.  Pero no lo ar reglará todo, dejará otras cosas para 
e l futuro. En e l tema del pol ígono I-4 se pone Ud. exces ivamente nerv ioso y 
es que ahí es tá su gran f racaso, pero a l f ina l,  todos fe l ices , porque Ud. lo 
so luc iona todo. Ahí t ienen Uds. una deuda importante, una obra s in rec ib ir ,  
una parte de jard iner ía que se seca por des id ia de Ud. ¿Es que acaso 
quiere que nos cal lemos todo eso?. Concluye el Sr .  Candela Fuentes, 
af irmando que cuando e l Sr .  Alcalde se pone así de nerv ioso, no le 
ent iende, ya que la  trasparenc ia, la luz y taquígrafos es  e lemento 
indispensable de la democrac ia, como el derecho a la informac ión, a la 
f iscal izac ión y a l contro l.  Por lo tanto, recomienda a l Sr.  Alcalde que sea 
un poco más respetuoso con la Oposic ión.  
 La Sra. Asens io ac lara que hubo una Comisión de Obras en la que 
se d io cuenta de un in forme de la Of ic ina Técnica, pero s in d ictamen. No es 
fáci l  de entender que un coste previs to de Pabel lón, c i f rado en 175 
mil lones se convier ta en 225 mil lones. Es una fa lta tota l de previs ión. Es 
un error pol í t ico. En cuanto a la l impieza extraord inar ia a la que a ludió en 
su pregunta a la Comisión Informativa de Obras, ha oído aquí demasiadas 
cosas exageradas por  el Sr.  Alcalde, de que iremos al Juzgado, de que se 
han facturado datos fa lsos, de que se ha dupl icado e l  coste, de que se es tá 
acusando a una empresa de estafa y no sé cuantos más del i tos , etc .  
s implemente, hemos preguntado, d ice la Sra. Asens io, s i  realmente unos 
func ionar ios munic ipales de l impieza prestaron serv ic ios ext raordinar ios en 
esa operac ión de l impieza, ya que le preocupar ía enormemente que eso 
fuese así,  ya que habríamos estado pagando por  dos veces determinados 
serv ic ios . Esta Concejala procurará informarse. Natura lmente que no se 
refer ía a dupl icar e l to ta l de es te coste ex traord inar io de 3.600.000 ptas .,  s i 
no a l pel igro de que se dupl icase par te del servic io prestado, pagándose 
por dos veces, a la contrata y a los propios func ionar ios . Por lo  tanto, en 
absoluto ha d icho la  Concejala nada acusator io contra la empresa.  



 E l Sr .  Serna sabe que en esta segunda intervenc ión s iempre salen a 
cuento referencias que nada t ienen que ver  con e l asunto que nos ocupa. 
Si exis te una Opos ic ión de E.U. ,  en c ier to modo a lgo d ia logante, s in 
embargo hay en las  formas y d ia léct ica de la Sra. Asensio un tensar 
constante de las  cuerdas, una preocupac ión  de l levar las cosas a su 
máxima tensión, un ta lante viscera l… Desde 1996 habla de una 
contratac ión ir regular ,  de unos gastos exces ivos de 3.000 mil lones de 
deuda, etc.  La Conceja la se t ira en p icado y s in paracaídas: es prec iso que 
expl ique a los vec inos las c i f ras con mayor r igor ,  con mayor información, 
pero es to se le advierte constantemente y e l la no sabe, no contesta. Se 
s iente la Conceja la Soc ia l is ta supersens ib i l izada en los temas de f ies tas ,  
pese a la correc ta actuac ión de la Concejala en tantos temas,  como el  
a lumbrado y otros,  en los que la gest ión social is ta dejó mucho que desear.  
En e l Alumbrado, por  ejemplo, e l a lumbrado con la misma empresa, fue 
menor tan solo cuatro meses después de gobernar e l PSOE. A su ju ic io,  e l  
Sr.  Serna est ima que hay una pos ic ión personal is ta y antagónica con 
exceso f rente a la  Concejala de F iestas . Por lo que le recomienda más 
prudencia, más informac ión,  más verac idad, más r igor  ante los  c iudadanos.  
 Ins is te la Sra. Asensio en usar el  derecho de répl ica. Y pese a una 
d iscus ión con la pres idenc ia, por f in cede ésta la palabra a la  concejala 
soc ia l is ta, que formula la s iguiente pregunta: respecto a la contrata de la 
Barraca Popular,  ¿dónde están los contratos de adjudicac ión de d icha 
Barraca durante los  años en que se d io preferenc ia a una empresa 
determinada,  que solo se l im itaba a presentar las fac turas f inales?.  
 Finalmente e l Sr .  Alcalde conc luye e l debate, aunque permit irá  e l 
derecho de répl ica por  a lusiones a l  Sr.  Moya. Cuando se entra de nuevo en 
un Gobierno Munic ipal,  el  Grupo Popular  carecía de exper iencia en la 
gest ión de f ies tas . Ciertamente que desde la Opos ic ión jamás pus imos 
tanta mal ic ia como Uds.,  d ice el Alcalde. No había mala fe.  Recomienda a 
la Opos ic ión de izquierda que haga catars is de la  s i tuac ión. Comparen el  
n ive l de cr ispac ión y de cr í t ica y de chuminadas que se producen ahora.  
Hay cosas que valen la pena y otras no. Cuando in ic iamos nuestra etapa de 
gobierno, d ice el  Alcalde, no había ins trucciones internas n i jur íd icas en la 
d inámica propia del Negoc iado y  nosotros  no les  cr i t icábamos a Uds. en 
mater ia de contratac ión, ya que en su dia léct ica aparece  por pr imera vez 
e l instrumento de contratac ión.  
 El Sr.  Moya repl ica por a lus iones, ac larando e l informe de la Of ic ina 
técnica, que se d io cuenta en la c i tada Comis ión Informat iva de Obras, as í  
como la pregunta formulada sobre la l impieza doble ex traord inar ia del 
Pabel lón, que costó 3 mil lones y p ico, cuyo coste contratado hubo de ser 
complementado por  los propios  serv ic ios munic ipales . Y nada más.  
 Finalmente, por derecho de répl ica pide también e l uso de la palabra  
e l Sr .  Secretar io para ac larar la ú lt ima af irmación del Alcalde sobre e l 
hecho de carecer de instrucc iones jur íd icas y de seguir  la  propia d inámica 
del Negoc iado en su actuac ión habitual.  Subraya el Sr.  Secretar io que 
instrucc iones jur ídicas las ha venido dando a todos los Grupos Polí t icos 
Munic ipales, tanto del  gobierno como de la Oposic ión, durante los 20 años 
del ejerc ic io de su función en este Ayuntamiento, recordando que todos los 
grupos gobernantes son conocedores per fectamente del  procedimiento 
legal de la ordenac ión del gasto y de su instrumentac ión contractual.  No 
cabe duda que la contratac ión de obras, serv ic ios , b ienes, suminis tros  y 
personal ,  ha ido progres ivamente mejorando los procedimientos, 
acomodándose las práct icas de gest ión polí t ica cada vez más a ta les  



ex igencias legales. Pero inst rucc iones, informes y reparos a l respecto no 
son prec isamente de lo que más se ha adolec ido. El Sr .  Alcalde aclara que 
en absoluto se refer ía a una fa lta de informac ión jur íd ica, imputable al Sr .  
Secretar io n i mucho menos,  s ino a esa habitual  inerc ia en la que se venía 
actuando y que por inexper ienc ia in ic ia l  e l  Grupo Popular  se v io abocado.  
 A cont inuac ión, se procede a la votac ión con los s iguientes 
resul tados:  
    Votos Sí ………….. 13 
    Votos No …………    6 
    No as is ten ……….   2 
          - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por mayor ía absoluta 
legal,  adopta e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la propuesta de modif icac ión de crédi tos nº 2/2000 del 
presente ejerc ic io económico, en los términos d ictaminados y conforme a la  
tramitac ión y requis i tos de publ icac ión que se ex igen para la aprobación 
del  Presupuesto general,  cuyos trámites  se es tablecen en el  ar t ícu lo 150 
de la  Ley 39/88,  Reguladora de las Hac iendas Locales .  
 
7.  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE PRECIOS PÚBLICOS DEL 
GIMNASIO MUNICIPAL E IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE PRECIOS 
PÚBLICOS DE ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES Y OTRAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
 (En este punto del Orden del día, se ausenta def in i t ivamente de la 
reunión el  Conceja l Sr .  Valero,  jus t i f icando motivos fami l iares).  
 A cont inuación, se da lec tura íntegra del Proyecto de Modif icac ión 
del  s iguiente texto de Ordenanza F iscal :  
“ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCION DE UN DERECHO Y PRECIO 
PUBLICO POR UTILIZACION DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS 
MUNICIPALES. 
 
ARTICULO 1º. -  CONCEPTO 
 
De conformidad con lo previs to en el ar t .  117,en re lac ión con e l ar t .  
41.B),ambos de la Ley 39/1988,de 28 de Dic iembre, reguladora de las  
Hac iendas Locales , este Ayuntamiento es tablece e l Prec io Publ ico por la 
ut i l izac ión de las  insta lac iones o serv ic ios deport ivos que gest iona e l  
Patronato Munic ipal de Deportes,  se regirá por  la  presente ordenanza.  
 
ARTICULO 2º. -  OBLIGADOS AL PAGO 
 
Están obl igados a l  pago del  Prec io Públ ico regulado en esta Ordenanza,  

quienes se benef ic ien de la ut i l izac ión de las 
insta lac iones o serv ic ios deport ivos 
munic ipales, a que se ref iere el ar t icu lo 

anter ior . .  
 
 
En e l caso de que los  usuar ios  de las insta lac iones sean menores de edad 
serán responsables  quienes ostenten la  representac ión legal de los 
mismos.  

ARTICULO 3º. -  
RESPONSABLES 



 
ARTICULO 4º. -  CUANTIA 
 
La cuantía del Prec io Públ ico regulado en esta Ordenanza será la  f i jada en 
la Tar i fa  contenida en e l apar tado s iguiente:  
 

INSTALACION  GIMNASIO MUNICIPAL 
 
 
CUOTA TEMPORADA GIMNASIA MANTENIMIENTO  13.000 PTAS. 
CUOTA TEMPORADA GIMNASIA CORRECTIVA  13.000 PTAS. 
CUOTA TEMPORADA AEROBIC ADULTOS   13.000 PTAS. 
CUOTA TEMPORADA AEROBIC INFANTIL     7.000 PTAS. 
CUOTA TEMPORADA  FISIOCULTURISMO   21.000 PTAS. 
CUOTA TEMPORADA YOGA     12.000 PTAS. 
CUOTA TEMPORADA KARATE  INFANTIL     7.000 PTAS. 
CUOTA TEMPORADA DEFENSA PERSONAL   13.000 PTAS. 
ABONOS INDIVIDUALES TODOS LOS SERVICIOS  21.000 PTAS. 
ABONOS DEPORTISTAS FEDERADOS    13.000 PTAS. 
ABONOS ESTUDIANTES      13.000 PTAS. 
ABONOS MINUSVALIDOS        8.500 PTAS. 
ABONOS FAMILIARES3 MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR     32.000 PTAS. 

(POR CADA FAMILIAR MAS)                  6.000 PTAS. 
 

ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 

 
CUOTA CURSO POR CADA ESCUELA                   7.000 PTAS. 
CUOTA CURSO   FITTBIKE     11.000 PTAS. 
CUOTA CURSO  YOGA      11.000 PTAS 
CUOTA CURSO BAILES SALON     11.000 PTAS. 
CUOTA CURSOS TENIS ADULTOS    15.000 PTAS 
ABONO INDIVIDUAL  (FITTBIKE,YOGA,BAILES SALON) 15.000 PTAS 
ABONO FAMILIAR      (FITTBIKE,YOGA,BAILES SALON) 32.000 PTAS 
        (  3  MIEMBROS MISMA UNIDAD FAMILIAR) 
 
ARTICULO 5º.- NORMAS DE GESTION 
 
La gestión y recaudación del precio público regulado en la presente 
ordenanza se real izará por los servicios económicos del Patronato 
Municipal de Deportes, a cuyo presupuesto se imputarán los ingresos. 
 
La recaudación del precio públ ico se real izará mediante 
autol iquidación y el ingreso podrá realizarse en efect ivo o adeudo en 
cuenta a través de las Ent idades Colaboradoras que se determine, 
corr iendo por cuenta del Patronato los gastos de gestión que se 
produzca en cualquier caso.  
 
ARTICULO 6º.- El pago de los derechos se efectuará en el momento 
de autor izar la ut i l ización de las Instalaciones Deport ivas 
Municipales.  
 



ARTICULO7º.- La presente Ordenanza surt irá efectos a part i r   de  su 
publicación en el BOP, entrando  en vigor al día siguiente de su 
publicación integra en el BOP, permaneciendo en vigor hasta su 
modif icación o derogación expresa.”  
 Seguidamente, se da cuenta del Informe de Intervenc ión,  que reza 
así :  

“Por la Pres idenc ia del Patronato Munic ipal de Deportes  se propone 
la modif icac ión de la Ordenanza F iscal Reguladora del Precio Públ ico por 
los serv ic ios del Gimnas io Munic ipal,  as í como la impos ic ión y ordenac ión 
de los  Precios  Públ icos de las Escuelas  Deport ivas Munic ipales .  
 

LEGISLACION APLICABLE 
 
*Art icu lo 15 y s iguientes  de la Ley 39/1988 Reguladora de las Hac iendas 
Locales, con  las modif icac iones introducidas en la Ley 50/98 de Medidas 
Fiscales , Adminis trat ivas y de Orden Soc ia l .  
 
*Art icu lo 47 y 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.  
 
*Art icu lo 66  de la Ley 25/1998 de modif icación del Régimen Legal de las 
Tasas Estata les y Locales y de Reordenac ión de las Prestac iones 
Patr imonia les  de Carácter  Publ ico.  
 
 
De acuerdo con la leg is lac ión v igente anter iormente c itada y ante la 
neces idad de modif icar,  regular y en su caso imponer y ordenar los  
PRECIOS PUBLICOS DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS 
DEPORTIVOS, gest ionados por e l Patronato Munic ipal de Depor tes y 
habida cuenta que con las que se establecen  se pretende sufragar  el gasto 
que produce e l serv ic io,  conforme indica e l es tudio económico de cada 
act iv idad  depor t iva que se adjunta en la propuesta, y por e l cual se es t ima 
e l s iguiente coste tota l de las act iv idades:  
 

ESCUELA DEPORTIVA 
1.-  COSTES DIRECTOS POR ACTIVIDAD…………………….   296.960 
PESETAS 

 
ACTIVIDADES GIMNASIO MUNICIPAL 

1.-  COSTES DIRECTOS Y FIJOS…………………………….  7.400.000 
PESETAS 
2.-COSTES VARIABLES……………………………………..   2 .300.000 
PESETAS 

TOTAL COSTES AMBAS ACTIVIDADES 
 
1.-  COSTES DIRECTOS Y FIJOS…………………………….  9.300.000 pesetas 
 
2.-  COSTES VARIABLES………………………………………2.300.000 pesetas 
 
 
    TOTAL…………………..11.600.000 PESETAS 
 
PROCEDIMIENTO LEGAL 



 
Corresponde a l Pleno de la  Corporac ión Local la adopc ión de los acuerdos 
provis ionales para la  aprobac ión y modif icac ión de las  correspondientes 
Ordenanzas F iscales , se expondrán en e l tab lón de anunc ios de la Ent idad 
Local durante tre inta días, como mínimo, dentro de los cuales los  
interesados podrán examinar e l expediente y presentar las rec lamaciones 
que est imen opor tunas. 
 
Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anuncios de 
expos ic ión en e l BOP. Los Ayuntamientos de poblac ión super ior  a 10.000 
habitantes deberán publ icar los , además, en un d iar io de los de mayor  
d ifus ión de la provinc ia.  
 
Final izado e l per iodo de exposic ión públ ica, las Corporac iones Locales  
adoptarán los acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las 
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iera e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  
 
En todo caso, los acuerdos def in i t ivos refer idos anter iormente, inc luyendo 
los provis ionales  e levados automát icamente a ta l  categoría, y e l texto 
integrado de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, habrán de ser  
publ icados en e l BOP sin que entren en vigor hasta que se haya l levado a 
cabo d icha publ icac ión.”  
 Finalmente, el d ictamen favorable de la Comisión de Gobierno del 
Patronato Munic ipal de Deportes,  d ice as í:  
 “Dada cuenta programa de act ividades y prec ios públ icos para la 
temporada 2000-01 del Gimnas io Munic ipal y Escuelas Deport ivas, la 
Comis ión, por  unanimidad, emite e l s iguiente DICTAMEN: 
 La modif icac ión de los prec ios  públ icos del  Gimnasio Munic ipal así 
como la impos ic ión y ordenac ión de los  prec ios  públ icos de las  Escuelas 
Deport ivas y otros serv ic ios organizados por e l Patronato Munic ipal de 
Deportes,  conforme al  es tudio de costes aprobado en esta Comis ión.”  
 Aunque la propuesta f ina l de modif icac ión ha rec ibido el  p lacet 
unánime de todos los  grupos componentes del Patronato, s in embargo la  
Sra. Asens io, del PSOE, af irma que la  propuesta in ic ia l  del  Grupo que 
gobierna no era aceptada n i por los Grupos Pol í t icos n i  por los 
representantes de las  ent idades deport ivas.  Se a legra de el lo ,  porque con 
su intervenc ión se logró descender de 6.000 y 10.000 ptas .,  a  6.000 y 
7.000 ptas. El lo demuestra que la Opos ic ión también vale a lgo en las  
del iberac iones.  

El Alcalde responde que a n ive l de propuesta inic ia l  se hizo una 
est imación provis ional  y es justo que se negoc iase y se acomodasen los 
prec ios a c i f ras  más asequib les,  aunque naturalmente los resul tados nos 
ref lejarán ese desajus te in terno entre costos  y rendimientos.  

La Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad de los d ieciocho miembros 
as istentes,  y en todo caso, con mayor ía legal  suf ic iente ACUERDA: 
 PRIMERO.- Queda aprobada la propuesta de Modif icac ión de la 
Ordenanza de Prec ios Públ icos del Gimnas io Munic ipal e impos ic ión y 
ordenación de Prec ios  Públ icos de Escuelas  Deport ivas Munic ipales y otras 
act iv idades deport ivas en los mismos términos “ut  supra”  reseñados. 



 SEGUNDO.- Se insertarán sendos anunc ios  de expos ic ión en e l BOP 
de Al icante y en un d iar io de los de mayor  d ifus ión de la provincia, de la  
c i tada aprobac ión y documentac ión que integra su expediente.  
 TERCERO.-  F inal izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, se adoptará 
e l acuerdo de aprobac ión def in i t iva que proceda resolv iendo las 
rec lamaciones presentadas y aprobando la redacc ión def in i t iva de la 
Ordenanza, su derogación o las modif icac iones pert inentes. En el  caso de 
que no hubieran presentado rec lamaciones se entenderá def in i t ivamente 
adoptado e l acuerdo hasta entonces provis ional ,  de forma automát ica y s in 
neces idad de volver e l  expediente a este Pleno.  
 CUARTO.- La entrada en v igor de dicha Ordenanza Fiscal modif icada 
def in i t ivamente se produc irá desde la publ icac ión íntegra de su texto en el 
BOP de Al icante.  
 
8. ACUERDO DE INICIACIÓN DE ESTUDIOS Y ELABORACIÓN DEL 
PROYECTO DE REVISIÓN DEL PGMO, CON DESIGNACIÓN DEL EQUIPO 
REDACTOR MUNICIPAL Y DEMÁS CONTRATACIONES 
COMPLEMENTARIAS DE CONSULTORÍA.  
 Seguidamente se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal de fecha 12-06-00,  cuyo texto d ice así :  
 “ INFORME que se emite en re lac ión con la redacc ión de la  Revis ión 
del  Plan General  de Crevi l lente.  
 
 El a lcance mater ia l  de este documento urbaníst ico es e l establecido  
en la  LRAU y Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana.  
 
 La tramitac ión es  la  establec ida en la  LRAU y RPCV. 
 
 La Revis ión del p lan t iene los  s iguientes  objet ivos:  
 
 -  Homologar el p laneamiento a la LRAU ut i l izando como formato 
una cartograf ía d ig ita l  de rec iente real izac ión y con la adecuac ión de las 
normas urbaníst icas a l Reglamento de zonas de ordenac ión urbanís t ica de 
la Comunidad Valenciana.  
 
 -  Adecuación a los directrices del  PATEMAE 
 
 -  Adecuar los estándares a la realidad demográf ica de la 
población conforme a las previs iones de poblac ión y v iv ienda que para e l  
p laneamiento de la Comunidad Valenc iana ha editado la Consel l ler ía de 
Obras Públ icas,  Urbanismo y Transpor te COPUT. 
 
 La est imac ión que se real iza en ese documento es para e l año 2001 
de 24.576 habitantes en una tendenc ia pes imista, 24.997 habitantes 
tendenc ia l y 25.851 opt im ista. La tendenc ia real mas acer tada hasta la 
fecha es la pes imista, s i  b ien dada la escasa d iferencia entre las tres  
tendenc ias de previs ión y a f in de ser  precavidos no está de más 
cons iderar  la tendenc ia más opt im ista que nos garant iza en cualquier caso 
unos estándares más e levados.  
 
 Cons iderando por tanto la obl igator iedad de efectuar e l cálcu lo para  
un p lazo de 10 años conforme a lo d ispuesto en el  ar t º 40 del  RPLANCV y 
apl icando e l crec imiento anual en la tendenc ia opt im ista es tablecida en e l 



documento anter iormente c i tado de 316 habitantes/año, nos dar ía una 
población resultante en e l año 2010 de 28.695 habitantes.  
 
 Se trata por tanto de ajus tar  los es tándares establec idos en la LRAU 
a la poblac ión calculada en cuanto a la superf ic ie de zonas verdes y esta 
operac ión conl levará por  tanto una reducc ión de la superf ic ie  ac tualmente 
previs ta en el  planeamiento v igente.  
 
 La superf ic ie l iberada a causa de esta reducción será recal i f icada en 
par te como suelo no urbanizable y en parte como suelo edif icable b ien 
sobre su misma s ituac ión actual o b ien mediante reservas de 
aprovechamiento en suelo urbanizable de ot ras zonas.  
 
 -  Recalif icación del suelo necesario para el desarrollo 
residencial e industrial de la poblaición así como de áreas 
dotacionales y logíst icas.  
 
 -  Descal if icación de varias áreas de suelo urbanizable no 
programado de 2ª residencia ,  a f in de pos ib i l i tar  la edif icac ión a los 
propietar ios  de suelo conforme a lo  establec ido para e l  suelo no 
urbanizable común,  levantando la impos ib i l idad actual desde la aprobac ión 
de la  Ley del Suelo No Urbanizable.  
 
 -  Establecimiento de áreas de Suelo no urbanizable que 
conforme a la Ley 2/1997 de la General i tat  Valenciana posibil i ten la 
edif icación de viviendas unifamiliares en superf icie inferior a la 
legalmente establecida mediante la redacción de Planes Especiales.  
 
 -  Ampliación de los núcleos de San Fel ipe Neri y El Realengo 
mediante la del imitación de suelo urbanizable residencial e industr ial  
a f in de adecuarse a las neces idades de crec imiento poblac ional  y 
económico de ambos núc leos.  
 
 -  Corrección de errores materiales detectados en el p laneamiento 
vigente en cuanto a al ineaciones y edif icabi l idades ,  a l  disponer de la 
nueva cartograf ía d ig ita l .  
 
 -  Establecimiento de un sistema de gest ión urbanística integral 
del territorio que envite la necesidad y obligatoriedad de obtención de 
suelo públ ico mediante expropiación salvo los supuestos 
excepcionales previstos en la legislación.  
 
 Los honorar ios según e l Baremo establec ido por e l Colegio Of ic ial  de 
Arqui tec tos de la Comunidad Valenc iana, se determinan con ar reglo a la 
s iguiente formula:  
  
 H = 25.000 x Fg x N + 4 .000 x Fp1 x S1 +33.000  x Fp2  x S2 + 25000 x Fp3 
x S3  + EIA 
 
 S iendo H = Honorar ios  tota les  en pesetas.  
 
 Fg = 23  
 N = Número de habi tantes del munic ipio en mil lares.  



 Fp1 = Factor  que depende de la superf ic ie  S1 y de la  edif icabi l idad 
media en m²/m² = 250.  
 S1 = Superf ic ie de suelo urbano o urbanizable ordenado 
pormenor izadamente y que e l Plan General respeta sus determinac iones 
fundamentales , en hectáreas = 418.  
 
 Fp2 = Factor  que depende de la superf ic ie  S2 y de la  edif icabi l idad 
media en m²/m² = 4,40. 
 
 S2 = Superf ic ie de Suelo Urbano o urbanizable de uso no industr ia l  
que e l  Plan General  ordene pormenor izadamente en hectáreas = 110.  
 
 Fp3 = Factor  que depende de la superf ic ie  S3 y de la  edif icabi l idad 
media en m²/m² = 5,80. 
 
 S3 = Superf ic ie  de Suelo urbano o urbanizable de uso industr ia l  que 
e l Plan General  ordene pormenor izadamente,  en hectáreas = 115.   
 
EIA = Estudio de impacto ambienta l .  
 
 Conforme con esto,  los honorar ios son los s iguientes:  
 
 H =  14.375.000  + 4 .180.000 + 15 .972.000 + 17.008.500 +  EIA =  51.535.500  
+ EIA + IVA 
 
 Los honorar ios correspondientes  al  necesar io Estudio de Impacto 
Ambienta l serían los s iguientes:  
 
 H = Fd x Hp 
 
 Donde Fd = 0.10 y Hp son los honorar ios del documento y conforme 
con el lo  
 
 H = 5.153.550 
 
 Los honorar ios por Asesor ía Juríd ica y tramitac ión es tán inc lu idos en 
e l coste tota l acordando una cant idad aprox imada de 4.000.000 ptas . + 
IVA.  
 
 Conforme con el lo los  honorar ios profes ionales  tota les aprox imados 
( teniendo en cuenta que las c i f ras f ina les dependerán de la superf ic ie de 
suelo ordenado pormenor izadamente) a abonar  por  e l  Ayuntamiento con los  
s iguientes:  
 
 
Equipo Redactor Munic ipal . . . . . . . . . . . . .  23.767.500  50% (Honora r i os  to ta l es  -
Asesor ía  Jur íd ica)   
Asesor ía Juríd ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     4.000.000 
Estudio de Impacto Ambienta l . . . . . . . .      5 .153.550 
         ______________ 
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.921.050 
 
 Estos honorar ios  son aprox imados hasta la cuant i f icac ión que se 
haga de cada zona una vez se apruebe def in i t ivamente e l Plan General.  



 
 E l equipo técnico redactor de la Modif icac ión-Homologac ión estaría 
formado del s iguiente modo:  
 
 Arqui tec to Direc tor  :  Alf redo Agui lera 
 
 Colaboradores: Fernando Fuentes 
      Manuel Candela 
      Amador  Hinojosa y otros  
      Eduardo Andar ias  
      1  aux i l iar  adminis trat ivo a determinar .  
 
 Siendo además necesar ia la contratac ión de a lgún otro técnico 
espec ial is ta sector ia l  a determinar en su momento.  
 
 El Estudio de Impacto Ambienta l deberá contratarse a un equipo 
espec ial izado.  
 
 El equipo jur íd ico está formado por :  
 
 Asesores jur íd icos:  Ernesto López de Ata laya Albero la 
             Rafael Bal les ter Cec i l ia  
 
 Además y para c ier tos  trabajos sector ia les se precisa la contratac ión 
de Técnicos especia l izados.  
 
 El porcentaje respecto a l tota l de honrar ios  del t rabajo a real izar  de 
cada documento es  e l  s iguiente:   
 
 Memor ia informat iva   20% 
 Plano de información   10% 
 Memor ia just i f icat iva   20% 
 Planos de ordenanc ión           25% 
 Normas urbaníst icas   15% 
 Informe técnico sobre a legaciones 10% 
 
 Conforme con e l lo los  honorar ios porcentuales de cada miembro del  
Equipo  redactor  munic ipal  y respecto a la cant idad correspondiente a l  
m ismo una vez deduc ido el  coste de contratac ión de otros  técnicos 
sector ia les  ser ían los  s iguientes:  
 
Alf redo Agui lera Coarasa  46% 
Fernando Fuentes Conesa 15% 
Manuel  Candela Santacruz          3% 
Amador Hinojosa y ot ro             12% 
Eduardo Andar ias     3% 
Auxi l iar  Adminis trat ivo   3% 
Otros  Técnicos           18% 
 
 En e l supuesto de que la contratación de otros técnicos se apartará 
del porcentaje establecido e l porcentaje res tante atr ibu ido se as ignar ía al 
equipo redactor proporc ionalmente entendiéndose por tanto que en 
cualquier caso cualesquiera otras neces idades de técnicos ser ían asumidas 



dentro de la c i f ra f ina l de 23.767.500 ptas .  o la que resultare una vez se 
establezca la superf ic ie que se ordene pormenor izadamente.  
 
 En estos honorar ios no se inc luyen los gastos  de mater ia l  y copias 
que serán a cargo del  Ayuntamiento.  
 
 El ca lendar io de p lazos de abono de honorar ios será e l s iguiente:  
 
 A la entrega del  t rabajo para efectuar e l t rámite de  
 información públ ica y conc ierto previo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20% 
 A la entrega de la  memoria y p lanos de información . . . . . . . . . . . .    30% 
 A la aprobac ión provis ional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40%  
 A la aprobac ión def in i t iva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10% 
  
 El p lazo est imado de real izac ión de los  trabajos es de 9 meses para 
la redacc ión del documento necesar io para Conc ierto previo e in formación 
públ ica y 9 meses para la redacción del documento def in i t ivo desde la 
fecha del informe a la documentac ión de conc ierto previo que real ice la  
COPUT.”  
 A cont inuac ión se da cuenta as imismo de otro informe de la Of ic ina 
Técnica Munic ipal,  de l  s iguiente tenor :  
 “ INFORME que se emite ante la neces idad de d isponer de un vuelo 
d ig i ta l  ac tual izado a escala 1/5.000 de toda la superf ic ie del término 
munic ipal  para los trabajos de Revis ión del  Plan General .  
 
 Al m ismo t iempo se prec isa la revis ión y actual izac ión del vuelo 
ex istente a escala 1/1.000 así como la ampl iación de determinadas zonas a 
f in  de homogeneizar lo con e l vuelo a 1/5.000.  
 
 Se ha pedido presupuesto de los trabajos de vuelo y res t i tuc ión a la  
misma empresa que real izó los trabajos  anter iores,  es  dec ir ,  a Técnicas 
Car tográf icas.  
 
 Presupuesto detal lado: 
 
 Trabajos de vuelo     300.000 ptas.  
 Rest i tuc ión a escala 1/5.000                1 .100.000 ptas.  
 Apoyo de Campo     300.000 ptas.  
 Actual izac ión de cartograf ía ex is tente      780.000 ptas.  
 
 Ampl iac iones de cartograf ía a escala 1/1.000 :   3.000 ptas. /ha.  
(A encargar por  propietar ios  in teresados en zonas de posib le 
recal i f icac ión) .  
  
 Por lo que el coste del  vuelo y de la rest i tuc ión para e l Ayuntamiento 
asc iende a 2.480.000 pesetas más I .V.A.,  es dec ir ,  2 .876.800 pesetas 
tota les.”  

A cont inuac ión, se da lectura del  informe de Secretaría General,  
precept ivo,  cuyo texto íntegro d ice as í:  
 “A.-  MOTIVACIÓN: DICTAMEN DE LA C.U.-  
 
 E l presente informe jur íd ico se emite como consecuenc ia de reunión 
celebrada en C.U.,  de fecha 30-06-00, cuyo punto único se enunc iaba así.  



“ Informe sobre revis ión Plan General :  Contratac ión vuelo término munic ipal 
y equipo redactor” .  En d icha ses ión ex traord inar ia se dio cuenta de los 
informes técnicos, sobre los objet ivos de la Revis ión del P.G. ,  baremación 
de honorar ios técnicos del equipo redactor munic ipal,  a l  50%, Asesor ía 
Juríd ica y Estudio de Impacto Ambienta l y Valorac ión del vuelo topográf ico,  
así como la pos ib le contratac ión de otros técnicos. El Sr.  Alcalde expl icó 
las razones por las que se deja s in efec to e l acuerdo de Modif icac iones 
Puntuales adoptado en Pleno de fecha 22-02-00, y vamos hac ia una 
Revis ión, ex ig ida desde los órganos terr i tor iales competentes en mater ia 
de urbanismo, dada la d imens ión de las a lterac iones del Plan, que no 
encajan legalmente en e l procedimiento de Modif icac iones Puntuales 
pretendidas. Se ref iere a l vuelo topográf ico, a a lgunos temas ya 
contratados como el Catá logo y a la economía que supone encomendar e l 
t rabajo a l Equipo técnico munic ipal,  cuyos honorar ios se calculan con una 
reducc ión del 50%, así como la conveniencia de que los propios técnicos 
munic ipales, conocedores en profundidad de la real idad urbaníst ica del  
t .m.,  asuman la e laborac ión de toda la  compleja documentac ión del  P.G.,  
revisado,  en vez de contratar equipos foráneos. Just i f ica la  conveniencia 
de contratar también una Asesor ía Jurídica espec ia l izada, que 
complemente los es tudios del Equipo técnico. Si los trabajos se contratan a 
un Equipo foráneo, los honorar ios a lcanzarían c if ras aproximadas de 55 
mil lones.-  El  Sr.  Candela Fuentes apoya la part ic ipac ión de funcionar ios, 
pregunta por la suspens ión de l icenc ias , f i jac ión de las zonas afec tadas por 
la suspens ión, sugiere la part ic ipac ión de los sectores soc iales afectados, 
porque cons idera que la Revis ión es  un acto urbaníst ico de gran 
trascendenc ia. En pr inc ip io es tá de acuerdo con la propuesta,  salvando 
matizac iones y prec is iones legales que puedan surg ir .-  El Sr.  Alcalde 
af irma que los trabajos se harán fuera de jornada. La revis ión se just i f ica 
por  el  t ranscurso de más de 10 años desde la entrada en v igor  del  PGMO. 
No es, s in embargo, una Revis ión ruptur is ta. El pueblo t iene sus inerc ias y 
s inerg ias b ien conoc idas y def in idas. Vamos a una Revis ión requer ida por 
la Consel ler ia de Urbanismo y por ex igenc ia de la LAU. Se pretende una 
Revis ión rápida, como se pretendía con la Modif icac ión puntual .  Solo 
cambiamos de ins trumento jur íd ico, no de objet ivos n i a lcance de la  
reforma. Para conc lu ir ,  se pretende abreviar  trámites y consensuar al  
máximo la documentac ión con la Consel ler ia para evi tar  demoras 
innecesar ias.-  F inalmente, e l Secretar io recuerda que e l  estudio,  
e laborac ión y tramitación del Plan General ,  const i tuye asunto de quórum 
espec ial ,  lo que requiere informe jur ídico precept ivo de esta Secretaría 
General.  Y dada la escasa dedicac ión que ha tenido al estudio de los  
Informes técnicos, incorporados a la Convocator ia a ú l t ima hora,  pide que 
e l asunto quede sobre la mesa, para preparar e l informe precept ivo.  El  Sr.  
Alcalde acepta dejar e l asunto sobre la mesa,  requir iendo a l  Secretar io  que 
prepare dicho informe precept ivo, tanto en sus aspectos de planeamiento, 
de retr ibuc iones y de contratac ión de serv ic ios de asesor ía y técnicos.  
 B.-  NATURALEZA DEL INFORME.-  
 
 S iendo la func ión de asesoramiento legal competenc ia reservada a 
los Secretar ios  de Admón. Local. ,  e l   T .R.R.L. en su art .  54-1 y 2 regula los 
casos en que los informes del Secretar io son precept ivos, b ien por  
requer imiento de la Pres idenc ia, o sol ic i tud de un terc io de conceja les, o 
por tratarse de asuntos que requieren mayoría espec ia l ,  o s i  as í lo exige 
expresamente una ley. En concordanc ia con este precepto, cabe c i tar  e l  



art .  3 ,  a ,  b y c del R.D. 1174, de 18-09-87,  o también los ar ts.  173-1, a y b 
y 174-1 del v igente ROF. En e l caso que nos ocupa, descr i to en e l apartado 
anter ior ,  sobre un acta de C.U. ,  e l  informe es doblemente precept ivo, ya  
que e l ar t .  47-3 de la L.B.R.L.,  en su apar tado i )  requiere quórum de 
mayor ía absoluta legal para acuerdos de Pleno en la t ramitac ión de los 
instrumentos de p laneamiento general.  El acuerdo de in ic iar  los estudios y 
e laborac ión de un P.G. revisado es de esa natura leza. Pero e l  
requer imiento del Alcalde a l Secretar io para que emita informe sobre los  
d iversos aspectos que afec tan a esa Revis ión y des ignac ión de equipo y/o 
contratac ión de otros  serv ic ios técnicos, refuerza y amplía su carácter  
precept ivo. El informe es, pues, precept ivo,  pero no v inculante, aunque es 
ampl iamente i lustrat ivo del  marco normat ivo apl icable.  
 
 C.-  CONTENIDO Y ALCANCE.-  
 
 E l informe versará sobre aspectos urbanís t icos (revis ión de PGMO, 
determinaciones de la Revis ión, tramitac ión, documentac ión, suspens ión 
del  otorgamiento de l icenc ias , fases del procedimiento…),  régimen 
retr ibut ivo del Equipo Redactor func ionar ia l y contratac iones de servic ios 
técnicos sobre vuelo topográf ico, Estudio de Dec larac ión de Impacto 
Ambienta l,  Asesoría Juríd ica de apoyo y otras colaborac iones técnicas 
foráneas.  
 
 D.-  ASPECTOS URBANÍSTICOS . -  
 
 
 1.-  Objet ivos: El a lcance de la propuesta pol í t ica del equipo de 
gobierno, sobre Revis ión del PGMO, queda concretado en los  objet ivos que 
se re lac ionan en e l Informe de la  O.T.M., en su pr imera par te.  No obstante, 
no hay que o lvidar la revis ión del Catá logo, contratado a l equipo del 
Arqui tec to, Sr .  Boix ,  mencionado por e l Sr.  Alcalde en la refer ida ses ión de 
la C.U. ,  que aunque podría tramitarse como instrumento de ordenac ión 
independiente, en aras a razones de s impl i f icac ión y de economía 
procedimenta l,  es aconsejable integrar ta les trabajos como simples 
documentos de la  presente revis ión, lo cual  es  pos ible a tenor de lo 
establec ido en los ar ts.  12-F y 17-3 de la  LAU, en correspondenc ia con lo 
establec ido en e l RPCV, en sus arts .  14 y 92-2. En caso de su integrac ión, 
los problemas de coordinac ión en los t rabajos de redacc ión de ambos 
equipos técnicos, deber ían corresponder a l d irectos del equipo técnico 
munic ipal  de Revis ión del  PGMO. 
 
 2.-  La revis ión del PGMO: Según e l ar t .  126 del T .R.L.S. (RDL 
1/1992),  se d is t ingue entre dos a l terac iones de los Planes: revis ión, o 
modif icac ión parc ia l de a lguno de sus e lementos. La revis ión cons iste en 
adoptar nuevos cr i ter ios respecto a la  es t ructura general  y orgánica del 
terr i tor io o de la c lasif icac ión del suelo, por  elegir  un modelo terr i tor ia l  
d ist into (no es  nuestro caso),  b ien por c ircunstancias demográf icas 
sobrevenidas o económicas, que inc idan sustanc ialmente sobre la  
ordenación, o inc luso también por  agotamiento de la capac idad del propio 
Plan v igente. Solamente,  cuando se trata de a l terar puntualmente a lguno 
de sus e lementos, o de un cambio a is lado de c las if icación de suelo,  inc luso 
la revis ión del programa del P.G. ,  entonces cabe hablar de modif icación. 
En e l m ismo sent ido, se pronunc ia también e l R.P. de 1978, en su art .  154-



3. Entre los supuestos de revis ión que establece e l ar t .  156 del  c i tado R.P.,  
destaquemos los párrafos: a)  Cumpl imiento del p lazo previs to en e l  Plan; b)  
Por c ircunstanc ias sobrevenidas de poblac ión,  índice de crecimiento, 
recursos, usos e intens idad de ocupac ión,  o e lementos que jus t i f iquen la 
c lasif icac ión de suelo, o porque se agoten las previs iones del  Plan. He 
aquí,  pues, un ampl io abanico de razones just i f icat ivas de la revis ión, s in 
o lvidar e l requer imiento de la propia C.A. (ar t .  126 del  T .R.L.S,  inf ine) .  Hay 
que observar que dicho T.R.L.S. fue dec larado ant iconst i tuc ional en 76 
art ícu los bás icos y 204 supletor ios , no as í e l c i tado R.P. estata l.  En cuanto 
a l procedimiento de la  Revis ión, según e l ar t .  157 del R.P.,   se ajustará a 
las mismas d ispos ic iones establec idas para la formac ión del P.G.  
 
 La LAU regula, a l  respecto, en su ar t .  35-1, que compete a los 
Munic ipios e laborar ,  modif icar o revisar sus P.G. Pero e l Consel ler  de 
Urbanismo podrá requer ir les para que modif iquen o revisen e l 
p laneamiento, a l objeto de que se doten de suf ic iente suelo pormenor izado.  
 
 Hay determinados aspectos del ar t .  55-1º de la LAU, que nos 
interesa subrayar:  La revis ión se sujetará al m ismo procedimiento legal  
previs to para la aprobac ión del P.G. ,  sa lvo c ier tas excepc iones (art .  12-E:  
Planes Espec ia les ; ar t .  54: revis iones mediante P.P. y PRI; ar t .  20 LSNU, 
sobre ac tuac iones integra les;  o también,  las  a lterac iones pos ib les  mediante 
E.D.) .  En su párrafo 3º obl iga  a las a lterac iones que aumenten a l 
aprovechamiento lucrat ivo pr ivado, o que desafecten suelo de dest ino 
públ ico, a que compensen tales c ircunstanc ias, para mantener la ca l idad de 
las dotaciones públ icas.  En su apartado 4º ,  la modif icac ión de Z.V.  o 
espac ios l ibres requieren e l informe previo del Consejo Super ior  de 
Urbanismo. En su apartado 5º d ice que las modif icac iones de SNU en S.U. 
o en suelo urbanizable deben cumpl ir  los  apartados 1 y 3 de es te ar t ícu lo.  
 
 Los cambios de Planeamiento también se regulan en los ar ts.  76 a l 
79 del R.P.C.V. Como regla general ,  para aprobar p lanes que modi f iquen el  
p lan anter ior ,  se ex ige que las nuevas propuestas de red es t ructura l o 
pr imar ia de reserva de suelo dotac ional mejoren su func ional idad o 
capac idad y cumplan las neces idades y objet ivos en e l P.G.-  En cuanto a 
rec las if icar S.N.U.,  debe garant izarse la  espec ia l par t ic ipac ión públ ica en 
las p lusval ías que genere, b ien con aporte de nuevo patr imonio munic ipal ,  
b ien con obras públ icas d ist intas a los objet ivos del programa, o b ien 
afectando f incas a f ines soc ia les . En cualquier caso, d icho art .  55 se remite 
a l Reglamento de Zonas, en casos de zonas de borde, cuando se 
rec las if ique SNU, a f in de que se cumplan los es tándares del Anexo. Cosa 
ésta que se general iza en e l ar t .  78 para toda c lase de modif icac iones, que 
deben cumpli r  con e l  ar t .  17 (estándares de las modif icac iones del  Plan) 
del  Anexo del  R.P.C.V. 
 
 3.-  El P.G. :  a lgunos aspectos sobre sus determinac iones y 
documentos: Ya que se trata de una revis ión parc ial del PGMO, es prec iso 
recordar,  al  menos de modo s intét ico, a lgunos de sus aspectos más 
destacados, que pueden inc id ir  en e l es tudio y e laborac ión del proyecto de 
Revis ión.  
 
 a)  Entre las determinaciones del  P.G.,  reguladas en el  ar t .  17-1 de la  
LAU, en concordanc ia con e l ar t .  41 del  R.P.C.V. (que las c las if ica en 



estructura les y pormenor izadas) ,  cabe subrayar entre las pr imeras la 
c lasif icac ión del  suelo, la  div is ión en zonas de ordenac ión urbanís t ica, con 
remisión a las normas apl icables del Reglamento Or ientat ivo de Zonas, la 
ordenación del S.N.U. ,  del im itar  sectores mínimos de planeamiento parc ia l  
o reforma inter ior ,  señalar áreas de reparto y aprovechamiento t ipo, 
ordenar centros cív icos de intenso tráf ico y es tablecer la red pr imar ia o 
estructura l,  entre otros, en la medida que incidan en los objet ivos de la  
Revis ión. Y como indica su apar tado 5,  no bastará la  previs ión de la 
expans ión urbana para 10 años, s ino también la reserva de suelo y 
dotaciones para inf raestruc turas públ icas previs ib les a más largo p lazo.  Sin 
o lvidar,  por supuesto, su adecuación a los Planes de Acc ión Terr i tor ia l  
(apar tado 6) .  
 
 En cuanto a ordenac ión pormenor izada, e l  ar t .  18 de la LAU ex ige 
igual prec is ión que en los P.P. ,  para terrenos de desarro l lo pr ior i tar io ,  
s iendo obl igator ia en S.U. ,  e inc luso en Suelo Urbanizable inmediato. Es 
muy pos it ivo que e l Proyecto de la Revis ión que nos ocupa pormenor ice a l 
máximo pos ib le, para evitar  e l poster ior  desarro l lo en p lanes 
complementar ios, P.P.  o de Reforma Inter ior .  El contenido de esa 
pormenor izac ión puede hacerse por  remis ión al  Reglamento or ientat ivo de 
Zona. Y en cuanto a los cr i ter ios de sector izac ión,  se cumpli rán las reglas  
del  ar t .  20-2 A) y B) de la LAU. 
 
 b)  Respecto a la documentac ión de los Planes, se es tablece en e l  
ar t .  27 LAU, desarro l lado por los ar ts.  43 ( func ión del conc ierto previo:  
adecuar e l modelo ter r i tor ia l  local ,  con su contexto supramunic ipal,  con los  
PAT y con la pol í t ica urbanís t ica de la General i ta t) ,  e l  ar t .  44 que establece 
los documentos de Conc ierto Previo (Memoria Informat iva, p lano de 
información del ter r i tor io del PGMO, Memoria jus t i f icat iva y p lano de 
ordenación,  escala 1:10.000),  el  ar t .  45 (que c las if ica los  documentos en 
los de ef icac ia normat iva y los que carecen de e l la)  y los ar ts.  46, 47, 48, 
49 y 50, que regulan los Documentos s in ef icac ia normativa, y los  arts .  51 
a l 59, que regulan la  documentac ión con ef icac ia normat iva.  
 
 No es pos ib le n i pragmático entrar ahora en un ampl io anál is is  de 
toda la documentac ión, ya que mientras  no se tenga desarro l lado un 
proyecto de la c i tada Revis ión, no sabremos qué documentac ión t iene 
mayor  inc idenc ia o no.  
 
 De entre la documentac ión no normat iva, en lo que respecta a la 
Memor ia informat iva, sobre condic iones geográf icas e inst i tuc ionales del 
terr i tor io,  así como planos de información a escala adecuada, cabe 
destacar  que se ex ige hacer referenc ia a las cartograf ías temát icas 
publ icadas por la Consel ler ia .  Y en lo  que respecta a la  Memoria 
just i f icat iva,  me permito subrayar aquí la descr ipc ión de la ordenac ión 
pormenor izada, de las  Áreas de repar to y del es tudio de impacto ambienta l,  
conforme a la leg is lación autonómica. Este úl t imo documento const i tu irá 
capítu lo independiente de la Memoria (ar t .  50-2 del RPCV), y también será 
objeto de anál is is  en otro apartado de este informe.  
 
 De entre los documentos con ef icac ia normat iva destacan:  las  
d irec tr ices de la es trategia de evoluc ión urbana y ocupac ión del  terr i tor io 
(ar t .  51 del R.P.C.V.)  las Normas Urbaníst icas (ar t .  52 del c i tado texto),  



que contendrán t ipos y categorías de suelo, régimen trans itor io y 
construcciones fuera de ordenac ión, entre otros, recomendando no repet ir  
aspectos ya regulados por la leg is lac ión específ ica, bastando la s imple 
remisión a d ichas normas. El tema de las N.U. enlaza con e l Reglamento de 
zonas, a l que deberá adecuarse ta les normas munic ipales , con e l f in de 
estandar izar la terminología en uso,  disminuir  la d iscrec ional idad 
interpretat iva y s impl i f icar e l Plan revisado con meras remisiones. Con lo 
que lograríamos mayor transparenc ia y mejor conoc imiento del  públ ico, 
respetando en todo caso la id ios incras ia y autonomía munic ipal .  Bastará 
asumir  los parámetros t ipo lógicos bás icos que def inen las zonas, en sus 
arts .  8 a l 61, o aquel los que no provoquen efectos pern ic iosos a los 
derechos de terceros o quiebren la armonía y coherenc ia de algunos 
aspectos del Plan v igente. De entre la re lac ión de pos ib les zonas a 
conf igurar,  según e l ar t .  80 del c i tado Reglamento, en re lac ión con los  
t ipos de parámetros (necesar ios , opc ionales e incompat ibles) que regula el  
ar t .  81, cabe tomar como modelos de referenc ia, algunas de las  zonas- t ipo 
desarro l ladas en e l t í t .  IV de d icho Reglamento, que resulten más idóneas 
a nuestra real idad urbaníst ica, cuyos textos normat ivos y f ichas de zona se 
recogen en el  Anexo,  a l que bastará remit irse en ta les Normas Urbaníst icas 
Munic ipales.  Las normas urbanís t icas pueden ser de contenido estructura l 
y pormenor izado. Es prec isamente en las pr imeras, en las que, entre otros, 
se regula e l uso g lobal de cada zona, con remisión a los supuestos 
contemplados en e l Reglamento de Zonas.  
 
 También los catá logos de b ienes y espac ios protegidos per tenecen a 
la documentac ión normativa, los cuales se redactarán, según e l ar t .  57 del 
R.P.C.V. conforme al  cap. VII I  de este mismo t í tu lo.  
 
 En cuanto a p lanos de ordenac ión estructural ,  serán de escala 
1:10.000 las de c las i f icac ión de suelo y superf ic ies , áreas de espec ia l  
protección en S.N.U.,  estructura del ter r i tor io,  con red pr imar ia y centros  
cív icos, D.P. no munic ipal y adecuac ión a Munic ip ios col indantes. En S.  
Urbanizable no ordenado pormenor izadamente, los p lanos serán a escala 
1:5.000. Y para suelo pormenor izado, p lanos a escala 1:2000 (arts .  58 y 
59) .  
 
 4.-  El es tudio de impacto ambienta l. -  Dado su tratamiento 
independiente del res to de la documentación, y por formar par te de una 
contratac ión de equipo técnico d iferente a l  equipo munic ipal ,  es  prec iso 
coordinar ambos esfuerzos y proyectos, ya  que su t ramitac ión ha de ser 
conjunta.  El responsable de esta coordinac ión técnica también debe ser e l 
d irec tor del  Equipo Munic ipal Redactor de la Revis ión.  
 
 El impacto ambienta l  se r ige por Ley 2/1989, de 3 de marzo y su 
Reglamento, Decreto 162/1990, de 15 de octubre, ambas dispos ic iones de 
la General i ta t .  El contenido mínimo del estudio de impacto ambiental se 
establece en e l ar t .  2 de d icha Ley y se someterá a l t rámite de información 
públ ica y demás informes que se es tablezcan, según su art .  4-1.  El órgano 
medio ambiental  a l  que compete la Declarac ión es  la  Agencia del  Medio 
Ambiente de la Consel ler ia de Admón.  Públ ica, a través de su d irector ,  
según e l ar t .  5 del c i tado Reglamento. En concordanc ia con e l ar t .  2 de la  
Ley,  su contenido documental se es tablece en los arts .  6  y 7 del 
Reglamento,  las caracter íst icas del  proyecto, en su ar t .  8 .  Las consultas 



previas y su tramitación, se regulan en los  arts .  17 y 18 del Reglamento. 
Hay una consul ta potestat iva en la fase de Avance del P.G.  a la  Agenc ia,  
que se regula en el ar t .  19 del Reglamento. La información públ ica del  
estudio se regula en su ar t .  20, y su dec laración f inal es necesar ia para la 
admis ión a trámite por la Consel ler ia de Urbanismo del expediente que se 
somete a aprobac ión def in i t iva. Así pues, hay que procurar que la 
dec larac ión de impacto se obtenga a l unísono con la  aprobac ión provis ional  
de la Revis ión del P.G. y antes de remit ir  e l  expediente a la Consel ler ia ,  
para aprobac ión def ini t iva. De modo que habrá que coordinar la 
e laborac ión y redacc ión de los proyectos de Revis ión y de Estudio de 
Impacto Ambienta l y sus respect ivas tramitaciones, con e l f in de que no se 
produzcan demoras.  
 
 5.-  Tramitac ión de la Revis ión del P.G.-  El ar t .  38 de la LAU 
establece la t ramitac ión munic ipal del  P.G. ,  que se in ic ia en una Fase de 
Redacción técnica, mediante consul tas  y acuerdos consensuados con otras 
Administrac iones Públ icas, que se hará constar en el expediente. Son 
precept ivas las negoc iaciones y consultas con los Munic ip ios col indantes,  
con los Depar tamentos y Consel ler ias afectadas sector ialmente, o que 
tengan b ienes demania les  afectados. También es precept ivo e l Conc ierto 
con la Consel ler ia de Urbanismo, para def in ir  un modelo terr i tor ia l  acorde 
con su contexto supramunic ipal  y con los  planes de acc ión terr i tor ial .  
 
 La s iguiente fase es la informac ión públ ica: per íodo de un mes,  
inserc ión en el  DOGV y en un diar io de gran d ifus ión en la local idad. El 
proyecto d i l igenc iado se depos i ta en e l  Ayuntamiento, para consul ta 
públ ica. No prec isa re iterar es te trámite de información en un mismo 
procedimiento, aunque se in troduzcan modif icaciones sustanc ia les , que 
pueden recogerse en el acuerdo provis ional del Pleno, pero not i f icando 
ta les var iantes  a los  interesados en las  ac tuac iones. Serán precept ivos los 
informes de Educac ión y Sanidad, así como el  d ic tamen de los Munic ipios 
col indantes. Pero la fa l ta de emis ión de informes y d ic támenes, en un mes, 
no in terrumpirá la  tramitac ión.  Y e l desacuerdo con Munic ip ios  col indantes 
se resolverá con la in tervención de la Consel ler ia de Urbanismo, antes de 
la aprobación provis ional .  
 
 La ú lt ima fase es la aprobac ión provis ional por e l Pleno, 
introduc iendo las modif icaciones o rec t i f icac iones opor tunas. Entonces 
podrá ya remit ir lo a la Consel ler ia de Urbanismo, interesando su 
aprobación def in i t iva.-  Para e l lo ,  habrá que tener la Declarac ión de Impacto 
Ambienta l,  incorporar  el proyecto del Estudio de Impacto, con constanc ia 
documental de todos sus trámites . Sin o lv idar  e l proyecto del  Catálogo, 
encomendado también a equipo separado. De ahí la necesidad de 
coordinac ión de todos los equipos redactores. 
 
 Se inic ia la fase f ina l ,  que compete a los Órganos Urbanís t icos de la 
General i tat ,  conforme al  Reglamento d ictado por e l gobierno de la 
General i tat ,  según Decreto 77/1996, de 16 de abr i l .  La LAU regula esta 
fase en el  ar t .  39 (per iodo consul t ivo previo a la aprobac ión def ini t iva) ,  ar t .  
40 (que versa sobre e l contenido y a lcance de esa aprobac ión def ini t iva)  y 
e l ar t .  41 (que establece modal idades de aprobac ión parc ia l o supedi tada a 
formalizar c ier tas a lternat ivas).  En ese per íodo consult ivo y de anál is is  del 
Plan, la General i tat  recaba informes, requiere que se complete el  



expediente, subsane t rámites y ac lare propuestas, of rec iendo a lternat ivas 
técnicas de consenso. Esta fase puede abreviarse e incluso obviarse.  
Transcurr ido e l p lazo  de 40 días desde la sol ic i tud de aprobac ión, e l 
Ayuntamiento puede requer ir  que se resuelva el expediente. A los tres  
meses de s i lenc io, desde ese requer imiento, e l Ayuntamiento puede ex ig ir  
que se reconozca y publ ique la  Aprobac ión def in i t iva.  
 
 Toda esta tramitación, se desarro l la más ampliamente en el  
R.P.C.V.,  en los  s iguientes ar ts. :  Art .  143 (Elaboración del P.G.) ;  ar t .  144 
(P.G. t rans itor io,  para s i tuac iones coyunturales urgentes) ;  ar t .  145 
(Redacc ión);  ar t .  151 (apoyo a la  redacc ión técnica),  ar ts.  152-153 y 154 
(Suspens ión del otorgamiento de l icenc ias de la  v igencia del Plan o de los 
acuerdos de programas), de cuyo tema nos ocupamos en punto apar te; ar t .  
155 (avances de p laneamiento);  ar t .  156 (consultas y acuerdos previos) ;  
ar t .  159 (desacuerdo interadminis trat ivo);  ar t .  160 (aprobac ión provis ional) ;  
ar t .  161 (su competenc ia);  ar t .  162 (per iodo consult ivo previo a la  
aprobación def in i t iva);  ar t .  163 (aprobación por s i lenc io) ;  ar t .  164 
(motivación de la aprobac ión def ini t iva) ;  ar t .  165 (contenido de d icha 
aprobación) y los  procedimientos espec ia les en revis iones, del ar t .  172, 
que requieren in tervenc iones de otros órganos urbanís t icos ta les  como: En 
la rec lasif icac ión de SNU, la dec larac ión de Impacto; en revis iones que 
ordenen suelos para grandes superf ic ies comerc iales , informe de 
Consel ler ia de Comercio; las recal i f icac iones de Z.V. o espacios l ibres,  
informe del Consejo Super ior  de Urbanismo;  la legal izac ión de actuac iones 
ir regulares, también informe del mismo Consejo y compensac iones a favor 
de la Adminis trac ión por los aumentos de aprovechamientos lucrat ivos; las 
modif icac iones de parcelas  docentes o sani tar ias , informe de la Consel ler ia 
de Educac ión o Sanidad.  
 
 6.-  Aspectos reglamentar ios más destacados de la tramitac ión del  
P.G.-  
 

•  La redacc ión técnica del P.G. o sus a l terac iones será suscr i ta  por 
técnicos competentes a l serv ic io de la Administrac ión o mediante 
contratac ión.  

 
•  Durante la redacc ión técnica del P.G. ,  e l  Ayuntamiento formulará 

consultas y negoc iará acuerdos con Munic ip ios col indantes, con 
otras Administrac iones Públ icas t i tu lares de D.P. y con los 
colec t ivos de c iudadanos part icu larmente afectados. Se ref lejará 
en e l  expediente las sugerencias de los colect ivos de c iudadanos 
consultados, informes evacuados, actas de reuniones celebradas 
para del iberar sobre e l P.G.  en e laborac ión (art .  156 R.P.C.V.) .  

 
•  Carácter precept ivo del Concier to previo, para def in ir  e l  modelo 

terr i tor ia l  acorde con su contexto supramunic ipal .  Este trámite 
cons is te en remit ir  los documentos del Conc ier to previo, según 
art .  44 de este R.P.  Plazo de superac ión de esta fase:  3 meses 
desde su sol ic i tud. En modif icac iones puntuales no hace fa l ta ese 
conc ierto previo.  

 
•  Fase de informac ión públ ica: Inserc ión en e l  DOGV y un d iar io de 

gran d ifus ión en la local idad. No es precept ivo re iterar este 



t rámite en un mismo procedimiento, aunque se introduzcan 
modif icac iones sustanc ia les,  que podrán incorporarse con la 
aprobación provis ional,  not i f icando ésta a los in teresados en las 
actuaciones.-  En esta fase se inc luyen los informes de 
departamentos y Administrac iones afec tadas. Son precept ivos los 
informes de la Consel ler ia de Educac ión y la  de Sanidad, as í 
como los de otros órganos, que se descr iben en e l ar t .  172 del  
R.P.C.V. (antes anal izado).  También in tegra esta fase el 
d ictamen de Munic ip ios col indantes. Pero la  fal ta de todos estos 
informes en un mes, no interrumpe la tramitac ión.-  La 
competenc ia para someter a información e l proyecto es del Pleno.  
Junto a tales ac tuac iones se somete a in formación públ ica e l 
Estudio de Impacto, precept ivo.  Se sol ic i ta  después, la 
dec larac ión de impacto. Y s i en la aprobac ión provis ional surgen 
modif icac iones que afecten a impacto, se re itera la so l ic i tud de 
evaluación antes de e levar la Revis ión del P.G. a aprobac ión 
def in i t iva.  

 
•  La aprobac ión provis ional es del Pleno,  in troduc iendo las  

modif icac iones per t inentes y remit iendo e l expediente a la 
Consel ler ia,  t ras la not i f icac ión indiv idual  de las  modif icaciones 
introduc idas.  

 
•  Fase de aprobac ión def in i t iva:   

 
-  Competenc ia de la Consel ler ia .  
-  Per iodo consul t ivo previo en que la Consel ler ia recaba 

informes no evacuados, inc luso la dec larac ión de impacto; 
requiere completar e l expediente, subsanar t rámites o 
c lar i f icar imprec is iones, of rec iendo a lternat ivas técnicas de 
consenso in teradminis trat ivo.  

-  Cabe la aprobac ión def in i t iva por s i lenc io autonómico, s i  
t ranscurr idos 40 días  desde la sol ic i tud y no se cons idera 
necesar io pro longar e l período consult ivo, e l Ayuntamiento 
p ide que se resuelva s in más di lac ión. El p lazo de 40 días  se 
suspende hasta que se at iendan las  ac tuaciones del  per iodo 
consult ivo,  o transcurra e l p lazo de un mes.  A los  tres  meses 
del segundo requer imiento del Ayuntamiento, éste podrá ex ig ir  
que la Consel ler ia reconozca y publ ique la aprobac ión 
def in i t iva.  

-  E l contenido de la resoluc ión autonómica, sa lvo las objec iones 
que formule la Consel ler ia según art .  164, puede cons ist ir  en 
las s iguientes modal idades de aprobac ión def in i t iva: 
Aprobac ión pura y s imple; denegac ión; supeditar  su ef icac ia a 
la formal izac ión de correcc iones técnicas específ icas, 
consensuadas con e l Ayuntamiento; suspender  la aprobac ión 
por def ic ienc ias a subsanar,  devolv iendo el expediente y 
aprobación parc ia l .  

 
7.-  Suspens iones procedentes.-  
 
El ar t .  57 de la LAU remite la suspens ión de l icencias a los ar ts.  101 

a l 103 del T .R.R.S.  Por su carácter  supletor io,  es tos  arts .  fueron 



dec larados, como hemos hecho referenc ia ut  supra, ant iconst i tuc ionales .  
No obstante,  su v igenc ia en la LAU queda en segundo p lano, ya que 
prevalecerán las s iguientes reglas del ar t .  57 antes c i tado: A)  Para su 
v igenc ia, los acuerdos de suspens ión de l icenc ia requieren su publ icac ión 
en e l  DOGV. B)  La resoluc ión que convoca e l período de información 
públ ica equivale a la aprobación in ic ial  (Es dec ir  que en la fase de estudio, 
la suspensión será POTESTATIVA. Pero no es necesar io señalar 
expresamente las áreas afec tadas por la  suspensión).  C) Derecho de 
indemnizac ión del coste of ic ia l  de los proyectos, s i  la so l ic i tud era 
conforme a la ordenac ión v igente y resul tara denegada por in f r ing ir  e l  
nuevo p laneamiento. D) Cabe una suspens ión de l icenc ias por el  Consel l ,  
venc idos todos los p lazos, s i  es prec iso para preservar la v iabi l idad de la 
ordenación.  

 
En e l R.P.C.V. se regula la suspens ión de l icenc ias,  vigenc ia del  

Plan y de los programas en los ar ts.  152, 153 y 154. La facultad suspens iva 
es del órgano competente para convocar la  informac ión públ ica (e l Pleno).  
Durante la fase de estudio y e laboración del  P.G.,  y antes de acordarse la  
información públ ica,  la suspensión es POTESTATIVA. El acuerdo de 
información públ ica del  P.G. determina AUTOMÁTICAMENTE dicha 
suspens ión en las áreas afec tadas,  s in necesidad de espec if icar .  

 
Los p lazos de suspensión son: En la potes tat iva, un año. Si antes se 

convoca la información públ ica, la suspens ión automática dura dos años 
desde que se in ic ió la potestat iva. Si la convocator ia de in formación 
públ ica fue después del año de la suspensión potestat iva, la suspens ión 
dura un año.  Si  antes de la  informac ión públ ica no hubo suspens ión,  la 
automática dura dos años o se ext ingue con la aprobac ión def in i t iva del  
P.G. Ext inguidos los efectos de suspens ión, no proceden nuevas 
suspens iones en 5 años,  pon idént ica f ina l idad y en las  mismas áreas.  

 
8.-  Homologac ión.-  En e l informe técnico se habla entre los objet ivos 

de la Revis ión, de homologar el Plan General a la LAU, con cartograf ía 
d ig i ta l  de rec iente real izac ión y adecuación de las normas urbaníst icas a l 
R.Z. Si nos refer imos a la homologac ión def in ida en las Ins trucciones de 
Planeamiento 1/96, de 23 de enero, sobre homologación de p lanes de 
urbanismo a la LAU, como técnica legal para hacer pos ib le y efect iva la  
p lenitud de competenc ias munic ipales en mater ia de p laneamiento, se 
tratará de un documento que permita d iferenc iar las determinac iones de 
ordenación est ruc tura l ,  d ist inguiéndolas de las pormenor izadas (arts.  17 y 
18 de la LAU, respect ivamente),  con e l f in de reservarse la  Autonomía las 
competenc ias sobre ordenac ión est ruc tura l y t rasvasar las pormenor izadas. 
Es esa una pr ior idad de la General i tat ,  con e l f in de transfer ir  lo más rápido 
pos ib le las competencias en p lanes parc ia les y de Reforma Inter ior  a los 
Munic ipios . No ex ige la Ley para homologar,  que se modif iquen Planes o se 
revisen determinac iones, o que se procure una adaptac ión completa del  
p lan v igente a la LAU, ni que la c las if icac ión se adecue a l ar t .  8 de la LAU. 
Otra cosa es que se est ime opor tuno aprovechar e l t rámite aprobator io de 
la homologac ión, para in troduc ir  modif icaciones de adaptac ión p lena. El lo 
es posib le,  no ex ig ib le y no s iempre deseable.  
 
 Caben var ias a l ternat ivas o modal idades de homologac ión.  La 
homologac ión g lobal  del Planeamiento General,  o  la  homologación 



separada de un sector .  También cabe una homologac ión declarat iva, 
senc i l la,  como documentac ión complementar ia del P.G.,  s in a lterar sus 
previs iones. Otro t ipo es e l de la homologac ión complementar ia,  cuando s in 
modif icar  las determinac iones del  Plan vigente,  es  prec iso 
complementar las, o b ien por ser escasos y opacos, o por carecer de 
a lgunas de las reguladas por la LAU. Finalmente, la homologac ión 
modif icat iva cons iste en aprovechar  e l  t rámite de la homologación para 
introduc ir  a su vez modif icac iones en e l p lan v igente, ta l  como en nuestro 
caso ocurre, que pretendemos una Revis ión del  P.G.  
 
 Lo más ambic ioso sería, en nuestro caso, tramitar  una homologac ión 
g lobal ,  que impl ique a su vez la homologac ión complementar ia de las 
determinaciones ex igidas por la LAU y no previstas en nuestro P.G.  
v igente, así como afrontar con e l la la Revis ión propuesta de nuestro P.G. 
La General i ta t  promueve y es t imula que los Ayuntamientos propongan la 
homologac ión g lobal  del Planeamiento Munic ipal y no las  obl igadas 
homologac iones sector ia les de los P.P.  y los PRI. Sin embargo, no 
aconseja confundir  esa homologac ión con la revis ión del Plan, 
aprovechando e l expediente homologador , para introduc ir  revis iones, que 
podr ían compl icar o retardar la aprobac ión de la homologac ión propiamente 
d icha.  
 
 En nuestro caso, la revis ión es un tema pr ior i tar io para la  vo luntad 
pol í t ica munic ipal ,  no un capr icho de aprovechar los cambios legis lat ivos 
para hacer adecuac iones y modif icac iones a l Plan. No se trata de asociar a 
un expediente homologador una revis ión oportunis ta, s ino que los  objet ivos 
de remis ión requieren un estudio y e laborac ión inaplazables ,  dada la 
ant igüedad del Plan.,  lo que plantea necesar iamente problemas de 
adecuac ión a la leg is lac ión v igente y una aspirac ión munic ipal 
i r renunc iable a lograr e l t raspaso de la ordenac ión pormenor izada al marco 
competenc ia l munic ipal .  Por e l lo ,  y por razones de economía 
procedimenta l,  pese a la complej idad que e l lo impl ica, es aconsejable un 
esfuerzo único y conjuntado de ambos procedimientos, e l de la Revis ión del  
Plan General  v igente y e l  de la homologac ión g lobal complementar ia.  
 
 Solo nos resta remit i rnos a la  ins trucc ión I I  sobre redacc ión del 
documento de homologac ión, que regula su contenido, determinaciones y 
documentac ión ex ig ib le. En su apar tado 2 los contenidos mínimos de la 
homologac ión g lobal ,  determinaciones mínimas y determinac iones propias  
del documento de homologac ión. En e l apar tado 9, se ref iere a la 
documentac ión integrante.  
 
 En la Instrucc ión I I I ,  se establece la tramitación de la  homologac ión.  
En su apar tado A, cuando se trata la homologac ión junto a la Revis ión del 
Plan General ,  e l  procedimiento es  e l m ismo que se  ex ige para la Revis ión.  
Este procedimiento de modif icac ión de p lan general será apl icable cuando 
la homologac ión se aborde globalmente, para un munic ip io completo. Este 
es nuestro caso.  
 
 El efec to de la  aprobac ión de la homologación es  que e l Munic ip io 
pasa a ser  competente para aprobar P.P.  o PRI, con a lcance modif icat ivo 
de la  ordenac ión pormenor izada del P.G.  
 



 E.- DESIGNACIÓN DE EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL, PARA LA 
REDACCIÓN DEL PROYECTO DE REVISIÓN DEL P.G.  VIGENTE. 
ASPECTOS RETRIBUTIVOS. 
 
 1.-  En cuanto a la  designac ión del Equipo de Redacc ión Munic ipal,  
como ya hemos d icho antes, es pos ib le,  a tenor  de lo establec ido en e l  ar t .  
145 del RPCV. Es conveniente encargar e l proyecto a func ionar ios  
munic ipales,  que conocen en profundidad la temát ica urbaníst ica de 
nuestro Munic ip io, antes que contratar equipos de técnicos foráneos, que 
carecen en pr inc ip io de la información re lat iva a l munic ip io,  en mater ia de 
ordenación terr i tor ia l .  El lo,  con la salvedad de c ier tas mater ias  
espec ial izadas, que habrá que contratar,  o que inc luso ya están 
contratadas (como es e l caso del Catá logo).  Aunque la des ignac ión de 
equipo de func ionar ios impl ica c ier ta dupl ic idad,  como juez y parte,  ya que 
los mismos funcionar ios que e laboran y redactan e l proyecto, han de emit ir  
informes durante la tramitac ión del mismo, por  lo que deben intervenir  en 
ta les informes como f i l t ros  de la legal idad, s in embargo estos  pequeños 
inconvenientes son un mal menor, comparados con los de la inexper ienc ia 
y cons iguiente menos ef icac ia de los  equipos foráneos.  Los func ionar ios  
redactores, cuidarán con propia responsabi l idad una e laborac ión dentro de 
la legal idad, que e l los mismos deben informar después. Lo cual ,  más que 
un defecto, es  una ventaja, desde esta perspect iva de la  mayor ef icac ia y 
control de la legal idad. Esta des ignac ión es di rec ta, s iendo improcedente 
hablar aquí de contratac ión de los propios func ionar ios.  
 
 2.-  En cuanto a l régimen jur íd ico retr ibut ivo de este encargo de 
redacc ión técnica, es  improcedente hablar  de honorar ios, como concepto 
retr ibut ivo de los func ionar ios. El régimen jur íd ico general de retr ibuc iones 
func ionar ia les es  e l  s iguiente:  
 
 a)  Su estruc tura, cr i ter ios de valorac ión, cuantía g lobal y as ignac ión 
presupuestar ia se regulan en e l ar t .  93 de la LBRL.  
 
 b)  Las competenc ias en mater ia de retr ibuciones complementar ias 
son: De Pleno (ar t .  22-2 i)  y de a lca ldía (ar t .  21-1 g).  Residualmente, en 
mater ia de Personal ,  son competenc ia de la Alcaldía, los asuntos que no 
son de Pleno (art .  24-d del  T .R.R.L.) .  
 
 c)  Los conceptos retr ibut ivos bás icos y complementar ios se def inen 
en e l  ar t .  23 de la Ley 30/84,  de Reforma de la  Func ión Públ ica.-  El C.E. 
puede ser por especial d i f icul tad técnica, dedicac ión, responsabi l idad, 
incompat ib i l idad, pel igros idad y penos idad. Un solo complemento 
específ ico para cada puesto.-  Product iv idad:  retr ibuye el  espec ia l  
rendimiento, la ac t ividad extraord inar ia y el in terés o in ic iat iva en e l 
desempeño del  t rabajo. Su cuantía g lobal  no podrá exceder de un 
porcentaje sobre los costes tota les de cada programa. El responsable de 
cada programa f i ja su cuant ía ind iv idual,  que será de conoc imiento públ ico 
de los  demás func ionar ios y de los representantes s indicales.-  En cuanto a 
Grat i f icac iones, por serv ic ios extraord inar ios  fuera de la jornada normal ,  no 
serán f i jas n i per iódicas.  
 
 3.-  El régimen jur íd ico específ ico en mater ia ret r ibut iva de 
func ionar ios locales , se cont iene en e l R.D. nº  861/1986, modif icado por e l 



R.D. 158/1996, de 2-2-96, que modif ica e l  ar t .  3 del pr imero,  re lat ivo a l 
C.D.  Destaquemos de este régimen específ ico:  
 a)  Tras enumerar el ar t .  1 todos los conceptos retr ibut ivos, deberá 
tenerse en cuenta que ta les func ionar ios no podrán perc ib ir  par t ic ipac ión 
en t r ibutos, comisiones u otros ingresos,  premios recaudator ios o de 
multas , ni contraprestac iones d is t in tas a ta les conceptos, n i por confección 
de proyectos, direcc ión o inspecc ión de obras, asesor ías y d ictámenes, s in 
per ju ic io de las  incompat ib i l idades.  
 b)  El ar t .  4 regula los  C.E. :  1.-  Retr ibuye condic iones part icu lares  de 
a lgunos puestos en atenc ión a su espec ia l  d i f icul tad técnica, dedicac ión,  
incompat ib i l idades, responsabi l idad, pel igrosidad o penos idad. No as ignar 
más de un C.E.  a cada puesto.  
 2.-  El establec imiento o modif icación de C.E.  ex ige con carácter  
previo, que por la Corporac ión se efectúe una valorac ión del puesto de 
trabajo.  
 Su carácter objet ivo supone una l im itac ión a la d iscrec ional idad de 
la Corporac ión.  
 3.-  Efectuada la valorac ión objet iva, el  Pleno, a l aprobar la  re lación 
de puestos, f i jará los correspondientes C.E.  
 4.-  Se f i jará la cant idad anual de C.E. de cada puesto en e l 
Presupuesto Anual.  
 
 c)  Art .  5:  Complemento de Product iv idad:  
 
 1.-  Retr ibuye e l espec ial rendimiento, la ac t iv idad extraord inar ia y el  
interés  e in ic iat iva con que e l func ionar io desempeña su trabajo.  
 
 2.-  Se f i jará en función de c ircunstanc ias objet ivas re lacionadas con 
e l desempeño del  puesto y objet ivos as ignados al  m ismo. 
 
 3.-  Las cuantías as ignadas durante un ejerc ic io no or ig inarán 
derecho indiv idual a lguno en futuros ejerc ic ios.  
 No const i tuyen derecho adquir ido. (ar t .  156 TRRL) .  
 
 4.-  Las cant idades asignadas serán de conoc imiento públ ico, para 
todos los func ionar ios  como para los representantes s indicales .  
 
 5.-  Se cons ignará la as ignación g lobal en e l Presupuesto de cada 
año, dentro de los  l ím ites máx imos y mínimos,  señalados en el  ar t .  7 .2 b) 
de este R.D.  
 
 6.-  Corresponde a l Alcalde la dis tr ibuc ión de su cuant ía y su 
as ignación indiv idual ,  con sujec ión a los cr i ter ios que en su caso 
establezca e l Pleno.  
 
 d)  Ar t .  6 :  Grat i f icac iones:  
 
 1.-  Corresponde a l Pleno determinar en e l Presupuesto la cant idad 
g lobal ,  dentro de los l ím ites del  ar t .  7.2.c)  de este R.D.  
 
 2.-  Corresponde a l Alcalde su as ignac ión indiv idual,  conforme a los  
cr i ter ios que establezca e l Pleno.  
 



 3.-  Las grat i f icac iones no podrán ser f i jas  en su cuant ía n i 
per iódicas. Responderán a serv ic ios ex tra fuera de la jornada normal.  El lo  
le as imila a l t radic ional de “horas ex tras” ,  por lo que deberá valorarse 
previamente ta les horas. No pueden ut i l izarse para compensar honorar ios  
profesionales , o para compensar  e l descanso semanal,  n i  se pueden 
transformar en complemento específ ico.  
 
 e)  Art .  7 :  Límites a la cuantía g lobal  de la Product iv idad y 
grat i f icac iones:  
 
 1.-  Los crédi tos  dest inados a C.E. ,  C.P. ,  Grat i f icac iones y 
complementos transi tor ios personales , son los que resultan de restar a la 
masa ret r ibut iva tota l,  exc luido el personal labora l,  la suma de las 
cant idades del personal func ionar io cor respondientes a retr ibuc iones 
bás icas,  ayuda fami l iar  y C.D.  
 
 2.-  La d iferenc ia resul tante se dest inará:  
 
 a)  Hasta un 75%, a l  C.E.  
 b)  Hasta un 30%, a product iv idad.  
 c)  Hasta un 10%, para grat i f icac iones.  
 
 3.-  En cuanto a la remis ión del  acuerdo p lenar io sobre 
modif icac iones del  P.G. respecto a l pago de “honorar ios” a los  cr i ter ios 
establec idos para otorgar product ividad en el acuerdo p lenar io de 10-06-
96, cabe reseñar entre otros aspectos: Que la propia Alcaldía jus t i f icaba la  
apl icac ión de C.P. a la O.T.M. y otros funcionar ios, que t radic ionalmente 
“se encargan únicamente de la ejecuc ión urbaníst ica y del seguimiento del  
p laneamiento, s in in tervenir  en su planif icac ión y desarro l lo,  que han 
venido encargándose a despachos pr ivados que lógicamente cobran por 
sus honorar ios . Esta s i tuac ión no ha s ido buena para la correc ta e jecuc ión 
urbanís t ica, por cuanto esa d ivis ión ha produc ido d if icu l tades de 
coordinac ión en la gest ión urbaníst ica y desconex iones entre aquel los que 
p lanean y los que luego t ienen que gest ionar,  lo que acaba per judicando el  
func ionamiento ef ic iente del Ayuntamiento y dañando a los vec inos en sus 
tramitac iones. El aumento de gastos que se produc ir ía en as ignac ión de 
complementos a los  func ionar ios,  se compensaría con e l ahorro de 
honorar ios profes ionales, y s in per juic io de ais ladamente concer tar  a lgún 
encargo profes ional de modo excepcional  por cuest iones de urgenc ia,  
d iseño, etc.  Las var iac iones retr ibut ivas que se as ignan lo son en dos 
órdenes, un aumento en el  complemento específ ico en todos aquel los 
func ionar ios que as ist irán a las comis iones de Urbanismo o de Obras, más 
a l lá  del horar io ord inar io de trabajo,  y que además tendrán que reunirse 
con vecinos en los temas que les  afec ten también fuera de la  jornada de 
trabajo. Deberán también intensif icar más su dedicac ión dentro o fuera de 
la jornada de trabajo para tramitar  los numerosos expedientes que se 
desarro l larán. Este complemento específ ico afecta, según la mayor 
responsabi l idad o dedicac ión o l ibre d isponib i l idad, de modo d i ferente al  
Arqui tec to Munic ipal ,  a l  Secretar io General ,  a l  Técnico de Administrac ión 
General,  a l  Aparejador y al Ingeniero Técnico Industr ia l .  Hay un segundo 
complemento en forma de product iv idad, que se l iqu ida a l 50% de lo que 
supondrían los honorar ios que habría que pagar a un despacho urbaníst ico 
pr ivado s i se tramitase en é l e l  p laneamiento urbaníst ico. Este 



complemento sólo a lcanza a la Of ic ina técnica en sent ido est r ic to, 
Arqui tec to, Aparejador  e Ingeniero Técnico Industr ia l ,  e inc luye la  práct ica 
tota l idad de gastos que e l p laneamiento conl leva” .  
 
 Esa mejora del C.E. en los puestos de Jefatura y Subjefatura de la 
O.T.M. t iene por objeto compensar en lo suces ivo “una p lena dedicac ión, 
intens if icar su ef icac ia, acentuar sus responsabi l idades personales en la 
func ión urbaníst ica, impulsar y acelerar e l despacho de asuntos d iar ios de 
índole informat iva, de gest ión y d isc ip l ina urbaníst ica,  asesoramiento 
as iduo a la Comis ión de Urbanismo,  as istenc ia a cuantas reuniones 
urbanís t icas se celebren dentro o fuera de la jornada y asunc ión de 
cuantos proyectos técnicos de obras se les encomiende con la máxima 
di l igenc ia pos ib le, así  como asumir  ín tegramente las responsabi l idades de 
jefatura y subjefatura en el  personal  de obras y serv ic ios” .  
 
 También en d icho Pleno de 10-06-96 se es tablec ieron los  cr i ter ios 
generales par f i jar  el  C.P. de la O.T.M. Para e l lo,  “se pretende cons ignar  
en suces ivos presupuestos una prudente masa credit ic ia,  que compense 
esfuerzos que se real icen en mater ia de p laneamiento, con un rendimiento 
que exceda a l normal de la jornada de trabajo, por los propios funcionar ios. 
Tal consignac ión sólo se hará efec t iva como complemento de 
product iv idad, en proporc ión a los trabajos  técnicos presentados durante e l 
año, lo que supondrá un sens ib le ahorro de honorar ios profes ionales de 
técnicos foráneos, cuya práct ica y resultados eran sobradamente 
conoc idos.  
 A efectos presupuestar ios , se c i f rará in ic ialmente un crédi to de 
2.500.000 ptas. ,  modif icable en e l ejerc ic io o corregible en e l s iguiente, en 
concepto de product iv idad urbaníst ica. Dicha cuant ía se sat is fará como 
complemento de product iv idad del equipo técnico, f i jándose en func ión de 
los trabajos que se real icen fuera de la jornada habi tual sobre 
p laneamiento, modif icac iones puntuales,  revis iones,  planes parc ia les, 
espec iales , de reforma inter ior  y programas de actuación integrada, 
reparcelac iones y anteproyectos o proyectos de urbanizac ión, con 
exc lus ión de estudios de deta l le salvo en desarro l lo de planeamiento 
anter iormente efec tuado y proyectos de obras públ icas munic ipales. La 
cuantía g lobal del coste del t rabajo encomendado en un ejerc ic io,  quedará 
l iqu idada o reconoc ida en e l equivalente a un 50% de honorar ios  técnicos,  
según valorac ión o baremación del Colegio Of ic ia l  de Arqui tectos de 
Al icante. La d is tr ibuc ión interna entre e l equipo redactor se efec tuará por  
Decreto de Alcaldía, en base a los cr i ter ios que establezca e l  Jefe de 
Equipo de Planeamiento, que será e l Arqui tec to-Jefe de la O.T.M. 
Perc ib irán product iv idad los func ionar ios munic ipales que intervengan en 
los trabajos de p laneamiento encomendados. Se cons iderarán como gastos 
previos no inc lu ib les  en ese coste g lobal (o sea, fuera del  50% de 
honorar ios colegia les) ,  la car tograf ía, es tadíst ica, honorar ios registra les y 
gastos de publ ic idad de actos adminis trat ivos y de información públ ica. Se 
inclu irán en la c i f ra resul tante del 50% menc ionado, los trabajos  conforme 
a tar i fas, reuniones necesar ias con propietar ios , contratac ión de personal 
de equipo, inc lu idos serv ic ios jur íd icos,  sesiones de trabajo con la  
Comis ión de Urbanismo, gest ión, t ramitación, estudio de a legac iones, 
rect i f icac iones del  proyecto, informes técnicos y jur íd icos.  Cuando la 
incorporac ión a l equipo redactor  de determinados profes ionales implique 
honorar ios de excepcional ent idad, se estudiará por es ta Alcaldía qué 



cuantías de honorar ios quedan inclu idas o no en e l coste global  
mencionado.  
 
 Los conceptos retr ibut ivos de los func ionar ios en product iv idad, se 
cons ignarán en e l capítu lo I  del Presupuesto de Gastos. Los honorar ios de 
profesionales no func ionar ios y demás gastos, se f inanc iarán con cargo a 
par t idas presupuestar ias del Capítu lo I I  de l  Presupuesto de Gastos. Podrá 
otorgarse hasta un 20% del  coste g lobal como entrega a/c,  para hacer 
f rente a gastos in ic ia les. El Jefe de Equipo deberá presentar facturas y 
minutas de profesionales no func ionar ios que deban perc ib ir  sus honorar ios  
dentro o fuera del  c i tado coste g lobal del 50%. Se entenderá 
def in i t ivamente u lt imado un proyecto o encargo, cuando se publ ique su 
tex to en los  Bolet ines Of ic ia les pert inentes.”  
 
 5.-  En pr inc ip io son vál idos los cr i ter ios  es tablec idos en dicho 
Acuerdo p lenar io de 10-06-96. Pero habrá que adecuar los a los  l ím ites  y 
restr icc iones establec idos en la normat iva v igente, que hemos anal izado en 
los apartados 2 y 3,  sobre régimen jur íd ico retr ibut ivo. Espec ia lmente a lo 
regulado en el  ar t .  7 del  c i tado R.D.  nº 861/1986, cuyos cálculos  
cuant i tat ivos deben ser est imados por los Servic ios Económicos de 
Intervenc ión. Hay que subrayar también, que la  product iv idad no puede ser  
una fórmula para sat is facer honorar ios técnicos. El l ím ite del 50% de los 
honorar ios que podr ía perc ib ir  un equipo foráneo, como referente,  t iene s in 
duda a lguna l im itac iones cuant i ta t ivas insos layables, por la propia  
natura leza públ ica de la  product iv idad.  Si ta l  referente de honorar ios 
supera d icha cuantía y porcentajes máximos, habrá que arb i trar  fórmulas, 
b ien apl icando su perc ibo en var ias anual idades, b ien apl icando otros 
conceptos retr ibut ivos complementar ios,  o también redis tr ibuyendo parte de 
la masa g lobal de ret r ibuc iones en func ionar ios , pasando por  ejemplo las 
product iv idades de junio y d ic iembre a C.E. Pero e l lo resultar ía muy 
complejo, por su jus t i f icac ión, impl icac ión de consenso negociado con 
Personal,  y por requer ir  una valoración nueva de puestos de trabajo, tema 
complejo y del icado; apar te de que la Alcaldía perder ía un arma bás ica 
para maniobrar con la  product iv idad,  regulando conductas y 
comportamientos func ionar iales que se desvíen de la ef icac ia premiada. 
También hay que matizar aquí ,  que la product iv idad, aunque remunera 
act iv idades extraord inar ias , no supone un esfuerzo fuera de la jornada 
ord inar ia,  so lo eso ocurre con las grat i f icac iones. F inalmente, no se puede 
asumir  legalmente entregas a cuenta como establec ían los cr i ter ios de 
1996.  
 
 F.-  EQUIPOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS AL EQUIPO 
REDACTOR: SU CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.-   
 
 1.-  La pos ib i l idad de contratar equipos técnicos espec ia l izados, que 
apoyen o complementen a l Equipo Redactor Munic ipal,  se jus t i f ica en la 
legal idad vigente. Por  ejemplo, e l c i tado art .  145 del R.P.C.V. permite con 
c lar idad merid iana la redacc ión técnica de la Revis ión del P.G.,  mediante 
des ignac ión de técnicos competentes a l serv ic io de la Administ rac ión, o 
mediante contratac ión de equipos pr ivados que presten ta les  serv ic ios 
técnicos. La coex istenc ia de técnicos de ambas c lases queda p lenamente 
just i f icada en nuestro caso, por e l grado de espec ia l idad de c ier tas  
determinaciones o documentos del Plan, por la complej idad y envergadura 



del encargo, que aconseja la apoyatura y colaborac ión de otros  equipos 
foráneos, o s implemente porque a lguno de los documentos del P.G. a 
revisar ,  ya es taba contratado con anter ior idad.  
 
 2.-  Así pues,  aparte del acuerdo de des ignación de equipo munic ipal ,  
cuya problemát ica hemos planteado en e l  anter ior  apartado, habrá que 
contratar administrat ivamente los serv ic ios técnicos de otros  equipos 
pr ivados, a lgunos de los cuales se apuntan en e l informe de la  O.T.M. de 
fecha 12-06-00. En resumen, d ichas contratac iones y sus prec ios 
est imados,  son los  s iguientes :  
 

•  Equipo urbanís t ico espec ial izado en rehabi l i tac ión,  de la 
redacc ión del Catá logo de Edif ic ios Urbanos y áreas de in terés,  
con presupuesto de 7.904.546 ptas. Pl iego de contratac ión, para 
contrato de consul tor ía y as istenc ia técnica, mediante 
procedimiento negoc iado. Expediente aprobado en ses ión 
p lenar ia de 22-02-00.  

 
•  Asesor ía Juríd ica, cuyos honorar ios se c if ran en 4.000.000 ptas .,  

según e l Informe técnico munic ipal c i tado, apoyado por una ofer ta 
presentada por  un Equipo Asesor  consul tado. 

 
•  Estudio de Impacto Ambienta l,  con un presupuesto calculado por 

la O.T.M., que se c i f ra en 5.153.550 ptas. de honorar ios , a 
contratar con equipo técnico competente y espec ia l izado.  

 
•  Trabajos de vuelo y rest i tuc ión, a l objeto de d isponer de un vuelo 

d ig i ta l  actual izado, a escala 1/5.000, de toda la superf ic ie del  
t .m. con un presupuesto est imado de 2.480.000 ptas. ,  más IVA, o 
sea, de 2.876.800 ptas. (Las ampliac iones de car tograf ía a escala 
1/1000 se encargará por  los propietar ios afectados in teresados 
en zonas de posib le recal i f icac ión,  a razón de 3.000 ptas. /ha.  
Las est imaciones de vuelo y su presupuesto fueron consultados a 
la Empresa espec ia l izada “Técnicos Car tográf icos” ,  según e l 
informe de la  O.T.M. 

 
•  En e l supuesto de contratac ión de otros técnicos sector ia les , se 

ha est imado un presupuesto del 18%, sobre los  honorar ios del 
equipo redactor ,  o sea, un presupuesto es t imado de 4.278.150 
ptas.  Si  esta c i f ra es super ior  o infer ior ,  se redistr ibu irá 
proporc ionalmente la d iferenc ia entre los restantes porcentajes 
de cada miembro del Equipo Redactor.  

 
3.-  En cuanto a t ipos de contratos y modal idades, as í como régimen 

jur íd ico de su contratac ión adminis trat iva,  se basarán en e l R.D.L. nº 
2/2000, de 16 de junio, o texto Refundido de la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas. Ci temos, aunque sea someramente, las reglas  
esenc iales  a que deben sujetarse los supuestos anter iores , aunque ya se 
espec if icará más concretamente la regulación de cada caso cuando se 
e laboren las  c láusulas  de sus respect ivos p l iegos:  

 
 a)  Ar t .  11: pr inc ip ios  rectores y requis i tos de contratac ión.  



b) Arts .  13 y 14: Sobre determinac ión del objeto y del precio c ier to. 
Se prohiben los  pagos aplazados (art .  14-2) .  

c)  La capacidad de las empresas y t ipos de solvenc ia, se regulan en 
los arts .  15 a l 19.  

d)  El ar t .  22 dec lara la nul idad de p leno derecho en fa ltas  de 
capac idad y solvenc ia.  

e)  La garant ía provis ional previa del 2% en determinados supuestos, 
se establece en e l ar t .  35,  con sus d iversas modal idades. En e l apartado 5, 
en el procedimiento negoc iado, la ex igencia de garant ía provis ional es  
potestat iva.  En cuanto a garantía def in i t iva, del  4%, se regula en e l ar t .  36, 
con sus modalidades. Pero en los contratos de consul tor ía (que es el caso 
que nos ocupa),  la  garantía def in i t iva puede ser  d ispensada, s i  as í se hace 
constar en e l p l iego, aunque se podrá apl icar por retenc ión en la pr imera 
entrega a/c.  

f )  Los p l iegos de c láusulas adminis trat ivas par t icu lares y técnicas se 
regulan en los ar ts.  49 y 51. Se aprobarán previa o conjuntamente con e l  
gasto y s iempre antes de la perfecc ión y l ic i tac ión. Los p l iegos 
administrat ivos son parte del contrato.  

g)  El ar t .  55 prohibe la contratac ión verbal ,  sa lvo en casos de 
emergenc ia. La contratac ión menor se def ine por su cuantía, según el ar t .  
56, bastando aprobar e l gasto,  incorporac ión de fac tura o presupuesto.  En 
concordanc ia con este ar t .  56, e l 201 f i ja la cuantía de 2 mil lones para e l 
contrato t ipo de Consultor ía y As is tenc ia técnica.  

h)  El expediente de contratac ión se regula en e l ar t .  67, que 
establece su contenido documental necesar io e impresc indib le para la 
va l idez del contrato. Cabe destacar aquí,  que las prórrogas de contrato 
deben estar previstas  en e l pl iego, han de ser expresas y no se pueden 
produc ir  por consent imiento tác ito.  El  ar t .  68 impide e l  f racc ionamiento del 
objeto del contrato.  

i )  La competenc ia en mater ia de contratac ión local puede ser :  1)  Del 
a lca lde, ar t .  21-1 ñ (en contratos no super iores  al  10% de los  recursos 
ord inar ios , inc luso p lur ianuales de 4 años de durac ión, cuando e l  impor te 
acumulado de todos los años no supere e l 10% de los recursos del pr imer 
año. 2)  Del Pleno: ar t .  22-2 n, en los supuestos contrar ios a l  ar t ícu lo 
anter ior .  

j )  Las c lases de tramitac ión,  urgente y de emergencia (ar ts.  71 y 72) . 
El procedimiento negoc iado no ut i l iza las  formas de adjudicación por 
subasta o por  concurso (ar t .  73-4).  

k )  Los p lazos se computarán en días natura les , salvo que la  ley 
exprese p lazos refer idos a días  hábi les  (ar t .  76) .  

l )  La publ ic idad, en los contratos locales ,  que por su cuant ía no 
requieran publ icarse en e l Diar io Of ic ia l  de las Comunidades Europeas, se 
real izará en vez del  BOE, en el  BOP o DOGV. (ar t .  78-1) .  

m) En cuanto a la Mesa de Contratac ión (ar t .  81),  en el 
procedimiento negoc iado, su const i tuc ión es potestat iva.  

n)  El procedimiento negoc iado se regula en e l ar t .  92, requir iendo 
tres ofertas como mínimo, s i  es pos ib le, dejando constancia en e l 
expediente de las invi tac iones cursadas, de las ofertas rec ib idas y de las 
razones para su aceptac ión o rechazo.  

o)  El pr inc ipio de r iesgo y ventura en la ejecuc ión del  contrato se 
general iza en e l ar t .  98.  

p)  La modal idad del contrato de consultor ía y as is tenc ia técnica se 
def ine en e l ar t .  196-1 y 2, re lac ionando su objeto en e l párrafo a) y sus 



prestaciones en e l pár rafo b).  Los supuestos que nos ocupan en e l  
presente informe pertenecen a l t ipo del ar t .  196-2 b-3ª (estudio y asistenc ia 
en la redacción de proyectos, anteproyectos, etc…) y pr incipalmente,  en e l 
apar tado 2-a (estudiar y elaborar  informes, es tudios, p lanes,  
anteproyectos,  as í como direcc ión y supervis ión de obras…).  Sus requis i tos 
de capac idad y compat ib i l idad se prevén en e l ar t .  197. Su durac ión no 
puede ser super ior  a 2 años, aunque puede preverse prórrogas s in que la  
durac ión tota l del contrato de consultor ía exceda de 4 años. Dadas las  
cuantías de los supuestos contemplados en este informe, no procederá 
apl icar las reglas de la contratac ión menor, porque todos los supuestos 
exceden de 2 mil lones (ar t .  201).  En e l  supuesto del Contrato de equipo 
espec ial izado de Asesoría Jur íd ica,  habrá que jus t i f icar su neces idad, dado 
que la asesoría legal es func ión reservada a cuerpos habi l i tados de 
Secretaría (apl icac ión del ar t .  202) .  En la c lasif icac ión de categorías de 
este t ipo de contrato de consul tor ía y asis tenc ia técnica (ar t .  206),  los de 
Arqui tec tura, ingenier ía,  p lanif icac ión urbana,  etc.  son la categor ía nº 12. 
Estos contratos de categoría 12 se publ icarán en e l Diar io Of ic ia l  de las 
Comunidades Europeas, s i  se trata de procedimiento negoc iado con 
publ ic idad comunitar ia,  s iempre que su cuantía sea igual o super ior  a 
35.660.846 ptas . y sean adjudicadas por ent idades locales . El 
procedimiento negoc iado con publ ic idad comunitar ia  se regula en e l  ar t .  
209.  

El procedimiento negociado s in publ ic idad se regula en e l ar t .  210. Y 
podrá exceptuarse de l ic i tac ión públ ica, entre otros casos, la imper iosa 
urgenc ia, del tenor  establec ido en su apar tado c) ,  o también en 
presupuestos infer iores a 5.000.000 ptas . Tal vez se pueda lograr la  
excepc ión de l ic i tac ión de todos los  supuestos que nos ocupan,  b ien por 
razones de urgenc ia, b ien por razones de cuantía.  No obstante,  s i  a lgunos 
contratos de técnicos para temas sector ia les son menores de 2 mil lones, 
cabe la contratac ión menor del c i tado ar t .  201, en concordancia con e l ar t .  
56.  

G.- EXTREMOS DE LA PROPUESTA DE ACUERDO GLOBAL.-  
 
Pr imero.-  Encargar a l equipo urbanís t ico munic ipal la redacc ión de la  

Revis ión del PGMO con e l a lcance que se establece en el informe de la  
O.T.M.; además se e laborará el documento de homologac ión global y 
adaptac ión a la LRAU, apl icando sus estándares reglamentar ios,  
incorporando las nuevas determinac iones legales y adecuando sus Normas 
Urbanís t icas al Reglamento de zonas de la Comunidad Valenc iana. En 
consecuenc ia, queda s in efecto el  acuerdo p lenar io de Modif icaciones 
puntuales  adoptado en ses ión de fecha 22-02-00.  

 
Segundo.-  Se retr ibu irá al  Equipo Munic ipal  con un complemento de 

product iv idad, cuyos cr i ter ios bás icos serán los acordados en Pleno de 10-
06-96, aunque mat izados y acomodados a la legal idad v igente en mater ia 
retr ibut iva, conforme a las  observac iones del informe jur ídico y de los 
Servic ios Económicos.  Servirá de referente la cuant ía f i jada en e l  informe 
técnico, descontando un 18%, reservado en pr inc ip io a contratos de 
técnicos de espec ia l idades sector iales . La cuantía g lobal resul tante, de 
23.767.500 ptas . – 18% dest inado a otros  técnicos, so lo será apl icable 
hasta los l ím i tes cuant i tat ivos que regulan las d isposic iones v igentes para 
e l Complemento de Product iv idad y conforme a los l ím ites presupuestar ios 
anuales  que señalen los serv ic ios  técnicos munic ipales.  



 
Tercero.-  Los es tudios y trabajos contratados de redacc ión del 

catá logo de edif ic ios urbanos y áreas de interés, incorporarán su 
documentac ión a la  de esta Revis ión del  PGMO, con e l  f in de su 
tramitac ión conjunta.  

 
Cuarto.-  Por la  Alcaldía se procederá de inmediato a in ic iar  los 

expedientes de contratac ión, cons ignac iones presupuestar ias respect ivas, 
e laborac ión de pl iegos par t icu lares adminis trat ivos y técnicos y tramitac ión 
de los procedimientos negoc iados s in publ ic idad, de las s iguientes 
modal idades de contratac ión de consultor ía y as is tenc ia técnica:  

 
 1.-  Equipo de serv ic ios de Asesor ía Jur íd ica, con un presupuesto 

est imado de 4.000.000 ptas . de honorar ios .  
 
2.-  Equipo espec ial izado para redactar proyecto de Estudio de 

impacto ambiental .  Una vez e laborada y rec ib ida la documentac ión, se 
incorporará a la tramitac ión general de la Revis ión del PGMO. Su 
presupuesto se est ima en 5.153.550 ptas .  

 
3.-  Equipo técnico espec ia l izado en trabajos de vuelo y rest i tuc ión, 

para obtener  un vuelo d ig i ta l  ac tual izado de toda la superf ic ie del  T .M. con 
un presupuesto es t imado de 2.876.800 ptas.,  inc lu ido IVA. La cartograf ía 
1/1000 será a costa de los propietar ios  afectados, a razón de 3.000 
ptas. /ha.  

 
4.-  Técnicos espec ia l is tas en temas sector ia les , con un presupuesto 

est imado del  18% sobre los  23.767.500 ptas. ,  que se f i ja  en los trabajos 
del  equipo redactor.  

 
En los términos en que se redacta e l presente informe jur íd ico 

precept ivo,  queda cumplida la  obl igac ión de esta Secretaría General.  No 
obstante, y dado su carácter no v inculante,  la Corporac ión con su super ior  
cr i ter io,  adoptará los  acuerdos que est ime per t inentes, en aras al mejor  
cumpl imiento del interés públ ico munic ipal .”  
 Finalmente, se da lectura del informe, as imismo precept ivo,  de 
Intervenc ión, que seguidamente se transcr ibe:  
 “En re lac ión a los  aspectos  retr ibuc iones del equipo técnico 
munic ipal para la redacc ión del proyecto de revis ión  del Plan General 
v igente, con un importe g lobal de  23.767.500  ptas .,  se efectúa e l 
s iguiente  INFORME: 
 
 

1.  El régimen jur íd ico apl icable a las  retr ibuciones de los 
func ionar ios públ icos locales es ta regulado en e l Real 
Decreto  861/1.986,  según redacc ión del Real Decreto 
158/1996, indicando en é l ar t icu lo 7 que los créditos 
dest inados a Complemento Espec if ico, Complemento de 
Product iv idad y Grat i f icac iones son e l resul tado de res tar a 
la masa retr ibut iva tota l,  excluido el personal  laboral ,  la  
suma de las cant idades del personal func ionar io 
correspondientes a retr ibuc iones bás icas, complemento de 



dest ino y ayuda famil iar .  El  importe resultante se 
dest inará:  

 
•  Hasta un  75%  a l Complemento Espec if ico.   
•  Hasta  un 30% al  complemento de 

Product iv idad.  
•  Hasta un  10% para grat i f icac iones.  

 
 

La Masa Retr ibut iva Tota l del personal  funcionar io asciende a   
424.308.256   ptas .,  deduc ido e l importe de la suma de retr ibuc iones 
bás icas,  complemento de dest ino y ayuda fami l iar ,  se obt iene una 
d iferenc ia de  161.694.287  ptas .  Apl icando los porcentajes anter iores  
obtenemos unos l im ites máximos de:  
 
 COMPLEMENTO   ESPECIFICO   121.270.716 ptas .  

 
 COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD    48.508.286 ptas.  

 
 GRATIFICACIONES      16.169.429 ptas.  

 
En el  Presupuesto Munic ipal para el  ejerc ic io del  2 .000 las 

cant idades previs tas  por estos  conceptos ascienden a:  
 

 COMPLEMENTO  ESPECIFICO   88.151.207 (  
54.52 % )  

 
 COMPLEMENTO  DE  PRODUCTIVIDAD 54.173.280  (  

33.50 %) 
 
 GRATIFICACIONES     19.369.800  (   

11.98%) 
 
Por lo tanto en los conceptos de product iv idad  y grat i f icac iones se 

superan los l im ites máximos, según anexo que se adjunta a l presente  
informe, lo que se solucionaría con una reorganizac ión del complemento 
espec if ico y la d isminuc ión de los porcentajes de product iv idad y 
grat i f icac iones.  

 
2.  En la pr imera modif icac ión de crédi tos del  año 2.000 se 

f inanc io una part ida de product ividad, inc lu ida en las c i f ras 
anter iores, de  9.062.500  ptas para el gasto de 
retr ibuciones complementar ias de los  funcionar ios 
par t ic ipantes en la redacc ión de la  modif icac ión del  Plan 
General.   

3.  Estos l ím ites no afec tan a l res to de gastos de personal no 
func ionar io inc lu idos en e l informe emit ido por la of ic ina 
técnica el  12 de Junio de 2.000.”  

 El Dic tamen de la  Comisión Informat iva de Urbanismo de fecha 
21.07.00 d ice tex tualmente lo s iguiente:  
 “Da cuenta e l Sr.  Alcalde del Informe del  Secretar io General del 
Ayuntamiento, con e l  que muestra su p lena conformidad, por su anál is is  
minuc ioso de todos los aspectos implicados, tanto urbaníst icos 



(determinac iones, documentos, impacto ambienta l ,  fundamentac ión legal de 
la revis ión,  tramitac ión y homologac ión) ,  as í como en cuanto a la 
des ignac ión del  equipo técnico munic ipal para la  redacc ión, l im itac iones a 
la product iv idad y posibles  soluc iones,  cuyas previs iones presupuestar ias  
anuales deberá estudiar la In tervenc ión Munic ipal ,  y f inalmente toda la  
problemática contrac tual  de los equipos técnicos especia l izados, que han 
de complementar  la  Revis ión General encomendada a d icho Equipo 
Munic ipal .  Asume, as imismo, e l Sr .  Alcalde la propuesta formulada por el  
c i tado informe jur íd ico, en todo su contenido y puntos.  
 
 El Sr.  Candela Fuentes asume, también, e l cambio de or ientac ión,  
pasando a tramitar  las modif icac iones con la  obl igada homologación 
puntual en una Revis ión General,  dado e l contenido sustanc ia l de a lgunos 
objet ivos propuestos, que inc iden en gran medida en e l modelo terr i tor ia l  
del PGMO vigente, y que obl igan a dejar  s in efecto e l acuerdo p lenar io 
anter ior .  No se trata de contratar equipo técnico munic ipal ,  s ino de 
encomendar e l encargo de estudio y redacc ión de esta Revis ión a un 
Equipo, integrado por  func ionar ios munic ipales . No se trata tampoco de 
unos honorar ios  profesionales  a perc ibi r  por  ese equipo  munic ipal,  s ino de 
unos conceptos retr ibut ivos complementar ios de product iv idad, sujetos a 
una normat iva y a unas l im itac iones que habrá que respetar .  El  coste de 
esa product iv idad, c i f rada en e l 50% de unos honorar ios técnicos,  impl icará 
otros costes adic ionales en e l Presupuesto munic ipal ,  ta les como las 
apor tac iones a las cuotas de la Segur idad socia l u otras retenciones. Y 
vaya por delante, d ice e l Sr.  Candela, que acepta d icho Equipo,  más por su 
exper ienc ia y ef icacia en e l es tudio de una temát ica urbanís t ica de nuestro 
propio Munic ip io,  que por  otras razones expuestas por  e l Sr .  Alcalde sobre 
economicidad.  
  
 Ac lara e l Sr .  Alcalde que e l tema del  coste de Segur idad Soc ia l  no 
es preocupante, ya que la mayor ía del equipo lo const i tuyen técnicos 
c lasif icados en los Grupos A y B, cuyas bases cot izables ya han a lcanzado 
e l l ím ite de cot izac ión ( lo que conf irma e l Sr.  Aparejador ,  ac larando que e l  
único que no a lcanzará ese máximo de cot izac ión es e l Del ineante).  En 
cuanto a retenc iones de renta, por ejemplo, termina e l Alcalde af irmando 
que son aspectos que no repercuten en e l coste económico munic ipal ,  s ino 
en las s i tuaciones económicas personales  y famil iares de cada miembro del  
Equipo.  
 
 Tras este inc iso aclarator io ,  pros igue e l  Sr.  Candela Fuentes,  
mantendrá su apoyo a l Equipo Técnico Munic ipal y no votará en contra de 
las propuestas formuladas en e l informe del Secretar io.  Pero hay otras 
cuest iones d ignas de matizar .  La pretendida rapidez de tramitac ión que 
manif iesta e l Sr .  Alcalde, n i es  ya fact ib le en términos de revis ión, n i es e l 
r i tmo más idóneo, cuando se es tudie la part ic ipac ión de sectores afectados 
y sus sugerenc ias . Y s i esa par t ic ipac ión es  de obl igado cumpl imiento, mas 
inexcusable será la propia part ic ipac ión pol í t ica de todos los  Grupos 
munic ipales,  a l menos para aquel los que intentan hacer una opos ic ión 
efect iva, contro lando y f iscal izando al Gobierno en su forma de conduc ir  
esta temát ica compleja, como sugir iendo la  incorporac ión de a legac iones o 
inic iat ivas que salgan de los  Grupos de Opos ic ión.  El lo no con ánimo 
obstruccionista, n i  con propós itos de demora, s ino con espír i tu de 
colaborac ión. Por e l lo ,  pide a l Sr .  Alcalde que espec if ique más el contenido 



y e l  alcance de los objet ivos que se ha marcado, para lograr esa efect iva 
par t ic ipac ión polí t ica. Que ant ic ipe, con ante lac ión adecuada, los  
pormenores y deta l les de sus in ic iat ivas de gobierno,  para hacer pos ib le 
que la Opos ic ión pueda colaborar en la elaborac ión de la propuesta f inal .  
No quiere e l Sr.  Candela que se le manif ies ten a ú l t ima hora las cuest iones 
y documentos e laborados, necesi ta amplia y transparente información y 
acceso completo a los trabajos en e laborac ión, para poder  ejerc i tar  
también su derecho a la f iscal izac ión y a l  control .  D icho más c laramente, 
quiere que se le garant ice la pos ib i l idad de tener contactos d irectos con los 
técnicos y jur íd icos munic ipales, para formular les las consultas  per t inentes,  
y s in ánimo obstrucc ionis ta, re itera una vez más. Subraya, además, la 
impor tanc ia de la suspens ión de l icenc ias, v igenc ia de los  p lanes y 
programas en ejecuc ión, señalando y concretando las zonas o áreas 
afectadas. F inalmente, conc luye, que se cumplan los requis i tos legales en 
mater ia de contratac ión administrat iva de los equipos complementar ios de 
redacc ión y asesor ía jur íd ica.  
 
 El Sr .  Penalva af irma que la Por tavoz del  PSOE ha estudiado con 
detenc ión los  informes técnico y jur ídico, que obran en el  expediente. Por 
lo que, dada su just i f icada ausenc ia, se reserva su opin ión, a la espera de 
que la Sra. Asens io exprese en e l Pleno los razonamientos fundados del 
Grupo soc ia l is ta.  
 
 Finalmente, el Sr .  Alcalde repl ica a los aspectos subrayados por  el  
Sr.  Candela. Se seguirá la tramitación legal  y reglamentar ia,  en todas sus 
fases,  desde los pre l im inares y conc ierto previo, hasta la aprobac ión 
def in i t iva. Pero e l Gobierno Munic ipal,  en la medida de lo que le  permitan 
los trámites de informes, consul tas, d ictámenes y part ic ipac iones 
c iudadanas, procurará impr imir  a l  procedimiento e l r i tmo que aconseje el 
interés públ ico, con cr i ter ios de ef icac ia, evitando ralent ís innecesar ios, y 
s iempre muy vig i lantes de pos ib les propós itos obstrucc ionis tas. No se 
puede eternizar e l procedimiento, entre debates y d iscrepanc ias de 
desarro l lo  indef in ido.  Frente a las sugerenc ias de los  sectores interesados, 
caben dos posturas a l ternat ivas: o aceptar lo todo s istemát icamente (no es 
ese nuestro propós ito) ,  o aceptar c ier tas  sugerenc ias  razonables , que 
mejoren e l proyecto y que se formulen en aras a l in terés públ ico, no sólo 
por razones de interés pr ivado. A part ir  de ahí ,  e l  equipo de Gobierno 
formulará la propuesta f inal de síntesis ,  sacando conc lus iones a las  
d ist intas a lternat ivas formuladas.  Si  durante la fase de e laborac ión y 
estudio hay que hacer var ias Comisiones Monográf icas de seguimiento y 
anál is is ,  se harán. En esos momentos,  la  Opos ic ión podrá actuar,  debat i r ,  
suger ir  y f iscal izar .  Pero, repi te,  e l  modelo f ina l ,  tendrá una sola autoría, la  
del Gobierno responsable, único capaz de elaborar la síntes is f ina l,  que 
recoja no solo sus propuestas, s ino las sugerenc ias de los c iudadanos y de 
los Grupos polí t icos  munic ipales. Inc luso, después de la fase de 
e laborac ión, en las suces ivas fases de procedimiento, los Grupos de la  
Oposic ión podrán asumir  o rechazar tota l o parc ialmente e l producto 
pol í t ico f ina l del equipo de gobierno, o ejercer e l contro l y f iscal izac ión 
per t inentes. porque, conc luye e l Alcalde, la  ef icac ia en la gest ión no t iene 
porqué estar reñida con e l r igor procedimenta l.  
 
 Finalmente, e l Secretar io af irma que su informe precept ivo lo vo lverá 
a ver ,  ta l  vez con mayor propiedad que ahora mismo, en d ist intos 



momentos del procedimiento: En el t rámite de conc ier to previo, en e l 
acuerdo de información públ ica, en el acuerdo provis ional y en e l  acuerdo 
de remis ión de todo e l  proyecto a aprobac ión def in i t iva. Por  eso,  ha emit ido 
un informe jur íd ico exhaust ivo, amnicomprens ivo de todas las fases. En 
cada momento, sus informes precept ivos se remit irán parc ia lmente a los  
aspectos anal izados en este informe general.  Pero a su vez, este informe 
general le serv irá también de una guía o f i l t ro de la legal idad, en cada 
momento. Pues aunque e l equipo técnico es tará respaldado por una 
Asesor ía Jur íd ica Espec ia l izada a contratar ,  e l  Secretar io General,  como 
responsable munic ipal  de la asesoría legal ,  podrá conformar e l contenido 
de sus informes y d ictámenes o d iscrepar  de e l los, dada la naturaleza 
precept iva de los informes de aquél.  Finalmente, en cuanto a la  
contratac ión de consul tor ías y as istenc ias técnicas, la fórmula general izada 
será la del procedimiento negoc iado en la medida de lo pos ible, no s iendo 
pos ib le la fórmula de los contratos menores.  Pero, ante todo, se respetarán 
los pr inc ip ios rectores de concurrenc ia, igualdad y publ ic idad, consignac ión 
presupuestar ia,  f iscal ización económica y formación de expediente,  con 
todos sus documentos precept ivos.  Pero, como se d ice en la propuesta del 
f ina l de mi informe, conc luye e l Secretar io ,  la competenc ia de todas esas 
contratac iones son del Alcalde, que podrá dar cuenta a Pleno y por  
supuesto,  someterse a su obl igada f iscal izac ión y contro l.  
 
 Tras lo expuesto, la  Comis ión, con las reservas del PSOE y las  
matizac iones de E.U. ,  así  como el apoyo tota l del P.P.,  emite e l  s iguiente 
 

DICTAMEN: 
 
 Asumir  ín tegramente la propuesta formulada por e l Secretar io,  al  
f ina l de su informe jur íd ico.”  
 Tras la lec tura íntegra de todos los documentos que in tegran este 
expediente sobre in ic iación de los trabajos y es tudios pert inentes a la 
revis ión del Plan General v igente, as í como la designac ión de equipo 
redactor  y demás contratac iones complementar ias , e l  asunto se somete a 
del iberac ión, con la intervenc ión en pr imer  lugar  del  Sr.  Candela Fuentes, 
que da por reproducido su pos ic ionamiento,  en lo expuesto en las 
Comis iones de Urbanismo de fecha 30-06-00 y 21-07-00, añadiendo 
solamente que e l Grupo de E.U. defendió re iteradamente la revis ión del  
Plan General ,  f rente a la pos ic ión del P.P.,  que asumiendo un Plan v igente 
promovido y e laborado por  los  Grupos de izquierda, pretendían asumir lo,  
con c ier tas  modif icac iones puntuales,  cuando realmente se trataba de un 
p lanteamiento sustanc ial  que,  por  legal idad y por  sent ido lógico,  requer ía 
una revis ión a fondo de d icho Plan. F inalmente, af i rma que la  pos ic ión de 
su Grupo será de abstenc ión.  
 A cont inuac ión interv iene la Sra. Asensio, af irmando que se 
abstendrá,  ya que no puede avalar es ta fase in ic ia l  de estudio y 
e laborac ión de la Revis ión por var ios mot ivos. Apoya que se des igne como 
Equipo Redactor a l equipo munic ipal técnico. Pide no solo una ampl ia 
par t ic ipac ión c iudadana de los sectores afec tados, ya que sus sugerenc ias 
pueden ser importantes para dec id ir  e l  futuro de la c iudad, s ino una 
efect iva y real par t ic ipac ión polí t ica de todos los Grupos Munic ipales. El  
PGMO vigente, que t iene más de 16 años de ant igüedad, que no aprobó e l 
P.P.,  s í  que lo ha explotado, apoyándose en é l para su gest ión urbaníst ica. 
La revis ión como fórmula legal es inevi table, pero los objet ivos previstos  



no han s ido consul tados a los Grupos de la Oposic ión, que no ha tenido 
par t ic ipac ión a lguna en su e laborac ión, hay mucha pr isa por el Sr .  Alcalde,  
pero las fases de e laborac ión y es tudio,  de del iberac ión y debate, de 
par t ic ipac ión c iudadana, de información públ ica,  de impacto ambienta l y 
evacuac ión de los pert inentes trámites , requieren más t iempo de lo que 
suponen esas pr isas. Que e l responsable del  equipo redactor sea e l 
Arqui tec to-Jefe de la  Of ic ina Técnica Munic ipal ,  se acepta por  exper ienc ia 
y también por  razones de economía,  porque los t rabajos  deberán real izarse 
fuera del horar io de la  jornada. Oja lá esta previs ión se cumpla 
re l ig iosamente. Los informes jur íd icos del Secretar io son aceptados 
p lenamente, como tamiz de la legal idad, por  lo que seremos muy v igi lantes 
en su exacto cumpl imiento, d ice la Sra. Asens io. Respecto al vuelo aéreo,  
más extenso y técnicamente más perfec to,  nos hubiera gustado que se 
d iera opc ión a l serv ic io del GIS de la Diputac ión Provinc ia l ,  ya que había 
fórmulas y maneras, para pedir  es ta colaborac ión técnica. Por todo e l lo la 
pos ic ión del  Grupo Social is ta será de abstención.  
 Finalmente, e l Sr .  Alcalde recuerda aquel la espec ie de 
modif icac iones puntuales o contrarreforma que p lanteó e l Grupo Soc ia l is ta, 
que no gest ionó la  izquierda y que s in embargo el  P.P. apoyó.  Tanto en e l 
procedimiento s impli f icado de modif icac ión-homologac ión, como en e l 
procedimiento más complejo de revis ión, la f ina l idad será la misma aunque 
sea más amplio el camino de la revis ión. Pero por todos los caminos se va 
a Roma. En cuanto a l encargo a l equipo munic ipal,  recuerda haberse 
encargado muchos proyectos técnicos a otros equipos pr ivados. Recuerda 
también que los soc ia l is tas encargaron e l  proyecto del I -4 al Arqui tec to 
Cámara, e l I -3 a Enr ique Manchón. La Of ic ina Técnica Munic ipal  y e l área 
de Urbanismo trabajan ahora e l t r ip le de lo que lo hacían. Despachan 
muchas más l icenc ias , informes, per i taciones, d irecc iones de obra, gest ión 
urbanís t ica, ordenación, etc.  ¿Cómo recelan Uds. ahora de s i los trabajos  
serán fuera o dentro de la jornada?.  

Acabado e l debate, se procede a la votac ión con los s iguientes 
resul tados:  

   Votos Sí ……………… 12 
   Abstenc iones ……….    6  
   No as is ten …………..    3  
      - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros     21  
   ======================= 
(Se ausenta def in i t ivamente de esta ses ión e l Sr.  Candela Pomares 

por  razones profes ionales , previo permiso de la Pres idenc ia) .  
Tras lo expuesto, la Corporac ión por mayor ía absoluta legal ,  

ACUERDA: 
Asumir  ín tegramente las propuestas formuladas al f ina l del informe 

del  Secretar io General ,  que se transcr iben “ut supra” ,  en sus cuatro puntos.  
 

9. LIQUIDACIÓN OBRAS ADECUACIÓN ZONAS VERDES EN PROYECTO 
DE BORDES URBANOS. 
 Se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal de 
fecha 24 de ju l io de 2000, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión 
con las obras complementar ias a l proyecto de ADECUACIÓN Y 
REURBANIZACIÓN DE DIVERSAS AREAS DE ESPACIOS LIBRES EN 
ZONAS DE CUEVAS, para su mejora y terminac ión y que se han 



mater ia l izado o bien por la propia contrata de las obras o acudiendo 
d irec tamente a suministradores y cuya cuantía en todo caso no han 
superado los  l ím ites f i jados por la L.C. para su adquis ic ión.  
 Por un lado los trabajos real izados por la contrata y que no se 
contemplaban en el  proyecto han s ido:  

•  Apar ic ión de roca en desmonte de terreno en el  jardín en zona de 
L lorens y exceso del  vo lumen de desmonte real izado.  

•  Ampl iac ión p ista de juego en zona de Depós itos .  
•  Formación contenc iones en del im itac ión parcela.  
•  Incremento en medic ión de las jard ineras de ladr i l lo cara v ista en 

jardín de Bajos de Hospita l.  
•  Incremento en barandi l las de protecc ión en jardín Bajos de 

Hospita l.  
•  Pavimento de hormigón en acceso super ior  Jardín Bajos de 

Hospita l.  
•  Mejora en p lantac ión de jard iner ía.  
•  Ampl iac ión de pavimento de baldosa en jardín de Corrales .  

 
Por otro lado se han real izado trabajos fuera de contrata no 

contemplados en e l proyecto y que se ref ieren a:  
 
•  Tratamiento con gunitado en talud del  jardín de L lorens.  
•  Val lado de segur idad en coronac ión de ta lud en jardín de Llorens.  
•  Mejora de accesos en jardín de Llorens.  
•  P laca de señal izac ión jard ines.  
•  Trabajos en modif icac ión de caseta impuls ión de agua potable.  

 
El importe de los trabajos anotados en lo que conc ierne a la contrata 

asc iende a la  cant idad de:  8.898.784.-Ptas.  
 
 El importe de los trabajos a los d iferentes suministradores asc iende 

a la cant idad de 1.239.239.-ptas.  
 
El impor te asc iende a la cant idad de:  10.138.113.-Ptas.”  
 
A su vis ta, y con lo  dic taminado por la Comis ión Informat iva de 

Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

 Quedar enterada.  
 
10. LIQUIDACIÓN OBRAS POLIDEPORTIVO “ARQUITECTO FÉLIX 
CANDELA”.  
 Se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina Técnica Munic ipal de 
fecha 24 de ju l io de 2000, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  

“ INFORME que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión 
con las obras complementar ias a l proyecto real izadas en e l Pol ideport ivo 
Munic ipal para su mejora y terminac ión y que se han mater ia l izado o b ien 
por la propia contrata de las obras o acudiendo d irec tamente a 
suministradores y cuya cuantía en todo caso no han superado los l ím i tes 
f i jados por  la  L.C. para su adquis ic ión.  
 



 Por un lado los trabajos real izados por la contrata y que no se 
contemplaban en el  proyecto han s ido:   
 
 Exceso de unidades de obra en c imentación al recalcular  la misma y 
cons iderar  necesar io d isponer  de un mayor d imens ionado de la misma. 
 
 Exceso de estructura y modif icac iones a la misma por iguales  
motivos que e l  c i tado anter iormente .  
 
 Dichas modif icaciones se han real izado a propuesta del ca lcu l is ta de 
la estruc tura y que debido a la complej idad de la es tructura cons idera 
conveniente su mejora. 
 
 Protecc ión de la estructura metál ica contra e l fuego con p intura 
intumescente para dar cumpl imiento de las  Normas de Protección contra 
incendios  de los edif ic ios CPI-96.  
 
 *  Mejora de la insta lac ión de a lumbrado.  
 
 *  Mejora de la cal idad del hormigón en solera y aporte de mal lazo.
  
 *  Remate de d inte les  con chapa galvanizada lacada.  
 
 *  Remate de f rente de losa en graderío con chapa de acero 
inox idable.  
 
 *  Trabajos de mejora y modif icac ión en la red de desagüe zona 
vestuar ios .  
 
 *  Ensayos estructura por laborator io homologado.  
 
 Por otro lado se han real izado trabajos fuera de contrata no 
contemplados en e l proyecto y que se ref ieren a:  
 
 *  Obra de Jard inería en exter ior  del  Pol ideport ivo 
  
 *  Trabajos  de mejora en tratamiento de p intura ignífuga en remates. 
 
 *  Recrec ido de antepecho con ladr i l lo  caravista en fachada poniente.  
 
 *  Marcadores laterales  30”.  
 
 *  Sopor tes  para redes en los  f rentes de zonas de juego del Pabel lón.  
 
 *  Formación acera v ial  acceso lateral  Pol idepor t ivo.  
 
 *  Suminist ro accesor ios Sanitar ios .  
 
 *  Suminist ro espejos  vestuar ios .  
 
 *  Trabajos  en mejora de la  ins talac ión eléc t r ica.  
 
 *  Completar  mobil iar io of ic inas.  



 
 *  Pintura conductos de a ire acondic ionado.  
 
 *  Equipo megafonía.  
 
 *  Placas inaugurac ión.  
 
 El importe de los trabajos anotados en lo que concierne a la contrata 
asc iende a la  cant idad de:  21.718.986’-  ptas.  
 
 El importe de los trabajos a los d iferentes suministradores asc iende 
a la cant idad de:  6.174.034’-  ptas.  
 
 El impor te asc iende a la cant idad de:  27.893.020’-  ptas.”  
 

A su vis ta, y con lo  dic taminado por la Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

 Quedar enterada.  
 
11. ADAPTACIÓN A LA REVISIÓN DEL PGMO VIGENTE DEL CONVENIO 
URBANÍSTICO SOBRE RECALIFICACIÓN DEL SUELO Y CESIÓN 
GRATUITA DE ZONA VERDE BONASTRE, JUNTO AL PARC NOU. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Urbanismo de fecha 21-07-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “Expone el Sr .  Alcalde su propuesta, como consecuenc ia del cambio 
obl igado, desde e l punto de v ista estr ic tamente metodológico,  de las 
a lterac iones previstas  en e l P.G. ,  que en pr incip io acordó e l Pleno tramitar  
como modif icac iones puntuales y que tras consulta con los Servic ios de la 
Comis ión Terr i tor ial  de Urbanismo, habrá que plantear dentro del marco 
normat ivo,  más complejo, de la Revis ión del PGMO, lo  que impl ica no sólo 
la ex igenc ia de una homologac ión puntual ,  s ino más ampl ia,  además de 
una fase prel im inar de Conc ierto previo y una documentac ión y cartograf ía 
más abundante y pro l í f ica, ya que deberá inc lu ir  determinac iones 
estructura les , pormenor izadas,  es tudio de impacto ambienta l ,  adaptaciones 
legales y reglamentar ias en las Normas urbaníst icas, apar te de una 
tramitac ión procedimental  mucho más profusa. Y como quiera que e l 
Convenio celebrado con Hnos. Bonastre nos obl igaba a acometer  la c i tada 
modif icac ión puntual ,  respecto a la ca l i f icac ión de suelo que afectaba a 
d icha famil ia,  es conveniente just i f icar ese cambio de metodología, que en 
absoluto afec ta a l  contenido y a lcance del  objet ivo comprometido en dicho 
convenio, que se respetará íntegramente,  sa lvando el  mero cambio de 
procedimiento,  que será e l de Revis ión.  Por lo tanto, la f ina l idad de esta 
propuesta es puramente caute lar  y ac larator ia ,  dada la s i tuación l i t ig iosa 
del tema, de cuya resoluc ión, cualquiera que sea, pende un convenio 
urbanís t ico, que no debemos a l terar y que en def in i t iva, no queda a l terado 
por un cambio de procedimiento, ya que la  cuest ión mater ia l  de fondo, de 
recal i f icac ión y compromisos cons iguientes , se mantendrá con e l m ismo 
ámbito y a lcance establec ido en dicho Convenio. Con e l lo se pretende sal ir  
a l  paso de h ipotét icos reparos que la famil ia Bonastre pudiera a legar,  
pretendiendo denunciar la resoluc ión del convenio por incumpl imiento de su 
c lausulado fundamental.  
 



 E l Sr .  Penalva, aunque apoya la  tes is de que en pr incip io,  parece 
que se trata de una cuest ión de pura forma y no de contenido,  por lo que 
est ima que e l convenio no puede interpretarse incumplido por esta 
adaptac ión a la Revis ión del PGMO, s in embargo, por coherenc ia polí t ica, 
mantendrá la pos ic ión desfavorable de su grupo, en cuanto a l contenido de 
fondo, sobre reclas if icac ión de d icho suelo.  
 
 El Sr.  Candela Fuentes, también por esa misma coherencia,  
mantendrá la pos ic ión desfavorable de E.U. Aunque le parece incongruente 
que los propietar ios afectados por esa zona verde mostrarán tanta pr isa 
para conveniar unos acuerdos en sus negoc iaciones previas,  y ahora 
tengan que asumir  un nuevo procedimiento, mucho más lento y complejo.  
 
 El Alcalde conc luye e l  debate just i f icando que la urgenc ia in ic ial  no 
era por resolver las cuest iones de fondo, s ino por lograr un convenio antes 
de entrar en e l proceso e lec tora l que se aprox imaba, lo que hubiera 
s ignif icado una parál is is  tota l de las  negociaciones.  
 
 Se procede a votación, con los s iguientes resultados: Voto favorable 
del  P.P. y desfavorable de los representantes del PSOE y E.U.  
 
 Tras lo expuesto, la Comisión emite e l s iguiente DICTAMEN: 
Proponer a l Pleno que dado que e l Proyecto de Modif icac ión-Homologación 
a la Ley Reguladora de la Act ividad Urbaníst ica del Plan General de 
Crevi l lent que debía recoger e l Convenio Urbaníst ico suscr i to con la famil ia  
Bonastre y que fue aprobado en ses ión p lenar ia ext raordinar ia celebrada e l  
día 11-05-99, f ina lmente va a tramitarse no como ta l Modif icación s ino 
como una Revis ión del  Plan General ,  se acuerde cont inuar dando por vá l ido 
d icho Convenio en todos sus términos de conformidad con e l escr i to de 17-
07-00 de D. José Luis  y Dª Remedios Bonastre Garc ía, con la  salvedad de 
que donde el  Convenio hace constar  “Modif icac ión-Homologac ión a la  
LRAU del Plan General de Crevi l lent” ,  a par t ir  de l acuerdo habrá de 
entenderse “Revis ión del  Plan General  de Crevi l lent” .”  
 Seguidamente se procede a votación,  con los s iguientes  resultados: 
    Votos Sí …………… 12 
    Votos No …………..   5  
    No as is ten …………  4 
            - - - - - - - - -   
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus términos e l d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 21 de ju l io de 2000, debiendo not i f icar 
e l presente acuerdo a los Hnos.  Bonastre.  
 
12. PETICIÓN DE INCLUSIÓN EN CONVOCATORIA DEL PLAN DE OBRAS 
Y SERVICIOS, ANUALIDAD 2001 Y PREVISIÓN HASTA 2004,  DE LA 
EXCM A. DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

 Se da cuenta del Decreto de la Pres idencia de la  Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  de Al icante aprobando bases y anunc io de 
convocator ia del  “Plan Provinc ia l de Cooperac ión a las Obras y Servic ios 
de Competenc ia Munic ipal para 2001 y Previs ión para e l año 2004” .  



Asimismo, se da cuenta de la Memoria Valorada, con presupuesto de 
ejecuc ión por contrata de 100.060.351,-  pesetas, IVA inclu ido, de “Obras 
de Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo Sector Al tos de San Rafael de 
Crevi l lent” ,  formulándose propuesta de encargo del proyecto técnico a los  
Arqui tec tos Don M.Enr ique Manchón Ruiz y Don José Antonio Mac iá Ruiz; y 
a l Ingeniero Técnico Munic ipal respecto del apar tado de insta lac ión 
e léc tr ica, así  como la previs ión para el  año 2004 de rehabi l i tac ión de un 
nuevo sector  del casco ant iguo.  
 A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de obras 
de fecha 18-07-00,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º .-  Sol ic i tar  la inc lus ión de las “Obras de Rehabi l i tac ión del Casco 
Ant iguo Sector Al tos de San Rafael de Crevi l lent” ,  en e l Plan Provinc ia l de 
Cooperac ión a las Obras y Servic ios de Competenc ia Munic ipal para e l 
2001, cuyo presupuesto de contrata asc iende a la cant idad de 
100.060.351,-  pesetas, IVA inc lu ido.  
 2º .-  Sol ic i tar  la  conces ión de una subvención de 60.000.000 de 
pesetas conforme a la  previs ión es tablec ida en la opción A del Decreto de 
convocator ia,  manifes tándose e l compromiso expreso por  par te de es te 
Ayuntamiento de renunc ia para e l Plan de Obras y Servic ios de 2002.  
 3º .-  Comprometerse a la aportac ión munic ipal  del impor te restante 
hasta e l tota l del importe del presupuesto. No obstante, e l Ayuntamiento se 
compromete, caso de no hacerse cargo la  Diputac ión de la subvenc ión 
sol ic i tada,  a asumir  también d icho res to.  
 4º .-  Sol ic i tud de autor ización para contratar las obras por par te de 
este Ayuntamiento.  
 5º .-  Previs ión para e l  año 2004: se es tablece como ta l la ejecuc ión 
de obras de rehabi l i tac ión de un nuevo sector del  casco ant iguo.  
 6º .-  Que para la obra denominada “Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo 
Sector Al tos de San Rafael de Crevi l lent ” ,  cuya inc lus ión se sol ic i ta en e l  
Plan de Cooperac ión a las Obras y Servic ios de Competenc ia Munic ipal , 
anual idad 2001, no se d ispone de subvenc ión por parte de n ingún 
Organismo.  
 7º .-  Facultar  a l  Sr.  Alcalde-Pres idente para formular  la 
correspondiente sol ic i tud y real izar las gest iones necesar ias  a es tos  
efectos .  
 8º .-  Ordenar a l Secretar io de la Corporac ión, para dar f iel  
cumpl imiento a las Bases de la Convocator ia,  que cer t i f ique respecto a la 
obra cuya inc lusión se sol ic i ta ,  la d isponib i l idad de los ter renos, la 
neces idad o no de conces iones adminis trat ivas y autor izac iones 
per t inentes, as í como de que dichas actuaciones previs tas se adaptan a l 
p laneamiento urbanís t ico de la  zona.   
 
13. RECLASIFICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE LA 
POLICÍA LOCAL, PREVIA NEGOCIACIÓN Y EN CUMPLIMIENTO DE LA 
LEY DE COORDINACIÓN DE LOS POLICÍAS LOCALES: 
MODIFICACIONES EN PLANTILLA, RELACIÓN INDIVIDUALIZADA, EN 
CATÁLOGO Y EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL. 
 Se da cuenta de la Moc ión de Alcaldía sobre apl icac ión de la  Ley 
6/99 de Pol ic ías Locales de la Comunidad Valenciana” y su repercus ión 
entre e l co lect ivo de los Servic ios de la Pol ic ía Local,  cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  



“La aprobac ión de la  Ley de Pol ic ías Locales y de Coordinac ión de 
los Pol ic ías Locales de la Comunidad Valenciana, que entró en v igor e l 17-
5-99 supuso que los  Ayuntamientos de toda la Comunidad tuvieran que 
adoptar c ier tos acuerdos en orden a acomodar sus p lant i l las de pol ic ías a 
lo establec ido por  d icha ley.  
El p lazo para adoptar  dichos Acuerdos no estaba f i jado por la ley, por lo 
que antes de proceder a su aprobac ión se cons ideró por esta Alcaldía que 
era necesar io esc larecer e l mar de dudas que provocaba la in terpretac ión 
de la ley 6/99, en espec ial  en los aspectos re lat ivos a los efec tos  
económicos que suponía las rec las if icaciones a las que obl iga la  ley.  
 

Esta cuest ión, de enorme trascendenc ia por inc id ir  en los 
Presupuestos Munic ipales , unida a las dudas que se susc itaban en los  
serv ic ios jur íd icos munic ipales sobre la propia const i tuc ional idad de la ley 
por  poder contravenir  las precr ipc iones de la LPGE  y la  leg is lac ión bás ica 
sobre la  Func ión Públ ica, fueron tomadas en cons iderac ión por  esta 
Alcaldía para no promover una apl icac ión inmediata de los preceptos de la 
ley s in conocer antes  los efec tos que de e l la der ivar ían y s in esclarecer 
todas las cuest iones sobre las que ex is t ían dudas razonables en los  
serv ic ios  jur íd icos del Ayuntamiento.  

 
Así  las cosas se sol ic i taron informes ac larat ivos, en espec ia l de las  

Dispos ic iones Trans itor ias de la Ley,  a la Direcc ión General de Inter ior  de 
la Consel ler ía de Just ic ia y Administrac iones Públ icas y,  por remisión de 
ésta,  a l  Inst i tu to Valenc iano de Segur idad Públ ica ( IVASP), e l ú l t imo de los 
cuales se rec ib ió en este Ayuntamiento e l  d ía 2 de febrero de 2.000.  
 

Aunque d ichos informes, en espec ia l este ú lt imo, ayudaron a 
c lar i f icar a lgunas cuest iones, no se l legaron a resolver otras con la 
necesar ia prec is ión. En part icular  no se resolvía la duda sobre los efec tos  
económicos que la rec las if icac ión debía suponer, y a lgunas de las 
argumentac iones ut i l izadas en d ichos informes se cuest ionaban por  los  
serv ic ios  jur íd icos munic ipales , como el  t ratamiento que se hacía sobre los 
d ist intos conceptos retr ibut ivos, pues se entendía que se producía una 
desnatura l izac ión de sus def in ic iones legales para pode apl icar lo 
d ispuesto por la ley en orden a reclas if icar  s in perc ibi r  más retr ibuc iones 
tota les. As imismo se cuest ionaba lo informado sobre el a lcance temporal 
del régimen establecido por las Dispos ic iones Trans i tor ias, pues las 
mismas f i jan una período de t rans itor iedad en e l régimen de retr ibuc iones 
s in establecer e l p lazo correspondiente.  
 

También se cuest ionaba lo es tablec ido en e l informe del IVASP 
sobre e l momento de apl icac ión de la ley,  pues del tenor  l i tera l de la 
misma no se deduce su apl icación automát ica desde su entrada en v igor,  
de todos los aspectos que regula. Así  a lgunos como los cambios de 
denominac ión de las d ist intas categorías de pol ic ías s i  parece que operan 
“ope legis” ,  pero para otras cuest iones, como la rec las if icac ión y 
reestructurac ión de p lant i l las y conceptos retr ibut ivos, no es  c lara su 
apl icac ión inmediata.  
 

Todas estas cuest iones fueron debat idas no solo por los serv ic ios 
jur íd icos munic ipales ,  s ino también fueron objeto de debate en e l seno de 
var ias Mesas de Negociación (celebrados los días 21-10-99, 18-01-00 y 27-



03-00 y la previa a es ta moción de 19-06-00) ,  por entender que, de acuerdo 
con lo preceptuado por los ar ts.  30 y 32 de la ley 9/87, de 12 de junio 
(modif icada por  la 7/90,  de 19 de ju l io)  sobre órganos de representación,  
determinación de las condic iones de trabajo y part ic ipac ión del personal a l  
serv ic ios de las AA.PP.,  debían ser mater ia l izadas en resoluc iones 
munic ipales no s in antes contar con la in tervención de los s indicatos y 
Junta de Personal por  afec tar  a la rec lasif icac ión de puestos de trabajo y a 
la determinación y apl icac ión de las retr ibu ic iones de los func ionar ios.  
 

La fa lta de encuentro en las pos ic iones mantenidas por las par tes  
negoc iadoras en las  d ist intas Mesas Convocadas ha d i la tado todavía más 
la pos ib i l idad de adoptar acuerdos en apl icac ión de la  ley 6/99.  
 

Ante la s i tuac ión de insegur idad jur íd ica que p lanteaba una 
apl icac ión de la ley s in conocer b ien e l a lcance de sus efec tos , apl icac ión 
que hubiera supuesto una dec is ión ir responsable por parte de esta Alcaldía 
sobre todo por los  efec tos  que podr ía tener sobre e l Presupuesto 
Munic ipal ,  motivó que se sol ic i tara del Secretar io del Ayuntamiento un 
nuevo informe jur íd ico que refundiera todos los cr i ter ios barajados y se 
propus iera una vía de soluc ión a l problema de la apl icac ión de una ley que 
parecía inapl icable.  
 

Evacuado este informe, a la vis ta del mismo y conoc iendo su 
carácter no v inculante para la  resoluc ión que debe adoptar  la  Corporac ión 
y tras las negociac iones que en las Mesas de Negociac ión se han 
produc ido, mediante la presente moción p lanteo los d is t in tos aspectos de la 
ley que deben ser  mater ia l izados mediante las resoluc iones oportunas.  
 

A pesar de que los informes evacuados se manif iestan en sent ido 
contrar io ,  hay que cons iderar,  a la v ista de la rec iente sentenc ia 20/00 del 
Juzgado de lo Contenc ioso-Administrat ivo nº 3 de Al icante que no debe 
entenderse producida “ope legis”  la rec lasif icac ión de los funcionar ios 
pol ic ías , s ino que, a l ser mater ia que requiere la in tervenc ión de los 
s indicatos para su aprobac ión,  deberá ésta produc irse mediante 
negoc iac ión y poster iormente deberá la Corporac ión adoptar los 
correspondientes Acuerdos de modif icac ión de la p lant i l la y los necesar ios 
para modif icar y compensar  los d is t in tos  conceptos retr ibut ivos. Así  parece 
que deben interpretarse los preceptos recogidos como dispos ic iones 
trans itor ias en la ley 6/99, que emplean t iempos verbales futuros, s in 
establecer su inmediata apl icac ión, por lo que parece que dan a entender 
que su efect iv idad se supedita a actuaciones poster iores, máx ime cuando 
la dispos ic ión f ina l pr imera d ispone que e l  Consel l  d ictará las dispos ic iones 
reglamentar ias para e l  desarro l lo y apl icación de esta ley.   
 

Así pues, ya debat ida la cuest ión, procede que los agentes y 
of ic iales (según la denominac ión anter ior ,  pol ic ías  y cabos) pasen del 
grupo D a l C y el inspector (antes , sargento) pase del C a l B, mediante e l  
acuerdo de modif icac ión de p lant i l la y de re lac ión y catá logo de puestos de 
trabajo, debiendo ser incrementado e l  sueldo base  de todos los 
rec las if icados hasta a lcanzar e l correspondiente a l nuevo grupo de 
t i tulac ión y que es e l f i jado para todos los func ionar ios de la Administrac ión 
del Estado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo 



con lo es tablec ido en e l ar t .  24 de la  ley 30/84 de medidas urgentes sobre 
la Función Públ ica.  
 

En cuanto a l complemento de destino ,  deberá respetar los l ím ites 
mínimos y máximos f i jados en e l ar t .  25.1 de la Norma Marco (Decreto 
25/98 del Gobierno Valenc iano) ,  de manera que este complemento no debe 
quedar afectado por  la  apl icac ión de la  ley 6/99.  
 

A la hora de determinar de cuál  de las retr ibuc iones 
complementar ias hay que detraer las cant idades equivalentes a los 
aumentos que se producen en e l sueldo base con  
motivo de la rec las if icación,  a la  vis ta de los informes evacuados, en 
espec ial los del Secretar io  del Ayuntamiento y del  Director del IVASP, lo  
más operat ivo es e legir  e l  complemento específ ico ,  a pesar de la 
recomendac ión de la ley 6/99 de e legir  el  de product iv idad,  debido a que 
esta retr ibuc ión no t ienen según la ley f i jeza en su cuant ía n i per iodic idad 
en su devengo. Para concretar lo anter ior  se ha intentado una negoc iac ión 
con los representantes de la Junta de Personal en orden a def in ir  las 
compensac iones a real izar  entre los d ist intos conceptos retr ibut ivos, previa 
las valorac iones de los puestos de trabajo.  
 

En cuanto a los tr ienios ,  a la vis ta de los d ist in tos cr i ter ios jur íd icos 
que se ut i l izan para determinar s i  e l  cambio de grupo supone que los  
tr ien ios que se hayan perfecc ionado en e l grupo anter ior  deben perc ib irse 
en la cuantía del grupo a l que han ascendido por apl icac ión de la ley 6/99,  
cr i ter ios y corr ientes enfrentadas que han s ido expuestas por e l Secretar io  
en su informe; hay que deduc ir  que del tenor l i tera l de la propia ley 6/99 
deben seguir  perc ib iéndose los tr ien ios en la cuant ía cor respondiente a l  
grupo en que se perfeccionaron, puesto que la misma ley es tablece que e l 
cambio de grupo se real izará de modo que no suponga un incremento de 
gasto públ ico n i modif icac ión en cómputo anual de sus retr ibuc iones tota les 
y concreta que tan solo se rec ibi rá e l  sueldo base correspondiente a l nuevo 
grupo de t i tu lac ión, s in c i tar  ninguna de las retr ibuciones  bás icas restantes 
entre  las que hay que inc lu ir  los tr ien ios y añade, ins ist iendo en lo 
anter ior ,  que se deberán perc ib ir  idént icas remunerac iones g lobales 
respecto a la  s i tuac ión anter ior .  Este es , por otra parte, el  cr i ter io seguido 
por e l servic io jur ídico de la Direcc ión General de Inter ior  de la Consel ler ía 
de Just ic ia  y Adminis trac iones Públ icas, en informe de 21 de octubre de 
1.999.  

 
No obstante s iguiendo el  cr i ter io es tablec ido por e l Secretar io del  

Ayuntamiento en su informe, en apl icación del ar t .  20 del Acuerdo 
Económico–Socia l v igente, de apl icac ión a todos los func ionar ios de este 
Ayuntamiento, habrá que conc lu ir  que, para evi tar  d iscr im inaciones dentro 
del func ionar iado, e l cambio de grupo a l que obl iga la  ley supondrá que a 
par t ir  de ese momento, todos los tr ien ios  perfeccionados anter iormente 
pasen a ser va lorados de acuerdo con e l nuevo grupo, con independenc ia 
de que fueran perfecc ionados per tenec iendo a grupos infer iores.  
 

Otra cuest ión que debe di luc idarse es la referente a l impor te de las  
horas ex traord inar ias o grati f icaciones  por serv ic ios ex traord inar ios según 
la terminología legal ,  as í como  e l complemento de product ividad  
(nocturn idad, fes t ivos,…) Estas ret r ibuc iones complementar ias,  def in idas 



en el ar t .  23 de la ley 30/84 y arts .5, 6 y 7 del Real Decreto 861/86, al  
t ra tarse de uno más de los conceptos retr ibut ivos, habrá que considerar las 
y computar las como retr ibuc iones totales y remunerac iones g lobales a los 
efectos de lo d ispuesto en la  d isposic ión trans itor ia  3ª de la  ley 6/99, por lo 
que, a l menos durante e l período de trans i tor iedad, las adaptac iones que 
supongan un cambio de grupo, no pueden implicar  aumento de las 
retr ibuciones tota les  presupuestadas para gastos de personal,  inc luidas las  
correspondientes a grat i f icac iones y product iv idad, obtenidas según las 
reglas contenidas en e l ar t .  7 del R.D. 861/86. No cabe, por tanto, apl icar  
en estos momentos la  escala f i jada en e l Acuerdo Económico y Socia l de 
este Ayuntamiento, que establece para las horas extraordinar ias y los 
conceptos que integran la product ividad, una escala según e l  grupo de 
t i tulac ión.  
 

Recapi tulando, mediante la presente moc ión se propone a l Pleno que 
adopte los acuerdos necesar ios para adaptar la p lant i l la de la pol ic ía local 
a es ta nueva s i tuac ión creada por la ley 6/99, que supondrá para sus 
dest inatar ios un cambio de grupo de t i tulac ión, quedando en s ituac ión de “a 
ext inguir”  en tanto no cons igan la t i tu lac ión adecuada. Cambio que también 
les supondrá un benef ic io der ivado de las nuevas cot izac iones a la 
Segur idad Soc ia l ,  que serán las correspondientes a l nuevo grupo a l que 
accedan. Sin embargo, d icha rec las if icac ión no podrá suponer un aumento 
en sus retr ibuc iones globales, debiendo real izarse las compensac iones 
expuestas anter iormente entre los d is t in tos conceptos retr ibut ivos y el lo 
debido a que, ta l  como se expone en los informes evacuados por el  
Secretar io del Ayuntamiento y e l IVASP, aunque a l régimen trans itor io que 
establece la ley 6/99 hubiera que entender lo refer idos solo a l año 1.999 
(cuest ión és ta que no ac lara la  ley) ,  las Corporac iones Locales en e l  año 
2.000 están igualmente l im itadas en mater ia de retr ibuc iones a sus  
func ionar ios por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, ley que no 
ha real izado previs ión a lguna a l respecto. Tampoco la General i tat  ha 
previs to instrumentar  los medios económicos necesar ios para pos ib i l i tar  
esta rec las if icación.  
 

Como se pone de manif iesto en esos informes jur íd icos, la ley 6/99 
ha pretendido hacer una reclas if icac ión del personal de pol ic ía, s in dar 
so luc iones a su viabi l idad, dado que tampoco puede of recer les, pues está  
invadiendo un marco competenc ia l propio del Estado, cual es la regulación 
bás ica de los diferentes conceptos retr ibut ivos,  que para pos ibi l i tar  la  
apl icac ión de la ley 6/99 han quedado desnatura l izados.  
Dicha ley 6/99,  también se d ice,  ha invadido as imismo el pr inc ip io de 
autonomía munic ipal,  a l  vac iar  de contenido los cr i ter ios que e l Pleno 
munic ipal ha f i jado a l def in ir  las retr ibuc iones complementar ias , de acuerdo 
con los pr incip ios es tablec idos en la leg is lación bás ica sobre Func ión 
Públ ica.  

Parale lamente a es ta rec las if icac ión, deberá promoverse e l proceso 
para la creac ión y provis ión de las p lazas necesar ias, en orden a acomodar  
la p lant i l la  y estructura de la pol ic ía local a los mínimos establec idos antes 
por  la Norma Marco y,  con poster ior idad por  la ley 6/99, de acuerdo con e l 
cr i ter io progres ivo que propone el  Secretar io  del Ayto.  en su informe, y que 
supone que la p lant i l la  se incremente, en una pr imera fase,  hasta 39 
efect ivos,  con la  s iguiente estructura:  
 



Un Intendente (n ive l B)  
Dos Inspectores (n ive l  B)  
Seis  Of ic ia les (n ive l  C) 
Treinta Agentes (nive l  C)    
 

De acuerdo con estos antecedentes y tras las Mesas de Negoc iación 
celebradas, mediante la presente Moc ión propongo a l Pleno que adopte e l  
s iguiente Acuerdo:  

PRIMERO: Aprobar provis ionalmente la modif icación de la Plant i l la ,  
Relac ión y Catá logo de Puestos de Trabajo,  modif icac ión que cons iste en:   
a)  rec las if icar a l Jefe de la pol ic ía local,  que pase a denominarse 
Intendente-Jefe de la Pol ic ía Local,  en e l Grupo B a los  efectos retr ibut ivos 
s iguientes: su sueldo base será e l correspondiente a l Grupo B; los tr ienios 
perfeccionados anter iormente y los  que perfeccione en e l nuevo grupo se 
valorarán refundidamente en e l  grupo B,  con independenc ia del grupo a l 
que pertenecía cuando se perfecc ionaron. Sus retr ibuc iones 
complementar ias, en cuanto a los fac tores f i jos  del Complemento 
Específ ico,  (a excepción del concepto de grúa, que permanece inalterable)  
se reduc irán en la  misma cuant ía que e l  incremento del sa lar io  base.  
b)  rec las if icar a los Cabos de la Pol ic ía, que pasan a denominarse Of ic iales  
de Pol ic ía Local,  y a los Guardias , que pasan a denominarse Agentes de 
Pol ic ía Local,  en e l Grupo C a los efectos retr ibut ivos s iguientes: Su sueldo 
base será e l correspondiente a l Grupo C; los tr ienios perfeccionados 
anter iormente y los que perfecc ione en e l nuevo grupo se valorarán 
refundidamente en e l grupo C, con idependenc ia del grupo a l que 
per tenecía cuando se perfeccionaron. Sus retr ibuciones complementar ias,  
en cuanto a los factores f i jos del Complemento Específ ico, (a excepc ión de 
los conceptos de grúa y pro longac ión de jornada, que permanecen 
inal terables) se reducirán en la misma cuantía que e l incremento del 
sa lar io base.  
 

SEGUNDO: En todo caso,  las  remunerac iones g lobales  serán 
idént icas a las que se venían perc ib iendo, en tanto se mantenga e l régimen 
trans itor io y no se remuevan las l im itac iones presupuestar ias  estata les .  
 
De acuerdo con lo anter ior ,  no var iarán la cuantía de las  grat i f icac iones 
extraord inar ias  n i  del complemento de product iv idad.  
 

TERCERO: Los efect ivos rec las if icados en su nuevo Grupo, que 
carezcan de la t i tu lac ión ex igida, quedarán en s i tuac ión de “a ex t inguir”  en 
tanto no acredi ten haber obtenido los nive les de t i tu lac ión ex ig idos en cada 
caso.  
 

CUARTO:  Se acompaña al  Acuerdo, como Anexo, la es tructura 
detal lada de la  nueva Plant i l la que se propone.”  
 As imismo, se da cuenta del informe emit ido por e l Secretar io 
General cuyo tenor l i tera l  es  e l s iguiente:  

 “ INFORME DE SECRETARÍA GENERAL 
 
 A pet ic ión del Alcalde, Don César Augusto Asenc io Adsuar,  se emite 
e l presente informe, sobre la apl icac ión de la Ley autonómica nº 6/1999, de 
19 de abr i l ,  en sus aspectos organizat ivo, c las if icator io y retr ibut ivo del 
personal  del  Cuerpo de la Pol ic ía Local  de Crevi l lent .  



 
 En pr imer lugar ,  e l  in forme es precept ivo, pero no v inculante para 
los Órganos resolut ivos competentes del  Ayuntamiento.  
 
 En sus aspectos fundamentales, e l contenido del informe se d iv ide 
en los  s iguientes  apar tados:  
 
 I . -  Organizac ión y est ructura de la p lant i l la del Cuerpo de la Pol ic ía 
Local de Crevi l lent :  Entrada en v igor.  F inal idades de la Ley.  Coordinac ión. 
Funciones. Ar t .  16, en correspondencia con el  ar t .  10 de la Norma-marco. 
Dos ensayos o var iantes sobre la nueva p lant i l la orgánica de la Pol ic ía 
Local de Crevi l lent.  
 
 I I . -  Régimen trans itor io ,  rec las if icac ión,  in tegrac ión y efec tos  
retr ibut ivos:  
   

A.-  Anál is is  de las  D.T. 1ª ,  2ª y 3ª:  Durac ión de la 
trans itor iedad y contenido. Ref lex iones: 1)  Homogeneizar,  
rec las if icar e integrar a los  ant iguos func ionar ios . 2)  Soluc ión atíp ica 
a l incremento del gasto. 3)  Régimen retr ibut ivo local,  de carácter  
bás ico. 4)  Rec las if icación por min ister io de la ley.  5)  Divers idad de 
s ituac iones en la p lant i l la .  6)  Func ionar ios  a ext inguir .  7)  Nivel  de 
C.D. 8)  Complementos aptos para la compensac ión del gasto.  9) 
Alus ión a sueldo base únicamente. 10) Efectos retr ibut ivos para e l 
año 2000, mediat izados. 

 
B.-  Medidas at íp icas de compensac ión del gasto públ ico:  

Invas ión del marco competenc ial de la ins tanc ia estata l;  razones de 
improcedenc ia de la product iv idad y del específ ico, como medios 
compensator ios del  gasto excedente. Dudas sobre los  efectos 
retr ibut ivos del año 2000 y dif icu l tades para presupuestar e l cambio 
de estructura y de c lasif icac ión.  

 
 I I I . -  Apl icabi l idad de tr ien ios,  t ras la  rec las if icac ión:  
 

  A.-  Cr i ter ios más favorables : Razones restr ic t ivas . 
Razones que apoyan e l cr i ter io favorable: rec las if icac ión por min ister io de 
ley.  Sentenc ia del Ayuntamiento de Almusafes.  
 
  B.-  Cr i ter ios de estr ic ta legal idad: Informe de los Servic ios  

Juríd icos de la Direcc ión General de Inter ior .  Remisión a la  
leg is lación bás ica de la Func ión Públ ica. Ar t .  23 de la Ley 30/84 en 
concordanc ia con e l  ar t .  55 del Texto Refundido de la L.F.P.V. 
Sentenc ias del  T .S.J.C.V.  en pro de la tes is legal is ta. La D.T. 3ª  no 
menciona t r ien ios . Si no se apl icasen tr ien ios habría un exceso de 
gasto no compensable, según la D.T. 3ª.  Los tr ien ios devengados 
antes,  se computan en la cuantía correspondiente a l  grupo en e l  que 
se perfecc ionaron.  

 
 IV.-  Conc lusiones a l Informe: 1)  Cláusula derogator ia y alcance de la  

Norma-Marco. 2)  Nueva p lant i l la orgánica de la Pol ic ía de Crevi l lent .  
3)  Dispos ic iones Trans i tor ias : d ivers idad de s i tuac iones.  4)  
Automat ismo de la rec lasif icac ión y efectos retr ibut ivos en 1999 y en 



el 2000.  5)  Invas ión del marco competenc ia l  reservado a la  ins tancia 
estata l y atentado a la autonomía munic ipal.  6)  Mediat izac ión de la  
Ley de Presupuestos Generales. 7)  Tema monográf ico de los  
tr ien ios .  

 
 Así  pues,  ajustándose a l guión que queda expuesto, e l Secretar io 
que suscr ibe emite e l s iguiente 
 

I  N F O R M E:  
 
 
I . -  ASPECTOS ORGANIZATIVOS DE LA LEY 6/99.  
 
 A.-  Su entrada en v igor.-  El 17-05-1999.  
 
 B.-  Sus f ina l idades.-  Bás icamente son:  fomentar una mayor 
coordinac ión entre los d ist intos cuerpos de pol ic ía; regular las formas de 
selecc ión, promoción y modalidades; no obstacul izar la movi l idad n i tan 
s iquiera en las promociones internas; regular los pr inc ip ios básicos del 
régimen estatutar io de sus func ionar ios ; establecer un régimen trans itor io 
de in tegrac ión de los  actuales  miembros de la Pol ic ía Local.  
 
 C.-  Coordinac ión.-  Son los cr i ter ios necesar ios para la mejor  
adecuac ión de la  formación,  organizac ión,  dotac ión y actuac ión de los 
Pol ic ías  Locales  a los  f ines generales de la  Segur idad Públ ica, así  como la 
f i jac ión de medios para homogeneizar a los  pol ic ías locales, con e l f in de 
mejorar su profes ional idad y ef icac ia. Todo e l lo ,  s in per ju ic io de la  
Autonomía Munic ipal (ar t .  6) .  
 
 Son func iones de coordinac ión, según el  ar t .  8 :  a)  Norma-marco 
sobre estruc tura, organizac ión y func ionamiento. b)  Cr i ter ios uniformes de 
selecc ión, formación, promoción y movi l idad. c)  Homologar la uniformidad, 
equipos y medios técnicos, defensa,  automoción,  comunicac iones y demás 
recursos mater ia les . d)  Marco retr ibut ivo básico,  en func ión de su n ive l de 
incompat ib i l idades, espec if icac ión de horar ios  y pecul iar  es tructura. e)  
Organizar un s is tema de in tercomunicac iones. f )  Informac ión y 
asesoramiento a las  Corporac iones Locales en mater ia de Pol ic ías  Locales. 
g)  Marco de re lac ión in terpol ic ia l .  Se ins iste nuevamente aquí,  que se 
asegurará e l respeto a las competenc ias  de las autor idades locales en 
mater ia de pol ic ía local.  
 
 D.-  Estructura orgánica.-  El  ar t .  16 conf igura los Cuerpos de Pol ic ía 
en cada Munic ipio, como cuerpos únicos,  con tres  ESCALAS, en func ión de 
poblaciones:  
 
  a)  Escala Super ior :  Dos categorías , de Intendente General en 
poblaciones de más de 100.000 habi tantes o 100 func ionar ios; y de 
Intendente pr inc ipal en poblac iones de más de 20.000 habitantes o 50 
func ionar ios  en e l  cuerpo.  
 
  b)  Escala Técnica:  Dos categorías, de Intendente,  en 
poblaciones de más de 15.000 habi tantes  o 30 func ionar ios en e l  cuerpo; y 



de Inspector ,  en poblac iones de más de 10.000 habi tantes o 15 
func ionar ios  en e l  Cuerpo.  
 
  c)  Escala básica: con las categor ías de of ic ia l  y agente:  
 
  En la escala super ior ,  t i tulac ión del grupo A.  
  En la escala técnica,  t i tu lación del  grupo B.  
  En la escala bás ica, t i tu lac ión del grupo C.  
 
 La equiparac ión de categorías ant iguas a las creadas por la Ley, se 
establece en la Dispos ic ión Adic ional 1ª :  
 
   *  Pol ic ía = Agente   Nivel de t i tu lac ión  C 
Escala bás ica   
   *  Cabo = Of ic ia l    Id .   Id .  C 
 
 
   *  Sargento = Inspector   Id .   Id .  B 
Escala técnica  
   *  Subof ic ia l  = Intendente  Id .   Id .       B 
 
   *  Of ic ia l  = Intendente Pr incipal  Id .   Id .       A 
 
Escala super ior   * Subinspector = Intendente General   Id .       A 
 
   *  Inspector  = Intendente General    Id .       A 
 
 
    
 E l cambio de plant i l la en e l cuerpo sería sustanc ia l ya que según los 
cr i ter ios del  ar t .  16 de la Ley de Coordinac ión,  y en func ión de la poblac ión 
y e l número de funcionar ios actuales en e l cuerpo, a Crevi l lent le 
corresponder ía una Jefatura con categoría de Intendente, como mínimo de 
la Escala técnica,  grupo de t i tu lac ión B.  El lo  impl icar ía,  según la Norma 
Marco, ar t .  10, 1.3, en Munic ip ios de 15.001 a 20.001 habi tantes y en 
concordanc ia con e l  ar t .  16,  dos b) de la  Ley de Coordinac ión de la Pol ic ía 
Local,  la  s iguiente p lant i l la  mínima:  
 
 Jefe:  Un Intendente (equivalente a subof ic ia l )  Nivel  B.  
 Dos Inspectores (equivalente a Sargentos) Nivel B.  
 Seis  Of ic ia les (equivalentes a Cabos) Nivel  C.  
 Treinta Agentes (Guardias)  Nivel C.  
 
 Es dec ir ,  la plant i l la  del Cuerpo de Pol ic ía, pasar ía de 34 a un tota l  
de 39 func ionar ios , s in var iar  e l número de Agentes, que se mantendr ía en 
30. Con el mismo cr i ter io de mínimos y manteniendo e l mín imo número de 
Agentes permit idos cabr ía apl icar el ar t .  10 de la Norma Marco,  apartado 
1.4 (munic ip ios de 20.001 a 50.000 habitantes).  El lo impl icaría dotar a l  
cuerpo de un Jefe de escala super ior ,  o sea, un intendente super ior  
(ant iguo of ic ia l)  de Nivel A; un intendente (como subjefe) y dos 
Inspectores, de escala técnica, Nivel B; y en la  escala bás ica de n ive l C,  
tendría seis of ic iales (o cabos) y 36 agentes (seis por cada cabo) .  Aquí,  
con esta es tructura, la plant i l la crece a un tota l de 46 func ionar ios, o sea,  



se incrementaría pasando de 34 a 46 funcionar ios, es dec ir ,  un tota l de 12 
miembros más. Así pues, la opc ión del ar t .  10-1.3 de la Norma-Marco 
podr ía ser un pr imer paso caute loso para plantearse e l cambio de 
estructura del Cuerpo de Pol ic ía de Crevi l lent,  más adelante.  
 
 
I I . -  RÉGIMEN TRANSITORIO: RECLASIFICACIÓN, MODALIDADES DE 
INTEGRACIÓN Y EFECTOS RETRIBUTIVOS.-  
 
 A.-  Anál is is  de las tres pr imeras d ispos ic iones trans itor ias.-  
 
  Su objeto es adaptar la s i tuación actual a las  nuevas 
c lasif icac iones, grupos, nive les y t i tu lac iones ex ig idas a los  funcionar ios 
ant iguos del Cuerpo de Pol ic ía. Y todo el lo,  s in o lv idar los efectos 
retr ibut ivos pert inentes. Al entrar en v igor la Ley de Coordinac ión e l  
17.05.99 pretendió trans itor iamente mantener ina lterable e l gasto públ ico y 
e l cómputo anual de sus retr ibuc iones totales. Se adecuaría e l sueldo base 
a l n ive l de la nueva c las if icación, compensando ese incremento con la  
deducc ión del  exceso a costa de las retr ibuc iones complementar ias, a ser 
pos ib le, de la product iv idad,  o en úl t imo caso del complemento específ ico,  
computando doce mensual idades de d icho sueldo-base, por su apl icación a 
las dos pagas extra.  Pero,  ¿esta trans i tor iedad acabó con e l  ejerc ic io 
anter ior ,  o pers iste en e l  año 2000?.  
 
 Por otra parte,  la Dispos ic ión Trans i tor ia 1ª,  establece un régimen 
excepc ional a l recogido en e l ar t .  36 de la ley en cuanto a la promoción 
interna al permit ir  su ejerc ic io a los funcionar ios de pol ic ía local que 
carezcan de la t i tu lac ión exig ida, así  como a los Aux i l iares que pretendan 
acceder a un puesto de Agente, carec iendo asimismo de la  t i tu lac ión 
ex ig ida, s iempre que superen e l curso de habi l i tac ión organizado por e l 
IVASP. Añade que e l  curso deberá real izarse antes de los  4 años desde la 
entrada en v igor de la presente ley.  
 
 En cuanto a la Dispos ic ión Trans i tor ia  2ª,  d ispone que los 
func ionar ios  de pol ic ía local que a la entrada en v igor de es ta ley carezcan 
de la t i tulac ión adecuada a l Cuerpo que ocupan, se c las if icarán en e l nuevo 
Grupo, exc lus ivamente a efectos retr ibut ivos, y se les mantendrá en e l 
m ismo, en s ituac ión de a ex t inguir ,  hasta que acredi ten haber obtenido los 
n ive les de t i tu lac ión ex ig idos en cada caso, respetándoles , en todo caso, 
del  derecho a la  movi l idad.  
 
 Hagamos unas breves ref lex iones sobre estas tres  t rans itor ias:  
 
 1.-  La trans i tor iedad pretende acomodar a la ley nueva, s i tuaciones 
jur íd icas anter iores, homogeneizando c las if icac iones, grupos y n ive les , con 
independenc ia de t i tu lac iones, integrando a los func ionar ios del Cuerpo en 
las nuevas escalas y n ive les, establec idos en e l ar t .  21 para acceder a las 
d ist intas categorías.  
 
 2.-  La dispos ic ión t rans i tor ia 3ª es una excepc ión at ípica a l  
incremento del  gasto y a l  montante g lobal retr ibut ivo,  compensando el  
exceso con medidas degenerat ivas de los conceptos bás icos que f i ja la  Ley 
30/1984, de 2 de agosto. En su ar t .  24, d icha Ley establece: La cuantía de 



las retr ibuc iones bás icas, de los  complementos de dest ino de cada puesto, 
de los complementos específ icos y de product iv idad, deberá ref le jarse para 
cada ejerc ic io en la correspondiente ley de presupuestos generales  del 
Estado y f igurar en los presupuestos munic ipales . En idént ico sent ido,  
establece e l s istema retr ibut ivo el  ar t .  93 de la Ley 771985, de Bases de 
Régimen Local,  que otorga la competenc ia para f i jar  la cuantía g lobal de 
las retr ibuc iones complementar ias a l Pleno de la Corporac ión, dentro de los 
l ím ites  máximos y mínimos señalados por e l Estado.  
 
 3.-  El régimen retr ibut ivo de los func ionar ios locales se es tablece en 
e l R.D. 861/1986, de 25 de abr i l .  E l ar t .  2 f i ja la cuantía de las  
retr ibuciones básicas,  según los grupos A,  B, C, D y E, que establece e l 
ar t .  25 de la c i tada Ley 30/84. Son tres : el sueldo, los tr ien ios y las pagas 
extraord inar ias , cuyos devengos serán idént icos a los  de los funcionar ios 
c iv i les del Estado.-  El ar t .  3 es tablece e l Complemento de Dest ino, que 
f i jará e l Pleno, entre los n ive les mínimo y máx imo señalados por la Ley de 
Presupuestos y en func ión del grado de responsabi l idad de cada puesto.-  
El ar t .  4  regula e l complemento específ ico, dest inado a retr ibu ir  las 
condic iones par t icu lares de a lgunos puestos, por su espec ia l d i f icul tad 
técnica, dedicac ión,  incompat ib i l idad, responsabi l idad,  pel igros idad o 
penos idad ( la  Ley de Coordinac ión def ine este complemento en su art .  50, 
descr ib iendo ampl iamente las part icu lar idades de la función pol ic ia l) .  El 
complemento específ ico const i tuye una retr ibución f i ja ,  de devengo 
per iódico. Es e l e lemento sustancia l en la va lorac ión objet iva de puestos 
de trabajo, cuya f i jac ión es competenc ia del Pleno.-  El ar t .  5 regula la 
product iv idad, dest inada a retr ibu ir  el  espec ia l  rendimiento,  la  act iv idad 
extraord inar ia,  e l  interés o in ic iat iva con que e l func ionar io desempeña su 
trabajo. La product iv idad no or ig ina derechos individuales. Corresponde a l 
Pleno f i jar  la cant idad global dest inada a distr ibu ir  entre func ionar ios y a l  
Alcalde corresponde señalar las  as ignac iones indiv iduales , conforme a los 
cr i ter ios que acuerde el  Pleno.-  Por ú lt imo, e l ar t .  6 regula las 
grat i f icac iones: a l Pleno le corresponde la as ignac ión g lobal en e l  
Presupuesto y los cr i ter ios de reparto; a l  a lca lde, su as ignac ión indiv idual.  
Las grat i f icac iones no son f i jas en su cuant ía, ni  per iódicas en su devengo. 
Responden a serv ic ios ex traord inar ios fuera de la jornada normal de 
trabajo. Tampoco la product iv idad es f i ja en su cuantía n i per iódica en su 
devengo.  
 
 4.-  La integración en e l Grupo C de los funcionar ios ex istentes antes 
de la Ley de Coordinac ión se produce por mandato de su ar t .  21, en 
re lac ión con las  D.T. 2ª y 3ª .  Al  producirse por imperat ivo legal ,  la 
integrac ión no neces i ta acuerdo de la Corporac ión, pero sí  acuerdo o 
decreto de reducc ión compensator ia del correspondiente complemento,  
para evitar  e l incremento del gasto. Y aunque en ese acuerdo se cumple e l  
propós ito de la Ley Autonómica, d icho acuerdo o resoluc ión incurre en 
desviac ión de poder .  
 
 5.-  Como consecuencia de es ta Ley de Coordinac ión, cabe la  
coex is tenc ia de funcionar ios que aún teniendo la misma clas if icac ión, son 
bastante diferentes en su s i tuac ión jur íd ica:  func ionar ios que ingresan con 
la t i tu lac ión ex ig ida a la c lase y grupo de las plazas convocadas conforme 
a procedimiento selec t ivo regulado por es ta Ley; func ionar ios que carecen 
de t i tu lac ión, pero con derecho a promoción interna, s i  superan un curso de 



habi l i tac ión antes de los cuatro años de la  entrada en v igor de esta Ley;   
func ionar ios carentes de t i tu lac ión, en s ituac ión de “a ext inguir” ;  
func ionar ios anter iores a es ta Ley, con t i tu lac ión. En def in i t iva, en la 
Plant i l la del Cuerpo puede haber func ionar ios de nuevo ingreso, 
func ionar ios  a ex t inguir ,  func ionar ios integrados por t í tu lo y funcionar ios 
integrados por  curso de habi l i tac ión.  
 
 6.-  A la v is ta de estas s i tuaciones, en consecuenc ia, la in tegrac ión 
de los func ionar ios ex istentes en la p lant i l la ,  se real iza en el nuevo grupo, 
con independenc ia de que posean la t i tu lac ión adecuada. No obstante los 
efectos son d iferentes caso de poseer la. De no estar  en posesión de la 
misma t ienen la cons iderac ión de funcionar ios a ex t inguir ,  s i tuación que se 
mantiene hasta tanto no cumplan e l requis i to de t i tu lac ión ex ig ido, es to es , 
hasta que acrediten haber obtenido el n ive l de t i tulac ión correspondiente a l 
nuevo grupo en e l  que se integran. El lo supone que e l func ionar io no puede 
ser removido de su puesto aunque no posea d icha t i tulac ión, pero también 
que queda b loqueado en e l m ismo a efec tos  de promocionarse, al  no reunir  
s iquiera e l requis i to  de t i tu lac ión del  puesto que ocupa.  
 
 7.-  El n ive l de complemento de dest ino para los func ionar ios de la 
Pol ic ía Local será e l  comprendido entre los l ím ites mínimo y máximo 
establec idos en e l  ar t .  25.1 del Decreto 25/1998, o Norma-Marco.  
 
 8.-  Queda por ver e l concepto o conceptos, que en todo caso 
deberán tener  carácter de retr ibuciones complementar ias, de los que 
podrán detraerse las cant idades para que se produzca d icha n ivelación. De 
responder e l complemento de product iv idad a los cr i ter ios legalmente 
establec idos, ex is te una importante d if icu ltad técnica para deduc ir  e l  
incremento produc ido por e l cambio de grupo de este complemento, dado 
su carácter var iable.  El lo no har ía más que provocar s i tuaciones de 
insegur idad que podrían redundar negat ivamente en la prestac ión del 
serv ic io públ ico.  Esta d if icu ltad quedar ía sos layada en aquel los  supuestos 
en que e l complemento de product iv idad esté const i tu ido por una cant idad 
f i ja y de devengo per iódico. Igualmente, y como se ha vis to, es  de todo 
modo inviable la deducc ión del  refer ido incremento del complemento de 
dest ino. En cuanto a la pos ib i l idad de deduc ir  e l  incremento del 
complemento específ ico, en es te caso a l const i tu ir  una cant idad f i ja de 
devengo per iódico desaparecería la d if icu ltad técnica. Por otra par te, los  
conceptos que d icho complemento retr ibuye son conceptos, en todo caso, 
inherentes a la func ión pol ic ia l ,  y por tanto perfectamente in tegrables tanto 
en e l sueldo base como en e l complemento específ ico. Todo e l lo s in o lv idar  
que, en este caso, la minorac ión del concepto, que no de las percepc iones 
tota les, se real iza por  mandato legal y por mor del repet ido cambio en e l 
grupo de t i tu lac ión.  
 
 9.-  En la d ispos ic ión t rans itor ia tercera se habla sólo y 
específ icamente de sueldo base. No se a lude a tr ien ios . Si la Ley hubiera 
quer ido inc lu ir  los tr ien ios , habr ía hecho referenc ia a retr ibuc iones bás icas, 
no sólo a sueldo base.  Sin embargo,  se computará 14 mensual idades, o 
sea, inc luyendo las dos pagas ext ras , con e l nuevo sueldo base.  Tampoco 
se a lude en esa trans i tor ia a nuevos n ive les  de C.D. ,  ya que no se ref iere a 
n ingún t ipo de modif icac ión de retr ibuc iones complementar ias , sa lvo las 
minorac iones compensator ias  de product iv idad o complemento específ ico.  



 
 10.-  La repercus ión del cambio de grupo recogido en la Ley para e l 
presupuesto del año 2000 se ve mediat izada por las l im itac iones 
presupuestar ias que se der ivan de la Ley de Presupuestos Generales  del 
Estado para d icho ejerc ic io,  dado que la base que suele tomarse para los 
suces ivos y poster iores incrementos retr ibut ivos son las percepc iones 
salar ia les del ejerc ic io anter ior .  No obstante, s iempre que haya voluntad 
pol í t ica,  cabr ía apoyarse en e l  ámbito de d iscrecional idad que queda para 
negoc iar determinados conceptos retr ibut ivos, en par t icu lar  e l complemento 
específ ico.  
 
 B.-  Medidas atíp icas de compensac ión del  gasto públ ico.-  
 
 1.-  Las medidas compensator ias del  gasto públ ico,  para anular  e l 
incremento g lobal retr ibut ivo de cada func ionar io rec las if icado durante e l 
ejerc ic io presupuestar io de 1999, ta l  como las regula la  D.T. 3ª de la  Ley 
de Coordinación,  const i tuyen una soluc ión ir regular del  problema del gasto, 
una autént ica invas ión de la instanc ia competenc ia l  del Estado, a l 
pretender desviar de sus f ines consustancia les a determinadas 
retr ibuciones complementar ias, cuya conf igurac ión básica se p lasmó para 
toda la Func ión Públ ica en e l ar t .  24 de la Ley 30/1984, con carácter 
bás ico, con desarro l lo específ ico en e l R.D. 861/1986, sobre régimen 
retr ibut ivo de los funcionar ios locales . Pretender apl icar a l sueldo base 
cant idades de la product iv idad es ar rancar de este complemento 
percepc iones dest inadas a ret r ibu ir  un espec ia l rendimiento, act iv idad 
extraord inar ia,  interés  o in ic iat iva con que el funcionar io desempeña su 
trabajo. Es desnudar  un santo con la ropa inadecuada de ot ro. Si se 
pretende resolver e l problema, a costa del complemento específ ico, ocurre 
otro tanto de lo mismo, ya que e l específ ico se monta en base a c ier tos  
condic ionantes,  ta les como espec ia l d i f icu ltad técnica, dedicac ión, 
incompat ib i l idad,  responsabi l idad, pel igrosidad, penos idad, movi l idad, 
r iesgo, horar io espec ia l,  e tc… Dichos condic ionantes no son fundamento 
del sueldo base, que se conf igura en func ión de un solo factor:  el  t í tu lo 
ex ig ido para ingreso,  que impl ica un determinado n ive l de capac idad 
académica, que nada t iene que ver con las par t icu lar idades del específ ico,  
que d iseñan un puesto de trabajo,  más que la capac idad académica de la  
persona. Detraer cant idades del específ ico, para cumpl ir  con esta Ley, 
supone atentar contra la valorac ión global y objet iva de los puestos de 
trabajo, creando unos desequi l ibr ios comparat ivos de d if íc i l  ar reglo. Una 
cosa es que los operadores, hac iendo uso de la  maniobrabi l idad de c ier tos 
complementos,  in tenten con c ier to r iesgo de desviac ión de poder cubr i r  
c ier tos objet ivos re iv indicados en mesa de negoc iac ión, y otra muy d is t in ta 
es que sea la propia Ley,  la que auspic ie, propic ie y recomiende ta les 
escarceos. Porque están invadiendo e l  marco competenc ia l de una 
instanc ia super ior  y atentando a l pr inc ip io de la autonomía munic ipal ,  
forzada por  min ister io de la  ley.  
 
 2.-  Claro que toda esta ref lex ión sólo es vál ida para anular  e l 
incremento del gasto públ ico, únicamente durante e l año 1999. ¿? No 
queda muy c laro,  dónde acaba esta transitor iedad y dónde empieza la 
apl icac ión del régimen ord inar io de la Ley,  para esa p lura l idad de 
func ionar ios “a ext inguir” ,  in tegrados por t í tu lo académico o integrados por 
curso de habi l i tac ión.  El espír i tu de la Ley es e l im inar o reduc ir  el  gasto 



públ ico trans itor iamente,  de forma excepcional.  Como una espec ie de 
compás de espera. Pero la Ley impl ica otros gastos sustanc ia les, con la  
nueva estruc tura orgánica del Cuerpo,  conforme establece el  ar t .  16, en 
concordanc ia con la Dispos ic ión Adic ional 1ª de d icha Ley, que ya hemos 
anal izado.  
 
 3.-  Así  pues,  e l  nuevo ejerc ic io 2000 nos sorprende con unas 
l im itac iones de la Ley de Presupuestos Generales, que mediat izan la más 
mínima capac idad de maniobra munic ipal .  Ni se modif icó la Plant i l la,  
creando las nuevas p lazas, n i se rec las if icaron los func ionar ios del Cuerpo, 
n i consecuentemente se cons ignó crédito presupuestar io  para af rontar tan 
sustancia l incremento.  
 
 4.-  Así pues, por min ister io de la ley, nuestros func ionar ios t iene 
derecho a su rec las if icac ión en C y en B (agentes,  of ic ia les e inspector-
jefe) ,  desde el  17-05-1999,  s in aumento real retr ibut ivo,  hasta el  31-12-99. 
Posib lemente, tengo mis dudas, desde e l 1-01-2000 deber ían devengar, s in 
impor tar sus s i tuac iones plura les (con t í tu lo o s in é l)  sus nuevos 
emolumentos, pero la  ley no nos lo ac lara.  Por un sent ido lógico, parece 
que la ley sólo pretendió dar cobertura retr ibut iva a unos func ionar ios , que 
automáticamente quedaban rec lasif icados a mitad de ejerc ic io,  y ante las 
l im itac iones presupuestar ias que la Ley de Presupuestos imponía en 1999, 
of rec ió esa soluc ión t rans i tor ia ,  como un autént ico compás de espera, para 
que los Ayuntamientos af rontasen e l incremento g lobal  retr ibut ivo en e l año 
2000. Pero e l año 2000 también se ha v isto mediat izado por idént icas 
c ircunstanc ias.  
 
I I I . -  TRIENIOS APLICABLES, TRAS LA RECLASIFICACIÓN.-  
 
 
 A.-  Cr i ter ios  más favorables.-  
 

•  A la entrada en v igor de la Ley 6/99, de 14-04-099, se pretende 
e l paso del grupo D a l  C.  Rec lasif icados los  Pol ic ías en e l Grupo 
C, ¿deben cont inuar perc ib iendo los ant iguos tr ien ios en e l Grupo 
D y sólo los nuevos,  en e l  Grupo C,  a part ir  de la 
reestructurac ión?. ¿O por e l contrar io deben perc ib ir  todos los  
tr ien ios que habían perfecc ionado,  en los empleos 
rec las if icados?.  

 
•  Razones que apoyan e l cr i ter io res tr ic t ivo:  En base a la 

Dispos ic ión t rans itor ia  3ª de d icha Ley Autonómica, só lo se prevé 
la percepc ión del  sueldo base,  no de los  tr ien ios.  Razón ésta que 
refuerza la leg is lac ión ord inar ia,  cuando establece en el cambio 
de grupo de t i tu lación, que se mantengan los tr ien ios 
perfeccionados con arreglo a l anter ior  grupo, y só lo desde e l  
cambio de grupo se apl icarán los nuevos tr ien ios  en la cuantía 
correspondiente a l nuevo Grupo. Así  lo  es tablece la Ley de la  
Función Públ ica Valenc iana y lo apoyan sentenc ias del T .S. y 
Const i tuc ional .  

 
•  Razones que apoyan el cr i ter io favorable:  El cambio de n ivel  

retr ibut ivo o ascenso a empleo super ior  no t iene por qué apl icar 



forzosamente e l cr i ter io de la  ley ord inar ia (en es te caso, Ley de 
la Func ión Públ ica Valenc iana),  s ino la  normat iva específ ica 
apl icable en cada caso concreto, ya que de lo que se trata aquí 
es de rec las if icar  e l  propio empleo, s implemente cambiando de 
grupo e índice de proporc ional idad. Por lo que de la apl icac ión de 
la Ley 6/99, en re lac ión con la Ley de la Función Públ ica 
Valenc iana, sa lvo que ésta d isponga lo contrar io,  lo procedente 
sería la apl icac ión a todos los tr ienios devengados en el  empleo 
o cuerpo reclas if icado de un único tratamiento económico, que 
concretamente ha de ser e l que se der iva de la norma 
rec las if icator ia,  s in  d ist inguir  entre tr ien ios perfeccionados antes 
y tr ien ios perfecc ionados después de la  reclasif icac ión.  Y e l lo ,  
porque la rec las if icac ión se ha produc ido por min ister io de la  Ley.  

 
Abundando en e l lo,  est imamos que la Dispos ic ión trans i tor ia 

3ª,  a l  acomodar e l sueldo base a la nueva reclasif icac ión,  impl ica 
as imismo igual acomodac ión de los tr ienios devengados a l nuevo 
n ive l ret r ibut ivo, y también igual acomodac ión de sus pagas 
extraord inar ias . De ahí  que formen un grupo compacto, como 
retr ibuciones bás icas,  tanto e l sueldo base,  los tr ienios y las dos 
pagas extras .-  F inalmente, e l devengo o ant igüedad se computa 
s iempre en su tota l idad en e l grupo o n ive l retr ibut ivo 
correspondiente, conforme se establece en los cuadros 
retr ibut ivos de las habituales Leyes de Presupuesto,  s in d ist inguir  
s i  parc ia lmente un func ionar io rec las if icado debe o no tener 
tratamiento económico d iferenc iado, según su h istor ia l  de n ive les 
retr ibut ivos. Esta es la in terpretac ión favorable que ha venido 
apl icando este Ayuntamiento en promociones de ascenso, 
aceptando as imismo dichos cr i ter ios en las mesas negoc iadoras y 
acuerdos económico-soc ia les.  

 
•  Una sentenc ia del Contenc ioso Adminis trat ivo de Valenc ia, 

Juzgado nº 3, reconoce e l derecho de los pol ic ías rec las if icados 
de Almusafes a perc ib ir  todos los tr ien ios perfeccionados, desde 
la fecha del nuevo devengo, con arreglo a la cuant ía es tablec ida 
para e l Grupo C. El lo,  s in per ju ic io de que, con e l f in de evi tar  e l  
incremento del  gasto públ ico, d icho incremento retr ibut ivo de las 
bás icas se compense a costa de las retr ibuc iones 
complementar ias (product iv idad o específ ico).  

 
B.-  Cr i ter ios  de es tr ic ta legal idad.-  
 
•  A requer imiento de la  Direcc ión Gral.  de Inter ior ,  Consel ler ia de 

Just ic ia y Administrac iones Públ icas, a la v ista de consultas de 
d iversos Ayuntamientos, los Servic ios  Juríd icos de la Consel ler ia 
evacuaron informe de estr ic ta legal idad. El  problema es, s i  los  
pol ic ías  y cabos reclas if icados en e l grupo C,  y los Sargentos 
rec las if icados en e l grupo b, deben seguir  perc ib iendo los  tr ien ios 
anter iormente perfeccionados en el  grupo en que los  
perfeccionaron, o en la cuant ía del grupo a l  que se in tegran por 
rec las if icac ión.  

 



•  E l ar t .  49 de la Ley 6/1999, de Coordinac ión de los  Pol ic ías 
Locales, remite la regulac ión de los conceptos retr ibut ivos de los  
pol ic ías  a lo establec ido en la leg is lac ión bás ica sobre func ión 
públ ica y poster ior  desarrol lo reglamentar io.  

 
•  E l ar t .  2 del R.D. 861/1986, de 25 de abr i l ,  sobre régimen de 

retr ibuciones de func ionar ios de Admón. Local,  es tablece que la 
cuantía de las bás icas, para los Grupos A, B, C, D y E, a que se 
ref iere e l ar t .  25 de la  Ley 30/84,  se f i jará en la  correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, debiendo ref lejarse 
anualmente en e l Presupuesto de cada Corporac ión Local.  El 
sueldo, tr ien ios y pagas extras se devengarán y harán efec t ivos 
conforme a la leg is lación apl icable a los  func ionar ios c iv i les  del 
Estado.  

 
•  E l ar t .  23 de la Ley 30/84 (Medidas para la Reforma de la Func ión 

Públ ica) en concordancia con e l ar t .  55 del Texto Refundido de la 
Ley de la Func ión Públ ica Valenc iana, regulan e l sueldo, en 
func ión del índice de proporc ional idad de cada n ive l o grupo y los 
tr ien ios , cons is tentes  en cant idad igual para cada grupo, por 
cada tres años de serv ic ios  en e l  cuerpo o escala, c lase o 
categor ía. Regula los  tr ien ios en d iferentes cuerpos,  escalas,  
c lases y categorías, de d ist into grupo o n ive l.  Las f racc iones de 
tr ien ios en su nueva adscr ipc ión, se cons iderarán como t iempos 
de servic ios  prestados en e l nuevo grupo.  

 
•  Diversas sentenc ias  del T .S.J.C.V. (224/96, 257/96, 294/96) 

mantienen la tes is legal is ta de que los tr ien ios se deben perc ib ir  
en la cuantía que corresponda a l grupo a l que se pertenecía, en 
e l momento en que se perfeccionaron.  

 
•  La Dispos ic ión Trans itor ia Tercera concreta los  efec tos 

retr ibut ivos de la integrac ión de los func ionar ios de la Pol ic ía 
Local,  cuando d icha integrac ión suponga un cambio de grupo o 
rec las if icac ión. No incrementará e l gasto públ ico n i e l  cómputo 
g lobal de sus retr ibuciones anuales. Se t rata s implemente de 
reajustar e l sueldo base a l nuevo grupo de t i tu lación, 
compensando su exceso o diferenc ia, que se deduc irá de las  
retr ibuciones complementar ias, con preferenc ia del complemento 
de product iv idad, s i  lo hay,  refer idas a catorce mensual idades, 
debiendo percib ir  idént icas retr ibuc iones g lobales,  con respecto a 
la s i tuac ión anter ior .  

 
•  Puntual izaremos esta Disposic ión Transitor ia 3ª:  1)  No 

incrementa e l gasto públ ico n i e l  cómputo anual de las 
retr ibuciones tota les.  2)  Solo afec ta al  sueldo base del  nuevo 
Grupo de t i tu lac ión. 3)  No afec ta a las restantes retr ibuc iones 
bás icas.  4)  Deberán perc ib irse idént icas remuneraciones globales 
respecto a la s i tuac ión anter ior  a la rec las if icac ión.  

 
•  Resumiendo esta tesis:  1)  Si se perc iben los  tr ien ios ya 

perfeccionados a l nuevo nive l C, la integrac ión supondría un 
aumento del  gasto públ ico, contrar io  a la  Ley.  2)  En ta l caso,  s i  



se perc ibe no solo e l sueldo base, s ino también los tr ienios en el  
Grupo C, no se cumpl irá e l requis i to de que tras la 
rec las if icac ión, los  Pol ic ías deben mantener idént icas 
remunerac iones g lobales que las que perc ibían en la s i tuac ión 
anter ior  a su integrac ión. Con e l lo se incumplir ía  la  Ley 6/1999. 
Por todo e l lo ,  no procede e l cobro de tr ien ios ya perfecc ionados 
con anter ior idad a la entrada en v igor  de la  Ley, en la cuantía del 
grupo nuevo en que se integran, s ino en la cuantía 
correspondiente a l grupo en e l  que se perfeccionaron.  

 
IV.-  CONCLUSIONES AL INFORME.-  
 
 Como síntes is f ina l,  es prec iso hacer a lgunas puntual izac iones, que 
s impl i f iquen la ampl i tud del informe y que s irvan, a su vez,  para que e l 
informante pueda ver ter  sus opin iones al  respecto, fac i l i tando la tarea 
pol í t ica de dec id ir  a  los órganos competentes del Ayuntamiento.  
 
 1.-  La c láusula derogator ia de la  Ley de Coordinac ión derogó la 
anter ior  Ley de coordinac ión, pero no su desarro l lo reglamentar io,  la 
v igente Norma Marco,  só lo derogada parcialmente en todo lo que se 
oponga a la  Ley v igente. Esta Norma-Marco es de apl icac ión d irecta en los 
Munic ipios que carezcan de Reglamento de Pol ic ía;  en los que lo tengan,  
só lo se apl icará con carácter supletor io .  Según e l ar t .  8 de la Ley de 
Coordinac ión, son entre otras, competenc ias de la General i tat ,  e l  
establec imiento de normas-marco de carácter orgánico y retr ibut ivo bás ico, 
así como la regulac ión de s is temas de homogeneizac ión y homologación,  
pero todo e l lo ,  con respeto de las autonomías munic ipales y por supuesto,  
s in inter fer ir  el  marco competenc ia l de la instanc ia super ior  es tata l.  Por lo 
tanto, est imo que la  apl icac ión de la Norma-Marco sobre est ructura y 
func ionamiento es precept iva, no es una s imple recomendac ión. Pero 
tampoco se puede cal i f icar la func ión homogenizadora retr ibut iva como 
patente de corso para invadir  y degenerar los conceptos básicos del  
s istema retr ibut ivo uni f icado de la  Func ión Públ ica.  
 
 2.-  Aunque hay c ier tas d iferenc ias entre los cr i ter ios organizat ivos 
del ar t .  10 de la Norma-Marco y e l ar t .  16 de la Ley de Coordinac ión, es  
inevi table su interre lación. Apl icándolos a nuestro Munic ip io en sus l ím ites  
mínimos, só lo incrementaríamos la plant i l la pol ic ial  en c inco nuevas p lazas,  
manteniendo e l mismo número de Agentes, o sea, 30 Pol ic ías . Pero 
mejoraría sens ib lemente la estructura de mandos, que e levaría la ca l idad 
del serv ic io y dar ía juego a una d inámica de promoción in terna 
(espec ia lmente en las  p lazas de cabos) de verdadero es tímulo, a ltamente 
pos i t ivo.  
 
 3.-  Respecto a las D.T. 1ª,  2ª y 3ª ,  pretenden otorgar de forma 
excepc ional,  por min is ter io de la ley, unas mejoras en c las if icac ión y n ive l 
retr ibut ivo, con e l f in de in tegrar a los ant iguos funcionar ios en sus nuevas 
c lases y escalas.  De ahí  que aparezcan d iversas s i tuac iones en p lena 
convivencia: Los nuevos func ionar ios que ingresen con los nuevos 
procedimientos selec t ivos, gozarán de p leni tud de derechos. Los ant iguos 
func ionar ios , con el t í tu lo académico ex igido a su escala, serán integrados 
con p leni tud de derechos, pero con efectos retr ibut ivos l im itados en 1999 a 
no tener un incremento g lobal,  pero sí  una redis tr ibuc ión interna de sus 



emolumentos,  para f i jar  su sueldo-base, computando catorce 
mensual idades. Para los func ionar ios ant iguos carentes de t í tu lo,  se les  
rec las if ica sólo a efectos retr ibut ivos, como hemos descr i to en el caso 
anter ior ,  quedando en s ituac ión a ex t inguir ,  m ientras no acrediten e l n ive l 
de t i tu lac ión ex igido,  respetándoseles el  derecho de movi l idad, pero no e l 
de promoción interna,  que sólo podrán ejercer s i  en e l p lazo de 4 años, 
desde e l 17-05-99 a l  17-05-2003, superan el curso de habi l i tac ión que 
organice e l IVASP, a l  respecto. Est imo que la fórmula de curso habi l i tado 
debería también capac itar  no sólo para la promoción interna, s ino para sal ir  
de esa s ituac ión a ext inguir .  
 
 4.-  La integrac ión de los func ionar ios  ant iguos en los  nuevos grupos 
de t i tulac ión y escalas es automática, por minis ter io de ley, es dec ir ,  no 
requiere acuerdo a lguno, salvo la acomodac ión de la Plant i l la ;  y en cuanto 
a efec tos ret r ibut ivos, los acuerdos per t inentes para la redistr ibuc ión 
interna de percepc iones,  a l  menos en el  e jerc ic io de 1999. Ya que s i  el  
régimen trans i tor io só lo es apl icable en 1999, har ía fa l ta cons ignar crédito 
presupuestar io para af rontar los incrementos retr ibut ivos g lobales  del año 
2000, inc lu ido e l C.D. ,  con los n ive les f i jados en e l ar t .  25.1 de la Norma 
Marco.  
 
 5.-  Cons idero que la Ley de Coordinac ión, en su D.T. 3ª invade un 
marco competenc ia l propio de la ins tanc ia es tata l,  y atenta ser iamente 
contra e l pr inc ip io de autonomía munic ipal,  ya que pretende f renar el gasto 
públ ico y enervar e l  incremento ret r ibut ivo, apl icando como conceptos 
compensator ios los complementos de product iv idad y e l  específ ico, cuya 
conf igurac ión bás ica ya t iene establec ida e l Estado para toda la func ión 
públ ica con cr i ter ios determinados, que no deben ser desviados hac ia una 
retr ibución bás ica,  que se f i ja por la  capacidad personal que otorga una 
t i tulac ión académica, no por otros cr i ter ios valorat ivos inherentes al puesto 
de trabajo. El minis ter io de ley no es patente de corso, ya que s i  las  
c i tadas retr ibuc iones complementar ias se apoyan en unos condic ionantes y 
en cr i ter ios de d istr ibuc ión aprobados en Pleno, atentaría a la autonomía 
munic ipal e l  hecho de encorsetar legalmente unas retr ibuc iones 
complementar ias, cuyo proceso de valorac ión pasa por negoc iaciones y 
competenc ias  exc lus ivas del  Ayuntamiento.  
 
 6.-  Las ref lex iones anter iores sólo afectan, ¿pos ib lemente?,  a l  
ejerc ic io de 1999.  Pero el  año 2000 queda mediat izado por los l ím i tes 
f i jados por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. El incremento 
g lobal retr ibut ivo de la  rec las if icac ión, la f i jac ión de nuevos n ive les de C.D. 
y e l  nuevo coste incorporado de las p lazas correspondientes a la nueva 
estructura orgánica de nuestro Cuerpo de Pol ic ía, impl ican un reto 
presupuestar io sustanc ia l ,  que habrá que af rontar.  Pero f rente a l 
imperat ivo legal autonómico,  tenemos la mediat izac ión de la ley estata l de 
Presupuestos Generales. La verdad es que desde e l 17-05-99, los 
func ionar ios  afec tados t ienen un derecho legal a su rec lasif icac ión,  s in que 
la ley autonómica nos haya dado una solución a su viabi l idad.  
 
 7.-  En cuanto a l tema monográf ico de los tr ien ios, ¿debe apl icarse e l  
cr i ter io legal de computar los v iejos tr ien ios en la cuant ía del grupo a que 
se pertenecía, en e l momento de perfecc ionarse?. Est imo que e l lo sería 
injus to, s i  comparamos la s i tuac ión con la de los aux i l iares que asc ienden 



a administrat ivos. Por  otra parte, hay sentenc ias que aceptan reunif icar los 
cr i ter ios valorat ivos, acumulando todos los  tr ien ios a la nueva s ituac ión o 
n ive l retr ibut ivo, por tratarse de rec las if icaciones nac idas por imperat ivo 
legal.  En f in,  me remito a l apar tado I I I  de mi informe para no repet irme.  
 
 Y no habiendo nada más que añadir ,  e levo e l presente informe a la 
Alcaldía, con la p lena convicción de que nuestro Ayuntamiento sabrá 
enju ic iar  el  tema que nos ocupa,  con cr i ter ios acertados, justos y serenos.”  
 

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut  supra” en todos sus 
puntos, aprobando provis ionalmente la modif icac ión del Catá logo de 
Puestos de Trabajo,  la Plant i l la y la Relac ión Indiv idual izada en los 
s iguientes términos:  
 

CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO 
 

AREAS DE SERVICIO NOMENCLATOR DE 
PUESTOS 

G
R
U
P
O 

NIV
EL  
C.D.  

COEF COMPLEM 
ESPECÍF 
PTAS/MES 
(14)   

SITUACIÓN 
Prop. :  P  
Inter. :  I  
Vacante:V 

 
 

F. POLICÍA LOCAL 
1.  Jefatura  
 
2 .  Of ic ia l  
 
        Id .  
 
        Id .  
 
        Id .  
 
3 .  Agente  
 
        Id .  
 
        Id .  
 
        Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 

 
 
 
In tendente  
 
Of ic ia l  
 
   Id .  
 
   Id .  
 
   Id .  
 
Agente Munic ipa l  
 
   Id .           Id .  
 
   Id .           Id .  
 
   Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  

 
 
 

B 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 

 
 
 
22 
 
18 
 
18 
 
18 
 
18 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 

 
 
 
2 .3  
 
1 .9  
 
1 .9  
 
1 .9  
 
1 .9  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  

 
 
 
96.895 
 
24.409 
 
24.409 
 
24.409 
 
24.409 
 
 9 .326  
 
 9 .326  
 
17.766 
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  

 
 
 
P 
 
V(P.Select i vo en  
desarro l lo)  
V(Jubi lac ión 
12/7/00)  
V (Ofer ta  
Empleo 2000)  
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 



         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .   
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .   
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
         Id .  
 
 

 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
    Id .          Id .  
 
     Id .         Id .  
 
     Id .         Id .  
 
     Id .         Id .  
 
     Id .         Id .  
 
     Id .         Id .  
 
     Id .         Id .  
 
     Id .         Id .  
 
     Id .         Id .  
 
 
 

 
C  
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 

C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
1 .7  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
  9 .326  
 
 
 
 
 

 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 
P 
 

 
 
 
 
 
 
 



PLANTILLA DE PERSONAL 
AÑO 2000 

 
PLAZAS 

 
NÚ
M.  

 
GRU
PO 

 
ESCALA 

 
SUB-ESCALA 

 
CATEGORÍA 

 
OBSERVACIONE
S 

 
Jef .  Pol ic ía  Local  
 
 
Of ic ia les  
 
 
 
 
Agentes  

 
1  

 
 

4  
 
 
 
 

30 

 
B 
 
 

C 
 
 
 
 

D  

 
SERVICIOS 
ESPECIALES 
 
 Id .       Id .  
 
 
 
 
Id .        Id .  

 
Pol ic ía  Local  
 
 
Id .          Id .  
 
 
 
 
Id .          Id .  

 
In tendente  
 
 
Of ic ia les  
 
 
 
 
Agentes  

 
Propiedad  
 
 
1  P.Selec.desar .  
1Jubi lac .12/07 
1 Ofer ta  Emp.  00  
1 Propiedad  
 
Propiedad  

 
 

RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO 
 
 

Nº 
ORDEN 

GRU
PO 

C.D
.  

PLAZAS 
Denominac ión 

PUESTOS DE TRABAJO 
Denominac ión 

TITULARES 
Nombre y apel l idos  

SITUAC.  
P. I .V.  

 
57 

 
58 

 
59 

 
60 

 
61 

 
62 

 
63 

 
64 

 
65 

 
66 

 
67 

 
68 

 
69 

 
70 

 
71 

 
72 

 
73 

 
74 

 
C 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 
 

D 

 
20 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
16 

 
Jefatura P.  Local  
 
Of ic ia l  Pol ic ía  Local  
 
   Id .      Id .       Id .  
 
   Id .      Id .       Id .  
 
   Id .      Id .       Id .  
 
 Po l ic ía  Local  
 
    Id .       Id .  
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14. EJERCICIO DE ACCIÓN CIVIL POR DAÑOS EN VÍA PÚBLICA Y 
DESIGNACIÓN DE LETRADO. 
 En re lac ión con e l  procedimiento in ic iado con fecha 27 de abr i l  de 
2000, mediante e l que se rec lamaron por el Ayuntamiento la indemnizac ión 
de daños causados a la propiedad públ ica,  cons is tentes  en “hundimiento de 
acera y e l aplastamiento por completo de una faro la, s i ta en e l cruce de las 
cal les Medi terráneo y Ronda Sur” ,  según Parte de Novedades de la Pol ic ía 
Local de fecha 13 de abr i l  de 2000. Que ta les daños fueron tasados por los 
Servic ios de la Of ic ina Técnica Munic ipal en la cant idad de 207.821 ptas.  
que de todo cuanto antecede en la  ins trucc ión del presente expediente se 
ha pract icado not i f icac ión a D. José Urbán Pérez, como presunto 
responsable del  daño rec lamado.  
 No habiéndose conseguido un acuerdo amistoso con e l responsable 
de los mismos, en cumplimiento de lo preceptuado por e l ar t .  68 de la Ley 
7/85, de 2 de abr i l ,  por e l que las ent idades locales t iene la obl igac ión de 
ejercer  las  acc iones necesar ias para la  defensa de sus b ienes y derechos,  



de conformidad con lo  dic taminado por la Comisión Informat iva de Régimen 
Inter ior ,  la Corporación Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Ejerc i tar  acc ión c ivi l  contra D. José Urbán Pérez, como 
presunto responsable de los daños ocas ionados en e l cruce de las cal les 
Mediterráneo y Ronda Sur,  por e l hundimiento de la acera y aplastamiento 
completo de una faro la, que han s ido valorados en la cant idad de 207.821 
ptas.  
 SEGUNDO.- Des ignar  al efecto como let rado a D. Diego Agustín 
Fernández Negrín y como procuradores: en Elche a D. José Angel Pérez-
Belmar Bolarín y a D.  Fél ix  Miguel Pérez Rayón y de Al icante a D. Juan 
Antonio Mart ínez Navarro.  
 TERCERO.- Not i f íquese a los designados con remis ión de copia del 
expediente a l  le trado.  
 
15. AUTORIZACIÓN AL ALCALDE PARA EXCEPTUAR DE LICITACIÓN 
PÚBLICA LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE SITO EN C/.  CORAZÓN DE 
JESÚS, PARA AMPLIACIÓN MUSEO M. MARIANO BENLLIURE. 
 Habiéndose inic iado mediante Decreto de Alcaldía de 1 de marzo del  
presente, procedimiento para la adquis ic ión onerosa del inmueble anexo a l 
Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure para su ampl iac ión tras tener 
conoc imiento de la  oferta presentada por los hermanos Garc ía Mira l les y 
García Mac iá.  
 Visto el informe per ic ial  del Arquitecto Munic ipal que f igura en e l 
expediente.  
 Visto e l d ictamen de la Comisión Informativa de Cul tura y de la 
Comis ión Informat iva de Cuentas favorables  a la  adquis ic ión.  
 Resultando que e l prec io de compra,  atendiendo a la ofer ta y a l 
informe per ic ial  resul ta ser de 14.122.500 ptas .,  por lo que en v ir tud de lo 
d ispuesto en e l ar t .  21.1.p de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  e l  órgano 
competente para adquir ir  e l  inmueble es  el  Alcalde.  
 Teniendo en cuenta e l informe jur íd ico emit ido a l respecto y la  
ubicac ión del inmueble ofer tado a l Ayuntamiento, la Corporac ión Munic ipal 
en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Autor izar  a l Alca lde, como órgano de contratac ión,  para 
adquir ir  s in previa concurrenc ia e l inmueble s i to en C/ .  Corazón de Jesús 
nº  8, con dest ino a la ampl iac ión del Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure,  
adquis ic ión que podrá mater ia l izarse cuando se habi l i te el  crédito 
suf ic iente y as í lo cert i f ique la  Interventora Munic ipal .  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese la presente a los  propietar ios.  
 
16. RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE INICIACIÓN DE 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DE PARCELA PARA 
DOTACIÓN DE I .F.P. “CANÓNIGO MANCHÓN”. 
 Se da cuenta del  decreto de Alcaldía de fecha 3 de jul io de 2000, 
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a tres de ju l io del año dos mi l .  
 Habiendo ofertado los hermanos Candela Puig un ter reno de su 
propiedad en escr i to  presentado e l 21-12-99. Resultando que mediatne 
Decreto de 8 de febrero de 2000 ordené e l in ic io del procedimiento de 
adquis ic ión onerosa de d icho terreno dest inado a la ampl iac ión y 
equipamiento del I .E.S. Canónigo Manchón; ter reno que, tras una nueva 
medic ión, se constató que constaba:  



-  De 2.916 m² de superf ic ie c las if icada como Suelo Urbanizable no 
Programado y que ya fueron adquir idos mediante compraventa resuel ta 
por  Decreto de 30 de mayo del presente.  

-  De 2.036 m² c lasif icados como Suelo Urbano, Sis tema General de 
Espac ios L ibres  y Zona Verde.  

 
Vistos los informes evacuados y que forman par te del expediente,  

esto es,  el  informe de la  Interventora acredi tat ivo de la  ex is tenc ia de 
crédi to,  e l  informe del Arquitec to Munic ipal sobre la c las if icac ión y 
cal i f icac ión urbaníst ica de los terrenos y sobre su valorac ión, y e l informe 
jur íd ico relat ivo a los  procedimientos de adquis ic ión de los  mismos. 

 
De conformidad con lo  establec ido en e l ar t .  75.1 de la L.R.A.U. 6/94 

y ex is t iendo acuerdo con los propietar ios en e l prec io f i jado en 7.126.000 
ptas.  como es manif iesto por los mismos en escr i to de 10 de abr i l  de l 
presente.  

 
De acuerdo con los trámites ex ig idos por  la ley de Expropiación  

Forzosa de 16 de d ic iembre de 1954 por  la presente d ic to la  s iguiente 
RESOLUCIÓN: 

 
PRIMERO.- In ic iar  procedimiento de expropiac ión por mutuo acuerdo 

en e l prec io, del  ter reno que cuenta con una superf ic ie de 2.036 m², 
ca l i f icado como Sistema General por e l P.G.O.U.  y en ejecuc ión del mismo.  

  
SEGUNDO.-  Ordénese la publ icac ión en e l Boletín Of ic ia l  de la 

Provinc ia de los terrenos y propietar ios afectos , en cumpl imiento de lo 
d ispuesto por e l ar t .  18 de la ley de Expropiac ión Forzosa.  

 
TERCERO.- Not i f íquese a los propietar ios que, según Nota Simple 

informat iva emit ida por la  Regis tradora de la Propiedad son Dª  Elv ira y D. 
Joaquín Candela Puig. ”  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
17. CRITERIOS DE SECRETARÍA PARA APLICACIÓN DE SENTENCIA 
RELATIVA AL RECURSO Nº 01/0001520/1997, SOBRE REGISTRO 
GENERAL. 
 Dada cuenta de la sentencia d ic tada por e l T .S.J.C.V.,  Sala de lo  
Contenc ioso-Administrat ivo, Secc ión 1ª ,  contra Decreto de Alcaldía,  cuyo 
fal lo,  en su apartado 3º,  reconoce a l recurrente el  derecho a acceder a l  
Registro General del  Ayuntamiento, tanto de entradas como de sal idas, 
para el examen de los asientos d iar ios, se da lectura del informe jur íd ico 
de Secretar ía General ,  cuyo tex to d ice as í:  
 “Por conducto de los Servic ios Juríd icos del  Sr.  Mart ínez Morales,  en 
fecha  7-7-00, se ha rec ib ido en este Ayuntamiento copia íntegra de la 
sentenc ia nº 946 d ictada por e l T .S.J .C.V.,  Sala de lo Contenc ioso-
Administrat ivo, Secc ión 1ª ,  e l  16-06-00, por Recurso nº 1520/97,  
interpuesto por e l portavoz del Grupo Munic ipal  de E.U.-Els Verds,  Sr .  Ruiz 
Morci l lo,  contra Decreto de Alcaldía, nº 196, de fecha 14-04-97, que 
desest imó la pet ic ión del mismo recurrente,  de fecha 8-04-97,  con regis tro 
de entrada nº 2.895 e igual fecha.  Dicha sol ic i tud decía tex tualmente: “Que 



se fac i l i te e l acceso a l Registro General de Documentos de esta 
Corporac ión, con e l f in de conocer los documentos que consten en sus 
as ientos , tanto de entrada como de sal ida, y puedan ser de in terés para la 
gest ión polí t ica de este Grupo. Dicho acceso podr ía verse sat is fecho, 
entregándonos una re lación de los as ientos d iar ios,  o b ien faci l i tando e l 
acceso a cualquiera de los Conceja les del  Grupo de E.U. a los  l ibros de 
regis tro,  con una per iodic idad semanal .”  
 

Con mot ivo del fal lo emit ido, e l Sr.  Alcalde requiere a es ta Asesoría 
Legal,  informe precept ivo para la apl icac ión de la Sentencia, a la  vez que 
unos cr i ter ios interpretat ivos para desarro l lar  e l derecho a información de 
los Concejales , dentro del marco de su derecho fundamental,  regulado por  
la C.E.,  de su conf igurac ión legal y régimen munic ipal establec ido al  
respecto. Por todo e l lo,  y con e l a lcance requer ido, se emite e l s iguiente 
 

INFORME: 
 
 A.-  Fundamentos jur íd icos.-  Para es tablecer unos cr i ter ios  de 
régimen inter ior  y funcionamiento, sobre e l derecho a la información de los  
Conceja les,  en e l ámbito munic ipal de Crevi l lent,  hay que tener en cuenta:  
 
 1.-  En e l texto const i tuc ional :  Ar t .  1 (e l  p lura l ismo, como valor 
super ior  del Ordenamiento).  Ar t .  9 ( los par t idos polí t icos son ins trumentos 
fundamentales para la par t ic ipac ión polí t ica).  Ar t .  23 (sobre e l  derecho 
fundamental de acceso a las func iones y cargos pol í t icos, as í como a 
acceder en condic iones de igualdad a ta les func iones,  con los requis i tos 
que señalen las leyes).  Art .  105.b) (sobre e l acceso de los c iudadanos a 
los archivos y regist ros administ rat ivos, sa lvo asuntos de segur idad y 
defensa,  aver iguac ión de del i tos  y la int im idad de las personas).  
 
 2.-  En la L.B.R.L.:  Ar t .  77 (conf igura e l derecho a la información para 
los miembros de las Corporac iones Locales).  En concordanc ia con é l,  e l 
ROF re i tera l i tera lmente e l contenido legal en su art .  14.1. El  Regis tro 
General se regula en sus arts .  151 y s.s.  Concretamente, el  ar t .  153 
descr ibe e l contenido de los as ientos  (ext ractos)  y e l ar t .  162 prevé la 
expedic ión de cer t i f icados de Secretar ía con referenc ia a los asientos . El  
ar t .  164 nos def ine e l  expediente adminis trat ivo. El ar t .  172 establece e l 
informe del  Jefe de la Dependenc ia a quien corresponde tramitar los . 
También cabe refer irse a l ar t .  84 del c i tado ROF, sobre acceso de los 
concejales a documentos sobre asuntos del  orden del día, que deban serv ir  
de base a l es tudio y debate.  
 3.-  La L.R.J.  y P.C.:  El ar t .  37 regula (o sea, conf igura el precepto 
const i tuc ional)  los l ím ites de acceso a expedientes y documentos, así como 
el acceso a Regis tros,  por los c iudadanos.  
 
 4.-  Reglamentac ión específ ica munic ipal:  Reglamento munic ipal de la  
OIR, cap. IV (sobre información espec ia l a  Concejales y contenido) ,  y en 
par t icu lar ,  su ar t .  13 (que otorga a l Conceja l la amplia informac ión que 
t iene como ciudadano y la propia, que t iene como Concejal -delegado, e l 
acceso l ibre y d irecto en asuntos de Pleno y Comisiones, la  pet ic ión 
razonada de copias  de documentos concretos,  e l  s ig i lo y reserva en la 
información ut i l izada para e l  desempeño de la func ión y la rest r icc ión en 
informes internos.  



 
 5.-  Y por supuesto, s in o lv idar e l cumpl imiento de la sentenc ia,  
objeto pr incipal de es te informe, en los términos que establece e l FALLO, 
en su apar tado 3º.  
 
 B.-  Cr i ter ios  propuestos de func ionamiento. -  
 
 Apar te del marco const i tuc ional que ampara e l derecho a la 
información de los cargos públ icos y su acceso a Regis tros y Archivos, así  
como la conf igurac ión legal de ta l derecho fundamental ,  que abarca no sólo 
leyes y reglamentos estata les, s ino también el Reglamento Munic ipal de la 
OIR, con cuyo ordenamiento jur íd ico global se conf igura ampl iamente e l 
estatus del Conceja l ,  en cuanto a l c i tado derecho a la informac ión, es 
prec iso incorporar  aquí  e l  contenido l i tera l  del Fal lo,  en su apartado 3º,  
para su debido acatamiento. Pero pese a esa referenc ia tan pro lí f ica del 
marco jur íd ico apl icable sobre e l par t icu lar  que nos ocupa,  e l lo resulta 
insuf ic iente s i  no se acompaña de unas inst rucc iones más minuc iosas, que 
regulen e l func ionamiento del mecanismo burocrát ico munic ipal ,  
ac larator ias, in terpretat ivas y complementar ias de d icho marco jur íd ico y 
sentenc ia c i tada.  
 
 No parece necesar io reforzar tanto es ta garantía de los miembros de 
la Corporac ión para ejercer su derecho de acceso e información de 
Archivos y Registros Munic ipales,  tan evidente y lóg ico, para e l ejerc ic io de 
sus func iones y poder  resolver con r igor y conoc imiento de causa,  máxime 
cuando se trata de ejercer la func ión de contro l y f iscal izac ión de los 
órganos de Gobierno,  con objet iv idad f rente a ac tuac iones tendenc iosas o 
par t id is tas y ante pos ib les actuac iones res tr ic t ivas que pudieran der ivar en 
e l futuro de la exces iva preponderanc ia que la Ley otorga a la f igura del 
Alcalde.  
 
 Pero, ante la obl igac ión del Ayuntamiento de adoptar las medidas 
prec isas para hacer efect ivo es te Derecho a la Información, se impone 
también la  rac ional idad por parte de los conceja les. Tan improcedente es la 
tentac ión del Pres idente a sustraer informac ión a la Opos ic ión,  como el  
abuso en las pet ic iones de los edi les , o a veces, el acoso a l func ionar io,  
d ir ig iéndose d irectamente a é l ,  per turbando su trabajo o tratando de 
condic ionar sus informes o dec is iones. Por e l lo ,  tan fundamental es regular 
jur íd icamente este derecho,  como respetar lo .  Y para e l lo ,  pretendemos 
canal izar su ejerc ic io en las presentes ins trucc iones de régimen interno,  
procurando su máxima objet ividad, con el f in de evi tar  pos ib les  
comportamientos, s iempre vi tuperables,  de c ier tos func ionar ios que, 
sometidos a presión o conforme a sus tendenc ias personales , actúen de 
informadores “af ic ionados o de tapadi l lo” ,  quebrantando en aras a sus f i l ias 
o fobias pol í t icas e l deber de s ig i lo,  u obstruyendo la agi l idad 
administrat iva.  Y que conste que esta úl t ima af irmac ión es pura h ipótes is,  
no amparada en nuestra real idad, s ino en posibi l idades futuras.  
 
 Por todas las razones precedentes, es ta Secretar ía General,  propone 
a l Sr .  Alcalde,  las  s iguientes  
 

INSTRUCCIONES: 
 



 PRIMERA.- Reconocer a todos los miembros de la Corporac ión el  
derecho a acceder a l Registro General del Ayuntamiento, tanto de entradas 
como de sal idas, para e l examen de los as ientos d iar ios .  El lo ,  en 
cumpl imiento de d icha sentenc ia,  aunque general izando el  derecho del 
recurrente a todos los  miembros de la  Corporac ión.  
 
 SEGUNDA.- La f ina l idad inmediata de este derecho de acceso, 
queda res tr ing ida, a tenor de d icha sentencia, al  examen de los  asientos 
d iar ios.  No obstante, d icho examen ocular e “ in s i tu”  puede supl i rse por  la  
emisión de l is tados de asientos,  que cubran c ier ta per iodic idad.  Pero en 
n ingún modo, ese derecho de acceso a l Registro tendrá por f in e l “conocer 
los documentos que consten en sus as ientos”,  ya que e l ejerc ic io del  
derecho de acceso a l  Registro no podrá en pr inc ip io suponer un derecho 
indiscr im inado y general  a obtener copias de documentos,  por e l  mero 
hecho de que los cons idere cada Grupo Munic ipal de in terés para la  
gest ión polí t ica de sus conceja les.  
 
 TERCERA.- La emis ión de l is tados se dest inará a l Alcalde, a l 
Secretar io General del Ayuntamiento y a los Por tavoces de los Grupos 
Munic ipales,  con las  s iguientes per iodic idades:  
 
 A.-  Al Alcalde y a l Secretar io General se les faci l i tará un l is tado 
d iar io,  con e l f in de efec tuar d iar iamente la d is tr ibuc ión de asuntos 
(mediante e l derecho de pase) entre dependenc ias y negoc iados, áreas y 
serv ic ios , s in demora a lguna.  
 
 B.-  A los portavoces de todos los Grupos Munic ipales se les  
faci l i tará un l is tado semanal de as ientos  del Registro.  
 
 CUARTA.-  Este derecho de acceso a l Regis tro no sufr irá  l im i tac ión o 
restr icc ión alguna, dada la índole de los contenidos extractados de los  
as ientos , que en pr incipio no deben contener anotac iones o datos, que 
afecten a la segur idad, defensa, aver iguac iones de del i tos e int im idad de 
las personas. Por lo  tanto, los func ionar ios de Registro General deberán 
redactar los extrac tos de ta les asientos, s in ref lejar  d ichos datos 
restr ic t ivos . No obstante, s i  por la naturaleza del asunto regist rado, fuera 
inevi table ex tractar ta les datos no acces ib les, la Alcaldía podrá subrayar 
en sus l is tados d iar ios los asuntos que est ime anulables de los  l is tados 
semanales para los portavoces, previo informe jur íd ico per t inente. En ta l 
caso, se comunicará al Negociado y Dependenc ia correspondiente la  
ca l i f icac ión de documento reservado a l numerado con e l m ismo nº de 
as iento del Regis tro, que ya se anuló en los l is tados semanales, 
previamente por  e l  Alca lde.  
 
 QUINTA.-  Cuando hablamos del Derecho a la información del  
c iudadano, nos refer imos a procedimientos f ina l izados, no a los de trámite.  
Estos úl t imos cons is ten en un derecho muy restr ingido a conocer e l estado 
de tramitac ión de un procedimiento y obtener copias de documentos 
contenidos en e l expediente, en cuanto afec ta solamente a in teresados, en 
un sent ido estr ic to.  Respecto a la  información a l c iudadano en 
procedimientos ya f ina l izados, nos ceñiremos concretamente a l l ibre 
acceso a los Archivos,  para examinar y es tudiar documentos o expedientes, 



así  como el derecho de obtener copias  de documentos, impl íc i to  en aquel 
derecho de acceso.  
 
 SEXTA.- La informac ión espec ia l a Conceja les, tanto en la consulta 
de expedientes, recepc ión de documentos, consul ta de l ibros de actas , 
formalizac ión de pet ic iones de documentos y su contenido, resoluc ión por 
s i lenc io y p lazo, acceso l ibre y d irec to s in previa pet ic ión, reserva del 
Conceja l en cuanto a l contenido de la informac ión y restr icc iones en cuanto 
a informes internos en procedimientos s in resoluc ión f ina l,  se regularán en 
e l ar t .  13 del Reglamento Munic ipal de la OIR. En cuanto a la prohib ic ión 
del uso externo de un informe previo a l d ictamen de una Comisión 
informat iva, se ref iere a no descubr ir  su contenido a terceros, n i a  ut i l izar lo 
e l Conceja l en otro sent ido que no sea e l ejerc ic io de su func ión propia en 
la comisión d ictaminadora.  
 
 SÉPTIMA.- En caso de sol ic i tar  por  escr i to documentos o 
expedientes no inc lu idos en e l orden del día, e l  contenido de la  sol ic i tud 
del conceja l se sujetará a lo establec ido en el  c i tado art .  13 del  
Reglamento de la OIR, apar tado i) .  La pet ic ión se hará a la Alcaldía, que 
deberá resolver en el  plazo de 5 días , o interrumpir  e l  cómputo de d icho 
p lazo para recabar informes, autor izando f ina lmente o denegando la 
pet ic ión, en cuyo caso deberá exponer razonadamente los mot ivos de la 
restr icc ión del derecho de información del Conceja l .  As imismo, en la  
pet ic ión se espec if icará su f ina l idad concreta, o sea, ind iv idual izada, 
respecto de los documentos que se pretenda consul tar .  Serán puramente 
grac iables , a juic io del Alcalde, las pet ic iones de carácter genér ico sobre 
una mater ia o conjunto de mater ias,  cuando e l Conceja l no posea la 
información suf ic iente, como para efectuar una pet ic ión inequívoca y 
carente de cualquier e lemento genér ico.  Sin ta l  conoc imiento,  d i f íc i lmente 
pueda espec if icar y concretar e l dest ino de su información. De no ajus tar e l 
uso del documento a la f ina l idad espec if icada, e l conceja l asumirá las  
responsabi l idades per t inentes, de carácter c iv i l ,  penal  o adminis trat ivo.  
 
 OCTAVA.- Si como consecuenc ia del conocimiento semanal de los 
As ientos del Regis tro, un concejal sol ic i ta  documentac ión, las pet ic iones 
concretas  serán indiv idual izadas,  sobre documentos,  datos o informaciones 
que obren en poder de los Servic ios de la Corporac ión, lo cual implica la 
neces idad de haber conformado previamente un expediente administrat ivo, 
adscr i to a un serv ic io o negoc iado, cuyo Jefe debe haber tenido ya a l 
menos un conoc imiento previo del mismo.  
 
 NOVENA.- Acceder a l Regist ro General ,  a la g lobal idad de sus 
as ientos , no es lo mismo que acceder a documentos s ingulares que obran 
en poder de los Servic ios de la Corporac ión, como par te integrante de sus 
expedientes, s iempre que la información sol ic i tada por e l conceja l sea 
prec isa para desarro l lar  su func ión. No se puede a legar un in terés genér ico 
por  cuanta documentac ión y antecedentes pasen por e l Regis tro para e l 
desempeño de sus func iones, s ino que el  so l ic i tante, predeterminando un 
interés específ ico por c ier to dato o documento, formula su sol ic i tud de 
información concreta,  s in presuponer  un in terés g lobal por todo lo que se 
presente en e l Registro, lo que impl icaría tener  in terés hasta en 
documentos futuros desconoc idos.  
 



 DÉCIMA.- El desarro l lo de la func ión de Concejal abarca func iones 
de gobierno o de opos ic ión, func iones de gest ión o de f iscal izac ión y 
control ,  funciones de estudio y del iberac ión, func iones delegadas, etc… No 
solo centra su in terés en la documentac ión inclu ida en e l orden del día de 
un órgano colegiado, s ino en los contenidos resolut ivos de la Alcaldía y de 
la Comis ión de gobierno, as í como otros documentos en que jus t i f ique su 
interés específ ico, para e l desarro l lo  de su gest ión polí t ica munic ipal o de 
su propio part ido, aunque ta les documentos,  datos o informac iones no 
estén inc lu idos en n ingún orden del día. Al a legar un interés específ ico 
para e l desempeño de su función como Concejal ,  e l  Alca lde, en caso de 
denegar la pet ic ión, deberá razonar,  o bien que carece de jus t i f icac ión el 
interés a legado, o b ien que la información sol ic i tada no es necesar ia para 
e l desempeño de su func ión públ ica,  o f ina lmente,  hará referencia a las 
l im itac iones o restr icc iones establec idas en la  conf iguración legal del  
derecho de la informac ión. En cuanto a las razones a legadas de in terés 
específ ico para el desempeño de la func ión propia de conceja l,  la carga de 
la prueba para rechazar las  corresponderá s iempre al  órgano competente 
para otorgar  o denegar d icho Derecho a la Información.  
  
 UNDÉCIMA.- El derecho a la informac ión del conceja l se enmarca 
dentro del cuadro normat ivo que conf igura legalmente e l  derecho 
fundamental de la C.E. ,  y que se anal iza brevemente en los Fundamentos 
jur íd icos del  presente informe.  
 
 DUODÉCIMA.- Las presentes ins trucc iones se comunicarán a todas 
las dependencias y serv ic ios, secciones y negoc iados, para su 
cumpl imiento. -  En caso de dudas en apl icac ión del derecho a la  
información, acceso a l registro y a los archivos munic ipales , se recabará 
consulta a los serv ic ios jur ídicos del Ayuntamiento.-  Si de la  apl icac ión de 
estas instrucc iones surg iera la neces idad de modif icar las tar i fas  de la  tasa 
por  adminis trac ión,  se procederá a su es tudio.-  Los cr i ter ios  de 
rac ional idad y transparenc ia, f ina lmente, deben pres id ir  tanto en e l órgano 
autor izante como en los conceja les sol ic i tantes de información,  evitando 
per turbar el t rabajo administrat ivo con pres iones, que inc luso pueden 
obstrui r  la  agi l idad administrat iva o e l propio deber de s ig i lo de los  
func ionar ios .  
 
 Y no s iendo otro e l  objeto del presente informe, lo suscr ibe el 
Secretar io General ,  e levándolo a l Pleno,  para dar conoc imiento de la 
Sentenc ia y esperando e l más acer tado cr i ter io del Ayuntamiento, para 
def in ir  y perf i lar  estas  instrucc iones, en aras a l in terés públ ico munic ipal y 
buen func ionamiento de la casa.”  
 In terv iene el Sr.  Candela Fuentes, af irmando que la pet ic ión era 
concreta y muy c lara.  Subraya la lectura de a lgunos de los fundamentos 
const i tuc ionales , sobre e l ejerc ic io de la func ión públ ica y e l derecho a la 
información y acceso a Registros Públ icos y Archivos, para hacer pos ib le e l 
desarro l lo de func iones de f iscal ización y contro l.  Es probable que algunos 
no votaran la Const i tuc ión, o lo h ic ieran a desgana. El Magis trado, dando 
cober tura const i tuc ional a los derechos del  Concejal  al  respecto, rechaza 
de p leno el impedimento que esta Alcaldía oponía a ese ejerc ic io de la  
func ión de Conceja l y e l consiguiente derecho de acceso al Regis tro de 
Entradas y Sal idas.  La sentenc ia, comenta e l Sr .  Candela, no t iene 
desperdic ios, es un canto a los derechos fundamentales que protege la 



Const i tuc ión. Solo p ide a l Secretar io General  un pequeño esfuerzo: que 
normal ice en forma impresa las sol ic i tudes de documentac ión y 
procedimiento para su resoluc ión en breve p lazo. En cuanto a l Sr .  Alcalde,  
no ha s ido todo lo demócrata que debió ser.  Le p ide que informe de los  
costes de defensa y procurador,  como parte demandada, ya que cada cual 
paga lo suyo, por no haber condena en costas, y todo el lo con la certeza de 
que a l  recurrente le han sal ido los gastos más económicos.  
 Repl ica e l Alcalde, af irmando que en gobiernos de Izquierda se 
perd ieron recursos de mayor coste económico. Alude a dos procedimientos 
selec t ivos de func ionar ios,  que tuvimos que tragarnos, va lga la  expres ión,  
por  su mala gest ión en polí t ica de personal .  ¿No lo recuerda?. Estaba Ud.  
prec isamente en aquel equipo de gobierno. En cuanto a votar  o no la 
Const i tuc ión, e l Sr.  Alcalde no pudo votar la  por razones de edad,  tenía 17 
años, s i  mal no recuerda. Pero eso no impor ta, otros  votaron las Leyes 
Fundamentales, todos hemos hecho de todo. Ni se s iente ant idemócrata n i 
inf ractor de leyes, por  dic tar  aquel decreto impugnado. Estaba ampliamente 
fundamentado por los Servic ios Jur íd icos de este Ayuntamiento. El 
p lanteamiento de la  pet ic ión of recía dudas pol í t icas y jur íd icas. La 
casac ión era jur íd icamente pos ib le y se renunc ia a e l la ,  por  no crear 
estratégicamente un paréntes is  de 10 años con la duda razonable 
jur íd icamente. Se acata la sentenc ia, aunque nos permit imos valorar la .  No 
hubo condena en costas, lo que indica que no se aprec ia ind ic io a lguno de 
intenc ional idad torc ida. La cober tura const i tuc ional del derecho del 
Conceja l a la Información requería una conf iguración legal ( leyes,  
reglamentos y normas munic ipales) ,  ampl iamente d iscut ib le.  No trate de 
general izar una sentenc ia concreta, a favor  de un recurrente, e l Sr.  Ruiz,  
ant iguo conceja l de E.U. No trate de inst rumentar una sentenc ia, con f ines 
pol í t icos. El Grupo Popular,  desde la Oposic ión, jamás recurr ió a es te 
derecho de acceso a l  Regist ro General ,  porque realmente,  lo  que in teresa 
son los documentos concretos , no un peinado general de as ientos diar ios. 
Y e l lo es as í,  porque muchos de los documentos fundamentales de un 
expediente no t ienen constanc ia en los Registros, cuando son los que 
realmente interesan para e l contro l y f iscal izac ión. (Desmiente e l Sr.  
Candela la af irmación de que jamás recurr ieron a l Registro) .  Y desde e l 
Gobierno Munic ipal,  jamás hemos denegado n i  un solo documento a la 
Oposic ión. Por lo tanto, no trate de vender la burra, conc luye e l Sr.  
Alcalde.  
 La señora Asens io d ice que aquí no ha ganado a lguien en concreto, 
ha ganado la Democracia, inc luso e l propio Grupo de Gobierno, que no solo 
puede tener acceso a l  Regis tro ahora, s ino la posib i l idad de ejerc itar  este 
derecho, de forma reglada y habitual.  Por lo tanto, hemos ganado todos. 
Uds. no h ic ieron oposic ión, porque no sabían. Lo impor tante es  que con 
esa resoluc ión de la Alcaldía se había conculcado e l derecho const i tuc ional 
a la información, es dec ir ,  e l  derecho sol ic i tado por un Conceja l ta l  como lo 
sol ic i tó .  ( In terrumpe el Secretar io ,  para ac larar que entre e l contenido del 
fal lo en su párrafo 3º y e l de la so l ic i tud del  recurrente, hay una d iferenc ia: 
en e l fal lo e l acceso a l registro es para tener conoc imiento de as ientos; en 
la pet ic ión es para conocer los documentos que consten en sus asientos y 
puedan ser de interés para la gest ión polí t ica del Grupo. Son dos derechos 
d ist intos: e l acceso a l Registro es un derecho s in l im itac iones, sa lvo las  
const i tuc ionales ; el  derecho de acceso a l Archivo, se ref iere a documentos, 
lo que se conf igura no solo en leyes estata les y en el ROF, s ino muy 
ampl iamente se desarro l la por e l Reglamento Munic ipal de la OIR, que 



todos Uds. aprobaron por unanimidad. Y por c ier to, con una modif icación 
puntual que propuso e l PSOE, para que la informac ión del Conceja l se 
regulase en capí tu lo independiente de la Información al  Ciudadano) . De 
todos modos, para e l  PSOE es muy importante e l logro jur isprudenc ia l  
obtenido, de cober tura const i tuc ional .  Natura lmente, para e l P.P.  no lo es  
tanto, porque como equipo de gobierno tenía amplios y absolutos accesos a 
toda información. Por  lo v isto,  aquí se da cuenta de unos cr i ter ios de 
apl icac ión de sentencia y la  sentenc ia no aparece en e l  expediente.  
 Ac lara e l Secretar io que la sentenc ia ha s ido not i f icada a ambas 
par tes afec tadas, que la conocen, como nos ha demostrado el Sr .  Candela 
Fuentes. En e l informe de esta Secretaría,  como habi tualmente se hace, se 
da cuenta solo del fa l lo ,  apar tado 3º .  Y se proponen unas ins t rucc iones 
para su acatamiento a la vez que para normalizar  en e l fu turo e l  e jerc ic io y 
desarro l lo del derecho de informac ión a l conceja l,  que regula el ar t .  13 de 
nuestro Reglamento de la OIR.  
 Conc luye e l Alcalde e l debate, repl icando a la Conceja la soc ia l is ta, 
que no es que e l P.P.  no supiera hacer oposic ión, s ino que ejerc i taba una 
opos ic ión sensata y prudente.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, con las matizac iones contenidas 
en el  debate ACUERDA: 
 1)  Quedar enterada de la sentenc ia refer ida “ut  supra”,  as í como de 
los cr i ter ios e ins trucc iones propuestas por e l Secretar io ,  para su 
acatamiento y desarro l lo del derecho a la informac ión de todos los 
concejales de este Ayuntamiento. El lo,  independientemente de que esta 
Alcaldía ordene o no a l Secretar io ,  sobre la convenienc ia de normal izar 
impresos de sol ic i tud de documentos de archivo.  
 2)  De las ins trucc iones de Secretar ía se dará ampl io conoc imiento a 
todas las  Áreas y Jefes de Negociado, para su correc ta apl icac ión.  En 
espec ial ,  a l  Encargado del Registro General,  para que organice e l serv ic io 
de l is tados,  de modo que no se dis tors ione e l serv ic io d iar io de regis tro y 
atención a l c iudadano.  
 
18. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS A FUNCIONARIA. 
 Dada cuenta de la sol ic i tud de la func ionar ia Dª Amparo Gomis 
Rodríguez, que presta serv ic ios con e l cargo de Aux i l iar  Administ rat ivo de 
Admón. General en este Ayuntamiento, desde e l 8 de mayo de 2000, en 
que Tomó Poses ión del cargo, tras su re incorporac ión proveniente de 
Excedenc ia Voluntar ia por in terés  par t icu lar ,  por la que interesa 
reconoc imiento de serv ic ios previos prestados a la Adminis trac ión a efec tos 
del devengo retr ibut ivo de tr ien ios. Que la interesada acredi ta los  serv ic ios 
prestados mediante copia del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig de fecha 31 de 
octubre de 1995 e in forme de su v ida laboral expedido por la Tesorer ía 
General de la Segur idad Soc ia l con fecha 15 de ju l io de 1998.  
Cons iderando que según Cert i f icac ión del Secretar io Gral.  de es te 
Ayuntamiento, los d i ferentes per iodos de serv ic ios prestados entre la 
Administrac ión del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig y éste, suman 
un tota l de 5.313 días , es to es, 14 años, 6 meses y 23 días , es por lo que 
de conformidad con lo  d ispuesto en la Ley 70/1978,  de 26 de dic iembre, de 
reconoc imiento de serv ic ios previos en la Adminis trac ión Públ ica (ar t .  2º,2) ,  
la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 



 PRIMERO.- Reconocer los serv ic ios  previos  prestados a la 
Administrac ión por Dª  Amparo Gomis Rodríguez, con efec tos retroact ivos a 
la fecha de Toma de Poses ión del cargo de Aux i l iar  Administrat ivo de 
Admón. Gral.  de es te Ayuntamiento, que corresponden a un tota l  de 5.313 
días, es dec ir ,  14 años, 6 meses y 23 días, cuyo cómputo a efectos de 
tr ien ios  tendrá como referenc ia la fecha de 21 de octubre de 1985. 
 SEGUNDO.- Que se t ras lade comunicac ión del presente acuerdo a 
los Servic ios  de Intervención y Tesorería, para inc lus ión en sus 
correspondientes ret r ibuc iones a los  efectos  económicos opor tunos. 
 
19. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALICANTE PARA EL CONTROL Y TRATAMIENTO DE 
DESINSECTACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL. 
 V ista la Resoluc ión del I lmo. Sr.  Pres idente de la Diputac ión de 
fecha 3 de ju l io por la que concede subvenc ión por impor te de quin ientas  
sesenta y seis mil  cuatrocientas pesetas (566.400 ptas .) ,  porcentaje de 
ayuda equivalente a l  42’71% del coste tota l que asc iende a 1.326.000 
ptas. ,  a dest inar en e l  contro l y tratamientos de des insectac ión del término 
munic ipal ,  y con lo d ictaminado por  la  Comisión Informativa de Bienestar 
soc ia l y Sanidad, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión aprobada por resoluc ión del I lmo. Sr.  
Pres idente de la  Diputación por un impor te de 566.400 ptas.  y el  
cumpl imiento de las obl igac iones que en la  misma se deta l lan.  
 
20. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO PARA EL DESARROLLO DE LA 
SEGUNDA FASE DEL PROGRAM A DE GARANTÍA SOCIAL EN LA 
ESPECIALIDAD DE OPERARIO DE PIEL Y CUERO. 
 V ista la Resoluc ión de 19 de mayo, del Direc tor General  de 
Formación e Inserc ión Profes ional ,  por la que se concede a l Ayuntamiento 
de Crevi l lent una subvenc ión por impor te de tres mil lones quin ientas veinte 
mil  c iento tre inta y nueve pesetas (3.520.139 ptas.)  en v ir tud de la Orden 
de 26 de abr i l  de 1999 por la que se determina y regulan los Programas de 
Garantía Soc ia l y convoca subvenc iones para e l desarro l lo de los  mismos, 
y con lo  d ic taminado por la  Comisión Informat iva de Bienestar Soc ia l  y 
Sanidad, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por e l Direc tor General  de 
Formación e Inserc ión Profes ional por  un importe de 3.520.139 ptas.  para 
e l desarro l lo de la segunda fase del Programa de Garant ía Social en la 
espec ial idad de operar io de p iel y cuero y e l cumplimiento de las  
condic iones expresadas en e l punto segundo de d icha Resoluc ión. 
 
21. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT, LA CRUZ ROJA, ASAMBLEA LOCAL DE CREVILLENT, LA 
CONFERENCIA DE SAN VICENTE DE PAUL Y CÁRITAS 
INTERPARROQUIAL PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE LOS 
TRANSEÚNTES. 
 Dada cuenta la problemát ica soc ia l que presenta e l co lect ivo 
marginal de los transeúntes y a f in de conseguir  una coordinac ión,  
unif icando acc iones y objet ivos por las ins t i tuc iones que en e l Munic ip io de 
Crevi l lent operan en este ámbito, evi tándose así dupl ic idad de recursos y 



prestaciones, se e labora un proyecto de Convenio de Colaborac ión entre e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  la Cruz Roja, Asamblea Local de Crevi l lent ,  la 
Conferencia de San Vicente de Paul y Cár i tas Interparroquia l para atender 
la problemática de los  transeúntes,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “En Crevi l lent ,  a     de          de 2000, reunidos D. César Augusto 
Asenc io Adsuar ,  Alcalde-Pres idente del  Ayuntamiento de Crevi l lent ,  D.  
José Angel Asenc io Alfaro,  Pres idente de la Asamblea Local de Cruz Roja 
Española, Dª Isabel Pastor Mira l les , Pres identa de la Conferenc ia de San 
Vicente de Paúl y D. Vicente Mar tínez Agul ló ,  Pres idente de Cár i tas  
Interparroquial .  
 

CONVIENEN 
 
 PRIMERO.- Que t ienen como objet ivo la atenc ión a la problemát ica 
de los transeúntes. El  t ranseúnte const i tuye  una minor ía pobre, marginal y 
desarra igada, que presenta las s iguientes  caracter íst icas: ausenc ia de 
lazos fami l iares , carenc ia de trabajo y/o inestabi l idad laboral ,  fal ta de 
inserc ión en la comunidad, trashumancia, pudiendo ex ist ir  problemas de 
a lcohol ismo,  tox icomanías y a l terac iones de la  personal idad,  etc.  
 
 SEGUNDO.- Que tras  las reuniones mantenidas se ha considerado 
necesar ia una coordinac ión con la f ina l idad de lograr cr i ter ios de acción y 
objet ivos comunes, unif icando las acciones que venían real izándose desde 
las inst i tuc iones y agrupac iones que operan en la local idad de Crevi l lent en 
e l ámbito de la atención a los  transeúntes,  con la f ina l idad de evi tar  
dupl ic idad de los recursos y las  prestac iones. 
 
 En base a las anter iores consideraciones, ambas partes establecen 
e l presente convenio con arreglo a los s iguientes  
 

ACUERDOS 
 
 PRIMERO.- La coordinadora  de Acc ión Soc ia l a n ive l local t iene 
como f ina l idad atender la problemát ica de los transeúntes que acuden a la 
local idad de Crevi l lent sol ic i tando ayudas económicas, la cual  ce lebrará 
reuniones per iódicas de coordinac ión y f i jará los objet ivos y cr i ter ios de 
intervenc ión para la  atención de d icho colec t ivo, todo e l lo  bajo los 
pr inc ip ios y c r i ter ios de prevenc ión,  global izac ión, in tegrac ión, 
par t ic ipac ión e impl icación de los  afectados en la soluc ión de sus déf ic i ts  y 
neces idades, con la  f ina l idad de mejorar su cal idad de v ida y evitar  la 
cronif icac ión de la  marginac ión.  
 
 SEGUNDO.-  El  Ayuntamiento abonará a la  Cruz Roja Asamblea Local 
la cant idad de 150.000 ptas. hasta d ic iembre del presente año las cuales 
se dest inará a cubr ir  los gastos de bocadi l lo .  A la Conferenc ia de San 
Vicente de Paúl de Crevi l lent se le as igna la cant idad de 50.000 ptas.  para 
la cober tura de gastos  de aseo personal  en e l Centro.  
 
 TERCERO.- Cruz Roja se hará cargo de atender,  desde las 8 horas 
hasta las 22 horas, a los transeúntes que se personen en sus 
dependenc ias, real izando un f ichero de demandas informando de los 
serv ic ios que se presten en la local idad,  mensualmente, los cuales se 
regirán por la s iguiente normativa:  

 



 
-  Los transeúntes tendrán derecho a l año a un solo vale de bocadi l lo,  

deberán presentar el  D.N. I  y f i rmarán la  f icha y los jus t i f icantes de los 
serv ic ios  de rec ibís .  

-  Los vales de desplazamiento, con el  D.N. I .  del  in teresado se 
adjudicarán con carácter excepc ional,  previa comprobación de datos y 
causa jus t i f icada.  

-  Los vales de bocadi l lo,  con e l D.N.I .  de l in teresado se atenderá en un 
bar  de la  local idad.  

-  S i se trata de una famil ia,  con h i jos menores en s i tuac ión de r iesgo se 
avisará a Bienestar Soc ia l durante e l horar io laboral para e l estudio del 
caso, o a la  Pol ic ía Local.  

 
CUARTO.- En los meses de junio y d ic iembre se real izará una 

valorac ión, a cuyo efecto Cruz Roja, Asamblea Local,  presentará un 
informe re lat ivo a la  gest ión real izada.  

 
QUINTO.- El impor te f i jado en e l punto segundo se abonará dentro 

del  presente ejerc ic io en la fecha y forma que e l Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent est ime conveniente.  
 

Y en prueba de conformidad, las partes f i rman e l presente Convenio,  
en lugar y fecha indicadas.”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Bienestar Soc ia l y Sanidad, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente a suscr ib ir  Convenio 
de Colaborac ión entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  la Cruz Roja 
Española, Asamblea Local ,  la Conferenc ia de San Vicente de Paul  y Cár i tas 
Interparroquial  con dest ino a la atenc ión del  Transeúnte.  
 SEGUNDO.- Conceder  a la Cruz Roja, Asamblea Local ,  la cant idad 
de 150.000 ptas.  y 50.000 ptas . a la  Conferenc ia de San Vicente de Paúl .  
 
22. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN PARA MUSEO ARQUEOLÓGICO 
MUNICIPAL. 
 Habiéndose sol ic i tado a la Direcc ión General de Promoción Cultura l 
y Patr imonio Art íst ico la conces ión de d iversas ayudas económicas para e l 
Museo Arqueológico Munic ipal atendiendo a la convocator ia efectuada a 
d ichos efec tos , se da cuenta de la conces ión de una ayuda para la  
real izac ión de inventar ios, catá logos y censos fotográf icos de los fondos 
del Museo Arqueológico. A su v is ta, y con lo d ic taminado por la Comis ión 
Munic ipal de Cul tura,  la Corporación Munic ipal en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la ayuda económica por  la cant idad de UN 
MILLÓN de pesetas por parte de la Direcc ión General de Promoción 
Cul tura l de la General i ta t  Valenc iana.  
 SEGUNDO.- Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales  a 
los efectos  oportunos.  
 
23. CONVENIO CON LA O.N.G. RECICLA-ALICANTE PARA COLOCACIÓN 
DE CONTENEDORES DE ROPA Y CALZADO. 
 Se da cuenta del Convenio a suscr ib ir  entre la O.N.G RECICLA-
ALICANTE y es te Ayuntamiento,  con e l objeto de colocar contenedores de 

 



recogida de ropa y calzado usados en d iversos lugares de este término 
munic ipal ,  y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Ecología y 
Medio Ambiente, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la suscr ipc ión del Convenio refer ido “ut supra” 
con la  O.N.G.  RECICLA-ALICANTE. 
 SEGUNDO.- Facul tar  a l Sr .  Alcalde para la f i rma del c i tado Convenio 
y para la ejecuc ión de este acuerdo.  
 
24. PLAN DE VACACIONES OFICIALES Y DECRETOS DE SUPLENCIA DE 
LA ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía nº 806/00, de fecha 25 de ju l io  
de 2000,  cuyo texto l i tera lmente d ice as í:  
 “En v ir tud de las at r ibuc iones que me conf iere la leg is lac ión local en 
orden a las delegac iones a los Tenientes de Alcalde, ar t .  43 y ss. del 
Reglamento de Organizac ión, Func ionamiento y régimen Juríd ico y 
concretamente según lo d ispuesto en e l ar t .  47 del mismo texto legal que 
prevé la sust i tuc ión del Alcalde en los casos de ausenc ia, VENGO EN 
DECRETAR: 
 PRIMERO.- La sust i tuc ión de D. César  Augusto Asenc io Adsuar,  
Alcalde-Pres idente, durante e l mes de agosto se hará por los  Tenientes 
Alcaldes y en los  días  que a cont inuac ión se indican:  
 Dª Mª Asunc ión Pr ieto Candela ……………… del  1 al  6 de agosto.  
 D. José Antonio Serna Ferrández …………… del  7 al  13 de agosto.  
 Dª Juana Guirao Cascales  ……………………..del  14 a l  20 de agosto. 
 D. Manuel Moya Ferrández …………………….del  21 a l  27 de agosto. 
 D  Franc isco V. Soler  Alfonso…..……………..del  28 a l  31 de agosto. 
 
 SEGUNDO.-  Not i f íquese la  presente resoluc ión a todos los 
mencionados en la  misma, a los  efec tos que procedan.”  
 Seguidamente, y como viene s iendo habitual en los ú lt imos años, e l  
Sr.  Alcalde propone a la Corporac ión en Pleno la dec larac ión of ic ial  de 
vacac iones durante el  1 a l 30 de agosto, en cuyo per íodo no se celebrarán 
ses iones del Ayuntamiento Pleno, de la Comisión de gobierno,  y demás 
Comis iones Informativas Munic ipales, sa lvo en caso de ineludib le 
neces idad.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Quedar enterada del Decreto de Alcaldía nº 806/00 de 25 
de ju l io de 2000 de suplenc ia de la  Alcaldía.  
 SEGUNDO.- Declarar del 1 a l 30 de agosto como período of ic ia l  de 
vacac iones para este Ayuntamiento y demás comis iones Munic ipales,  sa lvo 
en caso de neces idad ineludib le, exc luyendo e l día 31 de agosto que se 
cons iderará hábi l  a los efectos of ic ia les de la Corporac ión, facul tándose a l 
Sr.  Alcalde para resolver mediante decretos  de Alcaldía asuntos corr ientes , 
a rat i f icar  en e l  pr imer  Pleno que se celebre durante e l  mes de sept iembre.  
 
25. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 A)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN. 
 Se da cuenta de la  Resoluc ión de la Pres idenc ia de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante nº 2765 de fecha 26 de junio de 2000, por 
la que se concede a es te Ayuntamiento una subvenc ión por  importe de 
700.000 ptas . con dest ino a obras de acondic ionamiento de la Ig les ia 



Parroquia l Nuestra Señora de Belén de acuerdo con la Convocator ia 
aprobada en ses ión de 3 de febrero de 2000 y publ icada en e l BOP nº 37 
del 15 de febrero. A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante por importe de 700.000 ptas.  
 
25. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 B) MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 Seguidamente y previa su dec larac ión de urgenc ia se da lec tura a la 
propuesta formulada por  la portavoz socia l is ta, Sra. Asens io Candela y e l 
por tavoz del Grupo Munic ipal de E.U. ,  de fecha 24-07-00, cuyo texto dice 
así :  
 “Tras las pasadas e lecc iones munic ipales  se conf iguró un nuevo 
mapa pol í t ico en e l que el  P.P. perd ió la mayor ía en el  “Consel l  Munic ipal 
de l ’Horta” .  Este hecho s irv ió para prec ipi tar  en e l t iempo la voluntad de 
d icho par t ido de d iso lver un ente que s iempre le había resultado incómodo 
y poco contra lable polí t icamente. Resul taba inaceptable que, habiendo 
obtenido la mayor ía absoluta en la General i tat  Valenc iana y en las  
capi ta les de provinc ia, perd iese e l contro l de un ente que, a par t i r  de ese 
momento y gracias a la vo luntad popular y de los acuerdos conseguidos, 
s i tuaba a las  fuerzas progres istas en e l gobierno.  
 
 La negat iva a acatar  estos resultados l levó a l anter ior  Pres idente del 
C.M.H. a vulnerar la  legal idad, pr imero retrasando la convocator ia del 
Pleno y luego, junto a la General i ta t  Valenc iana no aceptando e l nuevo 
gobierno legalmente e legido. Esta ac t i tud y formas d ictator iales de 
actuación, ya apuntaban que los únicos objet ivos del P.P. eran controlar  e 
impedir  que la izquierda gobernase inst i tuc iones que cuest ionaran su 
pol í t ica y real izase ot ras d iferentes más cercanas a los intereses de los  y 
las c iudadanos y c iudadanas. F inalmente la maniobra, autént ico golpe 
administrat ivo, se completa mediante la supres ión del c i tado organismo 
mediante la Ley 8/1999. Por lo tanto su afán dominante h izo actual a l  P.P. 
de forma arb itrar ia ,  prec ip itada e injus t i f icada provocando un vacío que 
había que resolver lo con la mayor rapidez, y a ta l  efecto redacta e l 
“Anteproyecto de Ley de Creac ión y Gest ión de Áreas Metropol i tanas en la  
Comunidad Valenciana”,  concebido de forma apresurada, y obviamente, 
muy def ic iente técnicamente y pol í t icamente dominante y rechazable.  
 
 A todo esto se une e l desprec io demostrado hac ia e l resto de fuerzas 
pol í t icas incumpl iendo con lo es tablecido en e l preámbulo de la Ley 
mencionada, que indica “el  nuevo marco se instrumentará a t ravés de la 
voluntad compart ida por la mayoría de las fuerzas pol ít icas de l legar a 
un acuerdo amplio de las fuerzas pol ít icas para la creación del marco 
adecuado, que permita a los entes locales cumplir ef icazmente sus 
funciones” ,  l legando incluso a remit i r  una copia del c i tado anteproyecto a 
las Corporaciones Locales , antes que a la  Comisión Mixta creada por la  
propia Ley.  
 
 Los hechos demuestran que e l Par t ido Popular no ha tenido n i t iene 
voluntad de contr ibu i r  a l  desarro l lo de Inst i tuc iones que resuelvan la 
problemática metropol i tana; sus ac tuac iones están pres ididas por e l único 



objet ivo de contro lar  las ins t i tuc iones aunque para e l lo tenga que vulnerar 
los más elementales pr incip ios democrát icos. 
 
 El método establec ido en e l Anteproyecto de Ley de Creac ión y 
Gest ión de Áreas Metropol i tanas en la  Comunidad Valenc iana para 
determinar la representación de los munic ip ios en e l ente, supone un 
ataque a la democracia a l e l im inar la representat iv idad que los grupos 
pol í t icos t ienen en las  d iferentes Corporac iones Locales .  
 A la e l im inación de la opos ic ión, se suma el s is tema de 
representac ión propuesto para la Asamblea que pr ima s in just i f icac ión 
a lguna a las capita les de provinc ia con s iete votos más; de es ta forma y 
teniendo en cuenta que d icha representac ión recae en la f igura del Alcalde 
o Alcaldesa, se garant izan una mayor ía más holgada. Así,  en los dos 
nuevos entes monofunc ionales metropol i tanos que se crean para e l  
t ra tamiento de serv ic ios h idrául icos y de residuos e l P.P. t iene garant izada 
la mayor ía.  
 
 Si cr i t icable es la  fa l ta de democrac ia que supone la ausenc ia de 
representac ión democrát ica, no lo es menos la es tructura de organizac ión y 
e l reparto de atr ibuc iones que se propone. El Pres idente se convierte en el 
detentador del poder ,  reduc iendo a la Asamblea a un órgano s in apenas 
capac idad polí t ica y de contro l de la gest ión. 
 
 Sabedores del rechazo que esta propuesta iba a generar en los  
Ayuntamientos, e l Part ido Popular,  en un in tento de s i lenciar los y de 
reduc ir  su capac idad de respuesta apenas les ha dado t iempo para 
pronunciarse. Mal comienzo para un ente que t iene como objet ivo ar t icu lar  
respuestas a los problemas de los c iudadanos y las c iudadanas del  
conjunto de los munic ip ios  que const i tuyen las Áreas Metropol i tanas.  
 
 A las carenc ias democrát icas apuntadas, hay que añadir  la fa l ta  de 
just i f icac ión de los parámetros  que se proponen como requis i tos para la 
creac ión de las ent idades metropol i tanas funcionales; n i el  número de 
habitantes,  n i la d istanc ia máxima que se establece, a fa l ta  de otros  
requis i tos , es tán jus t i f icados con argumentación a lguna; la arbi trar iedad y 
la obses ión por e l contro l parecen ser los únicos e lementos en los que se 
sustenta la propuesta.  
 
 Por lo tanto, lejos de aportar  un modelo de Área Metropol i tana,  la  
Part ido Popular  ut i l izar su mayor ía absoluta en e l Gobierno de la  
General i tat  para imponer a las Corporac iones Locales su propuesta,  
forzándolas a per tenecer a l Área y l im itando su capac idad de dec is ión y de 
autoorganizac ión. Sin modelo y s in compromiso concreto de f inanc iac ión,  e l  
Gobierno Valenc iano lejos de apor tar  soluc iones,  agrava la  s i tuación con 
un Anteproyecto desafortunado y carente de legi t im idad democrát ica.  
 
 Por lo  expuesto, se propone a l Pleno de este Ayuntamiento la 
adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 
 1. condenar los métodos ut i l izados por e l  consel ler  de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por ant idemocrát icos y por la act i tud prepotente 



con que está ac tuando f rente a los Ayuntamientos y las  d is t in tas fuerzas 
pol í t icas.  
 2.  Rechazar e l Anteproyecto de Ley de Creac ión y Gest ión de Áreas 
Metropol i tanas en la Comunidad Valenc iana, e laborado por la Consel ler ia  
de Just ic ia  y Adminis trac iones Públ icas.  
 3.  Ex ig ir  a la c i tada Consel ler ia la e laborac ión de un nuevo 
Anteproyecto y que,  previamente a su remisión a las Corporac iones 
Locales, sea presentado, d iscut ido y aprobado por la  comis ión Mixta  
Par i tar ia y por las fuerzas pol í t icas con representac ión en los munic ipios 
afectados por e l Anteproyecto de Ley. la  redacc ión def in i t iva de este 
Anteproyecto deberá estar presid ida por e l consenso de las organizac iones 
pol í t icas y los  representantes locales.  
 4.  Instar a la  Consel ler ia de Just ic ia  y Administrac iones Públ icas 
para que se e labore un tex to que garant ice los derechos de autonomía, 
democracia y representat iv idad proporc ional de los grupos polí t icos y de 
los d is t in tos munic ip ios, s in que se es tablezcan mecanismos correctores en 
benef ic io de las  capi ta les de provinc ia.  
 5.  Tras ladar una copia del presente acuerdo a los Grupos Pol í t icos 
de las  Cor tes  Valenc ianas y a los  Ayuntamientos afectados por e l 
Anteproyecto de Ley.”  
 Tras la lec tura íntegra de la Moc ión y dec larada de urgenc ia la  
misma, por e l hábito democrát ico de este Gobierno Munic ipal de no dejar  
n inguna Moción de los Part idos Pol í t icos s in debate, e l Sr .  Alcalde, da el 
uso de la  palabra a los ponentes de d icha Propuesta.  
 In terv iene en pr imer lugar la Sra. Asens io, d ic iendo que e l texto no 
deja lugar a dudas y expresa con c lar idad los puntos c lave de la propuesta. 
Sin embargo desea subrayar la af irmación del Grupo Popular en los medios 
de comunicac ión de no ir  en contra de los  pos ic ionamientos del Pres idente 
de la General i ta t ,  que sería a lgo así como ir  en contra de las di rectr ices 
pol í t icas dic tadas por  su propio par t ido. Resume someramente los extremos 
fundamentales de la  Moc ión. No encuentra muy razonable por no 
contradec ir  al  Jefe no seguir ,  por ejemplo la l ínea de Elche, abandonando 
las act i tudes cac iqui les, ant idemocrát icas y de prepotencia con que se es tá 
actuando desde e l equipo de Gobierno autonómico.  
 As imismo, el Sr .  Candela Fuentes, co-ponente de la propuesta hace 
h incapié en e l apar tado tercero de la Moc ión. No se puede ir  contra la  
vo luntad l ibre de los  pueblos . Este anteproyecto es impos ib le de ejecutar.  
Si fuéramos a p le ito,  d ice, también lo ganaríamos por ant iconst i tuc ional.  
Debería hacer  el  equipo de Gobierno Munic ipal  un esfuerzo para aceptar  la 
Moc ión, con las matizac iones que Uds. consideren convenientes.  Y no se 
dejen enredar con sus propias dec larac iones. Porque con respeto máximo 
al pr inc ip io de autonomía munic ipal ,  e l  anteproyecto que propone e l 
Gobierno Autonómico no podrá ir  adelante.  
 El Sr.  Serna, portavoz del P.P.,  repl ica con respecto a sus 
dec larac iones en los medios de comunicac ión leyendo el tex to publ icado 
sobre las mismas. De todos modos, la moción no se puede aprobar ,  n i  en la 
forma ni en e l fondo. La expres ión “Fuerzas progres is tas  de la  Izquierda” ,  
es como una f rase acuñada, como si el  progreso fuera un s ímbolo o sel lo 
de ident idad de la  izquierda. No se puede estar  modif icando cont inuamente 
un Anteproyecto,  a fuerza de mejorar lo.  Los procedimientos se harían 
interminables. Manifestamos, d ice, nuestra sat is facc ión por la e laborac ión 
de dicho Anteproyecto de Ley, porque es importante estar en ese foro, 
cuando se pretende descentra l izar y opt im izar recursos. Si hubiéramos 



manifes tado lo contrar io en esas dec larac iones, también hubiéramos 
sopor tado sus cr í t icas , conc luye e l Sr .  Serna.  
 La Señora Asens io ins iste que esta ley no aprovechará para nada. 
Su voto es,  natura lmente,  a favor de es ta Moc ión.  El  Sr.  Candela también 
renunc ia a mayor defensa de a lgo tan evidente, por lo que su grupo 
apoyará la Moc ión.  

Conc luye e l debate e l Alcalde,  or ientando la votac ión f ina l ,  
recomendando e l respeto máximo a la autonomía comuni tar ia ,  en cuya 
instanc ia competenc ia l es tá la func ión legis lat iva. Y que en e l proceso de 
estudio y e laborac ión de este Anteproyecto part ic ipan la Federac ión,  los 
Grupos Pol í t icos de nuestra Comunidad Autónoma y otros  sectores 
representat ivos, por lo que no debemos ant ic ipar resultados, ni satanizar 
actuaciones o comportamientos, antes del nacimiento de esta Ley.  
Conc lu ido e l debate, ordena la votac ión el Sr.  Alcalde, con los s iguientes 
resul tados:  

   Votos Sí …………..   5  
    Votos No …………. 12 
    No as is ten ………..   4  
                  - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 La Corporación Munic ipal ,  por mayoría absoluta legal,  ACUERDA: 
Desest imar la propuesta presentada por los Grupos Munic ipales  del PSOE 
y de E.U.,  cuya transcr ipción l i tera l consta “ut  supra”.  
 
26. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint i t rés horas y tre inta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
veint is ie te de ju l io de dos mi l ,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C.  Asens io Candela,   
D. José A. Serna Ferrández,  
D. Fco. V. Soler a lfonso, Dª  
Mª Asunción Pr ieto Candela,   
D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Antonio M.  
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen

Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado y Dª Mª Loreto Mallo l  Sala. 
Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 25 
de ju l io de 2000.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. PLAN PARCIAL, EXPEDIENTE DE HOMOLOGACIÓN, PROGRAM A DE 
ACTUACIÓN INTEGRADA Y ANTEPROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL 
SECTOR INDUSTRIAL I-8.  
 Se da cuenta de la  documentac ión presentada por la mercant i l  
Calypso Promociones S.L. para el  desarro l lo de la Actuac ión Integrada 
correspondiente a l Sector  Industr ia l  I -8 y que se encuentra integrada por  
los s iguientes documentos: Plan Parc ia l ,  Expediente de Homologac ión, 
Programa de Actuac ión Integrada y Anteproyecto de Urbanizac ión del 
Sector Industr ia l  I -8.  



El Plan Parc ial  y la  Homologación se han tramitado conjuntamente 
con e l Programa, habiéndose expuesto públ ico por e l propio Ayuntamiento 
conforme a lo d ispuesto por el  ar t ícu lo 46.3 de la Ley Reguladora de la 
Act iv idad Urbaníst ica.   
  Durante el  p lazo de expos ic ión públ ica  de la refer ida documentac ión 
no se presentaron a legac iones n i otras a lternat ivas técnicas, tal  como se 
acredita por cer t i f icado del Secretar io de la  Corporac ión de fecha 4.07.00 
que obra en e l expediente.   
   En   fecha 10.07.00 se procedió a la aper tura de la p l ica que 
contenía la única propos ic ión jur íd ico-económica presentada:  la de la   
mercant i l  Calypso Promociones, S.L. Durante los d iez días s iguientes a l de 
aper tura de la p l ica no se presentó n inguna a legac ión por los interesados,  
ta l  como queda acreditado en e l expediente por cer t i f icado del Secretar io  
de fecha 28.07.00.  

La tramitac ión dada a la  repet ida  documentac ión,  ha s ido conforme 
con lo  establec ido en e l ar t ícu lo 46 de la LRAU.  
  No se prec isa Cédula de Urbanizac ión, pues tal como establece la 
Ins trucc ión de Homologac ión, una vez homologado un Sector con motivo de 
la aprobac ión de un Plan Parc ia l no es  necesar io obtener Cédula de 
Urbanizac ión para programar las Unidades de Ejecuc ión contenidas en é l,  
s iendo éste e l supuesto en e l que nos encontramos.  

Respecto del Expediente de Homologac ión,  de conformidad con la 
Ins trucc ión de Homologac ión, se cons idera correcta la documentac ión que 
lo integra.  
  Por su par te, e l  Plan Parc ia l recoge las determinac iones que v ienen 
establec idas en los art ícu los 21 de la LRAU y 63 del RPCV y cont iene la 
documentac ión  ind icada en los ar t ícu los  27 y 64 de los respect ivos 
cuerpos legales,  cumpliéndose a su vez los es tándares mínimos del 
p laneamiento parc ia l del Anexo a l RPCV  en su secc ión D, ar t ícu los 14 y 
15.  

En cuanto a los requis i tos es tablec idos por  e l ar t .  29 de la L.R.A.U.  
respecto de los Programas de Actuac iones Integradas, hay que dec ir  que 
se cumplen todos e l los, esto es , se f i jan e l objeto, e l  ámbi to, las obras, los  
costes previs tos , los p lazos de ejecuc ión, las bases técnico económicas de 
la actuac ión, las garantías , los  compromisos que asume el  proponente 
urbanizador,  y se regulan las  relac iones entre los propietar ios  y con la  
Administrac ión.  

As imismo, la documentac ión contenida en e l  Programa es la que se 
establece en e l ar t .  32, en re lac ión con e l 46, de la c i tada L.R.A.U.,  
cumpl iendo en todo caso e l requis i to en cuanto a la documentación que 
debe presentarse en p l ica cerrada, esto es , e l Convenio y la propos ic ión 
jur íd ico económica.  

Por tanto, y a la v is ta de lo expuesto hasta aquí,  nada que objetar en 
cuanto a l r iguroso cumpl imiento de los  requis i tos establec idos por la  
L.R.A.U. y e l R.P.C.V.  para la documentac ión  integrante del Plan Parc ia l ,  
Expediente de Homologac ión y Programa. 

Tras lo expuesto, queda descar tado entonces cualquier defecto 
formal respecto de la  documentac ión apor tada.  
  En cuanto a l  fondo de los  documentos,  deberán efectuarse en e l  
Programa y Anteproyecto de Urbanizac ión las  correcc iones señaladas en 
los informes técnico de fecha 21.07.00 y jur íd ico de fecha 26.07.00 que 
obran en e l expediente.   



 A la v ista de los c i tados informes y con lo d ic taminado por  la  
Comis ión Munic ipal  Informat iva de Urbanismo de fecha 27.07.00, la 
documentac ión se somete a votac ión:  
    Votos Sí ……………  17 
    Votos No ……………  0 
    No as is ten …………   4 
          - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal ,  por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar provis ionalmente e l Plan Parc ia l y su anexo de 
Homologación y remit i r  a la Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo de Al icante 
para su aprobac ión def in i t iva, la documentac ión completa del  expediente 
debidamente d i l igenc iada y por  t r ip l icado ejemplar.  
 SEGUNDO.- Aprobar  provis ionalmente el  Programa de Actuación 
Integrada y adjudicar lo también provis ionalmente a favor de la mercant i l  
Calypso Promociones S.L. ,  dejando en suspenso la aprobac ión def in i t iva 
hasta que a su vez se produzca la aprobac ión def in i t iva del Plan Parc ia l y 
su Anexo de Homologac ión por la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo de 
Al icante, de la  que se dará cuenta en una poster ior  sesión p lenar ia que 
aprobará y adjudicará def ini t ivamente el  Programa una vez que se hayan 
hecho las correcc iones señaladas en los  informes técnico y jur íd ico 
referentes a l Programa y a l  Anteproyecto de Urbanizac ión.  
 TERCERO.- Facultar  al Alca lde-Pres idente para que una vez 
cumpl ido lo es tablecido en e l punto anter ior  pueda f irmar e l Convenio 
Urbanís t ico inc lu ido dentro del  Programa de Actuac ión Integrada.  
 CUARTO.-  Asimismo una vez cumpl ido lo establec ido en e l punto 
segundo, y para que la adjudicac ión del Programa despl iegue toda su 
ef icac ia, habrá que:  

a)  Requer ir  a l  se leccionado para que presente las garantías  
correspondientes en e l p lazo de d iez días .  

b)  Remit ir  una copia d i l igenciada del Programa al Regis tro de 
Programas dependiente de la Consel ler ia de Urbanismo que quedará así 
not i f icada de la aprobac ión del Programa antes de publ icar la aprobac ión 
munic ipal .  

c)  Publ icar e l edicto informat ivo de la aprobac ión y adjudicac ión del 
Programa en el  BOP. 
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 


